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La televisión es la fuente principal de información y entretenimiento en Euro-
pa. Los ciu dadanos europeos emplean más de tres horas diarias de media cada uno 
viendo noticias, de portes, películas y otros programas. El sector audiovisual pro-
porciona más de un millón de em pleos en la Unión Europea (UE) y está inmerso en 
grandes intereses comerciales, así como en temas de gran relevancia para el desa-
rrollo de las democracias como la diversidad cultural, el servicio público y la respon-
sabilidad social1.

El concepto de servicio público de televisión es inherente a la relación histórica 
entre mercado y Estado en Europa. La televisión en Europa fue tradicionalmente una 
actividad reservada al Estado. Desde su comien o, fue ofrecida por operadores públi-
cos por ejemplo, Briti  Broadca tin  Cor oration ( C), adio elevi i n añola 
(RTVE), adiotelevi ione taliana (RAI)  bajo un r gimen de monopolio, principal-
mente como consecuencia de la disponibilidad limitada de las frecuencias para su 
emisión y las grandes barreras de acceso. En el período de entreguerras, los poderes 
públicos retuvieron tecnologías de información esenciales para el ej rcito, primero la 
radio y más tarde la televisión. Así nace en Europa el servicio público de televisión, 
bajo la titularidad del Estado.

Sin embargo, en los años setenta, los desarrollos tanto económicos como tecno-
lógicos hicieron paulatinamente posible para los Estados europeos la entrada de 
otros operadores de televisión. Por lo tanto, los Estados decidieron introducir com-
petencia en el mercado. Al tiempo ue se abrían los mercados a la competencia, los 
gobiernos consideraron ue el servicio público de televisión se debía mantener, 
como forma de asegurar la cobertura a numerosos lugares y la satisfacción de unas 
necesidades (garantía del derecho a la información y, por tanto, acceso en condicio-
nes de universalidad e igualdad) ue los operadores privados no reali arían necesa-
riamente de una forma óptima2.

1 El concepto de responsabilidad social de los medios de comunicación, aplicable a nuestro obje-
to de estudio el servicio público de televisión  tiene su origen en la teoría de la responsabilidad social 
desarrollada por primera ve  por Robert Maynar Hutchins en la utc in  Commi ion on reedom of t e 
Pre  (1947). En la actualidad, sería interesante combinar esta teoría con la noción de responsabilidad so-
cial corporativa como herramienta de gestión de los medios de comunicación, sean estos públicos o priva-
dos, donde se engloban aspectos sociales, medioambientales y de gobernan a (política editorial y libertad 
de expresión, tica del profesional, publicidad responsable, obligación de educar e informar, transparen-
cia, integridad y rendición de cuentas, protección del medio ambiente en su producción y contenidos, 
etc.). Consultar, por ejemplo, SustainAbility (2002).

2 El artículo comparte las recomendaciones del Consejo de Europa, en su Recomendación 1641 
(2004) en su punto 1, donde dice: El servicio público de televisión, un elemento vital para la democracia 
en Europa, está bajo amena a. Es presionado tanto por poderes económicos como políticos, mediante el 
incremento de la competencia en los medios de comunicación, por la concentración de los medios de co-
municación y por las dificultades financieras. Además, debe encarar el reto de la globali ación y las nuevas 
tecnologías”. En el punto 2 añade y a uí estaría la clave de la diferenciación e importancia de los opera-
dores públicos de televisión como objeto de este estudio, lo ue, además, concuerda con la definición de 
esta investigación : El servicio público de televisión, independientemente de ue lo gestione una organi-

e  a  r

1

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 11-52, ISSN: 1134-6035

ES
IO

S



En ese escenario, las políticas de servicio público de televisión de los Estados 
miembros de la UE han sufrido importantes cambios en las dos últimas d cadas. La 
desaparición de los monopolios, la aparición de nuevos operadores (competencia) y 
el rápido desarrollo tecnológico han alterado fundamentalmente la definición de los 
problemas y agendas gubernamentales, de terminando la selección de las alternati-
vas u opciones de políticas públicas. Estos procesos han producido cambios tanto en 
el ámbito dom stico o nacional, como de la UE.

Aun ue la formulación de las políticas de servicio público de televisión y su im-
plementación por organismos públicos sigue siendo una política ue es competencia 
de los Estados miembros (Muño , 2007: 18-19), el escenario en la UE ha cambiado 
desde finales de los años noventa. La política audiovisual en ella, y en particular la del 
servicio público de televisión, muestra tensiones entre los diferentes tipos de objeti-
vos o soluciones de políticas y enfo ues ue tienen los diferentes actores políticos: el 
enfo ue social, el cultural y el político por un lado, y el económico por otro. Así, mien-
tras la UE reconoce la importancia del servicio público de televisión como bien públi-
co (es decir, bienes y beneficios de y para el disfrute de la comunidad) ue tiene po-
tencial democrático, exige ue la financiación del Estado para el servicio público de 
televisión no afecte a las condiciones de mercado y a la competencia en la UE hasta el 
punto ue fuera contrario al inter s común comunitario.

El artículo da importancia al servicio público de televisión en su relación con el 
desarrollo de las democracias3, utili ando los instrumentos ue nos proporciona la 
ciencia política y, en par ticular, el análisis de políticas públicas. Este enfo ue nos ayu-
da a obtener claves relevantes del funcionamiento de los sistemas políticos democrá-
ticos4. La relevancia del objeto de artículo no es baladí. La televisión es aún hoy el 

ación pública o perte ne ca a empresas privadas, difiere por su misión de la televisión por ra ones exclusi-
vamente comerciales o políticas, la cual es, esencialmente, la de operar independientemente de a uellos 

ue ostenten tanto poder económico como político. Proporciona a toda la sociedad información, cultura, 
educación y entretenimiento  promueve la ciudadanía social, política y cultural y promue ve la cohesión 
social. Para ello, es universal en t rminos de contenido y acceso  proporciona un indicador de calidad  
ofrece una variedad de programas y servicios ue se adecua a las necesidades de todos los grupos de la 
sociedad y rinde cuentas públicamente. Estos principios aplican, cual uiera de los cambios ue puedan 
introducirse para llegar a los re uerimientos del siglo I”.

3 La democracia funciona a trav s de procesos de comunicación libres ue configuran la opinión 
pública y la ciudadanía. Una opinión pública bien informada es esencial para el buen funcionamiento de las 
democracias. Los medios de comunicación en general, pero principalmente la televisión, construyen la 
agenda de los temas ue se consideran relevantes o importantes para la opinión pública. Así, MacCombs y 
Shaw (1972: 2) resaltan la importancia de los medios de comunicación como elementos esenciales de cons-
trucción de la agenda de las sociedades. Por otro lado, un entendimiento general de los sistemas políticos 
contemporáneos implica una buena comprensión del papel de los medios de comunicación de masas en 
general y de la televisión en particular (Dahlgren, 2000).

4 El enfo ue de políticas públicas nos ayuda a conocer mejor la evolución y desarrollo de los sis-
temas políticos. Nos permite anali ar la ca a ne ra de sus dinámicas para comprender mejor su funciona-
miento. En definitiva, es el estudio del Estado, el poder y sus dinámicas. El enfo ue de análisis de políticas 
públicas nos permitirá anali ar el proceso de elaboración de las políticas de los servicios públicos de televi-
sión de Estados miembros de la UE. Este análisis nos acercará al conocimiento de las dinámicas de políticas 
públicas dentro del pro ceso de integración europeo.
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medio tecnológico más influyente para el desarrollo de las sociedades democráticas 
europeas5. Es decir, la televisión posee un tipo de poder singular dentro de las mis-
mas. La influencia de las imágenes de la televisión altera los procesos de comunica-
ción hasta el extremo de haber cambiado la apariencia del omo iden  ue nos des-
cribe iovanni Sartori (2008), y se ha convertido en un elemento esencial para 
conocer las transformaciones de las sociedades democráticas a trav s del análisis de 
la e fera de lo lico (Habermas, 2002). Además, es interesante la introducción del 
tema en España, donde no existe un debate político sustancial, no hay artículos poli-
tológicos relevantes, y menos desde el enfo ue de políticas públicas.

La literatura de análisis de políticas públicas nos indica ue las características de 
la mayoría de las políticas públicas son la continuidad o estabilidad, así como el cam-
bio incremental (Meijerink, 2005: 1060)6. En este artículo nos interesa anali ar cómo 
se podrían explicar períodos de cambio, a menudo drásticos, aun ue tambi n incre-
mentales, lentos, parciales o marginales, teniendo en cuenta, además, el proceso de 
integración europea7.

El objetivo de la investigación es com prender el cambio en el paradigma8 de las 
políticas de servicio público de televisión en el Reino Unido y explicar las diferentes 
elecciones de políticas públicas mediante el control de hipótesis contrarias y alterna-
tivas, ue se entienden en esta investigación como el resultado del proceso de forma-
ción de la agenda en sus diferentes corrientes de prob lemas, políticas y política ( ing-
don, 1995), dentro del proceso de integración europea. Intentaremos entender las 

5 Entre otros estudios, se puede consultar la encuesta anual e Deloitte tate of edia Democra-
c  (2009), donde se concluye ue la televisión es aún hoy el medio de comunicación más influyente. Es el 
medio a trav s del cual se informan los ciudadanos, en un proceso esencial, aun ue no determinante, de 
su participación en democracia. Sin embargo, hay ue tener en cuenta para el futuro no muy lejano los 
nuevos medios de comunicación como Internet.

6 No es el objetivo de este artículo aplicar las teorías y conceptos ue explican la continuidad o 
estabilidad de las políticas públicas por ra ones de espacio y concreción, aun ue ello haya significado des-
echar el peso de la historia ue, fundamentalmente, ha resultado en el mantenimiento de los principales 
principios y marcos regulatorios de una institución pública, la C, desde 1927. Para explicar períodos de 
estabilidad y con tinuidad, consultar, por ejemplo, los conceptos y teorías ue nos proporciona el nuevo 
institucionalismo. En particular, el institucionalismo histórico (Pierson y Scokpol, 2002  reener, 2005) y el 
concepto de at  de endence” o dependencia del sendero” ( reener, 2005).

7 Además, en el caso de muchas de las políticas públicas de los Estados miembros de la UE se 
observa ue los grupos de inter s han aprendido a explotar las oportunidades ue se han presentado en 
un proceso de elaboración de políticas públicas, caracteri ado cada ve  más por una estructura de oportu-
nidades múltiple (Richardson, 2000: 1006).

8 El uso del t rmino paradigma” ( uhn, 1970), en ciencias sociales, tiene diferentes significados. 
En este caso, utili amos el t rmino para describir las experiencias, creencias y valores ue ui ás influyan 
en la forma en ue el individuo ( olic -ma er) percibe la realidad, y la forma en ue l o ella responde a esa 
percepción. Existen varios trabajos ue se refieren a paradigmas dentro de la literatura sobre políticas 
públicas. En esta investigación se han utili ado: Hall (1993), Jenson (1989), Capano (1999) y Sabatier (1999). 
Existen varios enfo ues para estudiar los paradigmas. En este artículo se entiende ue el enfo ue ue 
proporciona Capano (2003: 2-3) es el más adecuado para estudiar los paradigmas de políticas públicas. Por 
otro lado, para un análisis detallado sobre el concepto de sistemas de creencias” ( elief tem ), consul-
tar Sabatier y Jenkins-Smith (1993).
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dinámicas de formación de la agenda de sus gobiernos y definición de los problemas 
identi ficados (Rochefort y Cobb, 1994), y explicar la elección de los diferentes meca-
nismos de regulación (Jordana y Levi-Faur, 2004), la política pública de regulación del 
servicio público de televisión (la variable dependiente), mediante la comprobación 
de hipótesis alternativas. Del mismo modo, el artículo comprobará el papel de las 
variables indepen dientes tanto internas tradiciones del Estado, ideas macro-econó-
micas, filosofías de regulación, paradigmas de servicio público, papel de los gobier-
nos  como externas globali ación, desarrollo de las nuevas tecnologías, y, sobre 
todo, europei ación  (Radaelli, 2005  H ritier et al, 2001). Se hace especial hincapi  
en el papel de las ideas (Hall, 1993  Mahoney, 2001), sistemas de creencias (Sabatier y 
Jenkins, 1993), y de los discursos dominantes dentro de las elites políticas en relación 
a los cambios de políticas de servicio público de televisión, dentro de un contexto 
institu cional, tanto nacional como europeo.

El artículo propone una combinación novedosa de conceptos y teorías para el 
análisis del cambio en la fase de predecisión del proceso de elaboración de políticas 
públicas definición del problema (Rochefort y Cobb, 1994) y formación de la agenda 
gubernamental ( ingdon, 1995)  junto con la introducción necesaria del enfo ue de 
europei ación de políticas públicas (Radaelli, 2005  H ritier et al  2001  r el, 2005, 
entre otros) como desafío metodológico para el análisis del cambio, permiti ndonos 
completar las dinámicas del sistema político británico en el período de estudio selec-
cionado.

El análisis se centra en las políticas de servicio público de televisión ue ofrece la 
C9. El caso del Reino Unido es relevante por dos ra ones, principalmente: por un 

lado, la C es el paradigma de la independencia y autorregulación del servicio públi-
co de televisión en el mundo. Por otro, es un modelo ue tradicionalmente ha servido 
como motor de cambio en las políticas de servicio público de televisión en el conjunto 
de los Estados miembros de la UE y tambi n en la esfera global. El ámbito de la políti-
ca estudiada lo componen las siguientes variables, ue en su conjunto constituyen la 
idea de servicio público de televisión en el Reino Unido: regulación del servicio públi-
co de televisión, organi ación y gestión, sistema de financiación, transparencia y ren-
dición de cuentas y, por último, regulación de conte nidos10.

9 Aun ue a lo largo del texto me referir  a la C como corporación pública ue ofrece un servi-
cio público de televisión, es interesante resaltar ue en el Reino Unido, servicio público de televisión se 
refiere tanto a canales de televisión comerciales (privados, diríamos en España) como públicos, con un alto 
grado de regulación de sus obligaciones por parte de diversas instituciones ue se concentran desde el 
año 2003 en el regulador independiente Office for Comunnication ( fcom). Recordemos ue en España la 
Ley eneral de la Comunicación Audiovisual 7/2010, de 31 de mar o, contempla la creación de un Consejo 
Estatal de Medios Audiovisuales (CEMA) único país de la UE ue no lo tiene . Sin embargo, a fecha de 
mayo de 2011 aún no se ha creado.

10 La re ulaci n de lo  contenido  está en la esencia de la definición de servicio público y de su fi-
nanciación en un mercado abierto a la competencia con otros operadores. El artículo no reali a un análisis 
de los contenidos ue proporciona la C, sino del modelo regulatorio. De esta forma, se puede completar 
la distinción entre lo público y el resto. Es decir, u  entiende la C por contenidos de servicio público  
La programación se convierte en el resultado visible de la política de servicio público de televisión ue se 
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La investigación abarca el período ue va desde 1979 hasta el año 2010. Se ha 
seleccionado este período de análisis por ue en l se producen los cambios más 
importantes en el modelo de servicio público de televisión de la C, incluyendo 
períodos en los ue Europa podría importar, por ser el Reino Unido miembro de la 
UE. En este periodo de la historia política británica, el servicio público de televisión 
se ha enfrentado a tremendos retos tales como la globali ación, causada principal-
mente por la liberali ación de las telecomunicaciones  la regulación de las telecomu-
nicaciones a nivel nacional, europeo e internacional  el rápido avance de las nuevas 
tecnologías  y las propias dinámicas económicas, sociales, y políticas, así como las 
tradiciones y estructura del Estado británico  procesos de privati ación y las políticas 
sobre la sociedad de la información. Todos estos retos se han identificado como 

ro lema  en un espacio de tiempo político específico ( olítica), con gobiernos 
conservadores, desde 1979 hasta 1997, y laboristas, hasta 2010  y con unas olítica  
bien construidas, dando lugar a cambios en el conjunto de las políticas de servicio 
público del país.

Las preguntas de investigación principales son las siguientes: u  factores de-
terminan el cambio en las políticas públicas de los sistemas políticos europeos  Se 
han abierto ventanas de oportunidad para el cambio  Se han aprovechado  Son los 
cambios contexto-dependientes  Es la forma ción de la agenda de los servicios públi-
cos de televisión nacionales un proceso at -de endant dependiente de un sendero 
ya marcado  o es permeable a cambios  Nos sirve el modelo de las corrientes múlti-
ples de ingdon (1995) para explicar la evolución o cambio de las políticas del Reino 
Unido a trav s del estudio de las agendas de los gobiernos  u  papel han jugado las 
ideas en la definición de los problemas de políticas  De u  depende ue unos pro-
blemas se identifi uen como tal y se incorporen a la agenda de los gobiernos británi-
cos en un servicio público tan reconocido a nivel mundial por su independ encia tanto 
de los poderes políticos como de los económicos  u  papel juega la UE en el proce-
so de elaboración de las agendas de los gobiernos nacionales  u  papel juega la UE 
en la definición de los problemas (proceso, en nuestra opinión, clave para entender la 
formulación de las alternativas y toma de decisiones de las políticas públicas naciona-
les)  u  papel juegan las ideas ue se construyen en el seno de la UE en las políticas 
públicas nacionales  Si ha jugado algún papel la UE, cuál ha sido ste en el período 
estudiado, desde 1979 hasta 2010  De estas preguntas se han diseñado dos hipótesis 
principales: Hipótesis I: La UE influye en el proceso de construcción de las agendas 
de las políticas de los servicios públicos de sus países miembros a trav s, principal-
mente, de su política de competencia. Parecería lógico ue los servicios públicos de 
televisión a medio-corto pla o se redefinieran en esa dirección europea, salvo ue los 
contextos nacionales tengan influencia para modificar la convergencia”. Hipótesis II: 

resume en tres palabras: información, educación y entretenimiento. Para la C este es el orden y ha exis-
tido siempre una conciencia clara de uso del medio para la información y formación del ciudadano por en-
cima del entretenimiento. Por el contrario, por ejemplo, el entretenimiento es el contenido más importan-
te de RTVE. Europa tambi n proporciona normas para la regulación de los contenidos audiovisua les ue 
afectan tanto a la C, como a todos los operadores públicos europeos.

e  a  r
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Los cambios, aun ue las fuer as de transformación fueran las mismas Europa , 
son contexto-dependientes”.

En cuanto a la metodología, el artículo anali a las políticas de servicio público de 
televisión de un Estado miembro de la UE con una cultura original, con diferentes 
tradiciones en el modo de regularlo, de entenderlo y definirlo, dando lugar a un siste-
ma político único.

Es importante resaltar ue a la elección del caso británico para validar las teorías 
sobre el cambio, se añade el papel de la UE como actor participante necesario a tener 
en cuenta en los artículos de formación de las agendas y definición de los problemas 
de sus Estados miembros dentro del proceso de integración europea. La referencia a 
los actores dom sticos en el centro mismo del problema coloca el proyecto más cer-
ca de los enfo ues de abajo-arriba ( ottom-u ) de los artículos de políticas públicas.

El marco de investigación propuesto sigue una estrategia analítica diacrónica 
pero tambi n sincrónica. El caso británico se ha seleccionado teniendo en cuenta ue 
es una democracia liberal estable, con una economía capitalista y con una cultura 
política democrática y un sistema administrativo racional (Jordan et al , 2003).

La presente investigación tiene en cuenta los actores más relevantes ue inter-
vienen en el diseño de la política de servicio público de televisión, los participantes, 
según ingdon (1995): ministerios y departamentos gubernamentales competentes, 
las instituciones reguladoras inde pendientes, acad micos relevantes y expertos. 
Además, se tiene en cuenta al operador pú blico de televisión C como olic  u -
tem (subsistema de políticas de ar elay, 2006) tanto por ser una organi ación públi-
ca de un sistema institucional de regulación del servicio público, cuya gestión y titula-
ridad pertenecen al Estado, encargada de implementar la política, como por ser un 
actor relevante del conjunto del sistema regulador institucionali ado, como provee-
dor de ideas y decisiones ue aporta a la formulación de la política.

Es preciso destacar ue la agenda de los gobiernos y la definición de las políticas 
de regulación del servicio público de televisión son aún dependientes de la propia 
historia institucional del caso estudiado. Al mismo tiempo, se han incorporado a las 
agendas de los gobiernos nacionales nuevas preocupaciones originadas por las diná-
micas del proceso de inte gración europea. La UE podría tener un papel relevante en 
la definición de los problemas y en la formación de las agendas de los gobiernos de 
los Estados miembros. Así, a nuestro inter s por el análisis del cambio en las políticas 
públicas dom sticas en su etapa de predecisión definición de problemas y forma-
ción de las agendas gubernamentales  se hace necesario añadir la variable europea.

Para el desarrollo de este artículo se han utili ado t cnicas cualitativas de inves-
tigación social. Por un lado, fuentes secundarias, principalmente relacionadas con las 
políticas públicas y el estudio de las políticas de servicio público de televisión. La nue-
va evidencia empírica se basa en m todos de investigación en bibliotecas y archivos 
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así como en entrevistas con políticos, expertos, acad micos y responsables clave del 
desarrollo de la política británica. Se utili aron entrevistas, no para recoger informa-
ción sobre los hechos, sino para dibujar los sistemas de creencias y per cepciones so-
bre las oportunidades y retos ue los propios actores políticos tienen.

El artículo se estructura en varias secciones. En la primera, arco conce tual  
te rico e i te i , se reali a una revisión de la literatura sobre el análisis del cambio 
de las políticas públicas de Estados miembros de la UE. En una segunda sección, se 
presenta el n li i  de la  olítica  de ervicio lico de televi i n en el eino nido de 

 a . Se finali a con las Conclu ione  a la lu  de los datos expuestos. 

  T   T   T

Como hemos expuesto anteriormente, el objetivo de esta investigación es el 
análisis de las políticas de servicio público de televisión del Reino Unido a trav s del 
análisis de la institución pública C desde 1979 hasta 2010, uti li ando el enfo ue de 
políticas públicas. En esta investigación interesa explicar el cambio en las políticas 
públicas nacionales objeto del estudio, teniendo en cuenta el proceso de integración 
europea.

En la literatura especiali ada sobre el análisis del cambio de las políticas públicas 
existen varias teorías, todas ellas complementarias e in cluyentes11. Para el artículo de la 
política del servicio público de televisión británica se destacarán a uellas ue ayudan a 
explicar mejor el cambio en la fase de prede cisión de la política pública la definición de 
los problemas y formación de las agendas gubernamentales. Sin embargo, en el desa-
rrollo de la literatura existen carencias ue es necesario cubrir mediante la introduc-
ción de la dimensión europea. La introducción de la variable UE, dentro del análisis del 
cambio a trav s del artículo de la etapa de predecisión de la política pública en sistemas 
políti cos de Estados miembros de la UE, puede darnos una mejor comprensión de las 
políticas públicas dentro del proceso de construcción europeo. Así, aplicamos el enfo-

ue de europei ación12 como desafío metodológico al artículo del cambio de las políti-
cas públicas. Este enfo ue sirve para explicar el impacto ue Europa podría tener en 

11 Es interesante destacar ue las teorías y marcos conceptuales ue anali an los determinantes 
del cambio en políticas públicas se han nutrido fundamentalmente de teorías, conceptos y metáforas ori-
ginales de otras disciplinas científicas, especialmente de la biología de la evolución humana ( ersick, 1991) 
y de la teoría de sistemas (Eldridge y oul, 1972): desde el ar a e can model de March y lsen (1989) al 

rimeval ou  de ingdon (1995), pasando por el unctuated e uili rium de aumgartner (1993). En gene-
ral, para explicar el cambio social, político o de políticas públicas, las ciencias sociales (sociología, econo-
mía, ciencia política, teoría de la organi ación, administración y gestión pública y otras) han utili ado teo-
rías, conceptos y metáforas de otras disciplinas, especialmente de la biología, psicología, teoría de los 
sistemas y paleontología.

12 La literatura sobre europei ación es ya muy extensa. A continuación se mencionan algunos de 
los textos de referencia: Radaelli y Saurugger (2008)  ulmer y Radaelli (2005)  r el (2005)  Feathersto-
ne y Radaelli (2003)  oet  y Hix (2001). Para una revisión crítica del concepto consultar, por ejemplo: 
Irondelle (2003)  y uller y amble (2002).
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las políticas públicas nacionales de distintos sistemas políticos. De esta forma, el análi-
sis de dinámi cas de políticas de países miembros de la UE será más completo.

A continuación se exponen las principales ideas del marco conceptual y teórico 
sobre el cambio, asimismo el enfo ue de europei ación de políticas públicas como 
desafío metodológico para su estudio. Además, se presentan las principales hipótesis 

ue derivan de introducir en el análisis del cambio la variable UE ue, a su ve , provie-
ne del uso del enfo ue de europei ación de políticas públicas.

  o a  e la age a  est o el a o  eas  la ol t a e e  
e o le as

De un modo general, existen varios marcos conceptuales y teóricos ue tratan 
de expli car el cambio en el proceso de elaboración de las políticas públicas. Entre 
ellos cabe destacar el de las Coalicione  Promotora  o dvoca  Coalition  (Sabatier, 
1999, 1998  Sabatier y Jenkins, 1993, el llamado Comunidade  del Conocimiento o i -
temic Communitie  (Haas, 1992), el modelo de las Corriente  lti le  o ulti le 

tream  ( ingdon, 1995  ahariadis, 2007) y el del uili rio nterrum ido13 o Punctua-
ted uili rium (True et al., 1999). Cada uno de los marcos conceptuales presenta 
condiciones específicas o procesos ue explican tanto el cambio como la continuidad 
o estabilidad de la po lítica pública considerada como la variable dependiente.

El artículo le da importancia a la fase de predecisión del proceso de elaboración 
de las políticas públicas, donde la definici n de lo  ro lema  es una actividad relevan-
te, consustancial con la etapa en la ue se sientan las idea  para explicar el problema 
y buscar soluciones. Posteriormente, las ideas se introducen en la agenda y se sientan 
las bases para el cambio en la política pública. Dicho cambio puede observarse en la 
definición de los problemas ue son el núcleo de la construcción de las agendas gu-
bernamentales.

El trabajo considera las ideas como un conjunto de soluciones para los proble-
mas de la política pública. Además, se tiene en cuenta desde un principio ue las 
ideas, por sí solas, no cambian las políticas públicas. Sin embargo, las ideas son una 
fuente importante de cambio. Influyen en la percepción ue sobre los problemas ten-
gan los responsables de la toma de deci siones en el proceso de definición del proble-
ma y formulación de la política pública en un con texto institucional. El conjunto de las 
mismas, así como las creencias o marcos conceptuales crean paradigmas ue compi-
ten con otros en el proceso político, pero son los decisores públicos los ue finalmen-
te las introducen en el proceso de definición de los problemas, los introducen en la 
agenda y, a partir de ahí, se produce la formación de la política pública, es decir, ue 
los intereses de los actores son tambi n variables esenciales.

13 El concepto proviene de la teori ación sobre el cambio llamado unctuated e uili ria” de 
aumgartner y Jones (1993). 
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En 1999, . Sikkink percibió ue es una paradoja ue los acad micos, cuya exis-
tencia está centrada en la producción y comprensión de ideas, le den tan poca impor-
tancia a las mismas para explicar la vida política (citado en Mark lyth, 2002: 17). En 
ese sentido, lyth (2002: 17) añade ue la fuente de esa paradoja se encuentra en la 
forma en la ue la ciencia política contemporánea ha conceptuali ado la relación en-
tre instituciones, intereses e ideas. Por su parte, Majone nos advierte sobre la impor-
tancia de las ideas. Cuenta este autor (2001: 887) ue unos treinta años atrás, Lind-
blom criticó el tosco realismo de pluralistas como Arthur entley, uien desechó la 
importancia de las ideas en la política y argumentó como si las mentes estuvieran 
entre los más triviales de los recursos a disposición del grupo” (Lindblom, 1965: 16).

Como se apunta más arriba, las ideas son fuente de cambio pero no lo provocan 
por sí solas. De este modo, las mismas se deben contextuali ar dentro del proceso de 
definición de los problemas así como de la construcción de las agendas gubernamen-
tales. Por ello reali amos la siguiente pregunta, con el ánimo de resaltar la importan-
cia del estudio de las agendas en la expli cación del cambio de un modo más concreto, 
por u  es importante el estudio de las agendas gubernamentales  Se toma como 

referencia para su respuesta, entre otras, las ideas de uno de los trabajos más citados 
en el estudio de las agendas. Se trata del trabajo de aum gartner et al  (2006), en el 

ue sus autores exponen ue el estudio de la formación de las agendas y dinámicas 
de políticas públicas es una tradición in vestigadora bien asentada ue nos lleva atrás 
en el tiempo a los trabajos clásicos de achrach y arat  (1962) y Schattschneider 
(1960). Dicen, además, ue la tradición investigadora propor ciona cuantiosas ideas 
sobre cómo los cambios en la agenda y la atención política afectan a la política públi-
ca. Es decir, el estudio de las agendas nos sirve para estudiar el cambio en las políti cas 
públicas ue, a su ve , influye en el resultado final, al menos en esta fase de predeci-
sión. Sin embargo, siguen los mismos autores, la tradición investigadora ha estado 
dominada por estudios sobre los Estados Unidos y ha sufrido una carencia de estu-
dios comparados.

Cómo se definan los problemas públicos afecta fuertemente a las políticas públi-
cas  y esa definición contiene ideas14. Las estructuras normativas y cognitivas, las 
creencias y las ideas de los decisores públi cos aparecen, así, adecuadas para explicar 
la evolución y el cambio de las políticas de servicio público de televisión en un escena-
rio europeo. Aun ue, como veremos más adelante, stas no son las únicas. La defini-
ción del problema de políticas de servicio público de televisión en el Reino Unido está 
en el centro de esta investigación ya ue se entiende ue este proceso ilustra bien 

ue las soluciones de políticas dependen enormemente de la forma en ue se percibe 
el problema. Cómo se ha percibido el problema ya ha tenido lugar cuando el tema 
llega a la agenda. Además, a uel ue forma la agenda tiene el poder de delimitar la 

14 De acuerdo con Peters (1994: 12), la construcción de las agendas no consiste únicamente en la 
consideración de un tema por parte de los gobiernos de forma activa  es tambi n sobre cómo ese tema se 
define una ve  ue entra en la agenda. Por ello, la definición del problema nos ayuda a comprender u  
soluciones de políticas se han dado a un problema concreto, determinando el alcance y las alternativas 
dentro de un periodo histórico y un proceso de formulación de políticas dado.

e  a  r
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definición del problema y la formulación de la política. La definición original del pro-
blema no solo influye en las alternativas ue se consideren finalmente, sino ue limita 
el debate. Las ideas sobre cómo se define un problema dan forma a las soluciones de 
políticas y, ui ás, influyan en los procesos de cambio institucional. El debate sobre 
por u , u , cómo y cuándo se adopte una alternativa de políticas es el tema de esta 
investigación.

Dentro del proceso mencionado anteriormente, cuál es el poder de la UE  
Cómo se podría reali ar un seguimiento de su influencia e impacto en la definición 

de los prob lemas a nivel nacional  Adicionalmente, no existen estudios sobre el 
papel de la definición de problemas, de las estructuras cognitivas y normativas, y de 
las ideas en el desarrollo y cambio de las políticas de servicio público de televisión 
en Europa. Sin embargo, desde los años 80, el concepto de definición de problemas 
se ha aplicado como instrumento analítico para explorar la evolución y el cambio de 
políticas en una gran variedad de temas ( olic  i ue ) tales como pensiones (Elder 
y Cobb, 1975), agricultura (Mucciaroni, 1994) transportes ( aumgartner y Jones, 
1994  Coughlin, 1994), VIH / SIDA (Rochefort y Cobb, 1994a), y administración públi-
ca (Weiss, 1989).

La literatura sobre definición de problemas ofrece una estructura conceptual 
robusta y diversa para comprender la formación y el cambio de las políticas. Dicha li-
teratura utili a diferentes modelos y le da importancia a determinados aspectos, por 
ejemplo, la noción de ingdon sobre la intersección de corrientes de políticas públi-
cas ue se juntan en un momento crucial (1995: 165-171), el concepto de historias 
causales ( causal stories”) de Stone (1989) o la perspectiva de imágenes sociales 
( social images”) de Rochefort (1994a). Este último autor argumenta ue las defini-
ciones de los problemas sociales corresponden habitualmente a las diferentes imáge-
nes ue tienen los grupos necesitados. A pesar de la diversidad encontrada en la lite-
ratura, es posible identificar ciertas características comunes: 1) la importancia de los 
actores en la producción de las definiciones de los problemas  2) el papel determinan-
te de las ideas en el proceso de elaboración de las políticas  3) el uso de lenguajes y 
símbolos para definir los problemas  4) la existencia de una relación entre problemas 
y soluciones  5) la naturale a estrat gica y subjetiva de la definición del problema. El 
caso anali ado en este trabajo examina estos cinco elementos para comprender 
cómo la definición de problemas contribuyó al desarrollo y al cambio de las políticas 
de servicio público de televisión a trav s del estudio de las ideas en cada gobierno 
seleccionado.

En la literatura se observa además una conceptuali ación dual sobre la definición 
de problemas. Por un lado, se entiende la definición de problemas como un proceso 
dentro del largo camino de la elaboración de la política y, por otro, como un producto 
del proceso de elaboración de la política, al ue le da forma ese proceso, al tiempo 

ue este da forma al propio proceso. Estos dos aspectos de la definición de la política 
no se excluyen, sino ue se refuer an mutu amente y, en conjunto, demuestran el 
complejo papel de la definición de problemas en la elab oración de las políticas.
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El concepto de definición de problemas como subproceso dentro del largo pro-
ceso de elaboración de la política es evidente en muchos de los trabajos ue abordan 
la construcción o elaboración de la agenda. Entre ellos cabe destacar el de Cobb y 
Elder (1975), aumgartner y Jones (1994), Rochefort y Cobb (1994) y ingdon (1995). 
Es tos trabajos presentan la definición de problemas de forma típica, como parte del 
proceso de elaboración de la política en el ue los decisores públicos comien an a 
identificar un conjunto de condiciones como un problema y consideran ue se deben 
tomar medidas para solucionarlas ( ingdon, 1995: 109  Rochefort y Cobb, 1993: 57-
58). De ese modo, la definición del problema es un proceso ue traslada los proble-
mas a la agenda de políticas (Cobb y Elder, 1975: 89-95  aumgartner y Jones, 1993: 
25-29), así como un proceso ue ayuda a enla ar problemas con soluciones de políti-
cas ( aumgartner y Jones, 1993: 27  Dery, 2000: 40). Esto no significa necesariamente 

ue la definición del problema sea una fase de la política discreta y claramente iden-
tificable dentro del proceso de elaboración de la política  de hecho, el concepto de un 
proceso de elaboración de políticas nítido y ordenado en fases se ha recha ado por la 
mayoría de los escritos encontrados en la literatura sobre políti cas públicas. Al con-
trario, las definiciones sobre problemas cambian y evolucionan a trav s del proceso 
de elaboración de la política (Rochefort, 1994: 18) y el mismo problema puede apare-
cer nuevamente, incluso despu s de ue los decisores lo hayan resuelto aparente-
mente (Cobb y Elder, 1975: 158). Así, de alguna forma la definición de problemas es un 
proceso continuo en el ue los decisores suelen ocuparse del mismo tema repetida-
mente. Europa no aparece en un principio de forma clara como fuente de cambio 
dentro del proceso de definición de problemas. Sin embargo, la t cnica de entrevis-
tas semiestructuradas a los responsables de la toma de decisiones de la política en 
cuestión podría permitirnos averi guarlo.

El caso seleccionado en esta investigación tiene en cuenta la definición de pro-
blemas, tanto como proceso como producto del proceso de elaboración de la políti-
ca. Las ideas, dentro de un escenario institucional y un proceso de integración euro-
pea se convierten, así, en elementos relevantes para explicar el origen, desarrollo, 
persistencia y cambio. Sin embargo, existen caren cias en los análisis de políticas pú-
blicas de Estados miembros de la UE. Es necesario introducir el enfo ue de europei-

ación de políticas públicas para completar el dibujo del cambio dom stico dentro del 
proceso de integración europea. La siguiente sección abordará las limitaciones ue 
tienen los enfo ues de definición de problemas y formación de la agenda en un esce-
nario europeo.

  o e a  e teg a  o ea   esa o eto ol g o so e  
el a l s s el a o e  el est o e las ol t as l as

Desde hace aproximadamente uince o veinte años existe un vivo debate sobre 
u  es europei ación y cuál es su poder sobre las políticas dom sticas. Tradicional-

mente, estudios de la UE han exami nado los cambios ue se producen en las políticas 
de regulación (incluyendo la regulación de los medios de comunicación) a nivel nacio-
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nal anali ando los efectos de las directivas de la UE, la política de la competencia y el 
impacto de las decisiones del Tribunal Europeo de Justicia. De manera alternativa, los 
análisis clásicos de política comparada explican u  hacen los diferentes gobiernos y 
por u , pero rara ve  tienen en cuenta la europei ación y cuando lo hacen lo tratan 
como una variable más ue interviene. En el primer caso, existe el riesgo de sobrees-
timar el pa pel de la política de la UE. Por otro lado, el caso de los clásicos artículos de 
política comparada es más prometedor, pero es necesario reconocer desde el princi-
pio ue europei ación puede ser tanto una variable independiente como dependien-
te. La pregunta es cómo podemos medir la  Este proyecto comien a desde el terreno 
dom stico, desde sus actores en el centro mismo del problema, y persigue pregun-
tarse i y cuando el proceso de europei ación ha jugado algún papel, y si es así c mo 
(una re-definición de los problemas políticos dom sticos, como generador de nuevos 
problemas políticos, como un recurso ideológico, como generador de cambio en las 
estructuras políticas dom sticas, o como un impedimento sobre el proceso de reali-

ación de las políticas). El nfasis en el c mo  sitúa este artículo dentro de la nueva 
generación de trabajos sobre europei ación, basados no tanto en el Europa impor-
ta , sino cómo importa .

El marco conceptual y teórico, así como metodológico, del presente artículo rea-
li a una conexión entre europei ación de políticas públicas, proceso de integración 
europea y su rela ción con la definición de los problemas y formación de las agendas 
de los gobiernos de los Estados miembros de la UE. Todas estas conexiones se tienen 
en cuenta como procesos ue podrían influir en el cambio de las políticas públicas 
nacionales y, por tanto, en su resultado final, al menos en la fase de predecisión estu-
diada. Interesa entender europei ación como un desafío metodológico en el estudio 
del cambio en las políticas públicas de los Estados miembros de la UE.

Europei ación debe tenerse en cuenta dentro del contexto de la integración eu-
ropea y sus dinámicas políticas, de las políticas públicas y de las transformaciones de 
las estructuras del Estado como entidad política soberana ( olic , olitic  y o-
lit ). Debe considerarse, además, ue no existe un único enfo ue o disciplina capa  
de explicar las complejidades de las dinámicas de la integración europea (Dehousse y 
Majone, 1994) citados por lsen (1996). Esta investigación se acerca a europei a-
ción como un enfo ue distinto y distintivo, como una metodología útil y un proceso 
dinámico para explicar las claves de los cambios en las políticas públicas nacio nales 
como impactos del proceso de integración europea. Este enfo ue es complementa-
rio a los artículos tradicionales de políticas públicas en un entorno europeo.

Como escriben Morata y Mateo (2007: 4) la literatura sobre europei ación  ha 
experimentado un considerable desarrollo en los últimos años (Cowles, Caporaso y 
Risse, 2001  r el 2001  Featherstone y Radaelli, 2003  ulmer y Le uesne, 2005  ra-

iano y Vinck, 2007). Sin embargo, a pesar del inter s despertado por dicho concepto, 
todavía resulta prematuro hablar de una teoría en sentido estricto ( ulmer, 2007)”. 
Como dice Radaelli (2005: 2) para la más reciente generación de artículos, la europei-

ación no es una nueva teoría, tampoco es solamente un enfo ue, sino ue es una 
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nueva forma de teori ación con nuevo vocabulario ue permite or uestar los con-
ceptos y teorías existentes  europei ación no es un Estado, sino un proceso sist mico 
donde se correlacionan in ut  (variables europeas independientes) y out ut  (impac-
tos dom sticos)  europei ación puede proveer el contexto, la cognición y la normati-
va marco”, es decir, los t rminos de referencia de los actores dom sticos ue pro-
ducen cambios y, por último, europei ación puede ser considerada como un 
mecanismo de amortiguación del impacto de la homogenei ación de la UE sobre ins-
tituciones y prácticas específicas en un amplio rango de actividades estatales, pues 
europei ación no supone convergencia. La presente investigación se centra en ese 
contexto, cognición y normativa marco”, es decir, en los t rminos de referencia de 
los actores dom sticos ue producen cambios en sus políticas y regu lación de sus 
servicios públicos de televisión en la fase de predecisión definición y formación de la 
agenda, y en los impactos de la europei ación en esos marcos cognitivos.

Europei ación no trata del estudio sobre la conformación de la UE como poder 
político, análisis propio de las teorías de integración supranacional e interguber-
namental. Se entiende ue la UE ya existe como un actor político, ue es, además, 
ui- eneri . Produce decisiones e impactos (cambios y ajustes) sobre las políticas do-

m sticas así como en los estilos de regulación dominante y las estructuras de ciertos 
sectores de política de los Estados. El inter s teórico de este enfo ue se centra en la 
conexión entre integración europea y las políticas dom sticas, es decir, en los con-
ceptos de europei ación de los Estados y la europei ación de políticas e instituciones 
dom sticas. Este tipo de análisis re uiere de cierta sofisticación ya ue se debe en-
contrar un modelo de impacto de la integración europea sobre las políticas dom sti-
cas sabiendo ue, al mismo tiempo, stas son el mayor factor explicativo del cambio 
de la política de la UE. Es decir, europei ación tambi n se entiende como un asunto 
de reciprocidad, donde la atribución de impacto dom stico no siempre es fácil, ya 

ue los límites entre causa y efecto y variables dependientes e independientes son a 
menudo difusos.

tra de las características ue muestra Radaelli (2005: 4), y ue según l distin-
gue eu ropei ación de otros enfo ues al artículo de los procesos políticos en Europa, 
es la ausencia de hipótesis sobre convergencia. Las investigaciones sobre europei a-
ción proporcionan más ejemplos de divergencia ue de convergencia. Europei ación 
está interesada sobre todo en la adaptación a Europa, sin reali ar grandes prediccio-
nes. Las instituciones a nivel nacional se suponen ue son maleables en diferentes 
grados, pero no desaparecen ( r el, 1999  H ritier et al , 2001).

En relación al concepto de europei ación, se debe decir ue ninguna definición 
es enteramente satisfactoria para describirlo15. De forma sencilla se podría definir 

15 No es el propósito de este artículo definir u  es o no europei ación. Más bien, el trabajo se 
presenta como una contribución a ese debate mediante pruebas ue demuestren el impacto de la UE en 
una política pública concreta. Es esencial la reali ación de más investigaciones exhaustivas y con una pers-
pectiva comparada. 
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europei ación como el papel ue ui ás juega la UE en el cambio de las políticas pú-
blicas, la política o en las estructuras o formas políticas en el nivel dom stico o nacio-
nal. Sin embargo, esto no es del todo acertado ya ue hablar de europei ación es 
hacerlo de múltiples y diversos procesos, de procesos de retroalimentación y conflic-
to, de enfo ues y de m todo.

Para esta investigación la definición dada por el profesor Radaelli es la más com-
pleta: La europei ación consiste en procesos de (a) construcción, (b) difusión y (c) 
institucio nali ación de reglas formales e informales, procedimientos, paradigmas de 
políticas pú blicas, estilos o formas de hacer las cosas , y de creencias y normas com-
partidas ue inicialmente se definen y consolidan en el proceso político de la UE para 
ser incorporados posteriormente en la lógica del discurso dom stico (nacional y sub-
nacio nal), las estructuras políticas y las políticas públicas”.

Radaelli explica ue, como construcción, europei ación estaría cambiando la 
compren sión de la gobernan a en Europa y estaría modificando su noción en los Es-
tados  como difusión estaría actuando de vehículo a trav s del cual los discursos eu-
ropeos son institucionali ados en las políticas dom sticas  y como institucionali a-
ción estaría haciendo emerger distintas estructu ras de gobernan a. Los resultados 
preliminares de la investigación nos muestran un cambio en las políticas del servicio 
público estudiado en este sentido del t rmino europei ación, aun ue las distintas 
soluciones adoptadas en el Reino Unido, tienen ue ver tambi n con su evolución 
histórica, y ahí, en ese decou lin , el institucio nalismo histórico nos puede ayudar a 
completar la explicación.

Una alternativa para explicar el proceso de europei ación de las políticas de ser-
vicio público de televisión se podría reali ar mediante el uso de conceptos y teorías 
provenientes de la literatura relacionada con los procesos de le on dra in  (apren-
di aje) y de transferencia de políticas (policy transfer). La literatura sobre transferen-
cia de políticas, difusión, convergencia y de le on dra in  encaja bien con el proceso 
a trav s del cual se define y formula la política de la UE. El tema común dentro de es-
tos estudios es la preocupación por el conocimiento sobre cómo las políticas, los con-
venios administrativos, instituciones e ideas en un contexto político (pasado o pre-
sente) se utili an en el desarrollo de políticas, convenios administrativos, instituciones 
e ideas en otros contextos políticos (Dolowit  y Marsh, 2000: 5). Este es un campo de 
indagación interesante para comprender la aportación del caso británico, aun ue 
esta investigación avan a un paso más y considera los impactos de la UE, una ve  ue 
el proceso ha tenido lugar. Nuestra investigación aprecia la importancia de la forma-
ción de la política de la UE. De hecho, ese proceso explica de dónde podrían provenir 
las ideas como parte de esa interacción entre los Estados miembros y la UE. Sin em-
bargo, entendemos en este estudio ue europei ación está más interesada en la na-
turale a de los impactos, una ve  ue ya existe una política de la UE.

Por otro lado, r el (2005: 19-23) ofrece un concepto interesante para explicar 
la relación entre la UE y sus Estados miembros. Explica la autora ue los Estados miem-
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bros no son meros receptores pasivos de demandas europeas determinantes del cam-
bio dom stico, sino ue actúan de forma proactiva en la formación de políticas euro-
peas, instituciones, y procesos a los ue tienen ue adaptarse despu s (cita la autora 
a omberg y Petersons, 2000  Wallance, 1971  y H ritier et al , 1994). Además, sigue 

r el, la necesidad de adaptarse a las presiones europeas a nivel dom stico podría 
tener efectos de retorno significativos a nivel europeo, donde los Estados Miembros 
buscan reducir el desencaje (mi fit) entre acuerdos dom sticos y europeos. tro de 
los interesantes argumentos es ue una estrategia efectiva de maximi ación de bene-
ficios y minimi ación de costes de las políticas públicas europeas es introducir de for-
ma consciente (u -load), o exportar las políticas nacionales en el nivel de la UE. Esta 
estrategia reduciría la necesidad de adaptarse legal y administrativamente, ya ue las 
mismas políticas se estarían practicando a nivel nacional. Esto último, bien dice, es una 
estrategia en relación a una acción proactiva. Este proceso de u -loadin ”, o transfe-
rencia de políticas desde los Estados miembros hacia arriba, hacia la UE, podría ayu-
darnos a entender la europei ación de nuestro caso de estudio. Sin embargo, no nos 
ayuda a comprender el impacto de la UE en las políticas de sus Estados miembros.

Por último, uno de los aportes más interesantes es ue Europei ación proporcio-
na un marco metodológico novedoso ue el presente artículo entiende como un de-
safío en el estudio del cambio en las políticas públicas. En relación a este punto, esta-
mos de acuerdo con las aseveraciones ue reali a tambi n el profesor Radaelli (2003: 
28) cuando dice ue no hay necesidad de inventar teorías o modelos ad oc ue no 
vayan más allá de la europei ación. Justo lo contrario, el objetivo es mostrar cómo 
varios aspectos importantes de la europei ación se pueden manejar mediante el uso 
de análisis estándar de conceptos y metodologías provenientes del análisis de políti-
cas comparadas. Además, este estudio añade ue para explicar la etapa de predeci-
sión de las políticas públicas comparadas en un contexto europeo las políticas de 
definición de problemas y la construcción de la agenda  tanto en su continuidad 
como en su cambio, es necesario utili ar el enfo ue de europei ación de políticas 
públicas y combinarlo con las teorías y conceptos provenientes de los estudios de 
dinámicas de políticas públicas ue hemos revisado anteriormente.

En esta investigación, el del cambio en las políticas públicas de los Estados miem-
bros a trav s del enfo ue de europei ación ayuda a comprender mejor ue papel 
juega Europa, si es ue juega algún papel, y u  impacto tiene el mismo en las políti-
cas públicas dom sticas o nacionales, para completar el artículo de las dinámicas po-
líticas a nivel nacional. La pregunta ue intentamos responder a uí es cómo pode-
mos estudiar los procesos de europei ación y el impacto ue producen los mismos en 
el cambio de las políticas públicas.

Este enfo ue es necesario para explicar las dinámicas e impactos de Europa en 
las políticas públicas dom sticas o nacionales, y de ese modo explicar, además, las 
dinámicas del proceso de integración europea, siempre como complementario a 
otras dinámicas tanto internas como globales. D r y Mateo (2004: 16-17) aciertan en 
desta car ue la originalidad de este nuevo enfo ue está en ue las instituciones su-
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pranacionales han dejado de ser la variable dependiente y el nivel dom stico ha pasa-
do a asumir este rol ( reen et al., 2001  r el, 2002  lsen, 2002  Schmidt, 2002  
Featherstone, 2003, citados en D r y Mateo (2004: 17).

Por otro lado, es útil acercarse al enfo ue de europei ación más allá de una noción 
de impacto linear, estrecha, o to -do n (de la UE en los sistemas políticos nacionales). 
La idea de impacto es de alguna forma estática y mecanicista, mientras ue el mundo 
real de los procesos de europei ación proporciona oportunidades considerables para 
usos creativos de Eu ropa. Los actores dom sticos pueden usar Europa de muchas for-
mas y de manera discrecional. ui ás crean impactos discursivos. ui ás utili an a Eu-
ropa como un recurso, incluso en ausen cia de impactos. Europei ación se ocupa de 
cómo se procesa el cam io en el nivel dom stico, y los modelos de adaptación pueden 
ser más complejos ue una simple reacción al impacto” (Radaelli, 2005: 6).

El elemento central del enfo ue teórico de la europei ación es la noción de im-
pactos dom sticos, a pesar de lo cual el análisis de esta dimensión constituye todavía 
un terreno relati vamente inexplorado según el profesor Radaelli (2008). Un proble-
ma importante en este sentido es la falta de un marco de explicación comprehensivo 
de la adaptación dom stica transversal a las políticas y los países. Sin embargo, como 
la europei ación de la política pública puede afec tar a todos los elementos básicos 
del proceso (actores, recursos e instrumentos políticos) y los estilos políticos, los di-
seños de investigación distinguen entre impactos sobre los elementos del proceso de 
política, impactos sobre los marcos cognitivos y normativos e impactos en el nivel de 
resultados de la política. La definición de los problemas ad uieren en este sentido 
enorme impor tancia para nuestro análisis, como determinante del resultado final de 
la política. La investigación se centra en el impacto en el marco cognitivo y normativo, 
en las ideas, dentro de un marco institucional y dentro del proceso de formación de 
las agendas gubernamentales.

En este punto es necesario destacar el enfo ue metodológico ue aporta euro-
pei ación con respecto a los estudios anteriores sobre el proceso de integración eu-
ropea. Radaelli (2005: 32) muestra un gráfico en el ue se observan tres enfo ues: 
integración europea, europei ación to -do n y europei ación ottom-u :

R FIC  1

Del e tudio del roce o de inte raci n euro ea al e tudio de u  im acto
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Fuente: Radaelli (2005).
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Nuestro enfo ue metodológico, para completar los estudios de políticas públi-
cas en un entorno europeo, es el representado por la tercera flecha, ue muestra un 
diseño de investigación ottom-u . Este diseño comien a en los actores, problemas, 
recursos, estilos y discursos en el nivel dom stico. Mediante el uso de secuencias 
temporales y causales, un enfo ue ottom-u  comprueba si, cuándo, y cómo la UE 
proporciona un cambio en cual uiera de los componentes del sistema de interacción. 
A uellos ue utili an este enfo ue intentan medir las consecuencias como cambio a 
nivel dom stico. Esto podría llevarnos a verlo como otro mecanismo de impacto”, 
pero con la diferencia de ue la no ción de impacto va más allá de la reacción” a Eu-
ropa e incluye usos creativos (Radaelli, 2005: 7). La dimensión Europa es el aporte 
necesario ue en una secuencia tem poral de medio y largo pla o puede ofrecernos 
una explicación más completa de los cambios en las políticas dom sticas.

Adicionalmente, Radaelli (2005: 24) cree ue es preciso tener en cuenta tres 
puntos de vista importantes para el análisis del impacto dom stico: a) hay europei a-
ción cuando la lógica de los actores dom sticos cambia y se piensa en Europa como 
la gramática” de la acción política dom stica (Europa como lógica y marco)  b) euro-
pei ación es cam bio en ambas direcciones, en el sentido de respuesta a las medidas 
de la UE y en el sentido de respuesta a otros actores de Europa (Europa como cam-
bio) y c) europei ación como proceso ue consiste en complejas secuencias y evolu-
ción de tiempos (Europa como análisis del tiempo). tros aspectos fundamentales 
del análisis de impacto dom stico son los mecanismos y los resultados del cambio. En 
cuanto a los mecanismos de cambio dom stico, la literatura sobre europei ación los 
clasifica en impactos dom sticos de Europa como proceso de redistribución de recur-
sos, como proceso de sociali ación y como proceso de adaptación institucional.

El enfo ue sobre los impactos de ada taci n in titucional es útil para nuestro 
caso. Estos impactos dom sticos de Europa pueden variar según el nivel de presión 
de la adaptación europea sobre las instituciones dom sticas y según el contexto do-
m stico, ue puede facilitar o dificultar los ac uerdos. Las instituciones de la UE, como 
fuente de nuevas normas, reglas, prácticas y estructuras de significados, pueden re-
definir las instituciones dom sticas mediante mecanis mos de coerción, imitación mi-
m tica, selección competitiva y estructuración” ( framin ”)  por lo ue es funda-
mental conocer si los cambios están correlacionados o causados por europei ación y 
no por otras variables, evitando el peligro de preju gar el impacto de europei ación. 
El proble ma está mediati ado por la estrategia de los líderes políticos para disfra ar 
la globali ación (Hirst y Thomson, 1996) las políticas dom sticas bajo un discurso de 
europei ación, como una manera de buscar culpables o por usar el nombre de Euro-
pa para sumar legitimidad a los cambios. En nuestro estudio, sorprendentemente no 
se aprecia ninguna utili ación de Europa para explicar los cambios a nivel dom stico, 
cuando, ui ás, sea Europa una de las fuentes de cambio.

A pesar de la escasa evidencia empírica sobre la convergencia de instituciones, 
políticas y procesos, en nuestro caso de artículo se aprecia una convergencia ideacio-
nal. Las reformas aparecen en principio soluciones nacionales a problemas naciona-
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les, sin embargo, es posible ue la UE haya tenido algún papel relevante con resulta-
dos tanto divergentes como convergentes.

 tes s

Como hemos observado anteriormente, existe una relación entre el proceso de 
inte gración europea y el proceso de elaboración de las políticas públicas nacionales. 
Sin embargo, las teorías ue anali an los procesos de elaboración de las políticas na-
cionales en su etapa de predecisión definición del problema y construcción de la 
agenda  de países miembros de la UE no tienen en cuenta esta relación tal y como la 
presenta el diseño de investigación ue propone europei ación. Es decir, este diseño 
comien a en los actores, problemas, recursos, estilos y discursos en el nivel dom sti-
co. Mediante el uso de secuencias temporales y causales, un enfo ue ottom-u  
comprueba si, cuándo, y cómo la UE proporciona un cambio en cual uiera de los 
componentes del sistema de interacción.

Así, para explicar el cambio de las políticas de servicio público de televisión del 
Reino Unido Estado miembro de la UE desde 1973  la combinación de los conceptos 
y teorías sobre definición de problemas16 y formación de las agendas gubernamenta-
les y la dimensión europea nos ayudan a diseñar hipótesis más completas. Nos plan-
teamos la siguiente pregunta en relación a la importancia de introducir la dimensión 
europea: por u  es importante el estudio del cambio a trav s del análisis de los 
procesos de definición de problemas y construc ción de las agendas en el sector espe-
cífico de las políticas de servicio público de televisión en un Estado miembro de la UE

La pregunta anterior tiene relevancia por ue nos planteamos la necesidad de 
tener en cuenta en los estudios de políticas públicas de países miembros de la UE las 
dinámicas de europei ación ue se generan en el proceso de integración europea. El 
diseño de investigación no se centra en el proceso de construcción de la agenda de la 
UE. Ni tampoco en las políticas de definición de problemas en el seno de la Unión.

A pesar de la importancia del estudio de la formación de la agenda de la UE ( a-
hariadis, 2007, Sabatier, 2007  Corbett, 2005  Princen, 2007  Alb k, 2004  Considine, 
1998  reen-Pedersen, 2007  Soroka, 2007  Peters, 2001  Pollack, 1997  Princen y Rhi-
nard, 2007  Tallberg, 2003), la cuestión de u  hace ue el proceso de integración 
europea est  activo, el origen de sus dinámicas integradoras gubernamentales o neo-
funcionalistas unidas a ese proceso, no es el motivo de nuestra investigación. En 
nuestra investigación no nos interesa tanto el proceso de formación de la agenda de 
la UE, o de manera más individuali ada de sus instituciones, como la Comisión Euro-
pea, sino, una ve  ue sta se ha formado o incluso en su proceso de formación, u  
impacto tiene a nivel nacional o dom stico. Nos interesa, por tanto, el estudio de los 

16 La bibliografía sobre definición de problemas, como proceso o como producto, es muy amplia. 
aste mencionar dos trabajos esenciales: Rochefort y Cobb (1994) y Sch n y Rein (1994). 
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impactos, avan ando un paso más en el campo de los estudios de formación de la 
agenda en un entorno europeo. aumgartner et al. (2006: 967) citando a Princen 
(2007), dicen ue está muy claro ue las dinámicas de las agendas son elementos 
importantes sobre cómo funciona ese proceso, tanto dentro de la UE como entre la 
UE y sus Estados miembros. 

En este punto, el artículo plantea la primera hipótesis teniendo en cuenta las 
teorías ue explican el cambio pero añadiendo los procesos de europei ación y su 
diseño de investigación:

 Hipótesis I: a  influ e en el roce o de con trucci n de la  a enda  de la  olíti-
ca  de lo  ervicio  lico  de u  aí e  miem ro  a trav  rinci almente  de u 

olítica de com etencia  Parecería l ico ue lo  ervicio  lico  de televi i n a 
medio-corto la o e redefinieran en e a direcci n euro ea  alvo ue lo  conte -
to  nacionale  ten an influencia ara modificar la conver encia

El proceso de construcción de las agendas gubernamentales, las ideas, la defini-
ción de problemas, la estabilidad o cambio de las políticas públicas se enmarcan den-
tro de un proceso de integración europea, donde el enfo ue de europei ación de 
políticas públicas nos podría aportar el marco necesario para poder explicar con ma-
yor precisión los casos estudiados. Además, po dría aportarnos algunas claves para el 
futuro de los estudios sobre políticas públicas en un entorno europeo. Así pues, el 
enfo ue de europei ación de políticas públicas es, a nuestro entender, un aporte cla-
ve de nuestra investigación.

Finalmente, conocer el proceso de construcción de las agendas podría contribuir 
a com prender mejor el proceso de construcción europeo en su conjunto. Dada la 
naturale a evolutiva de la UE, la cuestión sobre u  determina el avance del proceso 
de integración europea ha sido un aspecto central de los artículos de la UE. El reto de 
esta investigación es explicar el grado de integración europeo. Es decir, el estudio de 
la relación de la agenda de la UE con la de sus Estados miembros podría ser útil para 
conocer el impacto de la UE en los procesos de gobernan a en Europa.

La presente investigación intenta dar respuesta a cómo se desarrolla el proceso 
de forma ción de la agenda gubernamental del Reino Unido, dándole gran relevancia 
a los procesos de definición de problemas. En concreto, importa el proceso de forma-
ción de la agenda de las políticas de sus servicios públicos de televisión. Con ello, se 
pretende anali ar cómo los cambios en la agenda y la atención política afectan a esas 
políticas públicas. Para ello utili are mos el modelo teórico de las Corriente  lti le  
( ulti le tream  odel) de ingdon (1995). El modelo nos servirá para responder a 
las preguntas de investigación y validar hipótesis. Las corrientes ( tream ) o procesos 
mencionados los agrupa ingdon en problemas, políticas ( olic ) y política. La inves-
tigación le da importancia a las ideas, a la identificación y definición de los ro lema  
al proceso de las olítica  de regulación de los servicios públicos de televisión  y, a 

u  papel juega la olítica en esos procesos. Al estudio de los procesos de problemas, 
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política y políticas a nivel dom stico o nacional, le añadimos el entorno europeo, o 
proceso de integración europea, utili ando un enfo ue metodológico más completo 
para el análisis del impacto de Europa en las políticas públicas nacionales, el llamado 
enfo ue de europei ación de políticas públicas. Este artículo utili a la teoría de ing-
don (1995) ya ue proporciona una forma de anali ar la fase de predecisión a trav s 
de la definición de proble mas y formación de la agenda: el análisis del proceso por el 
cual se especifican las alternativas en el ue las ideas se refinan y combinan hasta ue 
se presentan como la elección de política pública recomendada para los decisores 
políticos o si algo ha sucedido para ue el proceso se pare. El concepto de especifi-
cación de las alternativas ayuda a investigar el proceso político. En este punto es ne-
cesario tener en cuenta el enfo ue metodológico propuesto para, en la raí  del pro-
blema, a nivel dom stico o nacional, comprender mejor las dinámicas del proceso de 
inte gración europea.

El conjunto de conceptos y teorías propuesto por ingdon, unido al enfo ue de 
europei a ción de políticas públicas, nos ayudará a comprender mejor la evolución y el 
cambio de modelo de política de servicio público de televisión británico. Específica-
mente, nos ayudará a comprender por u  unos temas se incluyen en la agenda de 
decisión de los gobier nos y por u  otros no, cuándo y cómo, además de identificar 
las ideas ue se concretan en el resultado final de la definición del problema y selec-
ción de la opción elegida.  es en ste punto donde se produce la innovación de la 
presente investigación, aportando a las teorías de ingdon un participante” más en 
el proceso de formación de las agendas e identificación y definición de los problemas 
a nivel dom stico o nacional: la UE.

La teoría de ingdon se utili a para anali ar la trayectoria de una idea en la fase 
de predecisión del proceso de formación de la agenda. ingdon concede una relevan-
cia singular al análisis del proceso de especificación de las alternativas, en el cual las 
ideas se perfeccionan y combinan hasta ue se presentan como la mejor elección 
para los responsables de la toma de decisiones. En ste último proceso, la definición 
de los problemas entra en la fase de formación de la agen da, considerándola como 
elemento relevante del mismo, dado ue es donde se produce una acotación de las 
alternativas. El concepto de especificación de las alternativas nos permite tam bi n 
investigar el proceso político, clave en el cambio de las políticas del Reino Unido. 

ingdon nos ayuda tambi n a identificar los mecanismos de cambio de las políticas 
públicas anali ando la actividad de los olic  entre reneur”, los cuales aprovechan 
las oportunidades de influenciar de una manera apropiada la fase de desarrollo de la 
política pública. Así, la investigación se basa en estas ideas y en ciertos elementos del 
institucionalismo histórico para explicar el desarrollo de la política de servicio público 
de televisión en los t rminos del proceso dibujado por ingdon, añadiendo una rela-
ción analítica con el proceso de europei ación.

ingdon nos ayudará a comprender mejor si se producen cambios en el modelo 
de política de servicio público de televisión del caso británico. Específicamente, nos 
ayuda a comprender por u  unos temas se incluyen en la agenda de decisión de los 
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gobiernos y por u  no otros, cuándo y cómo. Sobre todo, u  papel juega la UE en 
el proceso de definición de problemas y u  impacto tiene en las políticas dom sti-
cas. De esta forma podemos averiguar at t e u  of t e ro lem” (en el centro del 
problema) si Europa ha jugado un papel, cuándo, cómo, y por u . En concreto, estu-
diaremos cómo influyen las ideas de la UE en la formación de la agenda de las políti-
cas de servicio público de televisión del Reino Unido. Con una hipótesis de partida, 
influyen pero no pueden obviar la estructura institucional interna, el cambio es con-
texto-dependiente. El trabajo de ingdon (1995: 2) contribuye a un entend imiento 
más completo de estos procesos de predecisión de políticas.

Además, como el propio ingdon (1995: 165) indica, la apertura de ventanas es 
una oportunidad para ue los distintos actores o defensores de políticas intenten in-
troducir sus soluciones favoritas, o para atraer la atención sobre sus problemas parti-
culares. Verdaderamente, estos defensores están dentro y alrededor del gobierno 
con sus soluciones en la mano, esperando a ue surjan problemas para los cuales 
ellos tienen su solución, esperando a ue la corriente de política se desarrolle en su 
beneficio. Algunas veces la ventana se abre de forma predecible, aun ue las oportu-
nidades de políticas sean respuestas al cambio de las mismas. La renovación de un 
programa de políticas, por ejemplo, crea una oportunidad para ue muchos partici-
pantes intenten introducir su preocupación o proyecto favorito. En otras ocasiones, 
el proceso puede ser impredecible. Los emprendedores de políticas ( olic  entre re-
neur ) deben estar preparados, su propuesta favorita en marcha, su problema parti-
cular bien documentado, si no la oportunidad desaparecerá. Se podría adelantar ue 
el caso del Reino Unido se asemejaría al proceso por el cual se abren ventanas de 
oportunidad de forma predecible ya ue la licencia para emitir entre la C y el Esta-
do británico se renueva cada die  años.

Finalmente, surge en este trabajo una segunda hipótesis en relación al estudio 
del cambio en las políticas públicas de Estados miembros de la UE:

 Hipótesis II: o  cam io  aun ue la  fuer a  de tran formaci n fueran la  mi ma  
uro a  on conte to-de endiente

Hay cambios ue no son explicables considerando solo factores políticos inter-
nos en países miembros de la UE. Por otro lado, la introducción de la dimensión euro-
pea en el análisis de sus políticas públicas tiene resultados divergentes. Los actores y 
los niveles de gobierno ue intervienen en el proceso de predecisión de la política son 
variados. Sus ideas, intereses y valores son distintos. Por ejemplo, en relación a la 
teoría de Sabatier (1998) del sistema de Coaliciones Promotoras ( dvoca  Coalition ) 
para la explicación del cambio en políticas públicas, nos recuerda ue las mismas se 
desarrollaron originalmente teniendo en mente la experiencia norteamericana. 
Cómo podría aplicarse el sistema de Coaliciones Promotoras a otros países, particu-

larmente a uellos con culturas diferentes, sistemas parlamentarios, o a a uellos sin 
tradición democrática  (1998: 120). Para este estudio interesa la opinión del autor 
(1998: 121) ue dice ue el sistema de Coaliciones Promotoras debería aplicarse al 
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cada ve  más complejo conjunto de relaciones ue están surgiendo dentro de la UE, 
ya ue sus instituciones la Comisión Europea en particular, el Consejo de Ministros, 
y el Parlamento Europeo  están despla ando a las instituciones nacionales como la 
principal loci en la explicación del cambio de políticas públicas (Peterson 1995  Ri-
chardson 1996)”. Sin embargo, el artículo entiende ue este análisis, aun ue útil para 
comprender el funcionamiento de la UE, deja de lado el estudio de los impactos ue 
es el enfo ue ue aportamos. ui ás, al final del mismo párrafo, Sabatier introduce 
sin mencionarlo explícitamente el enfo ue de europei ación. Dice el autor ue las 
instituciones nacionales siguen siendo importantes en la implementación de las di-
rectivas de la UE como fuente de ideas de políticas de las propias directivas (H ritier, 
1996)”. Esta es una hipótesis difícil de validar en esta investigación. Sin embargo, 

ui ás, las nociones en relación a los servicios públicos de televisión sean producto 
de la combinación del resultado del proceso iniciado en 1979 en el Reino Unido y su 
incorporación a la lógica de la UE, produciendo cambios en esa dirección en los de-
más países miembros como el caso español. Richard Lowi en el proceso de esta inves-
tigación mencionó ue si se pudiera demostrar esto sería un best-seller17.

     T         
 T       

A continuación se muestra el análisis de los procesos ue han conformado las 
ideas y definición de problemas, así como de la formación de las agendas guberna-
mentales como determinantes del cambio en las políticas de servicio público de tele-
visión británicas, teniendo en cuenta, además, el proceso de integración europea. Es 
un análisis del cambio de la C.

Como resumen de los cambios, se podría decir ue hasta 1979 los orígenes histó-
ricos de la C desde su creación en 1926, se mantuvieron como fuer as inflexibles al 
cambio: su independencia tanto de los poderes públicos como económicos, su auto-
rregulación, su financiación estable a trav s del canon, su sistema de rendición de 
cuentas y transparencia18.

Sin embargo, la C del período estudiado se puede describir como conti-
nuista y, al mismo tiempo, de cambios profundos, aun ue silenciosos respecto a 
sus orígenes y evolución desde 1926. La continuidad se consolidó en la renova-
ción de la llamada Carta Real ( o al C arter) de 1996. Por otro lado, la C intro-
dujo una nueva cultura de gestión orientada al mercado (Nueva estión Pública)19, 

17 Entrevista reali ada por el autor en el transcurso de la O ford edia Convention de enero de 
2004. Richard Lowi era el Director eneral de la Competencia de la Comisión Europea en el momento de la 
entrevista.

18 Para un análisis detallado, consultar, por ejemplo: Seymur-Ure, (1997)  Negrine (1989)  Curran y 
Seaton (1997)  y lumler (1992,1993).

19 Para una conceptuali ación de la Nueva estión Pública, consultar por ejemplo: lías de Lima 
(2001).
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influenciado por las políticas ( olic  tream  ingdon, 1995) ue el gobierno con-
servador de Margaret Thatcher comen ó a introducir una ve  ue ganó el poder en 
1979.

Por otro lado, la política de la C de los gobiernos laboristas de Tony lair fue 
una continuación de los gobiernos conservadores precedentes en cuanto a su ges-
tión y comerciali ación, concluyendo a partir del 2003 en un cambio radical con la 
creación de una nueva estructura regulatoria, de transparencia y de rendición de 
cuentas, y la cesión de competencias al nuevo superregulador de lo audiovisual y las 
telecomunicaciones Office for Communication  en el año 2003, con la aprobación del 
2003 Communications Act ( fcom).

Por último, las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, así 
como los procesos de europei ación20 han tenido tambi n una influencia en el deve-
nir de la C de los últimos 30 años.

 ge es e las eas  e  el o le a  o a  e la age a

Es interesante describir de forma somera el proceso de origen y construcción de 
la C como institución de servicio público para comprender los principales cambios 
acontecidos en los últimos treinta años. Resultado de ese proceso se derivan las prin-
cipales características ue le han permitido ser reconocida como el servicio público 
de televisión paradigma de independencia.

La característica principal ue le ha conferido a la C tal reconocimiento de in-
dependencia se encuentra en la creación de una institución como solución de políti-
cas ( olic  olution), así como a su sistema de regulación desde 1926. De forma gene-
ral, una corporación pública es un organismo público ue opera a favor del inter s 
general, regulado por el gobierno bajo normas ue emanan del parlamento o poder 
legislativo. Una de las ra ones por las cuales se entendió ue la C debería tomar la 
forma de corporación pública es ue era un nuevo instrumento de gestión de los 
servicios públicos ue, simplemente, se entendía útil en ese momento de la historia 
británica21. La preocupación fundamental era la gestión independiente tanto de los 
poderes económicos como políticos. En el caso concreto de la radiodifusión (la tele-
visión no aparece hasta el período de entreguerras), la creación de un monopolio a 
trav s de una corporación pública se vio influenciada por un informe de la Po t Office, 
organismo bajo cuya competencia estaba la radiodifusión. En l se tomó como ejem-

20 Aun ue no ha sido el objetivo de este artículo indagar en procesos de globali ación, se recono-
ce el proceso y es, sin duda, obligado abordarlo en futuras investigaciones como esencial en la elección de 
políticas públicas tanto de la UE como de sus Estados miembros. 

21 Se pueden encontrar otros ejemplos en la misma poca como e Port of ondon ut orit  
(1908) o la ore tr  Commi ion (1919). En 1920, era ya común la creación de corporaciones públicas como 
solución para la implementación de servicios públicos. 
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plo el caso de la regulación de la radiodifusión en Estados Unidos bajo el gobierno de 
Hoover ue supuso un absoluto caos consecuencia del nacimiento de numerosas 
compañías sin un control centrali ado (Curran y Seaton, 1997: 115). Se creyó, enton-
ces, ue se necesitaba una solución cuya gestión demandara una nueva forma de 
administración.

Curran y Seaton (1997: 116) apuntan ue el desarrollo de una corporación pública 
depende del recha o tanto a las fuer as del mercado como a los poderes políticos a 
favor de su control planificado y eficiente por expertos. Las ideas en forma de infor-
mes por parte de diferentes ta e older  (actores afectados por la política pública 

ue intervienen o no en el proceso de toma de decisiones de la misma) fueron cons-
truyendo la corriente de políticas siguiendo un debate sereno y plural característico 
del sistema político británico.

Por otro lado, el lidera go fue otra de las características de la definición y xito 
como servicio público de la C. La determinación y compromiso personal de John 
Reith, su primer director general, impresionó al personal de la C, a la Post ffice y 
al director de la asociación de productores22  incluso al Primer Ministro aldwin. Reith 
creía ue el sistema de competencia capitalista, aun ue con sus ventajas, no era efi-
ciente. Reith defendió ue para ue la radiodifusión fuera explotada en toda su di-
mensión debería estar gobernada por prioridades sociales, no financieras. Por otro 
lado, la C se fundó en el recha o a la interferencia política, aun ue los políticos 
creían ue la C estaba bajo su autoridad.

En relación al sistema de rendición de cuentas, un tema siempre discutido y 
mejorado desde entonces, los directores de la Company se sustituyeron por go-
bernadores” elegidos públicamente, y se convirtieron en los defensores del inter s 
público. En cuanto a la relación entre la institución y el Estado, la C se basó en una 
autorregulación, independiente y con mecanismos de rendición de cuentas al ciuda-
dano, no al Estado o al mercado, claros, aun ue insuficientes. A cambio de una situa-
ción privilegiada frente al mercado, la C ha sido, y es, uno de los organismo públi-
cos más y mejor regulados. Al mismo tiempo, cada uno de los Royal Charter (licencia 
para operar), así como su contrato para funcionar (Licence and Agreement  contra-
to detallado de derechos y obligaciones) desde 1926, renovado normalmente cada 
die  años, ha ido definiendo claramente sus obligaciones acorde a los tiempos. La 
gran autonomía de la corporación pública supuso algunos problemas en cuanto a los 
principios de las democracias liberales. Como apunta Et ioni-Halevy (1987: 7), las 
mismas se suponían controladas y no controladas al mismo tiempo por parte de los 
gobiernos. 

22 Aun ue no hay espacio para detallar su historia, recordemos ue antes de constituirse como 
corporación pública, ya existía la Briti  Broadca tin  Com an  ( Company) desde 1922, compañía priva-
da ue controlaban los productores de aparatos de radio. 
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 ales es lta os e la est ga

Siguiendo la teoría de las corrientes múltiples de ingdon, la corriente política se 
conformó con la entrada en el gobierno del partido conservador ue lideraba Marga-
ret Thatcher en 1979. El partido conservador había prometido ue si resultaba gana-
dor, se cortarían los gastos y los impuestos, se limitaría el poder del Estado y se elimi-
narían las restricciones y regulaciones en áreas de políticas como la financiera, la 
salud y vivienda. Estas políticas se vieron influenciadas por creencias de corte indivi-
dualista, monetarista, contrarias al estado y las ideas igualitarias. El objetivo de la lla-
mada e  i t23  ya una ve  en el gobierno, fue revitali ar la economía mediante la 
vuelta a una forma de capitalismo más agresiva. La política de servicio público de te-
levisión, y la C en concreto, no fueron una excepción.

Pasó algún tiempo hasta ue las ideas políticas de la e  i t se aplicaran en su 
totalidad a la política de servicio público de televisión y a la política audiovisual en 
general: pruebas piloto para ue la C liderara el desarrollo del servicio audiovisual 
digital (Home ffice  Ministerio de Interior24, 1981)  liberali ación del mercado audio-
visual liderado por el Ministerio de Industria y Comercio (DTI), lo cual afectó tambi n 
a la C. La crisis económica hi o creer a miembros de los gobiernos de Thatcher, a 
principios de 1980, ue una de las soluciones podría ser el desarrollo de la sociedad 
de la información” (Negrine, 1985). Esto fue el resultado de entender ue si el Reino 
Unido era lo suficientemente rápido, lideraría la revolución de la información” en el 
mundo y, además, crearía millones de empleos (Hunt Report, 1982  White Paper on 
Cable, 1983  Cable and roadcasting Act, 1984).

Estas iniciativas coincidieron en el tiempo con la creación del Comit  Peacock 
(1986) para evaluar los efectos de la introducción de publicidad en los servicios nacio-
nales de la C25 (1986: 1). Despu s de un proceso de debate y participación de los 
actores interesados en la política ( C, gobierno, industria de la publicidad, etc.), y de 
alguna forma sorprendente, el Comit  Peacock recha ó la introducción de publicidad 
en la C, y propuso varios aspectos ue causaron controversia, como la de convertir 
a la C en un servicio por subscripción  vender las emisoras de radio de la C  o in-
crementar la cuota de la C para la producción independiente a un 45  en die  años 
(en el año 1992 la cuota aumentó al 25 ). Esto se podría entender como una victoria 
del olic  entre reneur, en palabras de ingdon, de los productores independientes. 
Sin embargo, en esta fase de los gobiernos conservadores los cambios fueron relati-
vamente limitados y circunscritos a dinámicas internas.

23 e  i t se refiere a las nuevas ideas económicas liberales ue definieron el programa del 
partido conservador en las primeras elecciones de 1979. Para más información: Horton y Farham, 1999  
Cockett, 1995  y osan uet, 1983. 

24 El Ministerio de Interior (Home ffice) fue durante esta etapa el organismo competente para el 
desarrollo de las políticas de servicio público de televisión. 

25 El autor uiere agradecer la disponibilidad y amabilidad de Sir Alan Peacock en concederme 
varias entrevistas para la reali ación de este artículo, en un ejemplo más de la facilidad para investigar en 
el Reino Unido.
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Sin embargo, tras la victoria de 1987 el gobierno de Thatcher comen ó una rees-
tructuración del sistema audiovisual a gran escala. En 1988 se publicó el White Paper 
del gobierno Broadca tin  in t e  Com etition  C oice and ualit , donde co-
mien an a proponer cambios relevantes en la C y en todo el sector audiovisual 
privado: privati ación de las horas nocturnas de uno de los canales de la C  intro-
ducción progresiva de servicios de televisión de la C con la idea de eliminar la finan-
ciación a trav s del canon  introducción de esponsori ación responsable. La C 
mantendría constitucionalmente su estatus como corporación pública, autorregula-
da y financiada mediante el canon26. Poco a poco, sin embargo, los cambios iban 
transformando a C de forma incremental.

En 1992, el ministro de Patrimonio, Peter rooke (el entonces competente de la 
C), publicó un reen Paper titulado e uture of t e BBC (DNH, 1992). En noviem-

bre de 1992, una semana más tarde, la C publicó su estrategia de futuro tendin  
C oice ( C, 1992). Aun ue no se aprecian grandes cambios, el gobierno tenía aún 
margen para cambiar la C a trav s de la presión ue le permitía el sistema de finan-
ciación, ideas contenidas en el Peacock Committe (corriente de olítica ). En 1985, el 
ministro de Interior responsable de la C, Leon rittan, ejerció una presión inicial 
sobre la C disminuyendo el incremento de su canon. Además, en 1987, Douglas 
Hard, el sucesor de rittan, indexó el canon a la inflación general menor a la inflación 
del sector audiovisual  y comen ó esa indexación desde una base menor ue había 
presupuestado la propia C ( oodwin, 1998).

En relación al sistema de rendición de cuentas de la C, esencial para la calidad 
de los sistemas políticos democráticos, el órgano de gobierno de la C, el Board of 
Government , mantuvo sus competencias sobre las decisiones editoriales. Sin embar-
go, el gobierno utili ó su influencia en el nombramiento del presidente del Consejo 
de obernadores y Dirección eneral de la C: Marmaduke Hussey en octubre de 
1986  en enero de 1987, Michael Checkland, un contable, fue nombrado Director e-
neral de la C, y John irt subdirector. El resultado fue la introducción de una cultu-
ra de gestión ue cambiaría profundamente el devenir de la C a trav s de los prin-
cipios marcados por la ueva Ge ti n P lica (eficiencia, economía y eficacia  las 
famosas 3Es27). Desde la entrada de los mencionados nombramientos, el t rmino 

eficiencia” a trav s de la reducción de costes y el aumento de las operaciones co-
merciales fueron los dos focos en los ue se basó la estrategia financiera de la C 
(informe de Ian Phillips enero de 1990  reducción de 2.000 puestos de trabajo, recur-
sos y costes, a trav s de la racionali ación de las actividades de la C, así como me-
jorar la productividad  iniciativa Producer C oice  creación de mercados internos en la 

C, abril de 1993).

26 En España no existe el canon, lo ue es un caso excepcional en la UE.
27 La C comen ó un programa de formación a sus empleados de todas sus secciones en esta 

filosofía de gestión desde 1990. Para ello, contrató a uno de los centros universitarios más importantes en 
estudios de empresa y gestión, el Centre for ana ement tudie  de la Universidad de radford. El autor 
tuvo la oportunidad de entrevistar en varias ocasiones a su directora, la profesora Judith Clifton.
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tro de los cambios, en línea con la corriente de políticas de la New Right en el 
gobierno, fue la creación del servicio mundial de la C en 1995 (World Service Tele-
vision - WSTV) como instrumento para convertir a la C en líder del sector de las 
comunicaciones a nivel global. Además, se privati ó, a trav s de la Ley Audiovisual de 
1996 roadcasting Act (1996)  los puntos de transmisión de la C.

El 30 de abril de 1996 se aprobó el nuevo Royal Charter y el Licence and Agree-
ment donde se confirmaron todos los cambios descritos: se reorgani ó la estructura 
de la C en seis departamentos (gestión, producción, recursos, noticias y actuali-
dad, Servicio Mundial de Televisión WSTV , y el Centro Corporativo). 

A los tradicionales principios del primer director general John Reith informa-
ción, formación y entretenimiento , en este período se añadieron economía, eficien-
cia y eficacia.

En abril de 1997 ganó las elecciones el partido Laborista de Tony lair. Su política 
sobre la C se puede calificar de continuista y, al mismo tiempo, de radical”. Conti-
nuista en cuanto a la profundi ación de las políticas de los gobiernos conservadores 
precedentes sobre todo en relación a los aspectos de gestión y comerciali ación  y 

radical”, por ue es en el año 2003 ue cambia, por primera ve  en su historia, el 
sistema de regulación de la C, pasando a ser regulada, en parte, por una institución 
independiente, la Office for Communication  ( fcom), creado a trav s de la Ley de las 
Comunicaciones (Communications Act) de 2003.

El primer cambio fue trasladar las competencias sobre la C a un nuevo minis-
terio, el De artment for Culture edia and ort  (DCMS), nombrando a Chris Smith 
su primer responsable hasta el año 2001.

En 1997, el gobierno laborista ejerció el Royal Charter de 1996 firmando un acuer-
do con la compañía privada Flextech para la creación de una oint-venture con el Ser-
vicio Mundial de Televisión (WSTV) de la C. En 1998, firmó un contrato de 340 mi-
llones de libras con la compañía Discovery Channel (Humphreys, 1999: 223)  la C 
comen ó el servicio de noticias 24 horas ( e  )  el C nline.

En relación al canon, en octubre de 1998 el ministro Smith creó un comit  espe-
cial para buscar vías alternativas de financiación, aun ue seguiría siendo la principal 
fuente de ingresos para la C en la renovación del nuevo Royal Charter de 2006. 
Tras las elecciones del 2001, Tessa Jowel fue nombrada ministra del De artment for 
Culture  edia  and ort . Enseguida aprobó la creación de nuevos canales digitales: 

C4 new arts, dos canales infantiles, y un canal juvenil, C3.

ui ás el cambio más importante fue la creación de fcom (2003 Communica-
tions Act) y la renovación del Royal Charter y el Licence and Agreement en 2006. En 
la Cláusula 264 (3) se le confiere a fcom la revisión de las obligaciones de servicio 
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público de televisión, incluyendo a la C. Es un hecho insólito y novedoso del tradi-
cional sistema de autorregulación de la corporación desde 1926.

tro hecho relevante es la definición de servicio público a trav s de una Ley 
emanada del Parlamento (2003 Communications Act, Cláusula 264-4), t cnica in dita 
en la historia de la C ue, como veremos más adelante, no se entendería sin la 
existencia de la UE y sus políticas.

El 1 de enero de 2006 entró en vigor el nuevo Royal Charter y el icence and re-
ement para los próximos die  años, hasta el 2016. Se reconoce la independencia edi-
torial de la C. Sin embargo, esta ve , los cambios más relevantes fueron un nuevo 
diseño de organi ación y gestión sin precedentes en la historia de la C. Principal-
mente, se creó un órgano regulador dentro de la estructura organi ativa de la C, el 
Consejo Ejecutivo ( ecutive Board), así como una regulación externa por parte de 

fcom. La C la gobierna el llamado ru t, ue establece su dirección estrat gica, 
sus prioridades, representa al inter s de los ciudadanos ue pagan el canon, y reali a 
un seguimiento general del trabajo del Consejo Ejecutivo. El Trust trabaja de forma 
regular con los Consejos de Audiencia ( udience Council ) órganos de la C distri-
buidos por todo el territorio nacional  para conocer las necesidades y preocupacio-
nes de la audiencia. Ambos, ru t y ecutive Board, reempla an al Consejo de ober-
nadores.

Por lo tanto, el ru t es el cambio más relevante en t rminos de regulación, pero 
tambi n en cuanto al sistema de transparencia y rendición de cuentas. La separación 
de la regulación de la gobernan a de la C y el establecimiento del Trust como órga-
no unitario se estableció para fortalecer aún más su sistema de rendición de cuentas. 
Uno de los aspectos más novedosos fue la creación del llamado Pu lic alue e t 
(PVT) para evaluar las propuestas de la C de creación de nuevos servicios. La C 
no puede crear ningún servicio nuevo, o reali ar cambios significativos en uno exis-
tente, sin el permiso del ru t. El PVT es una forma de evaluar el valor de lo público 
contra su impacto en el mercado (por ejemplo, si un nuevo servicio de radio produce 
un valor añadido a los ciudadanos, pero, sin embargo, daña los intereses comerciales 
de otras estaciones de radio existentes).

Por último, la introducción de la variable Unión Europea de acuerdo con el enfo-
ue y metodología de europei ación nos ayudará a completar el dibujo de las políti-

cas de servicio público de televisión británico de los últimos treinta años. ui ás de 
esta forma obtengamos algunas claves ue no hagan comprender mejor el proceso 
de integración europea.

Europei ación ha jugado un papel en las políticas de servicio público de televi-
sión del Reino Unido. La metodología utili ada en esta investigación ofrece un dibujo 
más completo de los análisis sobre el cambio de políticas públicas. Europei ación, así 
como su diseño de investigación, completa la historia del servicio público de televi-
sión en el Reino Unido. La introducción de la dimensión europea ha demostrado ser 
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esencial para estos fines. Este nuevo enfo ue ofrece tambi n claves para entender el 
futuro cercano de los dos niveles europeo y nacional.

El proceso de europei ación en el Reino Unido comien a, principalmente, en el 
periodo laborista (1997-2010) ue siguió caminos diferentes en relación a Europa y en 
comparación con los gobiernos conservadores. Se mostró una estrategia paralela a la 
de la Comisión Europea en relación a las políticas de servicio público de televisión 
según se extrajo de las entrevistas reali adas en el Reino Unido y ruselas. Sin embar-
go, no se han encontrado elementos ue determinen una relación causal, aun ue sí 
una coincidencia en el tiempo. El análisis muestra ue los actores políticos participan-
tes ( ta e older ) en la políticas de servicio público de televisión británica han apren-
dido a explotar las oportunidades ue se han presentado dentro de un proceso de 
elaboración de políticas caracteri ado por estructuras de oportunidad múltiple (Ri-
chardson, 2001) como es el caso de la existencia de la UE. Este halla go es esencial 
para entender el proceso de elaboración de las políticas de los Estados miembros de 
la UE. Sin embargo, sería necesario reali ar un análisis más detallado de este punto ya 

ue podría darnos más claves sobre posibles procesos de europei ación.

En relación al impacto de la dimensión europea, la UE no ha sido un reto impor-
tante para los responsables británicos de la elaboración de la política de servicio pú-
blico de televisión hasta hace pocos años. En concreto, las presiones más relevantes 
para la C tienen su origen en la política de competencia de la UE. Esta ha tenido la 
capacidad de cuestionar tanto los objetivos ue definen los servicios públicos de te-
levisión, como los mecanismos por el ue tales servicios se regulan y financian. El se-
guimiento de la UE ha aumentado por la influencia de los operadores comerciales 

ue entienden ue su viabilidad comercial y capacidad para desarrollar nuevos servi-
cios se ve amena ada por las actividades de operadores públicos bien establecidos y, 
en su opinión, con un sistema financiero privilegiado. Los principales impactos causa-
dos por procesos de europei ación han sido los siguientes: definición del servicio pú-
blico a trav s de un acto legislativo formal (La ley de Comunicaciones del 2003)  el 
conflicto de la C 24 News  y el nuevo sistema de regulación (Office for Communica-
tion   fcom y el C Trust). Finalmente, el conjunto de comunicaciones de la Comi-
sión Europea del año 200228 ha seguido un proceso paralelo a las reformas del caso 

28 La Directiva marco forma parte del pa uete sobre telecomunicaciones” ideado para refundir 
el marco regulador de las telecomunicaciones con vistas a hacer más competitivo el sector de las comuni-
caciones electrónicas. Este nuevo marco regulador está integrado por esta Directiva y por otras cuatro di-
rectivas específicas, a saber:

  la Directiva relativa a la autori ación de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Directi-
va de autori ación)

  la Directiva relativa al acceso a las redes de comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a 
su interconexión (Directiva de acceso)

 la Directiva relativa al servicio universal (Directiva de servicio universal)
  la Directiva relativa al tratamiento de los datos personales (Directiva de intimidad y comunicacio-

nes electrónicas).
A esta lista hay ue añadir la Decisión relativa a un marco regulador de la política del espectro radio-

el ctrico (Decisión del espectro radioel ctrico). En diciembre de 2009 se modificó el Pa uete telecomuni-
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británico. Además, en relación a la regulación de los contenidos audiovisuales, ue 
tambi n afectan a la programación de la C, la política de la UE más relevante se 
refleja en la Directiva de Servicio de Comunicación Audiovisual (2010/13/UE) ue mo-
dificó y actuali ó la Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre 
la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión 
televisiva.

La Comisión Europea ha tenido un papel determinante en relación a la definición 
de la política pública y de sus estructuras regulatorias. Esto podría entenderse como 
un proceso de europei ación caracteri ado por una presión de la UE y su paradigma 
de políticas de competencia en relación a los servicios públicos. Cómo podemos me-
dir ese impacto de la UE  El artículo entiende ue impactos de este tipo son difíciles 
de medir en t rminos cuantitativos. Sin embargo, el esfuer o reali ado por la C y 
los responsables de la política en el Reino Unido podría ser un ejemplo sobre cómo 
medir el valor público de la gestión y del sistema de rendición de cuentas de la C 
(especialmente el Pu lic alue e t ue desde el año 2004 sirve para reali ar un análi-
sis de impacto en el mercado de la propuesta de creación de nuevos servicios ofreci-
dos por la C). Estos criterios podrían darnos indicadores medibles para compren-
der de forma más detallada el impacto de la UE en los servicios públicos de televisión 
nacionales. Claramente, la introducción de mecanismos de valoración de creación o 
cambio de servicios públicos por parte de la C es una idea típica de lo público don-
de el mercado y el proceso de integración europea son actores relevantes.

Los marcos de políticas utili ados por los olic -ma er  británicos han convergi-
do con los de las políticas de competencia de la propia UE en relación a la política de 
servicio público de televisión. No se ha encontrado evidencia empírica sobre si esta 
convergencia es resultado de procesos de u -loadin , del poder coercitivo de las 
ideas, o, simplemente, una coincidencia en tiempo e ideas para la elección de la mejor 
opción de políticas dentro de un escenario global de difusión de nuevas tecnologías 
de la comunicación. Sin embargo, según sugiere Richard Lowi29, el proceso de euro-
pei ación ha podido ser el resultado de mecanismos de presión en relación a la defi-
nición del servicio público de televisión, y a una combinación de procesos de transfe-
rencia de políticas, le on dra in  y u -loadin  desde el Reino Unido a la Comisión 
Europea en cuanto a la definición, de la política, y alternativas ( olic  o tion ) sobre 
los nuevos servicios ( e  ervice ). Sin embargo, la confluencia de ideas sobre servi-
cio público de televisión entre Reino Unido y Comisión Europea no ha producido cam-
bios, ya ue existe un proceso de encaje” o fit  en t rminos de r el (2005).

En cual uier caso, la UE influye en las políticas del Reino Unido en forma de im-
pactos. Si la solución de políticas se basa en las mismas ideas ue el Estado miembro, 

caciones” mediante las Directivas Legislar mejor” y Derechos de los ciudadanos”, y mediante la instau-
ración de un rganismo de Reguladores Europeos Comunicaciones Electrónicas ( RECE).

29 Entrevista con el autor en enero de 2004 en la xford Media Convention ( xford, Reino Unido).
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el impacto será positivo, como ha sido el caso del Reino Unido (ada tation trac in ). 
Esto ha creado una convergencia entre las tradiciones institucionales y regulatorias 
británicas y las normas europeas.

En la investigación han aparecido varias cuestiones: Se podría describir como un 
proceso de europei ación una política originada en el Reino Unido y transferida a la 
UE, ritani ando” la Comisión Europea en el área de políticas de servicio público de 
televisión ue ha cambiado stas desde 1979  (ayudas de Estado, transparencia y se-
paración de cuentas, un único regulador, etc.). Estos cambios se produjeron muchos 
años antes de ue la Comisión los adoptara como su propia política. Existe alguna 
connivencia entre la Comisión Europea y el Reino Unido  Existe un proceso de u -
loadin ” o, simplemente, un proceso paralelo basado en las mismas ideas y estructu-
ras sobre el servicio público de televisión  Estas cuestiones no han sido resueltas en 
esta investigación.

Como hemos visto en secciones anteriores, existe un cambio de paradigma de 
servicio público de televisión ue de forma incremental se introdujo en el Reino Uni-
do a partir de la confluencia de problemas, política y políticas desde 1979  y de forma 
radical desde ue comen ó a gobernar el Nuevo Laborismo en 1997, ue ha termina-
do con la histórica autorregulación de la C. Algunos aspectos de la C los regulan 
organismos externos. Cuando se trata de política de competencia, la C la regula la 

ffice of Fair Trade ( FT), la Comisión Europea, y fcom. fcom regula tambi n 
otros aspectos de la C, como por ejemplo el fcom s Fairness Code. El futuro de 

fcom como regulador de la C se está convirtiendo en el enlace principal entre la 
Comisión Europea y el Reino Unido. A pesar de ue fcom tiene carácter consultivo 
en relación a la C, los asuntos sobre servicio público bajo su competencia son una 
consecuencia de los re uerimientos de la Comisión Europea: una definición precisa 
de servicio público audiovisual  la asignación formal de servicio público a uno o más 
operadores, ueden ser supervisados por un organismo o autoridad de los Estados 
Miembros  y ue la financiación pública sea proporcional al grado de cumplimiento 
de la misión de servicio público”. fcom es un organismo independiente ue reali a 
una revisión y seguimiento de las obligaciones de servicio público de los operadores 
de televisión en el Reino Unido: C, ITV, Channel 4, SC4 y Five).

El proceso descrito anteriormente es parte tambi n del cumplimiento de la Di-
rectiva de la Comisión Europea 2000/52/EC sobre transparencia y separación de cuen-
tas. La Directiva efectivamente re uiere un doble mecanismo de transparencia para 
los Estados miembros: primero, transparencia sobre las relaciones financieras entre 
las autoridades públicas y los operadores del servicio  y, en segundo lugar, con la Co-
misión. Provee de información financiera sobre los Estados miembros ue puede ser 
re uerida por la Comisión, mientras ue otra información se provee en forma de in-
formes anuales.

En relación a la licence fee o canon de la C, uno de sus principales activos his-
tóricos para financiar su servicio público, la Comisión Europea ha publicado un borra-
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dor de Comunicación estableciendo las bases para las ayudas del Estado a los servi-
cios públicos de televisión. Los Estados miembros tuvieron la oportunidad de emitir 
sus opiniones sobre el texto propuesto. Los comentarios se enviaron el 15 de enero 
del año 2009. Los temas clave para discusión incluyeron más flexibilidad para los ope-
radores públicos a fin de cumplir con los retos del nuevo escenario de medios de co-
municación, los principios relacionados con la definición de servicio público y la su-
pervisión de las actividades de servicio público a nivel nacional. Sobre la base de esos 
comentarios, la CE adoptó una nueva Comunicación (State aid action plan - Less and 
better targeted state aid: a roadmap for state aid reform, 2005-2009) en la primera 
mitad del año 2009.

En una nueva batalla” sobre definición de los servicios públicos de televisión 
y los procesos de europei ación, Neelie roes, la Comisaria de la CE responsable de 
la política de competencia, dijo ya en 2005 ue la Comisión Europea está dispuesta 
a diseñar reglas más estrictas ue permitan a los canales audiovisuales nacionales 
competir mejor con los nuevos medios de comunicación, definir las obligaciones de 
servicio público y mejorar la supervisión nacional de sus actividades. Pero los ue se 
oponen a estas propuestas dicen ue perjudicaría a los servicios públicos audiovi-
suales en la explotación de nuevas tecnologías de medios de comunicación” ( roes, 
2005) Dijo, además, ue uería ue el sector audiovisual alcance los retos del nue-
vo escenario de medios, permitiendo un servicio público moderno y de alta calidad, 
y al mismo tiempo manteniendo el juego limpio entre diferentes actores”. Los Esta-
dos tienen un amplio margen para definir u  es exactamente servicio público de 
televisión, mientras mantenga una competencia leal. Las propuestas permitirían a 
los operadores conseguir más financiación para afrontar los futuros cambios y los 
costes.

El gran impacto de la política de competencia de la UE se demuestra en el resul-
tado de los tres siguientes asuntos llevados a cabo por la Comisión Europea30: el asun-
to C News 24” (1999)  el asunto new digital-only TV and radio channels” (2002)  
y, el asunto C Digital Curriculum” (2003). Sin embargo, en ninguno de estos casos 
se encontró ayudas del Estado británico a la C, incompatibles con el Tratado31.

Los procesos de europei ación han demostrado tener un impacto en la C, el 
operador de servicio público más independiente y autorregulado del mundo. Los 
conceptos de fit” (encaje) y mi fit” (no encaje) sirven para explicar las relaciones 
entre la UE y la C. En el futuro próximo, europei ación aparecerá relacionada con 
las ayudas del Estado en relación a:

(a)  Servicios inapropiados. La C no debe utili ar fondos del Estado para 
ofrecer servicios ue no le haya concedido el Estado previamente.

30 Casos N 88/98, N 631/2001 y N 37/2003.
31 <http://www.reckon.co.uk/open/ C_digital-only_channels>. Página consultada el 9 de diciem-

bre de 2009.
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(b) asto innecesario. La C no debe utili ar, o recibir, más financiación del Es-
tado ue la ue necesite para ofrecer un conjunto de servicios concreto.

 

En primer lugar, el caso del Reino Unido muestra cómo el cambio en la etapa de 
construcción de la agenda y, por tanto, en la atención política, ha afectado a las polí-
ticas públicas a trav s del seguimiento de las ideas dentro de los procesos de defini-
ción de problemas de las políticas de servicio público de televisión. El estudio de las 
tres corrientes de ingdon ro lem, olitic  y olic  nos ha ayudado a comprender 
los principales cambios de la C. El artículo considera muy relevante el estudio de las 
ideas, el reconocimiento de los problemas y su definición  el proceso de elaboración 
de las políticas de servicio público de televisión  y el papel de los procesos políticos. 
Por otro lado, la evolución de tecnología de la televisión ha sido, es, y será un factor 
importante para comprender la formación de la agenda del caso del Reino Unido, 
como presión externa para el cambio en las políticas de servicio público de televisión.

ingdon ha demostrado ser útil para identificar a uellas ideas ue forman parte 
del proceso de definición de problemas y opciones de políticas públicas. Es en este 
punto donde la investigación muestra una innovación, mediante la introducción de 
un nuevo participante La UE  dentro de los procesos de definición de problemas y 
construcción de la agenda dom stica o nacional. Así, esta investigación se ha basado 
en estas ideas para explicar el desarrollo de las políticas de servicio público de televi-
sión en línea con ingdon, ofreciendo una relación analítica con los procesos de euro-
pei ación.

Los resultados han mostrado ue la política de servicio público de televisión bri-
tánica ha cambiado de forma incremental desde 1979 en línea con su propio paradig-
ma de servicio público. Las ideas de este nuevo paradigma se introdujeron en los go-
biernos del Reino Unido tras la ventana de oportunidad abierta en 1979.

En línea con la tradición de la C como institución pública, la Carta Real y el 
Acuerdo del año 2007 (C arter and reement) concedió a la C un espacio signifi-
cativo para interpretar y ofrecer servicios públicos de televisión. Sin embargo, para 
comprender el futuro de la C, será necesario anali ar los procesos de europei a-
ción por negociación, presión y coerción.

A nivel de la UE, aún se van a producir más cambios en cuanto a ayudas de Esta-
do en un ejemplo de proceso sin retorno para la C. Despu s de la Sentencia Alt-
mark32, la Dirección eneral de la Competencia (Unidad de Servicios de Inter s ene-
ral) ha adoptado un texto sobre la financiación de los servicios de inter s económico 

32 ltmar , caso C-280/00, sentencia de julio de 2003.
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general. Este podría ser el nuevo marco para presionar a la C y sus nuevos servi-
cios.

Para finali ar, es obligado decir ue sería necesaria una mayor evidencia empíri-
ca para poder validar teorías sobre la etapa de predecisión de las políticas públicas 
definición de problemas y formación de agendas  de Estados miembros de la UE, te-
niendo en cuenta la relación entre el proceso de integración europea y la elaboración 
de las políticas públicas nacionales de la forma ue propone el diseño de investiga-
ción de europei ación.

Por otro lado, hoy, las ideas viajan globalmente favorecidas por las nuevas tec-
nologías de la información y de la comunicación. Esto significa ue las nociones de 
servicio público están influenciadas por lo ue Manuel Castells llama el Estado en 
red”. Esto significa ue las relaciones de poder no se definen originalmente en las 
fronteras establecidas por los Estados (2009: 18).  esto es relevante por ue lo ue 
se valora y se institucionali a lo definen las relaciones de poder (Castells, 2009: 10). 
Es más, esas relaciones de poder contienen ideas. Probablemente, es importante 
considerar ue para comprender las nociones de servicio público y su cambio en un 
escenario europeo de poder, las instituciones de la UE podrían actuar como filtros 
y proveedores tanto de procesos de europei ación como de globali ación. Por lo 
tanto, las ideas y los procesos de globali ación deben tenerse en cuenta para futu-
ras investigaciones.

La investigación se ha centrado en la etapa de predecisión de la elaboración de 
las políticas públicas para poder identificar los cambios e influencias de los procesos 
de europei ación en los componentes de la superficie del sistema de servicio público 
de televisión británico. Sería interesante hacer un seguimiento de cómo esos cam-
bios e impactos europeos ue tienen lugar en la superficie afectan al proceso de im-
plementación de la política en el futuro.
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Uno de los fenómenos más frecuentes en la implementación de los modelos de 
gestión de las políticas públicas contemporáneas en Europa es su creciente conver-
gencia (Wallace y Wallace, 2000  assim et al  2001). Diversas ra ones explican este 
comportamiento, desde la asunción del acervo comunitario y su posterior desarrollo 
por parte del entramado institucional y normativo de la Unión (Radaelli, 2003  Saurru-
ger y Surel, 2006) hasta la adaptación a los retos de la globali ación (De alay y arth, 
2002  Dre ner, 2005). En las diversas políticas públicas, los actores tienden a reorga-
ni arse o a incorporar formas de intervención a escala europea, sin ue esto impli ue 
la desaparición de los valores y culturas organi ativas nacionales (Fligstein, 2008). 
Por un lado, se da un cierto isomorfismo mim tico, una globali ación instrumental 

ue presiona a los actores en busca de modelos o recetas ue funcionan” en otros 
países (DiMaggio y Powell, 1991), pues, en la medida ue la globali ación nos hace 
más interdependientes y conscientes de compartir los mismos retos, incide asimismo 
en homogenei ar la respuesta a dichos problemas. Por otro lado, la interpenetración 
de los instrumentos y las estrategias políticas es coherente con la creciente importan-
cia de las normas europeas e internacionales ( nill y Lehmkuhl, 2002).

Sin embargo, una interpretación bastante común relaciona la inestabilidad del 
sistema actual con la tensión existente entre niveles de intervención gubernamental 
( nill, 1998). Por una parte, los Estados intentan encontrar estrategias específicas, 
adaptadas a la propia singularidad, para luchar contra los problemas generados por 
la globali ación, en una tentativa para posicionarse por delante de los demás (Lens-
chow et al., 2005). Por otra, las instituciones supranacionales pretenden influir en los 
sistemas nacionales a trav s de estrategias de normali ación y estandari ación, para 
lograr efectos de escala ue resuelvan los problemas comunes (Evans, 2004). Los 
factores nacionales ue homogeneí an las distintas políticas públicas y sus modelos 
de gestión son evidentes, pero de forma creciente se relativi an por fenómenos de 
diferenciación interna hacia abajo (consecuencia de la experiencia y la relación entre 
niveles de poder) y por la hibridación externa fruto de los acuerdos e influencias a 
nivel comunitario o internacional (Radaelli y Schmidt, 2004).

El objeto del presente trabajo consiste en anali ar la interpretación interguber-
namental” de las políticas públicas aplicada a una política sectorial específica: la cul-
tural. La implementación de una política cultural democrática explícita toma fuer a 
en Europa y en algunos otros países occidentales despu s de la Segunda uerra Mun-
dial. La intervención del Estado en el ámbito artístico y del patrimonio cultural se legi-
tima en fines como: la democrati ación del acceso a la cultura, el apoyo a la creación, 
el desarrollo de una industria cultural nacional, la formación de sus profesionales, o el 
fortalecimiento de la identidad local y nacional, entre otros (Cummings y at , 1987). 
La extensión de esta nueva categoría de intervención gubernamental ha dado lugar 
al nacimiento y consolidación de estrategias, departamentos y servicios específicos, 
así como de profesionales especiali ados en las distintas administraciones naciona-
les, regionales y locales. Las grandes orientaciones políticas, las áreas de intervención 
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y en cierta medida tambi n las herramientas específicas de las políticas culturales si-
guen parámetros bastante homog neos a escala internacional bajo el impulso de ins-
tituciones intergubernamentales como la rgani ación de las Naciones Unidas para 
la Educación la Ciencia o la Cultura (UNESC ) o el Consejo de Europa. En cambio, los 
modelos e instrumentos específicos de intervención, así como el valor de los recursos 
financieros puestos a disposición, muestran divergencias mayores en función de la 
orientación ideológica dominante, la fortale a o percepción de debilidad de la identi-
dad cultural nacional, la capacidad de influencia corporativa de los sectores económi-
cos o profesionales, o la tradición y modelos de intervención pública dominantes en 
cada país (Audet y Saint-Pierre, 2010).

A partir de una interpretación intergubernamental” de las políticas públicas, el 
presente artículo toma como caso comparado de estudio la política cultural franco-
española, dos modelos con similitudes y diferencias especialmente relevantes. Nues-
tra primera hipótesis es ue la doble tendencia hacia la diferenciación o hacia la es-
tandari ación no se limita al diálogo/tensión entre los Estados y los organismos 
supranacionales, sino ue integra asimismo al conjunto de interacciones con los nive-
les subestatales  y ello más allá de la estructura federal o unitaria del Estado. Nuestra 
segunda hipótesis es ue en cada nivel de gobierno se dan tendencias hacia la dife-
renciación y hacia la estandari ación, entreme cladas con la tensión entre legitimi-
dad y eficiencia. Para contrastar dichas hipótesis, vamos a utili ar un conjunto de 
observaciones contextuali adas comparadas sobre políticas públicas de cultura de 
España y Francia procedentes de diversos estudios y estadísticas recientes (Ariño et 
al., 2005  onet y N grier, 2008, 2011  Delvain ui re, 2010  Dubois, 2010  Minist re de 
la Culture et de la Communication, 2010  Ministerio de Cultura, 2010  Rubio Aróstegui, 
2003, 2005, 2008  Villarroya, 2010).

La propuesta parte de la premisa ue la tensión entre la estandari ación y la di-
ferenciación de las políticas públicas no se puede resolver simplemente con una res-
puesta de tipo instrumental, como exigiría una visión estrecha de la nueva gestión 
pública (Dunn y Miller, 2007), pues si la respuesta del instrumento es inadecuada es 
por ue refleja tanto los desafíos de racionali ación de la acción pública, como las 
cuestiones relativas a su legitimidad. En otras palabras, se trata de una constante in-
teracción de doble voltaje, ra ón por la cual nuestra comparación de dichas dimensio-
nes refleja, de forma más o menos explícita, la cuestión de la legitimidad y de la efi-
ciencia (Muller, 2009). Para profundi ar en ello, se propone un es uema analítico ue 
combina cinco ejes: la configuración institucional, los instrumentos de intervención, 
la distribución de competencias por niveles de gobierno, las lógicas con capacidad de 
influencia y las prioridades, objetivos y valores de las políticas. Mientras los tres pri-
meros, más institucionales, permiten una comparación empírica de nuestras hipóte-
sis, los dos últimos admiten solo una primera evaluación de la doble interacción entre 
diferenciación y estandari ación, y entre legitimidad y eficiencia.

Cabe tener en cuenta ue el ámbito de las políticas culturales presenta una sin-
gularidad clara. Por un lado, sigue las mismas tendencias homogenei adoras de las 
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demás políticas sociales  pero, por otro, es un extraordinario exponente de la necesi-
dad de diferenciación. Algunas ra ones ayudan a explicarlo.

El campo de intervención cultural y los paradigmas ue dirigen sus políticas, así 
como los beneficiarios de las mismas, son mucho más et reos (basados en las exter-
nalidades) y de impacto directo más reducido o a largo pla o ue el de otras políticas 
sociales, como las de educación, sanidad o servicios sociales, ue tienen un carácter 
mucho más universal (bienes públicos). Esta es la ra ón por la ue las políticas cultu-
rales tienen una mayor necesidad de legitimación  situación especialmente patente 
en momentos de recorte presupuestario. De todas formas, la percepción social sobre 
su impacto oscila entre la consideración de lujo irrelevante (guinda del pastel) y de 
columna vertebral de desarrollo en el espíritu ue Amartya Sen define el desarrollo 
de las capacidades (Sen, 1989) . En todo caso, el escaso desarrollo de modelos con-
trastados de evaluación hace ue a menudo los responsables culturales deban res-
ponder a acusaciones de clientelismo, corporativismo, arbitrariedad, subjetividad en 
los criterios de decisión o falta de indicadores de impacto simbólico. Este último as-
pecto es clave, pues en muchos casos desde el uggenheim a los grandes e uipa-
mientos ue cada presidente franc s lega a París  los beneficios sociales obtenidos 
se asientan en la singularidad del proceso, hecho ue hace muy difícil prever a riori 
los impactos de la acción. De esta manera, el debate entre eficiencia y legitimación 
está permanentemente servido, pues avan a desde las grandes capitales o los pro-
yectos más singulares a poblaciones y e uipamientos totalmente perif ricos ( Cómo 
se explica si no la construcción de centros culturales sobredimensionados en pobla-
ciones muy pe ueñas ).

tro aspecto bastante específico es su enrai ada dimensión territorial, pues la 
cultura es una de las herramientas de identidad clave utili ada por instituciones y 
políticos locales para fortalecerse frente a la globali ación y a otras tendencias homo-
genei adoras ( onet y N grier, 2010). En muchos países occidentales, no solo en Es-
paña y Francia, sta es una competencia concurrente, donde el nivel de administra-
ción ue más gasta es el menos obligado por ley a dedicar recursos a la misma.  De 
todas formas, la dial ctica entre armoni ación y diferenciación atañe a todos los nive-
les de gobierno. Por otro lado, la defensa de la autonomía de la cultura frente al po-
der público es una constante ue atraviesa históricamente el desarrollo de las políti-
cas culturales (Vestheim, 2009).

En otros aspectos, la política cultural presenta grandes semejan as con otras 
políticas sociales ( om  y Subirats, 1998). Por ejemplo, buena parte de los programas 
responden a lógicas profesionales específicas, construidas a lo largo de d cadas, ue 
limitan la capacidad de cada nuevo gobierno para transformar los programas especí-
ficos. ibliotecarios, conservadores de museos, archiveros o t cnicos de cultura dis-
ponen de un amplia autonomía profesional, fortalecida por una deontología explícita 
y el bagaje acad mico  autonomía ue solo la extrema derecha ha osado cuestionar. 
Por ejemplo, al ganar la extrema derecha francesa las municipales en range se pro-
dujo un conflicto sobre una cuestión aparentemente t cnica la selección del mate-
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rial de las bibliotecas públicas  ue rompía con la autonomía profesional ( ressat-
odet, 1999). Los límites entre el espacio ideológico y el espacio definido por la 

academia y la profesión, así como los criterios construidos (en alguna ocasión justifi-
cados fundamentalmente por intereses gremiales) evolucionan al ritmo casi siem-
pre muy lento  al ue se transforma el sistema de valores dominantes.

    T  T    T     
 

España y Francia son dos excelentes casos de estudio para evaluar el desarrollo 
de sus respectivos sistemas de gobernan a y, en especial, las tendencias de diferen-
ciación y estandari ación de sus políticas culturales. La convergencia inicial de sus 
modelos de administración y, al mismo tiempo, las diferencias en su desarrollo histó-
rico y muy en particular en la relación centro-periferia  son evidentes.

Aun aceptando la actual gran hibridación entre modelos y la dificultad del análi-
sis comparado a escala internacional ( elfiore, 2004), la comunidad acad mica utili a 
en la mayor parte de ejercicios de comparación internacional las cuatro grandes tipo-
logías institucionales clásicas de política cultural (Chartrand y McCaughey, 1989). Di-
cha clasificación, centrada en los aspectos institucionales y en los mecanismos de fi-
nanciación gubernamental, es bastante simple, didáctica y popular en el ámbito 
acad mico. En este es uema, Francia y España forman parte del modelo ar uitec-
to” al contar con departamentos de cultura integrados plenamente en la estructura 
de la administración (ministerios o direcciones de cultura), con mecanismos de inter-
vención directa legitimados democráticamente ( ou ada, 2007  Dubois, 2010).

CUADR  1

odelo  in titucionale  de olítica cultural e n C artrand  cCau e  (

o elo a s e e lo st t  la e ste a

Facilitador EE.UU. Individuos, NEA-NEH eneficio fiscal

Patrocinador Reino Unido Consejo de las artes
estión a distancia 

rm  len t

Ar uitecto Francia Ministerio Intervención directa

Ingeniero URSS Ministerio, Sindicatos Imposición

Fuente: Chartrand, H. y McCaughey, C. (1989).

Sin embargo, un ejercicio más exhaustivo de análisis comparado de las políticas 
públicas debería ir más allá de la configuración institucional o de los mecanismos de 
financiación gubernamental, para profundi ar en aspectos como la estructura del Es-
tado, los modelos de gestión, los valores de la acción pública o las estrategias e ins-
trumentos utili ados. Los países no se clasifican en ra ón de su prefiguración respec-
to de un modelo político-institucional de referencia, sino en la combinación de 
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muchas variables más. Para facilitar una mirada más compleja y evaluar la evolución 
de las diferencias y similitudes entre los países en el ámbito de las políticas culturales, 
se propone un nuevo es uema analítico conformado alrededor de cinco grandes 
ejes:

A)  Configuración institucional de la intervención gubernamental (principal o 
secundaria, dada la creciente hibridación entre modelos).

  Intervención directa (Departamentos de cultura).

  estión a distancia (arm  len t ) de las instituciones y regímenes de subven-
ciones.

  eneficios fiscales (orientados a la oferta o a la demanda).

)  Importancia relativa de los distintos instrumentos de intervención utili ados

  Regulación (protección del patrimonio, propiedad intelectual, cuotas para 
productos nacionales, regulación del mercado y los precios, etc.).

  Provisión gubernamental de bienes y servicios (titularidad y/o gestión directa 
de museos, bibliotecas, teatros, festivales u otros proyectos).

  Sistema de incentivos directos e indirectos (subvenciones, ventajas fiscales, 
ad uisiciones o capital riesgo, entre otros).

  Información y estrategias relacionales o de mediación (asesoramiento, reco-
nocimientos públicos, ventanilla única, marcas de calidad, etc.).

  Inspección y sanción (conflicto respecto a los valores y prácticas ciudadanas, 
proceso de adaptación, capacidad real de implementación).

C) Distribución de responsabilidades y competencias entre niveles de gobierno.

  Capacidad legislativa.

  Distribución de los recursos presupuestarios y de carácter obligatorio/volun-
tario.

  Lidera go conceptual (la capacidad de imponer nuevas prioridades y paradig-
mas).

D)  Las lógicas con capacidad de influencia (asim trica relación de fuer as de 
los distintos agentes involucrados).
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  Sistema institucional y cultura política (normas, burocracia...).

  Las fuer as del mercado.

  Sector no lucrativo.

  La política (ideología y partidos políticas).

E) Prioridades, objetivos y valores.

  Metas intrínsecas frente a metas extrínsecas.

  Entre los sectores (patrimonio, artes creativas, industrias culturales...) y estra-
tegias (educación artística, formación profesional, creación, producción, difu-
sión y consumo, conservación).

La combinación a geometría variable de este conjunto de variables permite des-
gajarse de la aparente homogeneidad del modelo institucional de partida en este 
caso, el modelo ar uitecto”, común para España y Francia , para anali ar las ten-
dencias de diferenciación o estandari ación existentes en las formas de implementa-
ción de las políticas públicas. Para ello, es necesaria una sint tica valoración de las 
características de los dos países escogidos respecto a cada uno de los cinco ejes de 
referencia. Pero mientras ue los tres primeros, más institucionales, permiten una 
comparación empírica de nuestras hipótesis, los dos últimos se tratarán al estudiar la 
tensión en la construcción dial ctica del discurso entre legitimidad y eficiencia en los 
procesos de estandari ación o diferenciación de las políticas culturales.

 o g a  st t o al e la te e  g e a e tal

El desarrollo y evolución de las políticas culturales españolas no puede sustraer-
se de la particular cultura política construida en España desde la instauración del Es-
tado autonómico a partir de la Constitución de 1978 (Prieto de Pedro, 1995  Moreno, 
2001). El sistema institucional de intervención gubernamental en la mayoría de países 
europeos se basa en la intervención directa del ejecutivo ue consigue la confian a 
parlamentaria (aun ue en Francia el Presidente de la República tiene un poder de 
contrapeso). La política cultural es dirigida por organismos administrativos liderados 
por políticos en representación de la mayoría gubernamental, asesorados por funcio-
narios y personal t cnico a su cargo. La existencia en España de un único organismo 
de gestión a distancia, según el principio del arm  len t  de tradición anglosajona, 
como es el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de Cataluña (C NCA), represen-
ta una excepción en el entramado cultural institucional.

Por su lado, la política cultural francesa se caracteri a por su centralismo y, como 
España, por su elevado voluntarismo institucional. Sin embargo, una mirada más 
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atenta a las estrategias e instrumentos implementados en las últimas d cadas permi-
te mati ar el modelo. Existen distintas formas de intervención, instrumentos directos 
e indirectos, ue no siempre responden a una lógica jerár uica. El auge de los pode-
res locales diluye en parte la tradicional mentalidad orgánica y centralista.

En ambos casos, la intervención gubernamental se plasma en la intervención di-
recta y se ejemplari a en el volumen de gasto público. Esto explica la menor relevan-
cia de los beneficios fiscales en comparación con Estados Unidos o el Reino Unido 
(Cummings y at , 1987). Por ejemplo, en España, los beneficios fiscales solo repre-
sentan el 18  sobre el total de la aportación gubernamental a la cultura del año 2008, 
de los cuales dos terceras partes corresponden a deducciones por IVA (las publicacio-
nes y en menor medida los espectáculos go an de deducciones significativas), las 
exenciones sobre el impuesto de sociedades representan un 30 , y solo un 3  proce-
de del IRPF. La situación francesa es parecida en lo ue concierne a las deducciones 
del IVA (publicaciones y espectáculos están gravados con el 5,5 , respecto a un tipo 
general del 19,5 ), pero no así respecto a los beneficios del impuesto de sociedades. 

stos son bastante más generosos desde la aplicación de la Ley de mecena go de 
2003 al permitir una deducción general del 60  de la donación, proporción ue alcan-

a el 90  si se trata de la ad uisición de bienes de inter s nacional.

Desde finales de los años ochenta, cuando Chartrand y McCaughey definen el 
modelo ar uitecto”, España y Francia han experimentado nuevas formas de confi-
gurar su política cultural. La matri  básica (el modelo de intervención directa) no se 
ha transformado significativamente, pero la implementación de generosos benefi-
cios fiscales en Francia o la creación del C NCA en España muestran una diversifica-
ción de los actores con capacidad de decisión. En el modelo resultante, cada ve  más 
híbrido, el actor gubernamental dominante cede ciertas áreas de responsabilidad a 
las empresas o a la sociedad civil, o a un organismo con mucho menos control político 
(caso del Consejo de las Artes). En cierta medida, la legitimidad del Estado-nación 
continental, basado en la representatividad democrática del gobierno, se traslada 
lentamente hacia actores externos ue aportan nueva legitimidad y eficiencia en la 
consecución de los fines a alcan ar.

 o ta a elat a e los st tos st e tos t l a os

La regulación es una competencia exclusiva de los poderes públicos, aun ue en 
algunos países se fomente la reglamentación o los códigos de conducta profesiona-
les o sectoriales internos (por ejemplo, en la fijación del precio del libro u otros). En la 
tradición continental más reglamentista, compartida por España y Francia, es impor-
tante distinguir entre el marco normativo general formulado por los distintos entes 
con capacidad legislativa (a nivel europeo, estatal o subestatal) en los ámbitos fiscal, 
laboral, económico o social, y la legislación más específica ue regula el sector cultu-
ral. Estos últimos pueden desarrollar los marcos anteriores (como la concreción de 
determinados beneficios fiscales o laborales) o comprender ámbitos particulares 
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como, entre otros, la propiedad intelectual y los derechos de autor, la protección del 
patrimonio y su defensa frente a la expoliación, la legislación de espectáculos, la re-
gulación de marcas de calidad, la definición de cuotas para las obras europeas en la 
difusión televisiva o radiofónica, o el precio único del libro. A pesar de los matices 
propios de las distintas culturas jurídicas, la comparación entre sistemas nacionales 
conduce hacia una creciente convergencia, impuesta en buena parte por directivas 
europeas (Dubois y N grier, 1999  ray, 1996  enhamou, 2006). Sin embargo, subsis-
ten singularidades nacionales como el estatuto franc s para los intermitentes del es-
pectáculo, un sistema sufragado por los fondos generales de la seguridad social ue 
se hace cargo de las prestaciones de paro durante los largos periodos en ue un pro-
fesional del espectáculo no está activo. Dicho r gimen, mucho más generoso, difiere 
claramente de la cobertura de los trabajadores discontinuos y de temporada del r gi-
men español.

El otro gran ámbito de preeminencia gubernamental corresponde a la provisión 
directa. sta, tanto en el caso español como en el franc s, concentra los recursos 
presupuestarios disponibles. En cambio, el peso de los incentivos, y en especial de las 
estrategias de mediación o información, es bastante menos importante en los países 
latinos de Europa ue en el mundo anglosajón (Cummings y at , 1987  elfiore, 
2004).

El análisis de la naturale a económica del gasto permite distinguir entre las par-
tidas referidas a la provisión directa (personal, gastos en bienes y servicios, e inver-
sión real en e uipamiento propio) de las transferencias corrientes o de capital a otros 
organismos. En España, el primer grupo de partidas representa el 70,1  del gasto cul-
tural total efectuado por el conjunto de entes gubernamentales (año 2008). Pero 
mientras ue en la administración central y en las administraciones locales dicha pro-
porción alcan a el 71,3  y el 77,4 , respectivamente, en el caso de las Comunidades 
Autónomas es algo menor pues solo” representa el 58,3  (Ministerio de Cultura, 
2010). Si los datos agregados permitieran distinguir entre las transferencias a organis-
mos autónomos dependientes de la propia administración de a uellas transferencias 
a los creadores o a otras entidades públicas o privadas, las proporciones serían aun 
más altas. Así pues, más allá de una retórica ue dice uerer fortalecer el tejido cultu-
ral, la administración española es altamente autorreferencial, mucho más orientada a 
prestar servicios directos a trav s de sus e uipamientos o proyectos ue con una 
voluntad real de incentivar la actividad de otras instituciones o actores. En Francia, la 
situación es similar: el Ministerio de Cultura y Comunicación solo destina el 29  de su 
presupuesto total a subvenciones y ayudas, mientras ue los costes operativos (43 ) 
y los gastos en personal (22 ) se llevan la mayor parte de los recursos disponibles. Las 
ciudades de más de 10.000 habitantes dedican solo el 19  a transferencias y las enti-
dades de cooperación inter-municipal el 23  (Minist re de la Culture et de la Commu-
nication, 2010).

Como complemento del revelador análisis presupuestario, merece la pena dis-
tinguir a nivel funcional las diversas formas de control administrativo sobre los entes 
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descentrali ados, de responsabilidad compartida con otras administraciones, y el res-
to de instituciones, proyectos o personas merecedores de apoyo y/o subvención. Las 
formas de tutela política y de control sobre la gestión, más allá de la forma jurídica de 
cada organismo específico, son claramente distintas en cada uno de los siguientes 
casos: entes descentrali ados de la propia administración (empresas públicas, orga-
nismos autónomos administrativos o comerciales, etc.), servicios de titularidad públi-
ca externali ados a empresas o entidades, organismos bajo tutela compartida gestio-
nados a trav s de consorcio u otra forma de representación directa en los órganos de 
decisión, o subvención a otros niveles de gobierno, instituciones culturales de base o 
a creadores individuales. En estos últimos casos, los diversos mecanismos de subven-
ción utili ados (automática, condicionada, competitiva) describen la filosofía de la 
relación entre el ente gubernamental y los proyectos culturales.

Así pues, existe una gran modulación de formas de control y ascendencia por 
parte del estado, de menor a mayor intensidad, y con compromisos anuali ados o a 
largo pla o. A pesar del tradicional, y cada ve  más exigente, control económico y 
administrativo por parte de la intervención pública, la progresiva penetración de las 
reglas de la nueva gestión pública conduce hacia una mayor preocupación por la efi-
ciencia (Hood, 2000). Esto se hace patente en los contratos-programas con las insti-
tuciones culturales, de larga tradición en Francia y más recientes en España, con la 
explicitación de indicadores de evaluación. En Francia, el modelo de evaluación por 
indicadores a instituciones públicas representa el 20  del total del presupuesto cultu-
ral, afectando desde al Centro Nacional del Cine o la Comedia Francesa, a los castillos 
del Loire. En España de momento solo alcan a a algunos grandes e uipamientos em-
blemáticos ( ran Teatre del Liceu, Museo del Prado, Mercat de les Flors, etc.). A esta 
nueva tendencia se debe unir la creciente selección de los nuevos directores de los 
grandes museos, teatros, auditorios y compañías estables a partir de concursos 
abiertos (Reina Sofía, allet Nacional de España, Auditori de arcelona, etc.) con la 
presentación de un plan programático e indicadores objetivos de selección. La incor-
poración de estos modelos está revolucionando la vieja tradición hispánica de selec-
ción a dedo y evaluación por criterios de fidelidad política en lugar de m rito, capaci-
dad o eficiencia. De momento, ambos modelos conviven, con crisis periódicas cada 
ve  ue el viejo sistema muestra su cara oscura (como las destituciones de los direc-
tores del MuVIM de Valencia, el Da2 de Salamanca, o hace algunos años del C AC de 
Santiago), pues más allá de la retórica eficientista y de respecto a la autonomía de los 
profesionales, los valores de fidelidad, de no salirse de la norma o despuntar y de 
opacidad están aún muy enrai ados en la cultura política española.

En referencia a la subvención, ambos países mantienen la discrecionalidad de los 
responsables políticos basada en las recomendaciones de comisiones consultivas de 
evaluación. Este modelo, sin embargo, empie a a entrar en crisis gracias al influjo de 
los sistemas de evaluación europeos. Los programas Media o Cultura, entre otros, 
están imponiendo mayor transparencia en los criterios de evaluación y de anonimato 
en los evaluadores ue trastocan el paradigma mucho más clientelar ue caracteri a 
tradicionalmente la relación entre subvencionador y subvencionado. Un caso emble-

l  b   e  n
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mático, con amplia trascendencia en la formas de prepararse para competir, es el 
proceso de selección de las ciudades capitales europeas de la cultura. Fue así en el 
caso de Francia para designar la capital para el año 2013, y lo es en España para el año 
2016. La confrontación ue subyace no solamente transforma el proceso de selec-
ción, sino tambi n la forma de diseñar los programas culturales con la incorporación 
de objetivos e indicadores de evaluación precisos.

tro aspecto ue describe la filosofía de la relación entre el ente gubernamental 
y el receptor de la ayuda es el predominio de las subvenciones discrecionales sobre 
las ayudas automáticas (basadas en indicadores estadísticos como el valor de la re-
caudación, el tiraje de la publicación u otras fórmulas más o menos complejas). Los 
sectores más estructurados (como la industria del cine o el libro) o los actores más 
institucionales (municipios o e uipamientos ue forman parte de redes) han conse-
guido imponer sistemas automáticos, más transparentes y predecibles (aun ue a 
menudo beneficien a los agentes más poderosos). De igual forma, el predominio de 
la subvención anual se explica por la escasa institucionali ación de las políticas, aun-

ue en la última d cada ha aumentado el número de programas-contrato con siste-
mas de subvención plurianuales. En este aspecto, Francia lleva bastantes años de 
ventaja a su vecino meridional.

Pero es en la subvención directa a pe ueños proyectos culturales y a los creado-
res individuales donde se vislumbra mejor la tensión entre el viejo clientelismo políti-
co y la delegación en profesionales especiali ados. No son cuestiones fáciles, pues 
más allá de las opciones est ticas, la identidad y el valor simbólico juegan un induda-
ble peso en la decisión política. La mayor consolidación de la estructura administrati-
va, de la cultura democrática y del sistema de profesionales culturales franceses ex-
plican el menor peso del clientelismo político al norte de los Pirineos. El papel de la 
administración central como subvencionadora de otras estructuras públicas o de 
apoyo a la iniciativa privada, es cada ve  menos importante no solo en España sino 
tambi n en Francia. Esta es otra convergencia entre modelos, en la ue la territoriali-

ación cada ve  es más determinante en el desarrollo de las políticas culturales. De 
todas formas, tal como se anali a más adelante, las lógicas de distribución y las po-
tenciales relaciones clientelares son claramente distintas entre el nivel local y el nivel 
estatal.

Las estrategias de información y mediación toman una importancia creciente en 
las políticas culturales contemporáneas, pero están mucho más evolucionadas en 
Francia ue en España. Más allá de la tradicional usan a de los reconocimientos públi-
cos (premios u honores) o del creciente uso de Internet y de estrategias de ventanilla 
única para dar a conocer y facilitar la tarea de los actores culturales, el Ministerio de 
Cultura franc s ha potenciado los sellos o marcas de calidad institucional. De forma 
parecida a una fran uicia comercial, el Ministerio define las características y modelos 
de gestión ue deben seguir cada uno de los e uipamientos ue uieran merecer un 
determinado sello de calidad y beneficiarse de la subvención condicionada ue lo 
acompaña. Así, las diversas ciudades o regiones compiten entre ellas para conseguir 
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un centro dramático o coreográfico nacional, un nith para acoger los grandes con-
ciertos populares, una escena de música actual o cual uier otra de las marcas dispo-
nibles. Este instrumento, de carácter mucho más indirecto pero no menos eficiente, 
solo se explica por la supremacía institucional y el reconocimiento conceptual y sim-
bólico del Ministerio sobre los restantes niveles de gobierno. Las administraciones 
territoriales luchan por el prestigio y los recursos financieros del Estado, y ste impo-
ne de forma subliminal su particular concepción de los modelos de intervención cul-
tural. Esta imposición se completa con la alian a con los responsables de los distintos 
e uipamientos, ya ue poder circular por la red francesa de centros e uivalentes les 
permite progresar en la carrera profesional (Dubois, 2010).

Este instrumento no es posible en España dada la alta autonomía política y admi-
nistrativa de las administraciones territoriales (y de las propias instituciones cultura-
les), la inexistencia de un sistema profesional cohesionado (más allá de los cuerpos 
de bibliotecarios o archiveros) y la incapacidad del Ministerio para desarrollar este 
tipo de programas. Desde su estructuración en la poca de Javier Solana (1982-88), el 
Ministerio se ha centrado en los e uipamientos o elencos nacionales, para el realce 
de la capital del Estado, o en apoyar determinados intereses sectoriales ( ou ada, 
2007).

Finalmente, la dimensión de inspección y sanción en las políticas culturales tiene 
un largo recorrido histórico a trav s de la imposición y la censura. Sin embargo, más 
allá de la protección del patrimonio, es escasamente utili ada por su potencial carác-
ter represor sobre la libertad de expresión, hecho especialmente sensible tanto en un 
país de larga experiencia dictatorial como en la cuna de los derechos humanos.

 st  e es o sa l a es  o ete as e t e eles e go e o

El análisis de los presupuestos públicos por niveles de gobierno, programas y 
sectores, permite distinguir las grandes prioridades de las políticas de cultura con-
trastándolas con las competencias formales de cada nivel. Desgraciadamente, es ex-
traordinariamente difícil disponer de datos presupuestarios comparables a escala in-
ternacional, pues los criterios contables y de asignación de los mismos son muy 
heterog neos. Sin embargo, una estimación aproximada del gasto cultural directo 
aporta datos suficientemente ilustrativos sobre las diferencias de modelo territorial 
entre España y Francia.

El gasto cultural franc s duplica en valores absolutos al español, aun ue el pri-
mero incluye competencias sobre comunicación. Mientras ue en España la aporta-
ción de la administración central representa el 14  del total (la mayor parte de ellos 
administrados por el Ministerio de Cultura), en Francia alcan a el 51  del gasto no 
consolidado, cuyo 60  es aportado por otros departamentos del gobierno (educa-
ción, primer ministro o asuntos extranjeros). En contrapartida, mientras ue en Espa-
ña las Comunidades Autónomas contribuyen con el 27  del presupuesto total, en 
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Francia los consejos regionales únicamente representan el 4 . Cabe tener en cuenta 
ue el Ministerio de Cultura franc s mantiene potentes direcciones regionales desde 

las ue despliega su política de cooperación con las administraciones territoriales y 
los actores culturales locales.

TA LA 1

timaci n del re u ue to en cultura de aña  rancia  or nivele  de o ierno

s a a a a

llo es llo es 

Administración central 1.075 14 7.453 51

Administraciones regionales 2.129 27 556 4

Administraciones provinciales 669 9 842 6

Administraciones locales 3.907 50 5.649 39

Total no consolidado 7.779 100 4.500 100

  Los datos españoles corresponden a la li uidación del presupuesto del año 2008, mientras ue en el 
caso franc s los datos son más heterog neos (ver notas metodológicas en Minist re de la Culture et de 
la Communication, 2010).

Fuente: Ministerio de Cultura (2010) y Minist re de la Culture et de la Communication (2010).

Un análisis pormenori ado de las políticas regionales españolas y francesas daría 
como resultado una enorme heterogeneidad de estrategias de intervención. No se 
trata únicamente del gran diferencial de recursos disponibles o del grado de autono-
mía política formal existente, sino tambi n de la conciencia identitaria de cada una de 
ellas. Las políticas culturales releen el patrimonio, construyen identidad y abren a la 
modernidad en función de parámetros ideológicos y morfológicos. Regiones con 
idioma y conciencia nacional propia tienden a desplegar políticas culturales mucho 
más autónomas ue regiones constituidas de forma más o menos artificial desde las 
oficinas de planificación nacional. Tampoco es lo mismo en función del partido ue 
gobierne y el carácter más o menos urbano o rural de cada región.

Finalmente, los poderes locales se han convertido en unos actores claves de 
las políticas culturales durante el último cuarto de siglo en ambos países. En el caso 
español, los municipios han ejercido su autonomía de gasto para centrar buena par-
te de sus recursos en servicios personales. En Francia, a esta tendencia general se 
le suma la estrategia de la administración central de firmar acuerdos de coopera-
ción con los otros niveles de administración. Los municipios (junto a las comunida-
des de aglomeración en el caso franc s) asumen la mayoría de responsabilidades 
en ámbitos fundamentales de la acción cultural: lectura pública, artes esc nicas, 
patrimonio, archivos, educación artística extra-escolar y un largo etc tera. Para ello 
se han dotado de nuevas generaciones de e uipamientos culturales y multitud de 
programas. De todas formas, mientras ue en Francia la situación financiera de los 
municipios está más saneada ue los consejos de región y departamento, en Espa-
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ña es con la crisis el nivel de gobierno con mayores dificultades para dar respuesta 
a las expectativas ciudadanas generadas.

   T T   T        
 T      T  

T

La dial ctica entre diferenciación y estandari ación es el resultado de la tensión 
entre objetivos de legitimación y eficiencia en el ámbito de las políticas públicas, y de la 
capacidad de incidencia sobre los mismos de distintas categorías de actores. En mo-
mentos de gran transformación de los modelos, como durante la transición política es-
pañola o en el momento actual de grave crisis económica, la lucha para imponer un 
nuevo marco es más abierta, al igual ue la aparición de nuevos argumentos ue la legi-
timen. En pocas más tran uilas, la dial ctica subyacente a los procesos de estandari a-
ción o diferenciación son más sutiles, con mayor peso de los argumentos de eficiencia.

Cuatro grandes lógicas interactúan entre sí para imponer un discurso político-
cultural favorable a sus intereses. En primer lugar, el sistema institucional y sus agen-
tes. ste tiende a homogenei ar los valores y las normas, pues potencia el tatu  uo 
de la administración como sistema, y de los altos funcionarios en particular. La segun-
da gran lógica responde a las fuer as del mercado, formada por empresas e intereses 
gremiales de tamaño y capacidad de incidencia heterog neas en la construcción de 
discurso. La tercera lógica corresponde al sector no lucrativo, formado por el tejido 
de asociaciones, valores y prácticas de la sociedad civil. Finalmente, la cuarta lógica se 
construye alrededor de la política, las ideologías y los partidos políticos.

R FIC  1

a con trucci n dial ctica del di cur o olítico-cultural   u efecto e tandari aci n-
diferenciaci n  or arte de la  cuatro rande  l ica  en ue o

Fuente: onet, L. y N grier, E. (2010).

T

l  b   e  n

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 53-73, ISSN: 1134-6035

ES
IO

S



En el caso español, existe una tensión entre la lógica del sistema institucional, 
ue tiende más hacia la diferenciación como consecuencia del alto grado de autono-

mía política y administrativa de los entes territoriales, y la lógica administrativa ue 
presiona hacia la estandari ación. De todas formas, factores ue podrían responder 
a lógicas de diferenciación en la práctica terminan por ser vectores de homogenei a-
ción, y viceversa. Así pues, gobiernos con responsabilidades semejantes tienden a la 
importación o transferencia de instrumentos o buenas prácticas” (Radaelli y Schmi-
dt, 2004), el isomorfismo mim tico de Powell y DiMaggio. Se genera una interdepen-
dencia entre el elemento de transferencia (el modelo de acción) y los elementos no 
negociables (cultura política, nivel de desarrollo económico o ubicación geográfica) 

ue, paradójicamente, hace posible la transferencia. Por ejemplo, muchas institucio-
nes y políticos locales y regionales interesados en sobresalir tienden a copiar fórmu-
las de xito de otros gobiernos, con el resultado de una mayor homologación entre 
las prácticas. Pero esta tendencia no es sistemática. En el caso franc s, la aplicación 
coercitiva de las nuevas normas centrali adoras puede producir mayores diferencias 
regionales, a pesar de ue esta regulación pretendía la homologación y se inspiraron 
en los valores de igualdad territorial (N grier, 2003).

Por su lado, los agentes culturales privados y las fuer as de mercado acostum-
bran a concentrar sus esfuer os en la eliminación de los obstáculos políticos y regula-
torios para la libre circulación de los factores productivos y las mercancías. Sin embar-
go, los intereses reales de cada grupo de poder pueden contradecir dicha regla. El 
perfil de las clientelas y, por lo tanto, de los intereses a defender cambia radicalmente 
si se trata de un gobierno local o regional ( ue recibe presiones para proteger el teji-
do empresarial y profesional local) o si se trata del gobierno central (presionado para 
abrir la competencia por parte de las grandes corporaciones). La connivencia entre 
gobierno central y grandes grupos de cultura y comunicación es patente cada ve  

ue se modifica una regulación del mercado, los criterios de subvención o los benefi-
cios fiscales ( onet y N grier, 2010)  y de forma parecida, en los niveles de gobierno 
inferior con las empresas de su órbita. El sector del libro o del cine en España permi-
ten ilustrar detalladamente la complicidad entre poderes públicos y sector empresa-
rial, desde la designación de ministros o directores generales de la casa”, hasta la 
formulación de propuestas legislativas en los despachos de las asociaciones profesio-
nales. tra cosa es la retórica pública, ue justifica los intereses particulares como 
parte del inter s general. El mercado, ue en general tiende a la estandari ación, se 
transforma así en un vector de diferenciación más de las políticas públicas.

La tercera categoría está formada por el sector no lucrativo. Mucho mayor en 
tamaño ue el mundo empresarial, su gran fragmentación le dificulta incidir en el di-
seño de las políticas públicas. Solo ocasionalmente consigue unirse para defender 
posturas comunes, como en el reciente Pacto or la cultura ante la crisis y el recorte 
presupuestario1. En Francia, una tradición asociativa mucho más potente consigue 

1 Ver <http://www.conferenciadelacultura.net> (consulta 15 enero 2011).
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ue los encuentros asociativos sean más frecuentes e influyentes. De todas formas, 
la heterogeneidad de realidades sectoriales y territoriales, genera ue su influencia 
se circunscriba fundamentalmente al nivel local.

La última lógica en juego la constituyen las ideologías y sus principales actores: 
los partidos políticos. Cabría esperar una tendencia clara hacia la diferenciación de 
propuestas, pero de nuevo la realidad es más compleja dado el doble eje de referen-
cia ideológico: derecha-i uierda, e identidad nacional central frente a perif rica. Por 
un lado, la retórica de los partidos conservadores es favorable a la reducción de la 
presencia del Estado, con políticas más orientadas al fomento de la demanda ue de 
la oferta cultural. En la práctica, los presupuestos y las directrices se mantienen con 
escasos cambios, ui ás con menos apoyo a las artes emergentes o a las estrategias 
sociales. El caso español muestra cómo el tránsito de gabinetes socialistas a popula-
res no implicaron transformaciones significativas en las políticas culturales estatales 
(Rubio Aróstegui, 2003, 2005 y 2008). Algo parecido se da en Francia, donde la estra-
tegia de algunas personalidades despla a ampliamente a las ideologías (Dubois, 
2010). Solo cuando la extrema derecha toma el poder se da un cambio radical ue 
genera, como ya se ha comentado, un grave desencuentro entre la esfera política y la 
t cnica ( ressat- odet, 1999).

El segundo eje condiciona ideológicamente mucho más la praxis de la política 
cultural, pues la cuestión de la identidad territorial es hoy tan sensible en la federali-

ante España como en la centralista Francia. La incidencia de componentes naciona-
listas de carácter centrípeto (español y franc s) en la configuración ideológica de los 
grandes partidos estatales dificulta la reducción del papel del Estado por parte de las 
fuer as conservadoras. La alternancia derecha-i uierda casi no cambia las políticas 
nacionales de prestigio o la acción cultural exterior. En cambio, en el caso español, las 
transformaciones más radicales se dan cuando cambia la sensibilidad nacional de los 
gobiernos autonómicos, tal como ha pasado en la Comunidad Valenciana, el País Vas-
co o las Islas aleares. En Francia, existe un amplio consenso ideológico republica-
no” sobre el concepto de identidad nacional y su influencia en las políticas culturales. 
Es patente en la acción de los diversos niveles de gobierno y se refuer a desde la red 
de direcciones regionales de asuntos culturales del Ministerio de Cultura, con recur-
sos y capacidad de influencia. Pero mientras la identidad regional tenía tradicional-
mente un sentido peyorativo, hoy la capacidad de diferenciación regional es expre-
sión de modernidad. De todas formas, las diferencias en las prioridades regionales 
responden tanto a ra ones de dinamismo socioeconómico y demográfico rural, ur-
bano, grandes metrópolis  como a la reivindicación de las tradiciones regionales, tal 
como se observa en regiones como Alsacia (N grier y Teillet, 2011).

En t rminos generales, el paisaje de las políticas culturales franco-españolas 
muestra la simultaneidad de tendencias homogenei adoras y diferenciadoras, con 
independencia de su origen o lógica tractora. Su legitimación se asienta en argumen-
tos diversos, construidos socialmente a lo largo de d cadas. El proceso de globali a-
ción, así como la trasformación de los formatos de producción, mediación y consumo 
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cultural propulsado por la revolución digital, representa un reto para muchos de los 
paradigmas tradicionales, pero su respuesta es a la ve  global y local.

Evidentemente, buena parte de la propensión hacia la homologación tiene su 
origen en la capacidad normativa y de construcción conceptual de los organismos 
nacionales y supranacionales, legitimados en buena medida por el proceso de globa-
li ación. Este sería el caso de la regulación sobre la competencia, o los esfuer os para 
racionali ar las políticas gubernamentales de la nueva gestión pública ( e es, 2009), 
con derivaciones descendientes desde el nivel europeo al local. Su efecto sobre el 
sector cultural es más ue notable, pues al mismo tiempo ue incrementan la trans-
parencia y la eficiencia, condiciona las medidas de apoyo y protección a las culturas 
locales. En el plano de los argumentos de legitimación, tambi n se avan a hacia una 
mayor homologación en la medida ue las instituciones europeas fortalecen el dis-
curso de otros gobiernos en favor de políticas públicas de apoyo a la economía crea-
tivo-cultural, más allá de su justificación intrínseca. tro aspecto no menor es la ho-
mologación de referencias t cnicas o profesionales, pues al lado de la regulación el 
paradigma se expande a trav s de las redes de intereses o influencias profesionales 
o políticas.

Pero los factores de diferenciación no se uedan cortos. Por un lado, la hetero-
geneidad estructural del territorio conduce a una pluralidad de estrategias. Las pe-

ueñas regiones rurales necesitan políticas adaptadas a su realidad, muy distintas de 
las implementadas en las grandes metrópolis. Por esto el principio de subsidiaridad 
se adapta tan bien a las políticas culturales. Además, ciudades demográfica o social-
mente parecidas pueden tomar opciones claramente distintas, pues tan válidas son la 
dan a como las artes plásticas para avan ar en el desarrollo cultural. Su mayor o me-
nor empuje es discrecional, fruto de tradiciones u oportunidades coyunturales ue 
con el tiempo devienen estructurales. A diferencia de otras políticas sociales, las polí-
ticas culturales se caracteri an por su componente voluntarista, relacionado con la 
intensidad de la generación y la apropiación simbólica de las distintas propuestas. La 
profesionali ación de las políticas culturales, ue por un lado estandari a procesos, 
termina por diseñar estrategias a la medida de cada lugar y momento.

Los valores, los paradigmas y los objetivos de política cultural están en plena 
transformación. Las relaciones tradicionales de fuer a y las alian as entre los actores 
culturales y no culturales con intereses en el sector desde las empresas de telefonía 
a las gestoras de derecho de autor, pasando por las distintas asociaciones de empre-
sas y profesionales de la cultura  cambian continuamente. Nuevas estrategias se 
me clan con viejos instrumentos dando como resultado unas políticas globalmente 
incoherentes. En este contexto se acentúan los intentos de copiar buenas prácticas, 
sin ue nadie garantice el resultado deseado. El diseño de políticas cada ve  más 
orientadas a la consecución de objetivos y a la eficiencia desdibuja las viejas retóricas 
legitimadoras. Solamente la evaluación continua de los resultados obtenidos con los 
recursos disponibles permite aproximar la praxis de los programas con las grandes 
finalidades políticas.
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La excesiva simplificación de la clasificación propuesta por Chartrand y McCaug-
hey no permite profundi ar en el complejo sistema ue constituye una política cultu-
ral contemporánea, de la construcción de paradigmas a la definición de estrategias e 
implementación de instrumentos. En un mundo globali ado, las tendencias homoge-
nei adoras son crecientes, pero la tensión entre diferenciación y estandari ación per-
siste, tanto entre la realidad nacional y la supranacional, como entre la primera y los 
niveles subestatales.

El análisis comparado de las políticas culturales franco-españolas demuestra ue 
no es posible aceptar la hipótesis de la singularidad y coherencia nacional. Las políti-
cas públicas no se construyen solo como resultado del juego combinado de paradig-
mas, formas de organi ación y sistemas profesionales construidos históricamente en 
un particular contexto nacional. Pero tampoco es cierta la hipótesis contraria, a uella 

ue explicaría ue los sistemas nacionales son un subsistema del modelo europeo-
comunitario. Esta es una de las ra ones ue explican ue en el seno de las políticas 
armoni adas a escala de la Unión se mantenga un gran número de particularidades 
nacionales, tal como denotan las transposiciones de las directivas comunitarias a la 
legislación de cada estado. Los factores nacionales ue homogeneí an las distintas 
políticas públicas y sus modelos de gestión son evidentes, pero, como se ha comen-
tado, se relativi an por fenómenos de diferenciación interna hacia abajo y por la hibri-
dación externa a escala internacional.

A lo largo del artículo hemos mostrado diversas evidencias ue permiten consta-
tar ue muchas lógicas o factores ue a riori son homogenei antes pueden favore-
cer la diferenciación, y viceversa. La dial ctica entre diferenciación y estandari ación, 
como marca de modernidad de las políticas culturales, permite explicar el fuerte de-
sarrollo a escala territorial de las estrategias de enc mar in . stas muestran, para-
dójicamente, ue a uello ue te distingue de los demás es lo ue te permite ser 
comparado”. Asimismo, los aspectos de diferenciación interna son los ue terminan 
por ser más convergentes a escala internacional, mientras ue a uellos ue los em-
pujan hacia la estandari ación interna generan más diferencias en la comparación in-
ternacional. Esto nos llevaría a aceptar la fortale a de los marcos nacionales o subes-
tales históricos aun y el acelerado e intenso proceso de interacción a escala 
internacional.

Así pues, la doble tendencia hacia la diferenciación o hacia la estandari ación no 
se limita al diálogo/tensión entre los Estados y los organismos supranacionales, sino 

ue integran asimismo al conjunto de interacciones con los niveles sub-estatales. La 
comparación entre Francia y España, dos países ue comparten una misma tradición 
institucional pero con estructuras de distribución de competencias entre niveles de 
gobierno marcadamente distintas, demuestra ue en cada nivel de gobierno se dan 
tendencias en ambas direcciones.

l  b   e  n

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 53-73, ISSN: 1134-6035

ES
IO

S



REFERENCIAS I LI R FICAS  D CUMENTALES

Ariño, A., ou ada, . y Rodrígue , A. (2005), Políticas culturales en España”, en J.A. 
Roche y M. liver, eds., Cultura  lo ali aci n  ntre el conflicto  el di lo o. Ali-
cante: Publicaciones de la Universidad de Alicante.

Audet, C. y Saint-Pierre, D., eds. (2010)  endance  et D fi  de  Politi ue  Culturelle  
Ca  nationau  en er ective. uebec: Presses de l Universit  Laval.

elfiore, E. (2004), The methodological challenge of cross-national research: com-
paring cultural policy in ritain and Italy”, CCPS nline Publications, Coventry: 
Centre for Cultural Policy Studies. En línea: <http://www2.warwick.ac.uk/fac/
arts/theatre_s/cp/publications/centrepubs/ccps_paper_8.pdf> (consulta: 20 di-
ciembre de 2010).

enhamou, F. (2006), e  d r lement  de l e ce tion culturelle. París: ditions du 
Seuil.

e es, P. (2009), inventer l tat  e  r forme  de l admini tration fran ai e (   
. París: PUF.

onet, L. y N grier, E. (2011), Un mod le espagnol de politi ue culturelle ”, en P. 
Poirrier, ed., i toire com ar e de  oliti ue  culturelle . París: La Documenta-
tion Fran aise.

onet, L. y N grier, E. (2010), Cultural policy in Spain: Processes and Dialectics”, Cul-
tural rend  19(1-2): 41-51.

onet, L. y N grier, E., eds. (2008), a fin de  culturelle  nationale  e  oliti ue  cul-
turelle   l reuve de la diver it . París: La D couverte.

ou ada, . (2007), La gouvernance de la culture en Espagne”, en L. onet y E. N -
grier, eds., a oliti ue culturelle en a ne. París: hartala.

ressat- odet, C. (1999), Culture et autorit  partisane: la politi ue de r uilibrage  
de la biblioth ue d une municipalit  FN ( range, 1995-1997)”, P le ud, 10: 75-92.

Chartrand, H. y McCaughey, C. (1989), The Arm s Length Principle and the Arts: An 
International Perspective  Past, Present and Future”, en M.C. Cummings y J.M. 
Schuster, eds., o  to Pa  for t e rt  e nternational earc  for odel  of 

u ort. Nueva ork: ACA ooks.
Cummings, M.C. y at , R.S., eds. (1987), e Patron tate  Government and t e rt  in 

ndu triali ed Democracie . Nueva ork: xford University Press.
Delvain ui re, J-C. (2010), France”, Com endium of Cultural Policie  and rend  in 

uro e. En línea <http://www.culturalpolicies.net/web/france.php> (consulta: 20 
diciembre 2010).

De alay, . y arth, . (2002), Legitimating the New Legal rthodoxy”, en . De alay 
y . arth, eds., Glo al Pre cri tion  e Production  ortation  and m ortation 
of a e  e al Ort odo . Ann Arbor: University of Michigan Press.

DiMaggio P.J. y Powell W. (1991), The Iron Cage Revisited: Institutional Isomorphism 
and Collective Rationality in rgani ational Fields”, en W. Powell y P. DiMaggio, 
eds., e e  n titutionali m in Or ani ational nal i . Chicago: University of 
Chicago Press.

Dre ner, D. (2005), lobali ation, Harmoni ation, and Competition: The Different Pa-
thways to Policy Convergence”, ournal of uro ean Pu lic Polic , 12(5): 841-859.

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 53-73, ISSN: 1134-6035

1

ES
IO

S
la tensión estandari ación di erenciación en las pol ticas culturales  el caso de espa a  rancia



Dubois, V. (2010), Le mod le fran ais et sa crise: ambitions, ambigu t s et d fis 
d une politi ue culturelle”, en C. Audet y D. Saint-Pierre, eds  endance  et D fi  
de  Politi ue  Culturelle  Ca  nationau  en er ective. uebec: Presses de 
l Universit  Laval.

Dunn, W. y Miller, D. (2007), A Criti ue of the New Public Management and the Neo-
Weberian State: Advancing a Critical Theory of Administrative Reform”, Pu lic 
Or ani ation evie , 7 (4): 345-358.

Dubois, V. y N grier, E. (1999), L institutionnalisation des politi ues culturelles en 
Europe du Sud: l ments pour une approche compar e”, P le ud, 10: 5-9.

Evans, M., ed. (2004), Polic  ran fer in Glo al Per ective. Aldershot: Ashgate.
Fligstein, N. (2008), uro-Cla  e  uro ean dentit  and t e uture of uro e, 

xford: xford University Press.
om , R. y Subirats, J. (1998), Política  lica  en aña  contenido  rede  de acto-

re   nivele  de o ierno. arcelona: Ariel.
ray, C. (1996), Comparing cultural policy: a reformulation”, uro ean ournal of Cul-

tural Polic , 2(2): 213-222.
Hood, C. (2000), e rt of t e tate  Culture  etoric and Pu lic ana ement  

xford: Clarendon.
assim H., Menon, A., Peters, . y Wright, V., eds. (2001), e national co-ordination of 

 olic  t e uro ean level  t e dome tic level, 2 vol. Nueva ork/ xford: xford 
University Press.

nill, C. (1998), European Policies: The Impact of National Administrative Tradi-
tions”, ournal of Pu lic Polic , 18(1): 1-28.

nill, C. y Lahmkuhl, D. (2002), The national impact of European Union regulatory 
policy: Three Europeani ation mechanisms”, uro ean ournal of Political e-
earc  41: 255-280.

Lenschow, A. Liefferink, D. y Veenman, S. (2005), When the irds Sing: A Framework 
for Analysing Domestic Factors behind Policy Convergence”, ournal of uro-

ean Pu lic Polic , 12(5): 797-816.
Minist re de la Culture et de la Communication (2010) Chiffres cl es 2010. Statisti-

ues de la culture”. En línea <http://www2.culture.gouv.fr/culture/deps/chiffres-
cles2010/20-financement-2010.pdf> (consulta: 15 enero 2011).

Ministerio de Cultura (2010), Estadística de Financiación y asto Público en Cultura”. 
En línea <http://www.mcu.es/culturabase/cgi/um M /t3/p3 culturabase N  

L 0> (consulta: 11 enero 2011).
Moreno, L. (2001), e ederali ation of ain. Londres/Portland: Frank Cass/Routledge.
Muller, P. (2009), e  oliti ue  u li ue , París: PUF.
N grier, E. (2003), Politi ues culturelles territoriales: dernier inventaire avant d -

centralisation ”, nnuaire de  collectivit  locale  G . París: CNRS Editions.
N grier, E. y Teillet, P. (2011), La uestion r gionale en Culture”, en S. arone, dir., 

e  oliti ue  r ionale  en rance. París: La D couverte.
Prieto de Pedro, J. (1995), Cultura  Cultura   Con tituci n. Madrid: Editorial Centro de 

Estudios Culturales.
Radaelli, C. (2003), The Europeani ation of Public Policy”, en . Featherstone y C. 

Radaelli, eds., e Politic  of uro eani ation. xford: xford University Press.

l  b   e  n

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 53-73, ISSN: 1134-6035

ES
IO

S



Radaelli, C. y Schmidt, V. (2004), Policy Change and Discourses in Europe: Concep-
tual and Methodological Issues”, e t uro ean Politic , 27(2): 183-210.

Rubio Aróstegui, J.A. (2008), Niveles de discurso de la política cultural y sus interac-
ciones en la construcción de la realidad artística y cultural”, Perif rica, 9: 21-40.

Rubio Aróstegui, J.A. (2005), Las contradicciones de la política cultural del Estado en 
los gobiernos populares: entre el liberalismo  y el continuismo socialista”, i te-
ma  187: 111-124.

Rubio Aróstegui, J.A. (2003), a olítica cultural del tado en lo  o ierno  ociali ta  
- . ijón: Trea.

Saurruger, S. y Surel, . (2006), L europ anisation comme processus de transfert de 
politi ue publi ue”, evue internationale de oliti ue com ar e, 13(2): 179-211.

Sen, A. (1989), Development as Capabilities Expansion”, ournal of Develo ment 
Plannin , 19: 41-58.

Vestheim, . (2009), The Autonomy of Culture and the Arts: From the Early ourge-
ois Era to Late Modern Runaway World ”, en M. Pyykk nen, N. Simanainen y S. 
Soka, eds., at a out Cultural Polic  Jyv skyl : Minerva.

Villarroya, A. (2010), Spain”, Com endium of Cultural Policie  and rend  in uro e. En 
línea <http://www.culturalpolicies.net/web/spain.php> (consulta: 20 diciembre 
2010).

Wallace, H. y Wallace, W., eds. (2000), Polic -ma in  in t e uro ean nion. xford: 
xford University Press.

Recibido: 31 de enero de 2011 
Aceptado: 1 de junio de 2011

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 53-73, ISSN: 1134-6035

ES
IO

S
la tensión estandari ación di erenciación en las pol ticas culturales  el caso de espa a  rancia





a t a s o a  e las ol t as l as e ego e a a  
e  s a a

o  nacio Ca e
niver idad Carlo   de adrid 

ca e ol oc uc m e

es e
ra   año  de ue o autori ado en aña  en ma o de  a entrado en vi or la e  de e ulaci n de ue-
o  n un e tudio e licativo de la  tran formacione  ue an a ocado a la a arici n de e te nuevo marco le-
i lativo  el autor  tra  e aminar la tra ectoria i t rica de la re ulaci n del ue o de a ar  anali ar la com le-

idad del e cenario actual  o tiene la te i  de ue la  olítica  lica  en la materia an ido temero a  e 
in uficiente  or ue  retendiendo defender valore  morale  en realidad a ira an a re ervar lo  intere e  
recaudatorio  dem  la  admini tracione  lica  no an a ido rever el im acto de internet  e anali an 
en e te te to la  con ecuencia  de ello  la entrada en aña de o eradore  no controlado  la a arici n de 
nuevo   fortí imo  intere e  colaterale   la com etencia de leal con la  em re a  o eradora  autori ada  

ara el ue o re encial  to a llevado  en definitiva  a ue la acienda P lica de ara de recaudar lo  im ue -
to   ta a  ue e ta nueva actividad de ería a er deven ado

ala as la e
ue o  de a ar  i toria del ue o  im ue to  o re el ue o  com etencia de leal  internet  autoridad re ula-

dora

a g o  a e ol  a ges  a

st a t
fter  ear  of aut ori ed amin  in ain  a   a  t e enactment of ain  Gam lin  e ulation ct  

n an e lanator  tud  of t e tran formation  focu in  on t e emer ence of t i  ne  le i lative frame or  
after e aminin  t e i torical ac round of t e re ulation of am lin  and anal in  t e com le it  of t e 
current cenario  t e aut or ta e  t e vie  t at u lic olic  on am lin  over t e ear  a  een fearful and 
inade uate ecau e ile retendin  to defend moral value  in realit  t e e olicie  a ired to re erve t e 
intere t  of revenue collection  n addition  overnment  ave failed to fore ee t e im act of t e nternet  e 
article  e amine  t e con e uence  of t i  failure  t e entr  into ain of unre ulated o erator  t e emer-

ence of ne  and tron  collateral intere t  and unfair com etition it  licen ed o eratin  com anie  of 
ical amin  e ta li ment  i  a  ultimatel  revented t e rea ur  from collectin  t e ta e  and 

c ar e  t at t i  ne  activit  ould ave accrued

e o s
Gamin  c ance  i tor  of Gamin  amin  ta e  unfair com etition  internet  re ulator  aut orit

1 El autor uiere expresar su agradecimiento al Prof. Javier Redondo por la ayuda prestada.

 e sta est   l s s e ol t as l as
Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 75-103
ISSN: 1134-6035

ES
IO

S



 T

La tramitación por la vía de urgencia del proyecto de Ley de Regulación del Jue-
go, refleja muy significativamente cuáles han sido las circunstancias en las ue los 
sucesivos gobiernos (UCD, PS E, PP y PS E de nuevo) han desarrollado sus políticas 
públicas respecto de una actividad económica y social de notable envergadura. Por-

ue hay ue tener en cuenta ue este proyecto es el primer texto con este mismo 
rango ue la democracia promulga despu s de más de treinta años desde ue la prác-
tica del juego de a ar uedara parcialmente autori ada. Del mismo modo, y más ade-
lante nos detendremos en ello, hay ue tener presente, como ha señalado Subirats 
(1996: 158-159), ue no puede aceptarse la idea de ue la gestión en las Administra-
ciones Públicas pueda hacer caso omiso del entorno político en el ue se mueve, o 
solo entenderlo como incrustación irracional o limitación estructural ue solo afecta 
a las fases no estrictamente t cnicas del proceso gerencial”.

Este artículo pretende exponer las circunstancias y las consecuencias de esa in-
crustación irracional”, además de adentrarse en las causas de una parálisis, al menos 
parcial  o tal ve  de un uehacer erróneo. Asimismo pretende identificar y ubicar a los 
actores ue han participado en la regulación y enumerar las sucesivas etapas por las 

ue ha transcurrido la acción gubernamental, tanto estatal como autonómica. Es de-
cir, ueremos anali ar y desarrollar la agenda institucional  o, en otras palabras (Ta-
mayo Sáe , 1997: 290-291), determinar cuál es el poder y la capacidad de presión de 
los grupos de inter s  cuáles son los sesgos culturales, el peso de la tradición y las 
actitudes y valores de los decisores públicos en el ámbito ue nos ocupa.

La urgencia en la tramitación del Proyecto de Ley de Regulación del Juego viene 
señalada en la amplia exposición de motivos del mismo2. En ella, el legislador recono-
ce directa y claramente ue la actividad del juego de a ar3 ha desbordado de modo 

2 Desde la despenali ación del juego en el Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el ue 
se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o a ar y apuestas, 
y debido fundamentalmente a la irrupción de los nuevos servicios de comunicaciones electrónicas y a la 
utili ación de los servicios de juego interactivos a trav s de internet, ha cambiado de forma sustancial, tanto 
en España como en otros países de su entorno, la concepción tradicional del juego. Durante muchos años, 
el r gimen jurídico del juego ha sufrido pocos cambios. Sin embargo, recientemente, como consecuencia de 
la citada irrupción de las apuestas y juegos a trav s de internet y al verse superados los límites territoriales 
de las relaciones comerciales tradicionales, la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha seña-
lado la necesidad de establecer una oferta dimensionada de juego. En paralelo a este proceso de cambio, 
han aparecido nuevos operadores en el mercado del juego para los ue la normativa vigente no ofrece una 
respuesta regulatoria adecuada. La carencia de los instrumentos normativos adecuados para dar respuesta 
a los interrogantes creados ante la nueva situación del mercado, ha generado en el sector del juego la nece-
sidad de establecer nuevos mecanismos de regulación ue ofre can seguridad jurídica a operadores y par-
ticipantes en los diferentes juegos, sin olvidar la imprescindible protección de los menores de edad, de 
a uellas personas ue hubieran solicitado voluntariamente la no participación, así como la protección del 
orden público y la prevención de los fenómenos de blan ueo de capitales y financiación del terrorismo

3 Antes de entrar en el fondo de la cuestión, resulta necesario señalar ue el juego de a ar ( lea) 
es uno de los cuatro grupos ue Caillois (1986) distinguía entre los juegos. Los tres restantes son: los de 
competición (Agón), los de representación (Mimicry) y los de v rtigo (Ilinx).

 i  c
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total y absoluto los límites ue la legislación había establecido. Además, a pesar de 
alcan ar sta una extensión difícilmente superable, los poderes públicos han sido in-
capaces de regular con eficacia las actividades ue las nuevas tecnologías permiten y 
se han limitado a repetir o reproducir, de forma más o menos machacona, los pará-
metros ue se habían establecido en febrero de 1977, cuando la situación política y 
tecnológica era muy diferente.

De hecho, hace ya muchos años, un editorial de la revista lea, órgano del Centro 
de Estudios de Legislación sobre el Juego (1995), una entidad privada e independien-
te, calificaba la situación legislativa de este sector como de esclerosis normativa”: 

Debemos afirmar ue el ordenamiento regulador del juego de a ar en España co-
mien a a mostrar preocupantes síntomas de e cleroti aci n, hasta el punto de ue, 
tras un atento estudio, si un analista aplicara los m todos científicos tradicionales, no 
podría constatar la correspondencia entre las normas y los fines ue estas pretenden 
cumplir ni en algún caso si sirven a algún fin, al menos de inter s general”. En suma, 
no se atisba coherencia alguna sino puro mecanismo de reproducción normativa, lo 
cual no tiene nada ue ver con el verdadero sentido de regular, medir o ajustar algo, 
o sea, poner en orden.

Es cierto ue si el editorial giraba principalmente sobre la e cleroti aci n de las 
normas tributarias debido a dos factores: envejecimiento y abuso de grasa  (aten-
ción prioritaria a la finalidad recaudatoria), no lo es menos ue el resto del ordena-
miento del juego tambi n necesita ba  reto ues de alguna importancia”. Se pregun-
taba entonces el editorialista nótese ue hablamos de 1995  cómo se iban a regular 
las ventas de loterías y apuestas en España cuando se vendiesen en nuestro país las 
de otros miembros de la Unión Europea. , más aún, cuando ocurriera algo parecido 
pero por una oferta interna en el mercado nacional. Tambi n preocupaba el efecto 
frontera” causado por el ejercicio de su competencia por cada Comunidad Autóno-
ma, así como la desaparición de la unidad del mercado interior, sin olvidar todos los 
aspectos referentes al juego por internet.

He recogido este testimonio, hecho público hace aproximadamente 17 años, por 
dos ra ones principales: por un lado, por ue vio la lu  justo a la mitad de los 35 años 

ue llevamos en España con el juego de a ar permitido (y ya entonces parecía ue la 
legislación aplicable no daba mucho más) y, en segundo lugar, por ue rápidamente 
se constató ue pese a ue se esgrimieron todo tipo de ra ones ticas y morales (y 

ue todavía hoy salieron a la lu  en la exposición de motivos del Proyecto de Ley de 
Regulación del Juego), el verdadero leit motiv de la normativa era de tipo fiscal y cla-
ramente recaudatorio. Hace 17 años se denunciaba ue se acumulan tributos en ca-
tarata: tasa de juego, gravámenes complementarios retroactivos de grado medio, 
eso sí, de los cuales el sector ya ha sufrido dos hasta ahora (el primero de ellos era 

extraordinario”), impuestos de actividades económicas duplicados y triplicados 
cuando casinos, bingos y salones recreativos tienen má uinas instaladas, recargos 
sobre la tasa de juego e impuestos propios de las Comunidades Autónomas (CCAA), 

ponderadas” tasas por tramitaciones de las docenas de autori aciones y comunica-
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ciones necesarias para desenvolver la actividad, el IVA soportado y no repercutible, y 
todavía algún ayuntamiento establece tasas de policía. Esta catarata tributaria se ha 
convertido ya en un impuesto tala”, al ue se refería el profesor Luigi Einaudi, impro-
pio de las nuevas concepciones de la doctrina tri utari ta.

Esta situación, tan significativamente descrita en 1995, se correspondía con 
una coyuntura ue palpablemente demostraba las carencias de una verdadera polí-
tica pública del juego positiva, ordenada, coordinada y lógica  es decir, con respues-
tas a los problemas/oportunidades sociales no retardados. En otro lugar he señala-
do, de acuerdo con la opinión de Dye (1992)  ue el proceso de formulación, 
ejecución y puesta en práctica de las decisiones ue el gobierno adopta respecto de 
un tema concreto (en nuestro caso, evidentemente, el juego de a ar) comporta, 
asimismo, la decisión de no hacer algo o de hacerlo parcialmente. El hecho de no 
intervenir implica adoptar una posición concreta y clara, por mucho ue se justifi-

ue poniendo sobre el tapete nunca mejor dicho  ra ones ue expli uen la inacti-
vidad gubernamental. Así lo manifest  con ocasión de un seminario organi ado por 
la Fundación Codere en los cursos de verano de la Universidad Internacional Me-
n nde  Pelayo en Sevilla: se debe ser consciente, desde un principio, ue el no 
hacer supone obtener unos resultados determinados diferentes a los ue se alcan-

arían si se adoptasen decisiones y, por lo tanto, el no hacer supone aceptar una 
opción y apostar por ella” (Cases, 2009: 16-19). En pocas palabras, la inacción tiene 
tantas consecuencias como la acción. , en este caso, la inacción ha tenido efectos 
perversos sobre el sistema.

 T  T        

Tracemos un rápido recorrido histórico ue nos lleve inicialmente a la Edad Me-
dia. En España, la primera regulación ue se cita es la contenida en las Partidas (1256-
1265) de Alfonso  el Sabio, ue decretaron la persecución de los tahúres y estable-
cieron penas para el ue tuviera en su casa tablero para jugar dados o naipes”. Le 
siguió el rdenamiento de Tafurerías (casas de juego) de 1314, la disposición de don 
Alonso, en Madrid, en 1329, y el rdenamiento de Alcalá de 1348, ue en su artículo 31 
de la Ley I prohibía el juego de dados y tablas a dinero y sobre prendas a los militares 
durante la guerra y en servicio.

Años más tarde, en 1387, Juan I de Castilla, en su Ley 22 ( ue posteriormente fue 
ratificada por los Reyes Católicos en Madrigal), comen ó un iter legislativo consisten-
te en penali ar el juego al establecer ue mandamos y ordenamos, ue ninguno de 
los de nuestros reynos sean osados de jugar dados ni naypes en público ni en escon-
dido  y cual uier ue los jugare por la primera ve  pague seiscientos maravedís, y por 
la segunda mil y doscientos maravedís, y por la tercera, mil y ochocientos maravedís, 
y dende en adelante por cada ve  tres mil maravedís y si no hobiere de ue los pagar, 

ue yagan por la primera ve  die  días en la cadena, y por la segunda veinte días y por 
la tercera treinta días y así dende en adelante por cada ve , no teniendo de ue pagar 

 i  c
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los dichos maravedís, est  preso treinta días”. Durante seiscientos años la percepción 
peyorativa del juego se ha mantenido constante.

En esa misma Ley se introduce tambi n el principio de la inexigibilidad de las 
deudas de juego: y mandamos, ue a uel ue alguna cosa perdiere ue lo pueda 
demandar a uien se lo ganare hasta ocho días y el ue lo ganare sea tenido de tornar 
lo ue así ganare  y si el ue perdiere hasta ocho días no lo demandare ue ual uier 

ue se lo demandare lo haya para sí, y si alguno no lo acusare ni demandare ue ual-
uier jue  o alcalde de su oficio, sabi ndolo, lo execute y sea para la nuestra Cámara  

y si así no lo hiciere el Jue , pague seiscientos maravedís, la mitad para el ue lo acu-
sare y la otra mitad para la Cámara”. En cierto modo, lo a uí dispuesto se ha mante-
nido hasta el vigente Código Civil, en los artículos ue van desde el 1798 al 1801, tal 
como señala Lópe  Ma a (2011).

ran parte de los monarcas españoles tomaron medidas relativas al juego de 
a ar, lo ue da buena medida de la importantica de la actividad. El rey Juan II dictó 
normas en amora, en 1432, sobre el monopolio del juego en los pueblos ue tenían 
por privilegios las rentas de los tableros  en 1480, los Reyes Católicos recordaron las 
leyes prohibitivas ue, por medio de la Pragmática dictada en ranada en 1499, las 
desarrollaron estableciendo el procedimiento de ejecución por parte de los jueces 
de las penas ue recaían sobre los juegos prohibidos y sobre los arrendadores de 
tableros.

En 1515, en urgos, el rey Fernando y su hija doña Juana promulgaron una Prag-
mática sobre la prohibición de fabricar y vender dados y de jugar con ellos. Posterior-
mente, el emperador ratificó dicha Pragmática. Asimismo, Juana, junto con su hijo 
Carlos (el emperador Carlos V, ue reinó en España con el título de Carlos I), estable-
cieron en 1528 la prohibición de jugar a cr dito y fiado, y la nulidad de la obligación 

ue contra esto se hiciere.

Corría la mitad del siglo, era 1553, cuando en Valladolid, doña Juana, el empera-
dor y el entonces príncipe Felipe regulan el modo y la cantidad ue se puede jugar el 
juego de pelota y otros juegos permitidos y no al fiado”. Pocos años más tarde, sien-
do ya rey, en 1568, Felipe II estableció nuevas penas a los ue hicieren, tengan o 
jueguen dados” y extendió estas penas en 1575 al juego de carpeta”. En 1586 amplió 
la penali ación a los juegos de bueltos, bolillos, trompico, palo y otros”.

Dos siglos más tarde, poco había cambiado sobre la percepción social del juego: 
Carlos III, ante la afición generali ada de sus súbditos por los juegos de a ar, dictó en 
1771 una Pragmática prohibiendo a los estantes en estos reynos” sin distinción de 
clases (pues sus antecesores en la dinastía ya habían derogado cual uier fuero privi-
legiado en esta materia y habían sometido a los contraventores a la justicia ordinaria) 

ue jueguen, tengan o permitan en su casa los juegos de banca, faraón, baceta, car-
peta, banca fallida, saca mete, parar, treinta y cuarenta, cacho, flor, uince, treinta y 
una envidada, ni otros cuales uiera de naipes ue sean de suerte o a ar y ue se jue-
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guen a envite, aun ue sean de otra clase y no vayan a uí especificados  como tam-
bi n los juegos del birbis, oca o auca, dados, tablares, a ares y chuecas, bolillo, trom-
pico, palo o instrumento de hueso, madera o metal, y de otra manera alguna ue 
tenga encuentros, a ares o reparos  como tambi n el de taba, cubiletes, dedales, 
nueces, correguela, descarga la burra y otros cuales uiera de suerte o a ar aun ue 
no vayan señalados con sus propios nombres”.

Durante su reinado, el secretario de la Real Hacienda, el mar u s de Es uilache, 
introdujo una lotería de influencia centroeuropea para beneficio de hospitales, hos-
picios y obras pías y públicas, en ue se consumen anualmente muchos caudales de 
mi Real Erario”. Se le llamó Lotería Primitiva o Lotería de Números (muchos años más 
tarde, cuando se introdujo su versión moderna, en 1985, no faltaron referencias his-
tóricas a estos sus orígenes).

El sucesor de Carlos III, Carlos IV, firmó la Real rden de 6 de abril de 1800, ue, 
en el mismo sentido de muchas anteriores, prohibía el juego de la lotería de cartones 
en los caf s y casas públicas (en este caso, precedente remoto, como señala Jos  
Ramón Romero, del juego del bingo)4.

Finalmente, en 1811, para ayudar a sufragar los gastos de la uerra de la Indepen-
dencia, el Ministro del Consejo y Cámara de Indias, on ále  Carbajal, proyectó intro-
ducir en España una lotería de billetes como la ue ya existía en Nueva España. Las 
Cortes de Cádi  aprobaron su propuesta el 23 de noviembre de 1811, El primer sorteo 
se celebró el 4 de mar o de 1812. Es la Lotería Nacional o Lotería Moderna.

Así pues, el juego de a ar, tanto por ra ones sociales como morales, ha provoca-
do el recha o de los gobernantes y de la sociedad española en general, al mismo 
tiempo ue ha obligado a los monarcas a regularlo. a hemos señalado cómo desde 
Alfonso  el Sabio los sucesivos reyes hicieron saber, a trav s de numerosas disposi-
ciones, cuál era su percepción acerca de la práctica de los juegos de a ar y ordenaron, 
por lo tanto, su persecución.

Esta larga tradición de percepción negativa del juego logró calar en la cultura 
política de la sociedad española hasta bien entrado el siglo . Debido a esta visión 
normativa prohibicionista, la opinión pública contemplaba el juego como contenedor 
y origen de disfunciones importantes, tanto externas, ue se derivaban de la prohibi-
ción de la actividad y por tanto eran la causa de ilegalidad y delito, como internas, 
por ue tambi n era percibido como un elemento ue socavaba los valores morales 
de la sociedad y conducía a la adicción (ludopatía).

Por eso no puede extrañarnos ue en tiempos mucho más próximos el general 
Primo de Rivera fuera uien decidiera incriminar la actividad del juego de a ar, prohi-

4 Todos los datos recopilados en este apartado provienen de la intervención de Jos  Ramón Ro-
mero en el eminario o re l ue o de ar  la ociedad añola  celebrado durante los cursos de verano 
de la Universidad Complutense de Madrid en El Escorial, en julio de 1996. El título de su conferencia fue: 

La normativa de los juegos de a ar. Derecho interno y referencias a normativa de la Unión Europea”.

 i  c

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 75-103, ISSN: 1134-6035

ES
IO

S



biendo su práctica, cerrando los casinos existentes y configurando un tipo penal para 
impedir su desarrollo. Para ello utili ó el texto del Código Penal de 1928, de corta vida, 
ya ue fue anulado por la República, ue restauró el de 1870, surgido de nuestra lo-
riosa. No obstante, de hecho, Primo de Rivera no alteró sustancialmente el estado de 
cosas, ya ue en 1922, un año antes de su llegada al poder, se cerraron 2.000 salas de 
juego, por lo ue se decidió ue la mejor forma de controlarlo era radicali ar la pos-
tura y prohibirlo completamente.

La Segunda República Española y el r gimen del general Franco (durante el cual 
rige el Código penal de 1944, texto revisado de 1963 y texto refundido de 1973) mantu-
vieron la prohibición, a pesar de varios intentos en sentido contrario. El más sonado por 
las consecuencias negativas ue affaire produjo fue el ue derivó en el escándalo reco-
nocido bajo la denominación de estraperlo”, ue provocó en 1935 la caída del uinto 
y último gobierno Lerroux. Su origen se halla en el soborno a varios funcionarios por 
parte de tres empresarios, uno de ellos apellidado Strauss y el otro Perl de ahí el nom-
bre con el ue se conoció el escándalo-. Los empresarios se beneficiaron de la instala-
ción de unas ruletas trucadas en el Casino de San Sebastián y en el Hotel Formentor 
(Mallorca). Esta ruleta estaba controlada mecánicamente de tal forma ue la banca se 
aseguraba las peripecias de la bola y en definitiva el resultado del juego.

Así las cosas, antes de restaurarse plenamente el sistema democrático y apro-
barse la Constitución de 1978, aun ue ya iniciada la Transición, se pretendió llevar 
a la práctica lo ue en frase feli  de Adolfo Suáre  se compendiaba en hacer nor-
mal en política lo ue es normal en la calle”. De modo ue se dieron los primeros 
pasos, tímidos y titubeantes, para despenali ar parcialmente la práctica del juego 
de a ar, mediante el Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, ue regula los 
aspectos formales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o a ar 
y las apuestas. Este RDL apareció con una finalidad primordial: atemperar el r gi-
men establecido por los artículos 349 y 350 del Código penal y permitir la práctica 
de los juegos de casino, así como del bingo y de las má uinas recreativas, ue ya 
habían alcan ado por la vía de los hechos consumado una importante extensión 
en todo el país.

La exposición de motivos, en su primer párrafo, planteaba ya con crude a y total 
claridad cuál era el estado de la cuestión y las ra ones por las ue por ve  primera la 
Administración había decidido intervenir en un campo tan vidrioso y discutido: Aun-

ue no ha cambiado sustancialmente ni en España ni en otros muchos países las con-
cepciones generales en torno a los juegos de a ar y a sus posibles consecuencias indi-
viduales, familiares y sociales no se puede desconocer ue los sistemas de prohibición 
absoluta frecuentemente han fracasado en la consecución de sus objetivos normali-

adores y se han convertido de hecho en situaciones de tolerancia o de juego clan-
destino generali ado, con más peligros reales ue los ue se trataban de evitar y en 
un ambiente de falta de seguridad jurídica”.

En suma, el recha o social y las consecuencias indeseables (personales y familia-
res) eran los motivos esgrimidos para su antigua prohibición. La prohibición tenía una 
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vocación normali adora, pero evidentemente, dado el xito de las practicas y su ex-
tensión entre todos los estratos sociales, no cupo menos ue reconocer ue la estra-
tegia prohibicionista había fracasado, por ue bien por la tolerancia ante el incumpli-
miento de la ley, bien por la extensión generali ada de determinados juegos, se había 
demostrado la ineficacia del sistema de prohibición absoluta.

No obstante, siendo todo esto cierto, no es toda la verdad. Solo en el segundo 
párrafo de la exposición de motivos se dejaba entrever las nuevas ra ones” más 
acordes con los nuevos tiempos” ue aconsejaban proceder a su regulación. La 
renovación general de pautas de comportamiento colectivo ue se está produciendo 
en el país, de un lado, y del otro la contemplación de las experiencias positivas consa-
gradas, en material específica de juegos, en otros países geográfica o culturalmente 
próximos al nuestro, induce a iniciar nuevos derroteros en este campo, con objeto de 
asegurar con más eficacia el cumplimiento de objetivos ineludibles de tutela y protec-
ción social, al propio tiempo ue se logra importantes finalidades complementarias 
de inter s social y de defensa y fomento de intereses fiscales ”. En otras palabras, 
los nuevos tiempos traen consigo nuevas costumbres y aun ue pervive el inter s 
social de proteger a los miembros de la comunidad de los peligros ue una actividad 
nociva comportan, no por ello debe dejar de contemplarse la no menos importante 
defensa y fomento de los sistemas fiscales. Esta variable, la recaudatoria, va a marcar 
el devenir de la regulación del juego en España.

El RDL de 1977 eliminó la penali ación existente, sustituy ndola por la autori a-
ción administrativa previa a favor de los juegos de casino, así como el del bingo y las 
má uinas recreativas, reservándose el Estado el establecimiento de las reglas ue, a 
trav s de los poderes públicos, iban a marcar el campo permisivo del juego de a ar.

A partir de ese momento (febrero de 1977), en las políticas públicas desarrolla-
das por los gobiernos tanto del Estado como los autonómicos han ido siempre de la 
mano las ra ones morales y los criterios o ui ás, mejor dicho, necesidades  fiscales 
del Estado, decantándose finalmente, con el paso de los años, en favor de estos últi-
mos las acciones gubernamentales. Ello ha conducido a un curioso cambio de orien-
tación de las políticas públicas ue ha pasado de la coerción y obligatoriedad primiti-
va, señalando mediante la coacción una obligada conducta (Vall s, 2003: 378), a 
mantener un tatu uo tendente a una tutela formal pero no real del juego de a ar. La 
plasmación más reciente de esta visión es ley ue acaba de tramitarse en las Cortes 

enerales y ue justifica estas páginas.

       T

Históricamente, el Estado explotaba las loterías (primitiva y moderna) así como 
las Apuestas Mutuas Deportivo- en ficas. De las primeras, y concretamente sobre su 
creación, ya hemos hablado y no es necesario detenerse en la importancia ue la lo-
tería ha alcan ado en España. Por su parte, las apuestas deportivas, y en principio la 
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más popular, la uiniela, se derivan de la creación, por Decreto-Ley de 12 de abril de 
1946, del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo- en ficas. Las uinielas se im-
plantan a partir del 22 de septiembre del mismo año  el 45  de lo recaudado se desti-
na a premios y el otro 45  va a parar conjuntamente a las arcas de las diputaciones 
provinciales, (en orden al cumplimiento de sus fines ben ficos) y de la Dirección e-
neral de eneficencia y bras Sociales del Ministerio de la obernación.

En otro plano se sitúa el cupón de la rgani ación Nacional de Ciegos de España 
( NCE). En el preámbulo del Acuerdo eneral firmado entre el obierno y la NCE, 

ue data de 1999, se declara ue el peso de la financiación de esta última recae fun-
damentalmente sobre los recursos provenientes del cupón pro-ciegos, calificado 
como una modalidad de la Lotería del Estado explotada por una Corporación de De-
recho Público con carácter social.

Además de estos juegos públicos, como ya se ha indicado, a partir de 1977 se 
permitieron los ue se dio en llamar juegos privados, ue realmente eran juegos de 
a ar permitidos con gestión privada. Un primer grupo de ellos ueda englobado en la 
expresión gen rica de juegos de casino”. Un casino es el establecimiento dedicado 
especialmente a las prácticas de juegos de suerte, envite o a ar de los incluidos en el 
Catálogo de Juego”, según la definición artículo 1 de la rden ministerial ( M) de 9 
de enero de 1979 del Ministerio del Interior.

El bingo es el segundo juego autori ado. Según el artículo 100 de la M de 9 de 
octubre de 1979, es una lotería jugada sobre 90 números, del 1 al 90 inclusive, te-
niendo los jugadores como unidad de juego cartones o tarjetas integradas por 15 nú-
meros distintos entre sí, y distribuidas en tres líneas hori ontales de cinco números 
cada una y en nueve columnas verticales, en cual uiera de las cuales puede haber, 
tres, dos o un número pero sin ue nunca haya una columna sin número”.

Finalmente se autori aron tambi n las má uinas recreativas, ue son a uellas 
ue por un determinado importe conceden a los usuarios un tiempo de uso de juego 

y, eventualmente, un premio en dinero (artículos 4 y 5 del Real Decreto 2110/1998, de 
2 de octubre). En líneas generales, existen (por ue en la actualidad hay CCAA ue 
establecen nuevas subdivisiones) tres clases principales de má uinas: las simplemen-
te recreativas, o de tipo A, ( ue ya estaban autori adas), ue no dan ningún premio 
en metálico, ni en especie, ni en puntos canjeables por objetos o dinero, es decir, son 
simplemente de puro entretenimiento. Por ejemplo las denominadas fli er  En se-
gundo lugar, las má uinas recreativas con premio programado, o de tipo  (las cono-
cidas como tragaperras). Por último, las de casino o a ar (tipo C). En esta clase el 
premio depende únicamente del a ar.

   T     T   
     

Resulta revelador, como muestra de las políticas públicas ue se han ido aplican-
do en cada momento, el cambio de terminología ue se refleja en las exposiciones de 
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motivos de las leyes autonómicas del juego respecto de la ue acompaña al citado 
RDL de 1977. Si bien no hay exposición de motivos en la primera de las leyes autonó-
micas, ue en una sucesión cronológica es la ue corresponde a Cataluña (Ley 15/1984, 
de 20 de mar o), en otras, como en la de alicia (Ley 14/1985, de 23 de octubre), se 
reconoce ue el juego es una manifestación más del desarrollo de la libertad indivi-
dual” aun ue sin embargo no solo por la incidencia ue el juego tiene en la conduc-
ta ciudadana y en la moral social sino incluso por ser una importante fuente de ingre-
sos para el erario público” debe tener una regulación y control adecuados cuando 
excede los límites del simple ocio”.

Poco tiempo despu s, la Comunidad Valenciana, en la Ley 4/1998, de 3 de junio, 
manifiesta no uerer ignorar el hecho social del juego legali ado”, entendiendo por 
este no la actividad recreativa o lúdica sino la modificación patrimonial en cuanto 
designio del a ar”. Por ello se justifica la intervención pública ue module la reacción 
habida con motivo del levantamiento de la absurda prohibición del juego”, ue el 
legislador califica como pretensión liberali adora sin reservas”.

Los to ues de realismo se producen a partir de la Ley ue regula el juego en el 
País Vasco, ley 4/1991, de 8 de noviembre. El sector del juego es considerado como 
una parte del entramado económico vasco” y, si bien se protegen los derechos de 
los menores de edad y de las personas ue tengan reducidas sus facultades volitivas 
impidiendo su participación en el desarrollo de los juegos de los ue resulte la obten-
ción de premios”, se establece un ámbito normativo sin pretensión de limitar el jue-
go ni impedirlo”.

Como último botón de muestra, cronológicamente hablando, la Ley Foral de 
Navarra 16/2006, de 14 de diciembre ( ue sustituyó a la Ley Foral 11/1989, de 27 de 
junio), compara la situación con la existente 17 años atrás, reconociendo ue a lo 
largo de los últimos años el juego se ha mostrado como un sector de la actividad 
económica dotado de un gran dinamismo. La innovación tecnológica, las oportuni-
dades de negocio ue genera, la desaparición de fronteras económicas, la globali-

ación y el desarrollo de la sociedad de la información especialmente las posibili-
dades ue derivan de la utili ación de la telefonía, Internet y el correo electrónico, 
así como las prácticas seguidas en determinados formatos televisivos  han hecho 

ue el juego haya evolucionado rápida y expansivamente hacia nuevas formas y 
modos de practicarlo, ue han calado rápidamente entre los jugadores, hasta el 
punto de ue hoy se puede apreciar un escenario social en el ue los medios y la 
oferta de alternativas para jugar es diversa y prolija y en el ue, en ocasiones, aten-
dida la posibilidad de participar en juegos y apuestas reales o virtuales organi ados 
fuera de los ámbitos de regulación, resulta difícil preservar a uellos valores e inte-
reses antes aludidos”5.

5 Mientras se revisaba este artículo, el Diario de oticia  de avarra en su edición de 10 de abril de 
2011, informaba, junto con otros medios, ue los navarros se han gastado en seis meses cinco millones de 
euros en las nuevas má uinas de apuestas deportivas.

 i  c
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En un principio, las competencias sobre juego fueron ejercidas por la Comisión 
Nacional del Juego, como órgano de coordinación, estudio y control de las activida-
des relacionadas con los juegos de a ar. De este modo, la Comisión Nacional del Jue-
go asume la función de homologación de material de juego (RD 444/1977 de 11 de 
mar o). Al año siguiente, mediante RD 2709/1978, de 14 de octubre, se modificaron 
los dos decretos precedentes, reconoci ndose en su preámbulo ue las normas ante-
riores se habían dictado con excesiva premura. Por tanto, no se habían contemplado 
una serie de problemas existentes en ese momento debido a la falta de experiencia 
regulatoria de la Administración en esta materia y tambi n por la gran evolución pro-
ducida en el sector del juego desde un primer instante. Entre las disposiciones ue se 
adoptaron se encuentra la modificación de la composición y competencias de la Co-
misión Nacional del Juego, adscribi ndola al Ministerio del Interior (existía a este res-
pecto una laguna legal, por ue cuando fue creada no se había adscrito a ningún Mi-
nisterio). La presidía el subsecretario de Interior y la componían 11 vocales 
representantes de los ministerios de Economía y Hacienda, Trabajo y Asuntos Socia-
les, Educción y Cultura e Interior. El secretario general t cnico de este último depar-
tamento ejercía como secretario.

El ingente trabajo de autori aciones y homologaciones aconsejó crear un órga-
no de apoyo a la Comisión, pues por el carácter intermitente de sus reuniones se 
precisaba de un e uipo ue preparase la documentación, despachara los asuntos 

ue no re uiriesen de aprobación de la Comisión y ejecutase los acuerdos de sta. El 
RD 1086/78, de 2 de mayo, creó el abinete T cnico de la Comisión Nacional del Jue-
go, con nivel de Subdirección eneral y dependiente de la Subsecretaría de Interior  
su jefe sería el secretario de la Comisión.

Tambi n por RD 901/1990, de 13 de julio, se le reconoció al abinete T cnico el 
nivel de Dirección eneral y, en 1993, ste desaparece como centro directivo al haber-
se transferido a todas las Comunidades Autónomas las competencias exclusivas so-
bre el juego y reestructurarse el Ministerio de Interior, asumiendo de nuevo los fines 
y competencias del abinete extinto, la Secretaría eneral T cnica del Ministerio del 
Interior. Este r gimen de organi ación llega hasta nuestros días, si bien, como se ha 
subrayado, el Ministerio ha perdido prácticamente todas sus competencias transferi-
das en blo ue a las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades ue accedieron a la autonomía por la vía del artículo 151 de la 
Constitución tuvieron la posibilidad de asumir a uellas materias ue no habían sido 
atribuidas expresamente al Estado. Por esta ra ón, los cuatro primeros Estatutos (Ca-
taluña, País Vasco, alicia y Andalucía) se atribuyeron la competencia sobre casinos, 
juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas-Deportivas en ficas.

a sabemos ue la Comunidad Valenciana y las Islas Canarias lograron, a pesar 
de acceder a la autonomía por la vía del artículo 143, obtener competencias comple-
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mentarias a las reconocidas por sus Estatutos en virtud del artículo 150 de la Constitu-
ción, e uiparándose al techo competencial de las llamadas comunidades históricas” 
por las Leyes rgánicas (L ) 10/82 y 11/82 respectivamente. En virtud de ellas, fueron 
plenamente competentes en materia de juegos de a ar y apuestas, con la excepción 
señalada de las Apuestas Mutuas-Deportivo en ficas. Navarra constituyó otra ex-
cepción, ya ue por la L  13/82, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Fuero, asumió como competencia exclusiva las materias de juego.

En 1978, el constituyente no estableció nada respecto de la competencia estatal 
en materia de juego de suerte, envite y a ar, facilitando con ello, en ra ón de lo esta-
blecido en el artículo 149.3 de la Carta Magna, el traspaso de competencias a las Co-
munidades Autónomas, ue, a medida ue se iban constituyendo, reclamaban para sí 
la competencia exclusiva. Por ue si bien, como ha señalado Fernánde  All s (2002: 
264) no podemos identificar propiamente un modelo español de reparto de compe-
tencias ejecutivas sí ue existen, en cambio, unos elementos ue singulari an un m -
todo de distribución de funciones” cuya primera nota característica es la exigencia en 
mantener la unidad de las políticas públicas.

En el cuadro 1 se refleja tanto el artículo de los Estatutos de Autonomía corres-
pondientes en los ue establece la competencia exclusiva como el RD de transferen-
cia y la ley de juego autonómico ue la desarrolla.

CUADR  1

De arrollo de la normativa o re ue o en la  Comunidade  ut noma

o a
e a e  

stat to
T a s e e a e  el ego

ANDALUC A L  6/81, de 30 de 
diciembre (artículo 
13.33)

RD 170/1984, de 18 
de julio

2/86, de 19 de abril

ARA N L  8/1982, de 10 de 
agosto (artículo 
35.1.36)

RD 1055/1994, de 20 
de mayo

2/2000, de 28 de 
junio

PRINCIPAD  DE 
ASTURIAS

L  7/1981, de 30 de 
diciembre (artículo 
10.1.26)

RD 847/1995, de 30 
de mayo

3/2001, de 4 de mayo

ISLAS ALEARES L  2/1983, de 25 de 
febrero (artículo 
10.25)

RD 123/1995, de 23 
de febrero

D 132/2001, de 30 de 
noviembre
D 150/2002, de 20 de 
diciembre

ISLAS CANARIAS L  10/1982, de 10 de 
agosto

6/1985 de 30 de 
diciembre
6/1999 de 26 de 
mar o

 i  c
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CUADR  1

De arrollo de la normativa o re ue o en la  Comunidade  ut noma

o a
e a e  

stat to
T a s e e a e  el ego

CANTA RIA L  8/1981, de 30 de 
diciembre (artículo 
24.25)

RD 1387/1996, de 7 
de junio

4/1998, de 2 de 
mar o
15/2006, de 24 de 
octubre

CASTILLA  LE N L  4/1983, de 25 de 
febrero

4/1998, de 26 de 
junio

CASTILLA-LA 
MANCHA

L  9/1982, de 10 de 
agosto (artículo 
31.1.21)

RD 377/1995, de 10 
de mar o

4/1999, de 31 de 
mar o

CATALU A 1979 (artículo 9.32) 15/1984, de 20 de 
mar o

E TREMADURA L  1/1983, de 25 de 
febrero (artículo 7)

6/1998, de 18 de 
junio

ALICIA L  1/1981, de 6 de 
abril (artículo 27)

RD 228/1985, de 6 de 
febrero

14/1985, de 23 de 
octubre

C MUNIDAD DE 
MADRID

L  3/1983, de 25 de 
febrero (artículo 
26.1.29)

RD 2370/1994, de 9 
de diciembre

6/2001, de 3 de julio

RE I N DE MURCIA L  4/1982, de 9 de 
junio

2/1995, de 16 de 
mar o

NAVARRA L  13/1982, de 10 de 
agosto (artículo 
44.16)

11/1989, de 27 de 
junio
16/2006 de 14 de 
diciembre

PA S VASC  L  3/1979, de 18 de 
diciembre (artículo 
10.35)

4/1991, de 8 de 
noviembre

LA RI JA L  3/1982, de 9 de 
junio (artículo 8.
uno.10)

RD 2376/1994, de 9 
de diciembre

5/1999, de 13 de abril

C MUNIDAD 
VALENCIANA

L  5/1982, de 1 de 
julio

RD 1038/1985, de 25 
de mayo

4/1998, de 3 de junio

CEUTA L  1/1995, de 13 de 
mar o

MELILLA L  2/1995, de 13 de 
mar o

  Complementada por la Ley 1/1991, de 27 de febrero, de R gimen Sancionador en materia de juego.
  De Reintegración y Amejoramiento del R gimen Foral de Navarra.

Fuente: Elaboración propia.
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Como han señalado añón et al  (1997: 208), la principal característica del siste-
ma español de relaciones intergubernamentales desde el inicio de la transición es la 
volatilidad. Desde 1977 hasta la actualidad podemos distinguir dos etapas:

a)  Hasta 1992, año en ue finali a la transferencia de competencias a las Comu-
nidades Autónomas. Se caracteri a sobre todo por la conflictividad con el 
Estado. El testimonio de Iglesias Día  (1995: 124-125) resulta altamente reve-
lador: Muy a pesar del recha o institucional mantenido desde la legali a-
ción del juego en España, acerca de no imitar el modelo americano en el 
contexto estructural legal del juego, y en consecuencia mantener una políti-
ca unívoca sobre la materia en todo el Reino de España, lo cierto es ue en 
la actualidad el mapa legislativo autonómico supera, con creces, la casuísti-
ca de los Estados de la Unión, y aun ue ello pueda reputarse como un grado 
de exageración, caminamos inexorablemente hacia un diseño sinuoso en la 
construcción de un pu le autonómico, en el contexto legal de la actividad, 
cargado de excesivas marginaciones y especialidades ue, lejos de incardi-
narse en una dirección armoni ada u homog nea, se pronuncian claramen-
te como una manifestación más de las diferencias regionales, tanto en el 
orden costumbrista como ui á de manera más relevante  en el orden po-
lítico, en función de la ideología de cada ejecutivo autonómico”.

b)  Desde 1992 hasta hoy. Durante estos 20 años las Comunidades Autónomas 
se dedican a regular de forma minuciosa hasta los más irrelevantes aspectos 
del juego (características de las má uinas, nuevos juegos ue incorporan a 
su catálogo, prohibiciones varias, etc.)6, pero desconocen, al igual ue el 
Estado, la desterritoriali ación” del juego, ue es el fenómeno básico pro-
vocado por la aparición del juego on-line. Se genera un nuevo contexto y 
parecen repetirse algunos males, a los ue hay ue sumar la citada desterri-
toriali ación: se deja ue la implantación del juego on-line se realice libre-
mente sin ue ningún nivel territorial se atreva a enfrentarse a su regula-
ción, posiblemente como consecuencia del desgaste producido por la 
conflictividad de la primera etapa. Palomar lmeda (2006: 87) resume muy 
gráficamente el proceso señalando ue, por un lado podemos indicar ue 
nuestra historia reciente pasa de la ilegali ación y la criminali ación a la lega-
li ación en condiciones de sometimiento a autori ación administrativa para 
el ejercicio de la actividad y la existencia de una fuerte reglamentación ue 
afecta a todas las condiciones del ejercicio de la actividad”  pero, por otro, 
advierte: Curiosamente la evolución normativa se ha centrado esencial-

6 Soriano Cabrera (2009: 118-119) afirma: Es posible ue, desde los años 80 hasta ahora, haya-
mos pecado todos y digo todos Administración y sector privado  de un cierto exceso a la hora de regla-
mentar, ui á de una manera excesivamente intervencionista y explotar las determinadas ofertas de jue-
go, llegando a concretar en legislaciones hasta cuestiones ue se me antojaban, y se me antojan hoy, 
tremendamente exageradas”.
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mente en una reglamentación autonómica y sin apenas regulación estatal 
más allá de la ue procede la necesidad de adaptación constitucional de la 
potestad reglamentaria en materia sancionadora”.

Durante estos años la Comisión Nacional del Juego siguió desarrollando sus fun-
ciones de gestión y mantuvo la competencia exclusiva a favor del Estado respecto de 
los territorios de las restantes Comunidades Autónomas mientras stas no reclama-
ran su competencia exclusiva. Asimismo, se creó una Comisión Sectorial (integrada 
por el Estado y las Comunidades Autónomas con competencia exclusiva) para coordi-
nar la política pública en estos territorios7. Sin embargo, a partir de la L  9/92, de 23 
de diciembre, se produjo la e uiparación de competencias de las restantes Comuni-
dades Autónomas, ue habían accedido por la vía del artículo 143 a la autonomía, con 
las ue ya detentaban las del artículo 151.

En 1999, la Comisión Sectorial se transformó en Conferencia Sectorial8 con el 
objeto de ue fuese el órgano de coordinación y control entre todas las comunidades 
autónomas. Su fracaso en los primeros años fue espectacular, dado el grado de con-
frontación provocado por el distinto desarrollo e implementación de unas políticas 
públicas ue en cada Comunidad Autónoma resultaron ser muy diferentes de las de-
seadas por el Estado. Solo se reunió una ve  en los tres primeros años y fue con mo-
tivo de su sesión de constitución ( on ále  óme , 2006: 111).

Llegados a este momento debemos preguntarnos si al Estado le uedó alguna 
competencia (exclusiva, compartida o residual) tras las transferencias masivas reali-

adas por la L  9/92, de 23 de diciembre. La respuesta no es fácil ni mucho menos 
puede ser clara, por ue precisamente en este terreno discutido es donde, desde 
hace 20 años, ha transcurrido el debate y las batallas entre las Comunidades Autóno-
mas y la administración central. Este conflicto ha conducido a situaciones graves y 
parali antes ue pretenden hoy ser solucionadas in e tremi  por la Ley de Regulación 
del Juego.

El debate se ha originado por una posición de partida de las Comunidades Autó-
nomas, inamovible ya, ue reclamaron ue se entendiera ue la competencia exclu-
siva era absolutamente excluyente y, por consiguiente, el Estado nada tenía ue dis-
poner en materia de juego, excepto para la Lotería Nacional y las Apuestas Mutuas 
Deportivo- en ficas9. Las Comunidades Autónomas, erróneamente, entendieron 

7 Según testimonio del entonces secretario general t cnico del Ministerio del Interior, Rafael Ra-
mos il, autoridad ue había recibido, tras la desaparición del abinete T cnico de la Comisión Nacional del 
Juego, la gestión y ejecución de las competencias estatales, esta Comisión Sectorial funcionó muy bien y 
se vio ue era un instrumento útil de colaboración entre el estado y las CCAA”. 

8 Artículo 5 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R gimen Jurídico de la Administración del Esta-
do y Procedimiento Administrativo Común. El artículo 4 las perfila como un mecanismo orientado a inter-
cambiar puntos de vista y examinar en común los problemas de cada sector y las acciones proyectadas 
para afrontarlas y resolverlas”.

9 Sirva como ejemplo la exposición del director general del Juego de Cataluña, Amadeu Farre i 
Morell (1995), La organi ación de la Administración del Juego en España: presente y futuro. Las compe-
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ue debían usar sus competencias para diferenciarse del obierno de España, mos-
trándose originales en la forma y fondo de regular los juegos. Incluso sobre el sorteo 
de la NCE, Cataluña reclamó la posibilidad de su regulación, lo ue fue denegado 
por el Tribunal Constitucional (STC 52/1988, de 24 de mar o, relativa al recurso de in-
constitucionalidad planteado por el Estado ante determinados preceptos de la Ley 
Catalana 15/1984, de 20 de mar o, del Juego).

La ona de conflicto se amplió cuando el Estado, por ra ones diversas, fue to-
mando decisiones en materias de su competencia, pero ue incidían, de un modo u 
otro, en el terreno del juego de a ar. Podemos citar como ejemplo la fijación de las 
bases y coordinación de actividad económica general, la Hacienda eneral, el orden 
público, etc.

Al integrarse los ingresos de la lotería en la Hacienda Estatal, el Tribunal Consti-
tucional se pronunció, entre otras, en la STC de 26 de mayo de 1994, reconociendo las 
competencias del Estado frente a las de las Comunidades Autónomas y negando ue 
el primero resultara desapoderado frente a las competencias exclusivas para regular 
el juego: ni el silencio del artículo 149.1 de la Constitución respecto al juego, ni el 
hecho de ue los estatutos de autonomía de algunas comunidades autónomas, entre 
ellas el de Cataluña, califi uen de exclusiva la competencia autonómica (excepto las 
Apuestas Mutuas Deportivo- en ficas) puede interpretarse como e uivalente a un 
total desapoderamiento del Estado, pues ciertas materias y actividades ue bajo 
otros enunciados el artículo 149.1 CE reserva a a uel se encuentran estrechamente 
ligadas con el juego. Como reiteradamente tiene declarado este Tribunal, la califica-
ción jurídica y el alcance de las competencias de las comunidades autónomas no pue-
de hacerse derivar únicamente de una lectura aislada de la denominación ue reciben 
en los textos estatutarios sino de una interpretación sistemática de todo el blo ue de 
la constitucionalidad dentro del cual la Constitución conserva intacta su fuer a nor-
mativa dominante como le  u erior de todo el ordenamiento, fuer a normativa ue 
no se agota ni disminuye con la promulgación de los Estatutos de Autonomía, cuyos 
preceptos, por más ue califi uen como exclusiva la competencia asumida, ratione 
materiae  no pueden oponerse a las normas constitucionales, ue en su caso, reco-
no can al Estado títulos competenciales sobre esa misma materia”.

La falta de normas, instrumentos, organi aciones e instalaciones ha provocado 
un verdadero galimatías y frecuentemente una situación caótica en la aplicación de la 
política pública y no solo en la materia de juego. No es este el lugar ni el momento 
para reali ar una crítica sobre el deficiente funcionamiento y coordinación de las ad-
ministraciones públicas, resultado inevitable de un diseño autonómico muy superfi-
cial como es el contenido en el Título VIII de la Constitución Española.

tencias exclusivas. La coordinación entre las administraciones públicas” o la intervención del director ge-
neral del Juego de Andalucía, Juan Antonio Serrano Cabrera (2006: 113-115) en el eminario o re la ndu -
tria del ue o, organi ado por la Fundación Codere, en septiembre de 2006, durante los cursos de la 
Universidad Internacional Men nde  Pelayo en Sevilla.

 i  c
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El hecho es ue, como ya señaló Tomás Ramón Fernánde  (1996: 7), esto era lo es-
perable: sin ninguna preocupación por la funcionalidad y coherencia del conjunto ue 
de esa sustitución pudiera resultar. La planificación del juego por cada Comunidad Autó-
noma o la falta de ella ha contribuido a producir tambi n efectos perversos ue, ahora, 
una ve  ultimado el proceso, deberían ser objeto igualmente de reconsideración”.

Siguiendo a Jos  Ramón Romero (1998: 7-10), indudablemente uno de los princi-
pales expertos jurídicos sobre el juego de a ar entre los ue desarrollan su trabajo 
profesional en España, se pueden señalar las diversas materias ue necesariamente 
deberían ser objeto de coordinación y ue al no serlo han causado las discrepancias y 
el caos actual. Entre ellas:

  La existencia misma del juego de a ar (apuestas incluidas) cuya práctica re-
basa el territorio no solo de una Comunidad Autónoma, sino incluso las fron-
teras nacionales.

  La obligación legal de garanti ar la libre circulación de mercancías dentro de 
la UE así como la preservación del denominado principio de unidad de merca-
do (garanti ado por el artículo 149.1.1  en relación a los artículos 38 y 139.2).

  La representación de España en los organismos internacionales de la materia 
(artículo 149.1.3  de la CE).

  La competencia del Estado en materia de seguridad pública (artículo 149.1.29) 
en coordinación con las policías autonómicas competentes.

  La estadística (artículo 149.1.31). Existen comunidades autónomas ue se nie-
gan a ofrecer sus datos lo ue impide tener un conocimiento perfecto de 
realidad a nivel estatal.

  La normativa de los juegos del Estado (Loterías, Apuesta Deportivo- en fi-
cas) pero ue incide de modo importante en el desarrollo de los juegos auto-
nómicos.

  La regulación de la materia ue incide tanto en la legislación civil (149.1.18 de 
la CE). (Un ejemplo es el registro de autoprohibidos” ue funciona en cada 
Comunidad Autónoma) como en la legislación mercantil (al establecer regis-
tros diferentes en cada territorio para gestionar los juegos, para contratar 
con la administración, etc.).

  La garantía del disfrute igual de derechos de todos los españoles en todo el 
territorio (149.1.1. en relación con el artículo 139).

  La potestad originaria a favor del Estado para el establecimiento de tributos 
(artículo 133.1 CE) con respecto a la potestad autonómica sobre la materia.
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Al no haber funcionado satisfactoriamente la Conferencia Sectorial del Juego, 
no ha existido una política pública homog nea, sino ue se ha compartimentado en 
actuaciones diversas, originando normas t cnicas cada día más divergentes.

Hasta a uí he tratado de demostrar, basándome en los textos citados, la reali-
dad ue se nos ofrece. Son las administraciones públicas las ue han ido siempre a 
remol ue en las medidas a adoptar (incluso, lo ue no deja de ser llamativo, en las de 
contenidos fiscal). Es verdad ue se ha legislado mucho y se ha producido una inter-
minable serie de normas ue ocupan más de 3.244 páginas en la última recopilación 
publicada (Palomar y Andr s, 2008), lo cual constituye una maraña administrativa 

ue dificulta no solo la aplicación sino tambi n el control, ue es lo ue en principio 
se persigue. De modo ue desembocamos en lo ue Freddi (1989) califica como ingo-
bernabilidad. Además, tan incansable actividad normativa no significa ue exista un 
criterio preciso ue condu ca a desarrollar por cada gobierno competente una políti-
ca pública sobre el juego de a ar. aste, por ejemplo, señalar ue no se ha producido 
ninguna norma relativa a la prevención de la ludopatía10.

La última muestra de ir a remol ue la constituye la iniciativa gubernamental de 
presentar el Proyecto de Ley de Regulación del Juego a las Cortes enerales11.

La potestad principal de las Comunidades Autónomas se refleja al asumir la res-
ponsabilidad de la organi ación y por lo tanto del control  de los juegos de a ar. 
Este hecho implica ue las Comunidades Autónomas determinan cuál ha de ser el 
catálogo de juegos de la Comunidad (lo ue algún Tribunal ha calificado como potes-
tad de regular la extensión y límites de la oferta”)12.

Asimismo, tienen importancia capital todos los aspectos relacionados con los 
ingresos públicos. Por ello, se han creado nuevos juegos, tipo loterías y, se han fijado 
recargos fiscales. En esta materia se produce un cho ue frontal entre las Comunida-
des Autónomas y el propio Estado, interesado en ue sus ingresos (vía lotería y 
apuestas y vía fiscal) no se vean mermados, pues como ha señalado Arnaldo Alcubilla 
(2004: 146), la finalidad esencial de las loterías es obtener ingresos para el erario 
público”13.

10 Esta cuestión resulta llamativa y nos indica ue en un Estado de ienestar, el funcionamiento y 
rendimiento de los sistemas políticos debe medirse por la eficacia gubernamental ue es la fuente de la 
legitimidad de ejercicio como ya señaló Lindblom (1991).

11 BOCG, Serie A. 11 de febrero de 2011. Núm. 109.1.
12 S.T. Superior de aleares. Sentencia 912/2002 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 

única) de 8 de noviembre ( C , 2003: 358)
13 tra opinión autori ada es la de Lópe  Nieto (2006: 177): Es preciso considerar las implicacio-

nes intergubernamentales del diseño de las distintas fuentes de financiación. Los sistemas de financia-
ción subnacional combinan, en distintas proporciones, recursos procedentes de diversas fuentes entre 
las ue se incluyen tributos propios de los gobiernos subnacionales, participación en tributos asignados a 
niveles superiores de gobierno, transferencias o subvenciones de naturale a intergubernamental, ingre-
sos patrimoniales, así como recursos procedentes de la emisión de deuda o la suscripción de cr ditos. La 
naturale a de las distintas fuentes, su diseño concreto y el peso relativo de las mismas dentro del sistema 
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El resultado final, sin ser catastrofistas, puede ser calificado de caótico. Por ue, 
como ya se ha indicado, la conflictividad versa sobre las competencias (básicas para 
las comunidades autónomas puesto ue de ella se derivan ingresos) y en el olvido de 
la realidad palmaria al no darse cuenta del nuevo aspecto ue significa la no territo-
rialidad del juego ue contiene ofertas cada ve  más atrayentes, tanto para las nue-
vas generaciones ue dominan la tecnología informática  como incluso para las per-
sonas de mayor edad ue, aun ue en porcentaje mucho más reducido, van 
incorporándose a este conocimiento y proveedor.

La no territorialidad lleva consigo la no presencia física del jugador y obliga a 
modificar de modo importante toda la normativa existente hasta el momento, tanto 
en lo ue se refiere a las características t cnicas del material del juego para ser homo-
logado como lo relativo al estatuto del jugador (minoría de edad, registro de prohibi-
dos, etc.). Resulta aconsejable, pues, ue en este momento nos refiramos más deta-
lladamente al juego por internet.

  ON-LINE

En 1995 se inicia el juego por internet. La entidad Internet Casino Inc. ofreció a 
partir del 18 de agosto de ese año 18 juegos de casino diferentes, así como el acceso 
on-line a la National Indian Lottery, según relata Carlos Lalanda (2006: 560). En la ac-
tualidad existen miles de páginas e  dedicadas al juego.

Señala San Salvador del Valle (2010: 38) ue cuando hablamos de los juegos y 
las apuestas on-line nos estamos moviendo en un espacio intermedio en el ue el 
mundo del ocio digital apoya al mundo del ocio físico, por ue la actividad sobre la 

ue se apoya tiene una naturale a física, pero paulatinamente van a ir apareciendo 
expresiones separadas del mundo real. De igual manera ue hay personajes dentro 
del ocio mediático ue tienen identidad social propia, aun ue nunca han existido (es 
el caso del Doctor House o Antonio Alcántara de la serie Cu ntame), estamos asistien-
do a un primer escenario en el ue el juego digital se separe de la realidad y genere 
realidade  desconocidas hasta el momento presente: Nuevas experiencias de ocio  
Nuevas oportunidades de negocio ”

Podemos definir el juego on-line, en palabras de Carlos Lalanda (2010: 121) como 
un amplio espectro de situaciones con trascendencia contractual ue ocurren cuan-

do una actividad relacionada con juegos de a ar o apuestas son operadas a trav s de 
canales telemáticos como Internet (fundamentalmente), pero tambi n y sin descar-
tar las ue se reali an a trav s de la TV interactiva, o del tel fono”.

de financiación dan lugar a diferentes escenarios de relación intergubernamental, tanto desde un punto 
de vista general, esto es, considerando el sistema político-administrativo en su conjunto, como desde un 
punto de vista más específico, es decir, atendiendo a las distintas políticas públicas sectoriales y a los di-
versos territorios”.
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usano Serrano (2010: 56) indica ue tras el estallido de la om a di ital han 
aparecido, y se han consolidado, nuevos espacios relativos al juego on-line, los go-
biernos desean, y deben, controlar la falta de transparencia y seguridad en muchos 
aspectos, pero la propia naturale a virtual de la Red dificultad, hasta límites insospe-
chados, su control. El juego de a ar por Internet se ha visto, y se verá aún más, bene-
ficiado por el cambio en la conducta de los consumidores, uienes han ido modifican-
do sus patrones de comportamiento, y de gasto, ante las diversas circunstancias 
sociales y económicas. La nueva tendencia es uedarse en casa en lugar de salir, ya 

ue los consumidores buscan ahorrar dinero y tiempo, en su ocio y entretenimiento, 
en despla amientos y otros gastos añadidos. El juego en línea on-line  está perfec-
tamente posicionado para sacar ventaja de esta tendencia y, tambi n, para ofrecer la 
conveniencia, la variedad y el valor prioritario ue los consumidores le dan al dinero y 
al tiempo en la actualidad”.

A su ve , el Parlamento Europeo, en Resolución aprobada el 10 de mar o de 
2009 sobre la integridad de los juegos de a ar en línea, invita a los estados a contro-
lar, supervisar y si fuera preciso limitar los servicios del juego de a ar14.

La realidad, una ve  más, ha atropellado al regulador y al legislador. No ha habi-
do respuestas adecuadas a la rapidísima implantación y posterior expansión del jue-
go on-line15 ni a los nuevos aspectos ue presentan juegos nominalmente iguales a los 
autori ados hasta el momento pero ue resultan ser diferentes: inseguridad acerca 
de los actores (jugadores, empresarios), inseguridad acerca de las reglas del juego 
(participación, pago de premios), llamadas o m  por tel fono cuyo precio es por sí 
mismo una apuesta, etc.

Igualmente, la utili ación de medios telemáticos tales como tel fono, televisión, 
Internet, etc. significa ue los parámetros jurídicos por los ue el juego presencial se 
rige, resultan ser muy distintos e inaplicables. Aspectos como el lugar en el ue se supo-
ne se formali a el contrato de juego, o cuándo el jugador presta su consentimiento, o 

u  jurisdicción es la competente, etc., son esenciales en la nueva situación.

En España, die  años más tarde de la aparición del juego por internet, por rden 
del Ministerio de Hacienda de 20 de julio de 2005 (BO  de 6 de agosto) se autori ó a 
LAE (Loterías y Apuestas del Estado) a comerciali ar sus juegos16 por este canal, lo 

ue tiene como novedad ue no se re uiere la utili ación de elementos estancados 
como son los billetes de lotería sino ue se valida la compra (por lo tanto el contrato) 
y se obtiene la justificación de haberlo hecho todo electrónicamente.

14 Resolución 2008/2215 (INI) disponible en <http://www.europal.europa.eu> (consulta 27 de abril 
de 2011).

15 El mercado español del juego ocupa el uinto lugar en importancia entre los países europeos y 
se estima en más de 3 millones los jugadores on line en España (Andr s Alve , 2010:21)

16 ue son a día de hoy, Lotería Nacional, Lotería Primitiva, onoloto, ordo de la Primitiva, Euro-
millones, uiniela de futbol, uinigol y Apuestas en Hipódromos de carácter supraautonómico.
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La implantación generali ada del juego por internet ha tenido además una con-
secuencia muy llamativa: la utili ación de la extensa y en muchos casos abrasiva pu-
blicidad de los juegos por Internet cuando sta está prohibida para los juegos presen-
ciales. Nos encontramos, pues, ante una cierta desregulari ación consentida (Andr s 
Alve , 2010: 219, 246).

La publicidad en los campos de fútbol, por ejemplo, además del patrocinio de los 
e uipos, reflejado en la camiseta de los jugadores, ha sido tolerada en España aun-

ue no en el extranjero, ra ón por la ue nuestros e uipos de fútbol cambian de 
cha ueta” y aparecen con otro uniforme en los partidos internacionales. Esta tole-
rancia parte de una política pública de Pan y Circo  ha causado notables perjuicios 
por competencia desleal no sólo a las empresas españolas ue explotan juegos pre-
senciales, sino a otras muchas tecnológicas ue no se han atrevido a utili ar Internet 
y otros medios telemáticos sin previa autori ación, como exige la vigente legislación 
(televisiones, compañías telefónicas, etc.).

El testimonio en octubre de 2006 del entonces director de la Asesoría Jurídica de 
Sogecable, Juan Carlos Alfonso (2009: 93), es demoledor: Solo una conclusión des-
de la perspectiva de un operador (Sogecable) ue cumple y le gusta cumplir la ley: 
parece ue esta situación de dilación de la regulación administrativa, de ue nos en-
contremos con estas situaciones paradójicas, de ue tengamos todo lleno de publici-
dad, todo el campo de fútbol con publicidad de et Win, y nosotros no podamos 
ponerla, ue se est n organi ando juegos a trav s de medios telemáticos por vía de 
la combinación aleatoria, ue se pueda hacer en una página e  y no haya sanción. 
Creemos ue por unas reglas sanas de competencia, tanto entre el juego privado 
como público, como entre las empresas de juego situadas en España ue pueden 
pagar sus impuestos estrictamente, el ue haya actores inevitables, necesita una re-
gulación y la amena a no creo ue sea buena como acción administrativa, y el tener 
la e ada de Damocle  en temas jurídicos-administrativos de una calificación como 
delito de contrabando, o una posibilidad de cierre de una emisora, o de un medio de 
comunicación, no es una situación deseable, no fomenta la seguridad jurídica y creo 

ue no es bueno tampoco para el ciudadano”.

De la Cru  Ayuso (2010: 93) subraya ue el juego, en general, es un mercado 
en el ue confluyen muchos y muy poderosos intereses económicos, en el ue se 
pone en juego bienes sociales sustantivos y en el ue operan organi aciones con 
más poder e influencia incluso ue algunos gobiernos encargados de regular nor-
mativamente esta actividad”. Con la publicidad ilegal (por no autori ada) asombro-
samente consentida durante mucho tiempo tanto por los ejecutivos autonómicos 
como por el gobierno central se ha puesto en claro ue el inter s a proteger por las 
políticas públicas, caso ue stas hubiesen sido coherentes, no es, ahora, ni la pro-
tección de la infancia ( cuántos miles de niños llevan puestas las camisetas de sus 
ídolos ue publicitan las apuestas on-line ), ni la transparencia y seguridad del juego 
( dónde están radicados los servidores y uien los controla ) ni los intereses fiscales 
del Estado y de las comunidades autónomas, ya ue estas compañías actúan en Es-
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paña sin autori ación desde paraísos fiscales y no pagan los impuestos ue se exi-
gen al juego presencial17. Además, la actividad dirigida a fomentar en España la par-
ticipación en juegos y apuestas organi ados por una entidad establecida en otro 
Estado y desarrollados fuera de España debe ser considerada tambi n una actividad 
ilícita de contrabando, de acuerdo con la disposición final d cimo cuarta de la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos enerales del Estado para el año 
2007 ue modifica la Ley 46/1985 de 27 de diciembre, de Presupuestos enerales 
del Estado para 1986.

Este criterio acaba de corroborarlo el profesor Castro Moreno (2010: 15-21): Por 
consiguiente se puede concluir con base al citado principio de territorialidad, inter-
pretado a la lu  del criterio de ubicuidad, ue una ve  afirmada la tipicidad penal de la 
conducta objeto de análisis conforme a la legislación penal española como un delito 
de contrabando, y dado ue se está ofreciendo participar en los juegos ilegales a in-
ternautas situados en territorio español, los tribunales españoles y, en concreto, la 
Audiencia Nacional, al ofrecerse el juego a internautas de más de una provincia (artí-
culo 65.1.c de la L PJ) resultarían competentes para conocer del presunto delito”.

Por otro lado, el artículo 15 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal, tipifica como desleal la violación de las normas del ordenamiento jurídico 
cuando permita a su autor la obtención de una ventaja competitiva significativa, lo 

ue ha permitido presentar una demanda ante los ju gados madrileños de lo mercan-
til contra win por parte de una empresa de juego presencial española.

Resulta curioso observar cómo estas compañías de apuestas ue actúan ilegal-
mente rehúyen toda responsabilidad haci ndola recaer sobre el jugador, al ue se 
advierte, en el momento de entrar en su página e  y de inscribirse como socio, de 

ue al presentar esta solicitud Vd. certifica ue las apuestas por Internet son legales 
en su país  y Vd. certifica ue (a uí la compañía de la ue se trate) no es responsable 
de la precisión de la información ue Vd. ha proporcionado”.

Con ello arribamos a la última iniciativa ue es la Ley de Regulación del Juego 
ue como es patente, ueda fuera del objeto de este artículo.

17 a en 1994, Muño  Machado, en su intervención en la 4  Mesa Redonda de las  ornada  de 
e i laci n o re el ue o señalaba ue en la regulación del sector del juego se ha producido una de las 

mayores paradojas de la historia moderna de los Estados de Derecho, consistente en ue el ordenamiento 
jurídico ha dispuesto mejores recursos para sancionar las infracciones de la legislación vigente por parte de 

uienes operan en su marco legalmente, ue para sancionar el juego ilegal: se ha insistido en establecer 
mecanismos represivos muy eficientes para los operadores de casinos, o de má uinas, o de bingos, pero 
ninguno o prácticamente ninguno para los ue organi an garitos en los ue practicar el juego, uienes han 
tenido, de esta forma, la posibilidad de desarrollar su actividad sin temer mucho a la Administración Públi-
ca. La paradoja, ue no es sino el resultado de tanto mirar de cerca, de tanto tutelar a los autori ados, ha 
llegado hasta el extremo de ue una Ley de presupuesto la ue se aprobó el 27 de diciembre de 1985, de 
presupuestos para el año 86  llegó a condenar algunas infracciones de la legislación del juego como con-
trabando, cuando las infracciones cometidas por los empresarios de juego no autori ados no tenían nin-
gún tipo de represión”. 
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1)  La regulación del juego en España adolece de falta de conocimientos t cni-
cos, tanto por parte del legislador como de los reguladores18. En algunos 
casos ha sido una normativa importada, y en la ue resulta ser autóctona ha 
ido gestándose y conformándose de acuerdo con la experiencia ad uirida y 
acumulada. Así se reconoce en varias exposiciones de motivos de diferentes 
normas ue no hacen más ue subrayar ue la acción legislativa ha ido siem-
pre a remol ue de la realidad.

Al cabo de una d cada de la despenali ación del juego, en determinado momen-
to y a causa de la transferencia de las competencias con carácter exclusivo del juego 
a las Comunidades del artículo 151, apareció la conflictividad como elemento determi-
nante. Ello ha supuesto ante todo un forcejeo jurisdiccional y, a la postre, la parali a-
ción de la acción normativa innovadora por parte del Estado, pues el síndrome de la 
L APA” ha estado presente en todo momento. Esto no significa ue, por su parte, las 
comunidades autónomas no adoptaran medidas sino ue a pesar de ser stas nume-
rosísimas no hicieron frente, en líneas generales, a los problemas sustanciales, por 
ejemplo la no territorialidad, como se reconoce en la exposición de motivos de la Ley 
de Regulación del Juego ue acaba de promulgarse (Ley 13/2011, de 27 de mayo, BO  
de 28 de mayo de 2011).

2)  Hasta el momento las políticas públicas se han desarrollado a 
trompicones”19, for adas siempre entre la presión proveniente de una sedi-
cente moral social pa guata y superficial y los intereses mercantiles de los 
gestores de juegos (incluidos los públicos: LAE y NCE), sin olvidar las nece-
sidades recaudatorias de las administraciones públicas. Finalmente, en los 
últimos años, la entrada en el escenario de los e uipos de fútbol ha servido 
de caballo de Troya de las grandes multinacionales de apuestas a cuyos inte-
reses ha acabado plegándose el legislador20.

18 Sirva como ejemplo los estrepitosos fracasos de las loterías autonómicas catalanas o de los 
boletos vascos. Constituyen una evidencia clara de las e uivocaciones a ue nos estamos refiriendo en el 
terreno profesional y de resultados económicos” afirma Iglesias Día  (1995: 126)

19 Como reconoció en 1994 el director general de Juegos y Apuestas de la eneralitat de Cataluña, 
avier Civit, en su participación en la Mesa Redonda n  4 de las  ornada  de e i laci n o re el ue o. En 

ella tambi n afirmó: Uno de los problemas importantes ue tiene planteado el Sector: no hay política de 
Juego, hay unas pocas ideas definidas sobre cuáles son las soluciones políticas a los problemas ue tiene 
el Sector. Así pues, el panorama legal en España, del ue hablamos hoy en esta Mesa número cuatro, viene 
condicionado por la falta de políticas y alternativas en materia de juego a nivel general”.

20 Como an cdota demostrativa de la situación paradójica en la ue nos encontramos lo constitu-
ye la demanda ue en un primer momento interpuso el Real Madrid contra las empresas de apuestas por 
internet solicitando dejasen de utili ar el nombre y fotografía de sus jugadores, según informó el diario l 
Paí  de 5 de agosto de 2005, pero ue acabó al aceptar el patrocinio de estos operadores como la compen-
sación económica demandada.
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TA LA 1

ariaci n interanual  de la  cantidade  u ada  en todo  lo  ue o   
(en millone  de euro

a a  
elat a 

a a  
elat a 

a a  
elat a 

a a  
elat a 

a a  
elat a 

JUE S DE 
ESTI N PRIVADA

385,57 6,00 382,31 -0,85 416,79 9,02 436,77 4,79 391,16 -10,44

Casinos 55,43 17,93 55,02 -0,73 56,43 2,56 49,55 -12,20 42,59 -14,05

ingos 86,91 -0,83 82,62 -4,93 81,01 -1,96 73,11 -9,74 62,68 -14,26

Má uinas  (2) 243,24 6,17 244,67 0,59 279,35 14,18 314,11 12,44 285,89 -8,98

L TER AS  
APUESTAS DEL 
ESTAD

210,92 2,76 215,77 2,30 220,92 2,38 217,69 -1,46 210,60 -3,26

Lotería Nacional 118,65 4,53 121,96 2,80 .. .. .. .. .. ..

Lotería Primitiva 50,79 -5,22 49,25 -3,04 .. .. .. .. .. ..

ono-Loto 13,65 1,41 13,42 -1,69 .. .. .. .. .. ..

uiniela 11,19 -7,83 10,74 -4,07 .. .. .. .. .. ..

tros (3) 16,64 32,57 20,40 22,59 .. .. .. .. .. ..

Juegos Pasivos (4) .. .. .. .. 126,41 3,64 122,31 -3,24 116,06 -5,11

Juegos Activos (4) .. .. .. .. 94,51 0,75 95,39 0,93 94,54 -0,89

NCE (Cupón) 45,88 -10,84 47,91 4,42 47,91 -0,01 45,51 -5,00 42,37 -6,89

T TAL 642,37 3,53 645,99 0,56 685,61 6,13 699,97 2,09 644,13 -7,98

Fuente: Memoria del Juego en España. Subdirección eneral de Estudios y Relaciones Institucionales. Co-
misión Nacional del Juego. Ministerio del Interior. Años referenciados.
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TA LA 2

ariaci n interanual  del a to real en todo  lo  ue o   
(en millone  de euro

a a  
elat a 

a a  
elat a 

a a  
elat a 

a a  
elat a 

a a  
elat a 

JUE S DE ESTI N 
PRIVADA

4.562,72 5,32 4.692,96 2,85 5.078,13 8,21 5.390,99 6,16 4.852,67 -9,99 

Casinos 550,58 16,72 552,68 0,38 556,82 0,75 498,78 -10,42 428,71 -14,05 

ingos 1.329,83 -0,88 1.405,64 5,70 1.364,61 -2,92 1.267,57 -7,11 1.082,94 -14,57 

Má uinas  (2) 2.682,31 6,48 2.734,65 1,95 3.156,69 15,43 3.624,64 14,82 3.341,02 -7,82 

L TER AS  
APUESTAS DEL 
ESTAD

3.401,65 2,23 3.520,73 3,50 3.636,39 3,29 3.674,89 1,06 3.616,33 -1,59 

Lotería Nacional 1.570,04 4,84 1.635,76 4,19 .. .. .. .. .. .. 

Lotería Primitiva 1.008,23 -4,94 991,04 -1,71 .. .. .. .. .. .. 

ono-Loto 270,97 1,71 270,18 -0,29 .. .. .. .. .. .. 

uiniela 222,13 -7,56 215,77 -2,87 .. .. .. .. .. .. 

tros (3) 330,27 25,83 407,99 23,53 .. .. .. .. .. .. 

Juegos Pasivos (4) .. .. .. .. 1.922,33 17,52 1.693,64 -11,90 1.627,64 -3,90 

Juegos Activos (4) .. .. .. .. 1.714,06 -9,07 1.981,25 15,59 1.988,69 0,38 

NCE (Cupón) 1.052,33 -10,57 1.114,20 5,88 1.125,96 1,06 1.092,30 -2,99 1.030,02 -5,70 

T TAL 9.016,70 2,04 9.327,89 3,45 9.840,48 5,50 10.158,18 3,23 9.499,01 -6,49 

Fuente: Memoria del Juego en España. Subdirección eneral de Estudios y Relaciones Institucionales. Co-
misión Nacional del Juego. Ministerio del Interior. Años referenciados.
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TA LA 3

Cantidade  u ada  or a itante (en millone  de euro

JUE S DE ESTI N PRIVADA 308,38 393,41 385,57 391,16

Casinos 27,73 39,32 55,43 42,59

ingos 92,14 94,99 86,91 62,68

Má uinas  (2) 188,51 259,09 243,24 285,89

L TER AS  APUESTAS DEL ESTAD 150,94 171,17 210,92 210,60

Lotería Nacional 88,60 102,05 118,65 ..

Lotería Primitiva 41,62 45,73 50,79 ..

ono-Loto 8,19 11,13 13,65 ..

uiniela 12,53 12,26 11,19 ..

tros (3) .. .. 16,64 ..

Juegos Pasivos (4) .. .. .. 116,06

Juegos Activos (4) .. .. .. 94,54

NCE (Cupón) 56,46 60,50 45,88 42,37

T TAL 515,77 625,08 642,37 644,13

Fuente: Memoria del Juego en España. Subdirección eneral de Estudios y Relaciones Institucionales. Co-
misión Nacional del Juego. Ministerio del Interior. Años referenciados.

otas e e as a las ta las     e los a exos

1)  El gasto real es la cantidad jugada menos los premios obtenidos.
2)  Las Má uinas  son las ue, a cambio del precio de la partida, conceden al usuario un tiempo de juego 

y, eventualmente, de acuerdo con el programa de juego, un premio en metálico, según artículo 5 del 
Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre.

3)  Hasta 2005, en el apartado tros, únicamente se incluía el juego del Euromillón. A partir de 2005, ade-
más del Euromillón se incluyen nuevos juegos como: Lototurf, uintuple Plus y uinigol. A partir de 
2006, tambi n se incluye la cantidad jugada en el Canal Internet LAE.

4)  A partir de 2007, el total de Loterías y Apuestas del Estado  engloba los Juegos Pasivos (Lotería Nacio-
nal del jueves y sábado) y el resto de juegos o Juegos Activos ( uiniela, uinigol, Conjunto de la Primi-
tiva-Lotería Primitiva, ordo de la Primitiva, ono-Loto, Euromillones-Lototurf y uíntuple Plus), se 
agrupan para hacer compatible su comparación con la distribución de años anteriores.
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TA LA 4

Di tri uci n del a to real  de la  cantidade  u ada  entre lo  diferente  ue o   
ño 

T  T  

JUE S DE ESTI N PRIVADA 51,1 60,7

Casinos 4,5 6,6

ingos 11,4 9,7

Má uinas  35,2 44,4

L TER AS  APUESTAS DEL ESTAD 38,1 32,7

Juegos Pasivos 17,1 18,0

Juegos Activos 20,9 14,7

NCE (Cupón) 10,8 6,6

T TAL 100,0 100,0

Fuente: Memoria del Juego en España. Subdirección eneral de Estudios y Relaciones Institucionales. Co-
misión Nacional del Juego. Ministerio del Interior (2009).

Recibido: 10 de mar o de 2011 
Aceptado: 30 de ma o de 2011
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En este artículo se anali a la dinámica de la agenda legislativa en cuatro Comuni-
dades Autónomas (CCAA) Andalucía, Cataluña, alicia y el País Vasco  desde los 
años ochenta hasta 2007. Los problemas sobre los ue legislan estas cuatro CCAA 
son especialmente similares en los años ochenta, cuando una parte importante de la 
actividad legislativa se centra en la definición de instituciones autonómicas básicas, 
como las normas de funcionamiento de la administración pública o la definición de las 
relaciones de poder entre gobierno autonómico y gobierno local, así como algunos 
aspectos relativos a la construcción del Estado de bienestar, como la educación. A 
partir de los años noventa estos temas van perdiendo relevancia en favor de otros 
problemas relativos al Estado de bienestar, el medio ambiente, la política familiar, o 
la igualdad de g nero, con importantes diferencias entre CCAA. 

La correlación entre las agendas legislativas se reduce de forma gradual a partir 
de los años noventa, incrementándose las diferencias en cuanto a los temas ue 
captan más la atención en cada una de estas cuatro CCAA. En este artículo argumen-
tamos ue estos cambios en la agenda legislativa están relacionados con factores 
institucionales, como la distribución formal de competencias entre niveles de go-
bierno  y tambi n con factores políticos, como las preferencias de los partidos polí-
ticos en el gobierno. Tal y como ponen de manifiesto diferentes estudios sobre fede-
ralismo (Re uejo y Caminal, 2010  Lin  y Stepan, 2006), la definición de un modelo de 
distribución territorial del poder de carácter cuasi-federal, asim trico y abierto im-
pone por un lado límites importantes sobre u  temas puede legislar cada CCAA, y 
al mismo tiempo establece una vía para modificar estos límites a partir de la negocia-
ción política.

El hecho ue los asuntos económicos ocupen una parte importante en la agen-
da legislativa vasca desde principios de los ochenta se explica en gran parte por la 
existencia del concierto económico. Del mismo modo, en el tema de educación, la 
reforma de los Estatutos de Autonomía y la consecuente redefinición de las compe-
tencias en esta materia explica, en parte, ue la primera ley autonómica sobre edu-
cación general al margen de la educación universitaria  se apruebe en Andalucía en 
2007 y en Cataluña en 2009. Estos límites relativos al marco competencial tambi n 
se ven afectados por la delegación de poder hacia arriba”, en favor de instituciones 
supranacionales, ue influyen sobre la priori ación de problemas en la agenda legis-
lativa española (Morata, 1992  Colomer, 1995  Closa, 2001). El hecho ue problemas 
como el medio ambiente capten una parte importante de la agenda legislativa auto-
nómica a partir de mediados de los noventa se explica en parte por el proceso de 
europei ación y la consolidación gradual de una forma de gobierno multinivel (Agui-
lar, 1996).

1 losario de siglas de partidos o formaciones políticas ue aparecen en el texto: ICV-IU (Iniciati-
va per Catalunya Verds-I uierda Unida)  ERC (Es uerra Republicana de Catalunya)  PS E (Partido Socialis-
ta brero Español  PP (Partido Popular) y PSC (Partit dels Socialistes de Catalunya).
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De todas formas, tal como se argumenta en este artículo, el proceso de europei-
ación no genera una mayor convergencia en las agendas legislativas autonómicas. 

Las agendas legislativas de las cuatro comunidades son cada ve  más diferentes, y en 
este proceso la influencia de la Unión Europea (UE) es marginal, lo ue a su ve  pone 
de manifiesto el papel central del ejecutivo español en el proceso de europei ación. 
Los resultados de esta investigación tambi n muestran la relevancia de las preferen-
cias de los partidos para explicar el cambio en las agendas legislativas. La correlación 
entre las agendas legislativas de Andalucía y Cataluña aumenta de forma significativa 
a partir de 2003, cuando coinciden partidos socialistas en el gobierno de Andalucía y 
Cataluña (en coalición con ICV-IU y ERC) generando una tendencia hacia una mayor 
homogeneidad en la agenda legislativa de ambas Comunidades. En este sentido, es-
tos resultados complementan en parte algunos de los análisis previos sobre las agen-
das legislativas de las CCAA como el reali ado por Porras (2002) sobre las agendas 
legislativas autonómicas en España.

Las cuatro Comunidades estudiadas comparten una serie de características de 
índole institucional y política ue hacen especialmente interesante su comparación. 
De acuerdo con la Constitución Española y los diferentes Estatutos de Autonomía, 
Andalucía, Cataluña, alicia y el País Vasco siguen una vía rápida para acceder a la 
autonomía, y tienen un nivel competencial superior al resto de las CCAA, asumiendo 
en algunos casos una jurisdicción especial sobre determinadas cuestiones como la 
lengua (gallego, vasco y catalán), el Código Civil (Cataluña y País Vasco), y el r gimen 
fiscal (el País Vasco y Navarra). Asimismo, son CCAA con una clara voluntad de auto-
gobierno y es de subrayar su hecho diferencial respecto al resto de CCAA, lo ue es-
pecialmente se manifiesta en el caso del País Vasco y Cataluña.

El artículo se estructura de la siguiente forma. En primer lugar se define el con-
texto teórico y las hipótesis de investigación. En segundo lugar se explica la metodo-
logía utili ada, y a continuación se describe la evolución de las agendas legislativas de 
las cuatro CCAA, a lo largo del tiempo y entre sectores de actividad. La última parte 
del artículo anali a hasta u  punto la creciente heterogeneidad entre las agendas 
legislativas autonómicas puede explicarse a trav s de los cambios en el contexto ins-
titucional y las preferencias de los partidos políticos.

 T T  T

El marco competencial es un elemento básico en la definición del nivel de auto-
nomía política, establece cuáles son las reglas del juego ue regulan las relaciones de 
poder entre niveles de gobierno e impone restricciones importantes tanto sobre los 
problemas ue pueden legislarse, como sobre el alcance de la legislación (Steinmo et 
al., 1992  Hall y Taylor, 1996). La Constitución Española define un modelo de distribu-
ción territorial del poder de carácter asim trico y abierto ue implica, por una parte, 

ue existan diferencias importantes en cuanto a u  temas puede legislar cada CCAA 
como los hechos diferenciales , y por otra, ue la distribución de competencias est  
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sometida a una negociación permanente entre los gobiernos nacional y autonómico 
(Aja, 2003  Re uejo y Caminal, 2010).

Tal como muestra el gráfico 1, se han producido tres grandes etapas de regiona-
li ación. La primera etapa se produce en los años ochenta, como respuesta formal a 
los principios establecidos en la Constitución, los Estatutos de Autonomía y tambi n 
algunos acuerdos bilaterales adoptados durante este período (Aja, 2003). La segun-
da etapa se produce a mediados de la d cada de 1990, como resultado de un proceso 
contradictorio de negociación. Por un lado, los dos principales partidos políticos na-
cionales, el PS E y el PP, llegan a un acuerdo para delegar competencias políticas a 
las CCAA no históricas sobre cuestiones relativas al bienestar. Por otro lado, los go-
biernos minoritarios del PS E (1993-1996) y el PP (1996-2000) llegan a acuerdos bila-
terales con algunas CCAA históricas, principalmente Cataluña y en cierta medida el 
País Vasco, orientados a aumentar su nivel de autonomía política en un rango más 
amplio de cuestiones.

R FIC  1

voluci n de lo  decreto  de tran ferencia de com etencia  a la  CC
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Fuente: Elaboración propia a partir de Iberlex (<http://www. boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/iberlex.
php>).

Por último, una tercera etapa de descentrali ación política se produce desde 
2004 hasta la actualidad, bajo el gobierno de minoría de Jos  Luís Rodrígue  apate-
ro, y se orienta principalmente a reformar los Estatutos de Autonomía, adaptándolos 
a las nuevas condiciones políticas, económicas y sociales. Porras (2002) argumenta 

ue los cambios en el marco competencial son un factor importante a partir del cual 
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las CCAA ejercen potestad normativa propia, aun ue más ue un factor causal inme-
diato deberían definirse como una ventana de oportunidad política a partir de la cual 
las CCAA deciden sobre u  problemas debe legislarse, estableciendo prioridades 
distintas en función de sus preferencias. Siguiendo este argumento, en este artículo 
anali amos hasta u  punto existe correspondencia entre este proceso de traspaso 
de competencias hacia las CCAA y la creciente heterogeneidad de las agendas legisla-
tivas. En este sentido, esperamos ue las agendas legislativas difieran cada ve  más 
como consecuencia de este proceso de delegación gradual de competencias, a partir 
del cual cada una de las Comunidades históricas gana nuevas parcelas de poder sobre 
asuntos ue hasta ese momento no son de su competencia.

Este proceso de creciente delegación de poder hacia las CCAA se produce de 
forma paralela al proceso de europei ación ue se inicia en 1986 con la entrada en la 
Comunidad Económica Europea (CEE). A partir de ese momento, los cambios en la 
lista de problemas ue son objeto de atención por parte de los gobernantes están 
condicionados por el compromiso ue asume España, tras la firma del Tratado de 
adhesión, a introducir a nivel nacional el acervo comunitario”, incluyendo las directi-
vas, decisiones o reglamentos aprobados por las instituciones comunitarias (Morata, 
1992  Colomer, 1995  Closa, 2001). En consecuencia, la definición de la agenda legisla-
tiva en España se produce, desde mediados de los ochenta, en un contexto multinivel 
en el ue hasta tres niveles de gobierno participan en el proceso de elaboración de 
políticas.

La Unión Europea facilita la transferencia de políticas entre países y entre niveles 
de gobierno, favoreciendo procesos de convergencia política y la consiguiente homo-
geni ación de políticas entre Estados miembros, especialmente en a uellos temas 
vinculados con el mercado único y el medio ambiente (DiMaggio y Powell, 1983  Do-
lowit  y Marsh, 1996  Hol inger y nill, 2005  Palau y Cha u s, 2011). Esto disminuye 
de forma significativa la autonomía del Estado, pero tambi n la de las CCAA en el 
ámbito de sus respectivas competencias. El hecho ue la UE tenga capacidad para 
definir los estándares medioambientales ue deben respetar las políticas de residuos 
de los Estados miembros, o para establecer límites a las posibilidades de financiar la 
actividad agraria, condiciona la forma en ue los Estados y las CCAA abordan la regu-
lación de estas materias.

Análisis como el de rouard et al  (2011) ponen de manifiesto la creciente euro-
pei ación de la agenda legislativa de los países miembros de la UE, especialmente en 
ámbitos como la agricultura o el medio ambiente, donde la jurisdicción comunitaria 
tiene más competencias, aun cuando pueden distinguirse diferencias significativas 
entre países2. La mayoría de estos análisis se limitan al ámbito estatal, dejando en un 

2 En el caso de España, Palau y Cha u s (2011) demuestran la creciente europei ación de la agen-
da legislativa española, de forma ue desde la entrada de España en la CEE en 1986 hasta 2006, un 35  de 
la legislación española hace referencia directa a alguna norma comunitaria vinculante, si bien en la última 
d cada en torno al 50  de las leyes ue se aprueban tienen contenido europeo. Por el contrario en países 
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segundo t rmino el impacto de la UE sobre la agenda legislativa regional, con algunas 
excepciones ( orghetto y Franchino, 2010). En España, las CCAA han aumentado de 
forma progresiva su participación en la toma de decisiones y en el proceso de elabo-
ración de políticas en Europa (ver r el, 2002  Closa, 2001  Montilla, 2005  unther y 
Montero, 2009), pero existe poca evidencia empírica sobre cómo las CCAA participan 
en la fase descendente, de implementación de la normativa comunitaria. En este sen-
tido, tomando como referencia los trabajos de rdóñe  (1995), Montilla (2005) y/o 
Palau y Cha u s (2011), se anali a hasta u  punto las leyes aprobadas por las CCAA 
responden a la necesidad de implementar normativa comunitaria. En consecuencia, 
esperamos ue en a uellos sectores más europei ados, donde la regulación debe 
ajustarse a los parámetros establecidos por la Unión Europea, exista una mayor con-
vergencia entre las agendas legislativas autonómicas.

La consolidación de un sistema de gobierno multinivel es un factor necesario 
pero no suficiente para explicar la dinámica de las agendas legislativas. La distribu-
ción formal de competencias entre niveles de gobierno no nos explica por u  algu-
nas CCAA como Cataluña y el País Vasco deciden crear una policía regional en los años 
ochenta, o por u  Andalucía tiene un papel principal en la regulación de cuestiones 
morales, como la investigación con c lulas madre o la eutanasia pasiva, mientras 
otras CCAA nunca han regulado estas cuestiones. Los factores institucionales expli-
can en parte los cambios en la agenda legislativa del Estado y de las CCAA, pero los 
cambios en la priori ación de problemas son tambi n el resultado de las preferencias 
de los partidos políticos y de la voluntad de sus líderes para introducir cambios en la 
agenda y responder a cambios en el entorno (Jones y aumgartner, 2005). La rela-
ción entre las preferencias de los partidos y la priori ación de problemas se ha anali-

ado ampliamente desde diferentes perspectivas ( udge y Hofferbert, 1990  reen-
Pedersen, 2006  Schmidt, 1996). Análisis como los de oix (2000) o lais et al  (1993) 
se centran en si existe una mayor tendencia de los partidos de i uierda a centrarse 
en cuestiones ue impli uen más intervención por parte del Estado  o si por el contra-
rio los partidos de derechas se centran más en políticas ue fomenten la desregula-
ción y el libre mercado ( lais et al , 1993).

Desde otra perspectiva, el art  mandate t eor  ( udge y Hofferbert, 1990  lin-
gemann et al , 1994) sugiere ue los partidos políticos compiten dando especial rele-
vancia a a uellos problemas ue les pertenecen” o ue les son propios”, dejando 
en un segundo plano las posiciones ideológicas ue los partidos pudiesen tomar res-
pecto a los mismos ( lingeman et al , 1994  reen-Pedersen, 2006). Los electores en 
general consideran ue algunos partidos son más competentes para gestionar deter-
minados asuntos (y en consecuencia consideran tambi n ue pueden solucionarlos 
de forma más efectiva)  de modo ue los partidos responden a las preferencias de 
sus electores dando relevancia a a uellos problemas ue potencialmente pueden ge-
nerar más beneficios en t rminos electorales. En este sentido, se considera ue los 

como Francia este porcentaje de europei ación es menor, alcan ando sólo el 14  del total de leyes aproba-
das entre 1986 y 2006. 
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partidos políticos tienen preferencias definidas de forma clara, y ue sus líderes dan 
especial importancia a los valores y a la ideología de su partido, dejando en un segun-
do plano cual uier otra preferencia, como su propio xito como líderes ( aumgart-
ner y Mahoney, 2008). De acuerdo con esta argumentación, esperamos ue cuando 
en distintas CCAA gobierne un mismo partido político o con ideología similar, las 
agendas legislativas regionales sean más parecidas. A continuación se explica la me-
todología utili ada para la comprobación de las hipótesis de investigación y en las si-
guientes secciones se desarrolla el análisis sobre la evolución de las agendas legislati-
vas, teniendo en cuenta la importancia de factores institucionales y las preferencias 
de los partidos políticos.

 T

Con el fin de anali ar las variaciones entre las agendas de las CCAA y entre nive-
les de gobierno, en este artículo nos centramos en el estudio de una sola forma de 
actividad política: la producción de leyes. La agenda legislativa se define como el con-
junto de temas sobre los ue se aprueban normas con rango de ley por los parlamen-
tos nacionales y autonómicos ( rouard et al , 2009  Adler y Wilkerson, 2008). El estu-
dio de las leyes ofrece una información importante sobre el nivel de atención ue 
reciben distintos problemas, pero es tambi n un análisis limitado en cuanto no es el 
único mecanismo a trav s del cual los políticos prestan atención a los asuntos ue 
consideran prioritarios (Cha u s et al , 2008  Cha u s y Palau, 2011). A modo de ejem-
plo, y para el caso de la europei ación, en España el 90  de las directivas se trasponen 
a trav s de legislación secundaria (Palau y Cha u s, 2011), tendencia ue según algu-
nos estudios ( rdóñe , 1995  Montilla 2005) todavía es más acusada en el ámbito 
autonómico3. Esto supone una limitación de partida ue obviamente deberá tenerse 
en cuenta a la hora de formular conclusiones.

Nuestro análisis se reali a a partir de bases de datos creadas por el rupo de Aná-
lisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.ub.edu/spanishpolicya-
gendas>) siguiendo la metodología del Com arative Polic  enda  Pro ect (<http://
www.comparativeagendas.org>) ( aumgartner y Jones 1993  Jones y aumgartner, 
2005). Cada ley ha sido codificada de acuerdo con un sistema universal de codificación 
basado en 19 categorías (cuadro 1), y 247 subcategorías. Este sistema de codificación, 
desarrollado por primera ve  por aumgartner y Jones en los Estados Unidos, se ha 
adaptado a las características del sistema político español introduciendo algunas modi-
ficaciones para tener en cuenta elementos ue no tienen e uivalente en ese país, como 
cuestiones relacionadas con el sistema nacional de salud pública o el terrorismo de ETA.

Tal como muestra el cuadro 1, las 19 categorías originales se han fusionado en 
cuatro grandes blo ues: (1) economía  (2) Estado de bienestar  (3) medio ambiente y 

3 De acuerdo con Montilla (2005: 95), en 2002 se aprueban 543 normas autonómicas en España 
vinculadas al Derecho comunitario, de las ue sólo 33 tienen rango legal. 
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(4) funciones básicas del Estado. Las bases de datos utili adas incluyen todas las le-
yes aprobadas por los parlamentos autonómicos de las cuatro CCAA estudiadas y se 
comparan con las leyes aprobadas por el parlamento español con el fin de explicar la 
distribución de competencias entre niveles de gobierno, y comparar la evolución de 
la agenda legislativa autonómica con la española. Los datos para el caso de España 
están disponibles desde 1977, en el caso de Cataluña y el País Vasco desde 1980, y en 
el caso de Andalucía y alicia desde 1982, una ve  se aprueban los Estatutos de Auto-
nomía. En consecuencia, el análisis comparativo abarca el período comprendido en-
tre 1982 y 2007. En conjunto, se anali an un total de 2.911 leyes 1511 aprobadas a nivel 
nacional, 526 en Cataluña, 299 en alicia, 318 en el País Vasco y 257 en Andalucía .

CUADR  1

Princi ale  c di o  del Comparative Policy Agendas Project

Economía

 1. Macroeconomía
 4. Agricultura
 5. Trabajo
 8. Energía
10. Transporte
15. Industria y comercio
17. Ciencia y tecnología
18. Comercio exterior

Estado de bienestar

 3. Salud
 6. Educación
13. Política social
14. Vivienda

Medio ambiente
 7. Medio ambiente
21. Recursos naturales y gestión del agua

Funciones básicas del Estado

12. Asuntos internos y justicia
 2. Derechos civiles
16. Defensa
19. Relaciones internacionales
20. obierno y administración pública 

Fuente: Elaboración propia a partir de la metodología del Com arative Polic  enda  Pro ect

Para el análisis de la europei ación de las leyes se tiene en cuenta formas de euro-
pei ación directas. Es decir, consideramos ue una ley está europei ada si está total o 
parcialmente definida por un acto legislativo europeo vinculante: decisión, directiva, 
reglamento, disposición del Tribunal de Justicia Europeo o Tratado. Las formas indirec-
tas de europei ación, como referencias indirectas o oft la ”, no han sido considera-
das4. Por último, para anali ar la influencia de los factores políticos e institucionales en 

4 El procedimiento de codificación se ha basado en un sistema de codificación manual y una bús-
ueda por palabras clave definidas por el Delor  t  Pro ect (ver rouard et al., 2011). 
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las agendas legislativas, se han computado las correlaciones anuales entre las agendas 
regionales y entre las agendas regionales y la agenda estatal (variable dependiente) y 
se ha anali ado su relación con el proceso de transferencia de competencias, el porcen-
taje de legislación europei ada, y las preferencias políticas  (variables independientes). 
Para el análisis cuantitativo se han utili ando tablas de contingencia, así como el esta-
dístico amma para comprobar si las correlaciones son significativas y su magnitud5.

     T

El análisis de la producción legislativa en Andalucía, Cataluña, alicia y el País 
Vasco indica ue las autoridades regionales prestan atención a asuntos similares, 
pero con importantes variaciones a partir de la d cada de los noventa (gráfico 2). 
Como muestra la tabla 1, si tenemos en cuenta todos los asuntos y todo el período 
(1982-2007), las agendas regionales están moderadamente correlacionadas la corre-
lación media es de 0.32 . A partir de la d cada de los noventa la correlación anual 
media entre las agendas legislativas disminuye gradualmente y pasa de 0.5 en la d -
cada de los ochenta, a ser inferior a 0.2 (siempre significativa) a partir de la d cada de 
2000. Estos datos ponen de manifiesto ue las autoridades regionales cada ve  pres-
tan más atención a cuestiones diferentes, tendencia ue se intensifica a partir del 
nuevo milenio (Cha u s y Palau, 2011).

R FIC  2

Correlaci n anual entre la  a enda  le i lativa  auton mica  ro lema  relativo   
al tado de iene tar
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Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

5 Para interpretar los coeficientes de correlación se utili a la siguiente regla ( lom uist, 1981): el 
valor 0.00 indica ue no hay relación, entre 0.01 y 0.09 indica una relación insignificante  entre 0.10 y 0.19 
una relación baja  entre 0.20 y 0.35 una relación moderada  entre 0.36 y 0.49 una relación sustancial y 0.5 
o superior una relación muy fuerte.
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TA LA 1

Correlacione  entre la  a enda  le i lativa  ( -

atal a a s as o al a al a
o e o 
e t al

Cataluña 1 .247 .335 .364 .340

País Vasco .247 1 .333 .301 .378

alicia .335 .333 1 .343 .366

Andalucía .364 .301 .343 1 .379

obierno central .340 .378 .366 .379 1

 La correlación es significativa al nivel de 0.01.
Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España” (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

El análisis de los porcentajes de atención ofrece más información sobre estas 
diferencias a lo largo del tiempo entre CCAA y niveles de gobierno (tabla 2). En primer 
lugar, la mayoría de las leyes autonómicas están relacionadas con cuestiones econó-
micas, y especialmente en el País Vasco (48 ), dado el hecho diferencial con el resto 
de CCAA en materia de política fiscal. En segundo lugar, la regulación de funciones 
básicas del Estado capta una parte importante de atención en las agendas legislativas 
(alrededor de un 30 ) con diferencias importantes entre problemas. bviamente, en 
a uellos temas en los ue el Estado tiene competencia exclusiva, las CCAA tienen un 
papel inexistente (como en defensa), o marginal como en el caso de las relaciones 
exteriores, en el ue se aprueban algunas leyes en relación a la ayuda exterior y la 
política de cooperación internacional. En el caso de interior y justicia, Cataluña dedica 
casi el mismo porcentaje de atención ue el obierno español, un 9,2  de la agenda 
legislativa, casi el doble ue el resto de CCAA. En este sentido, el Parlamento catalán 
aprobó 28 leyes relacionadas con el derecho civil, el 54  de las leyes en materia de 
interior y justicia, básicamente por ue la Constitución Española le reconoce una capa-
cidad competencial de creación y desarrollo específica sobre esta cuestión.

En tercer lugar, la tabla 3 pone de manifiesto la elevada descentrali ación políti-
ca en a uellas cuestiones relativas al Estado de bienestar. En general, cada CCAA de-
dica aproximadamente el 23  de la agenda legislativa a la regulación de cuestiones de 
bienestar, frente al 9,7  de la agenda legislativa nacional. La mayoría de estas leyes 
están relacionadas con la educación primaria y secundaria y las universidades (10 ), 
con algunas diferencias entre CCAA. El número de leyes sobre universidades es supe-
rior en Cataluña y Andalucía en comparación con otras CCAA (De Miguel, 2002), mien-
tras ue la atención a la educación primaria y secundaria es mayor en el País Vasco, 
debido a la regulación de las ikastolas (escuelas de primaria y secundaria Vasca) (ta-
bla 3). Por último, la atención a las cuestiones de salud es especialmente importante 
en Andalucía (5 ), ue tiene un papel protagonista en la regulación de la biotecnolo-
gía a partir de la d cada de los noventa, mientras ue en Cataluña y el País Vasco la 
atención a los problemas de salud disminuye a lo largo del tiempo y capta sólo el 2.5  
de la agenda legislativa. En cuarto lugar, existen importantes diferencias en la regula-
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ción de problemas medioambientales entre CCAA. Cataluña es el obierno regional 
ue legisla más sobre medio ambiente más del 10  de las leyes aprobadas en Catalu-

ña están relacionadas con este asunto  en contraste con el País Vasco, ue sólo le 
dedica el 3  de la agenda legislativa. El resto de CCAA dedican entre el 6 y el 7  de la 
agenda legislativa al medio ambiente, porcentaje similar a la agenda legislativa espa-
ñola (6.7 ), a pesar de ue en muchas cuestiones medioambientales las CCAA tienen 
competencia exclusiva. 

TA LA 2

Porcenta e  de atenci n or rea (  de le e  a ro ada

al a a s as o al a atal a
o e o 
e t al

o o a    ol t a st al
Economía 15,8 24,2 19,3 12,2 17,7
Agricultura 9,4 3,0 1,6 3,6 4,4
Trabajo 1,7 3,0 2,0 1,4 6,1
Energía 0,7 1,3 0,8 0,4 1,8
Transporte 2,0 3,7 2,8 4,3 5,8
Industria 11,1 10,4 11,0 11,7 13,4
Investigación y desarrollo 1,7 2,3 6,7 4,1 2,9
Total 42,4 47,9 44,1 37,7 52,1

sta o e e esta
Salud 3,7 2,3 5,5 2,2 2,7
Educación 9,1 9,7 11,4 9,7 4,5
Política social 4,7 5,0 3,9 5,2 1,1
Vivienda 5,1 5,7 2,4 4,8 1,5
Total 22,6 22,7 23,2 21,9 9,7

e o a e te
Recursos naturales y 
gestión del agua

2,4 1,3 3,9 3,6 4,0

Medio ambiente 5,1 1,7 2,4 7,2 2,7
Total 7,4 3,0 6,3 10,8 6,7

o es s as el sta o
Derechos 3,0 3,0 2,4 1,8 3,1
Asuntos internos y 
justicia

4,4 3,0 3,5 9,2 10,0

Política exterior 0,3 1,3 0,8 0,7 3,5
obierno 19,5 18,8 19,7 18,0 10,9

Defensa 0,0 0,0 0,0 0,0 4,1
Total

Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).
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TA LA 3

e ulaci n de la educaci n  la cultura

e s a es
a  
a a  

se a a
lt a e g a t os

País Vasco 22,6 35,5 23 3,2 16,2

Cataluña 35,2 9,3 20,4 7,4 28

alicia 19,2 15,4 27 7,7 31

Andalucía 34,5 3,4 31 0 31

Estado 28,2 9,9 12,7 1,4 47,8

Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

El gráfico 3 muestra la evolución de la regulación de los asuntos de gobierno en 
las últimas d cadas. Como era de esperar, la regulación es especialmente importante 
durante la d cada de los ochenta y principios de los noventa, cuando las CCAA defi-
nen los principios y las instituciones básicas del Estado de bienestar autonómico (Su-
birats y allego, 2002). En este período, aproximadamente el 24  de la agenda legis-
lativa a nivel regional y el 14,2  a nivel nacional se dedica a la regulación de 
instituciones básicas, las relaciones intergubernamentales, la organi ación y la finan-
ciación de los partidos políticos, las elecciones, y/o el funcionamiento de la adminis-
tración pública. La atención sobre estas cuestiones disminuye durante la d cada de 
los noventa, y sólo aumenta de nuevo durante el nuevo milenio en las CCAA ue re-
forman sus Estatutos de Autonomía (Cataluña en 2006 y Andalucía en 2007). Lo mis-
mo ocurre en el caso de algunas cuestiones relacionadas con el Estado de bienestar y 
especialmente en el caso de la educación y la cultura.

Por el contrario, tal y como muestra el gráfico 4, la mayoría de las leyes relativas a 
la regulación de derechos se aprueban en el nuevo milenio. En la d cada de los ochenta 
sólo el 1,5  de la agenda legislativa autonómica se dedica a regular estos temas, aumen-
tando hasta el 5,4  despu s de 2000. Estas leyes regulan cuestiones como la igualdad 
de g nero, los derechos del paciente, la protección de datos y las políticas de accesibi-
lidad. Un análisis detallado de esta legislación muestra cómo Andalucía y Cataluña es-
tán liderando un proceso de cambio en estas materias, especialmente en a uellas vin-
culadas con la regulación de aspectos morales (Cha u s y Palau, 2011).

La atención a las cuestiones económicas aumenta en todas las CCAA, excepto en 
el País Vasco, sobre todo una ve  ue se pone en marcha la reforma fiscal de 1997. 
Este es especialmente el caso de Cataluña, ue aprovecha la oportunidad ue le brin-
da esta reforma para aumentar su nivel de autonomía política. A modo de ejemplo, 
Cataluña es la única Comunidad Autónoma ue crea en 2007, una ve  reformado su 
Estatuto de Autonomía, una ficina de Impuestos (Agencia Tributaria) responsable 
de la gestión, li uidación e inspección de los impuestos nacionales (transferidos) y 
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regionales. La creciente atención prestada por las autoridades regionales a las cues-
tiones económicas contrasta con la disminución de la atención ue el gobierno cen-
tral presta a esta cuestión: a principios de los noventa la economía capta el 19,7  de 
la agenda legislativa nacional, mientras ue en el nuevo milenio baja al 14,9 . Este es 
un ejemplo del juego de suma cero ue, según unther y Montero (2009: 9), ha carac-
teri ado las relaciones centro-periferia en España durante años, con una cantidad fija 
de poder político dentro del Estado, de modo ue si los poderes regionales ganan 
poder, el gobierno central lo pierde.

La reforma fiscal de 1997 es identificada por Hooghe et al  (2010) como un factor 
primordial para determinar el grado de autonomía política de las CCAA. De acuerdo 
con su índice, la autonomía política aumenta en todas las CCAA tras esta reforma, 
reduci ndose las diferencias respecto al País Vasco y Navarra. Una cuestión impor-
tante es hasta u  punto esta mayor autonomía política se ha traducido en una frag-
mentación creciente de la agenda legislativa de las CCAA. Esto es, hasta u  punto el 
hecho de ue stas tengan más autonomía fiscal facilita ue un mayor número de 
problemas entren en la agenda legislativa generando una mayor fragmentación. En 
este sentido, el gráfico 5 muestra la evolución del índice de Herfindahl para cada 
agenda legislativa desde principios de los ochenta hasta la actualidad. Este índice se 
define como un indicador de competencia, originariamente entre empresas rivales 
en un mismo sector económico, ue aplicado al estudio de la agenda permite cono-
cer el grado de concentración o fragmentación de la misma. Su versión normali ada 
resulta de la suma de los porcentajes de atención al cuadrado en cada uno de los có-
digos, y oscila desde una situación hipot tica de competencia perfecta (0) al mono-
polio (1). Una puntuación por debajo de 0,1 indica generalmente una baja concentra-
ción de la agenda, entre 0,1 y 0,18 una concentración moderada, y por encima de 0,18 
una concentración de la agenda elevada.

Los resultados muestran cómo el número de temas ue captan la atención del 
legislador es siempre mayor en Cataluña ue en el resto de CCAA, especialmente en 
relación con alicia y Andalucía. Asimismo, en el caso de Cataluña, el País Vasco y 

alicia hay una tendencia moderada hacia una mayor fragmentación desde finales de 
los ochenta hasta la actualidad en el caso de Cataluña el nivel medio de fragmenta-
ción en la d cada de los ochenta es de 0,14, mientras ue desde 1997 hasta la actuali-
dad el nivel de fragmentación disminuye hasta alcan ar un promedio de 0,07 . Estos 
resultados muestran la disposición de estas CCAA (con la excepción de Andalucía) a 
aumentar su autonomía política, y adoptar decisiones por ley sobre un conjunto cada 
ve  más amplio de problemas. Sin embargo, el hecho de ue la agenda legislativa del 
País Vasco tambi n est  cada ve  más fragmentada cuestiona el impacto de la refor-
ma fiscal de la d cada de los noventa sobre la capacidad de la agenda autonómica.

Por último, el análisis de correlaciones y de los porcentajes anuales de atención 
muestran ue los cambios en los niveles de atención a lo largo del tiempo, entre 
CCAA y entre niveles de gobierno, no pueden explicarse únicamente a partir de cam-
bios en el contexto institucional. Por ejemplo, el hecho ue Andalucía y Cataluña de-
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di uen una mayor atención a la regulación de la I D, sobre todo a partir de 2003, en 
comparación con el resto de CCAA, se explica a partir de las preferencias políticas de 
los partidos ue gobiernan estas comunidades, y su voluntad de priori ar estas cues-
tiones. Del mismo modo, la creación de una policía regional en la d cada de 1980 es 
una de las prioridades del País Vasco y Cataluña, pero no del resto de las CCAA. La 
posibilidad reconocida en la Constitución española de establecer policías autonómi-
cas abrió una ventana de oportunidad política ue fue aprovechada por estas dos 
CCAA con el fin de consolidar su autogobierno y crear instituciones diferenciadas de 
las establecidas por el gobierno central. Para el caso del País Vasco, la creación de una 
policía regional en 1982 tambi n se relaciona con la lucha contra el terrorismo de ETA. 
Por el contrario, este asunto sólo capta ligeramente la atención de los políticos en 

alicia a mediados de 2000, mientras ue en Andalucía pasa casi totalmente inadver-
tido. El siguiente apartado anali a hasta u  punto las diferencias entre las agendas 
legislativas a lo largo del tiempo pueden explicarse a partir de cambios en el contexto 
institucional, o en las preferencias de los partidos políticos.

R FIC  5

ra mentaci n de la  a enda  le i lativa  auton mica

Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

 T T     T

La primera cuestión ue abordamos es hasta u  punto la delegación de poder 
hacia arriba”, en favor de instituciones supranacionales, afecta a la dinámica de la 
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agenda legislativa de las CCAA generando una mayor homogenei ación en a uellos 
asuntos más europei ados. El análisis detallado de las leyes autonómicas y estatales 
muestra ue la europei ación de la actividad legislativa en España varía significativa-
mente entre niveles de gobierno, entre sectores de actividad y a lo largo del tiempo. 
En primer lugar, la europei ación afecta principalmente a la agenda legislativa del 
Estado, y sólo de forma marginal a la agenda legislativa de las CCAA. Un 35  de las 
leyes aprobadas por el parlamento español entre 1986 y 2007 están total o parcial-
mente definidas por una norma comunitaria vinculante, sin embargo, tal como mues-
tra el gráfico 6, el porcentaje de legislación europei ada ha aumentado de forma sig-
nificativa a lo largo del tiempo hasta casi el 50  en la última d cada (Palau y Cha u s, 
2011).

R FIC  6

Porcenta e de le i laci n euro ei ada  Comunidade  ut noma   tado

Estado

Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

En el caso de las CCAA, la europei ación de la agenda ha aumentado aun ue en 
menor proporción. Entre 1986 y 1993 sólo un 3  de las leyes ue aprueban las CCAA 
estudiadas están europei adas, porcentaje ue aumenta hasta el 6  en los noventa y 
el 12  en el nuevo milenio. Si consideramos todo el período, sólo el 7  de leyes auto-
nómicas están europei adas, porcentaje muy inferior al de las leyes estatales. alicia 
y Andalucía son las CCAA ue tienen la agenda más europei ada (14 y 8  respectiva-
mente). País Vasco tiene un 5  de legislación europei ada y Cataluña sólo un 2 . Estos 
datos confirman ue es el gobierno central, y no las CCAA, uien asume el lidera go 
en la fase descendente, de implementación de la normativa comunitaria, incluso en 
áreas ue están muy descentrali adas.

a  m  p   

1

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 105-130, ISSN: 1134-6035

ES
IO

S



Como muestra el gráfico 7, sectores como agricultura y medio ambiente, donde 
las CCAA tienen importantes competencias, son los más europei ados a nivel estatal 

un 63  del total de la legislación estatal en estos sectores está europei ada, mien-
tras ue a nivel regional la legislación con contenido europeo representa sólo el 25 y 
el 21  respectivamente . Tambi n existen diferencias importantes en otros ámbitos, 
como ciencia y tecnología (59  de europei ación a nivel estatal frente a 5  a nivel re-
gional), economía (56  frente 3.3  a nivel autonómico), energía (52  y 20 ), o política 
industrial (50  y 9 ). Los niveles de europei ación, como era de esperar, son menos 
elevados en sectores como justicia e interior (12  y 6 ), y en a uellas cuestiones vin-
culadas con el Estado de bienestar, como la política social (25  y 3 ), la salud (33  y 
3 ) o la educación (22  y 4 ). Un caso especial es la europei ación en materia de de-
rechos, dónde las CCAA tienen un porcentaje de europei ación mayor ue el Estado. 
Esto se debe a ue casi un 40  de la legislación autonómica en este ámbito hace refe-
rencia a la regulación de la igualdad de g nero, una política sobre la ue la UE ha te-
nido un fuerte impacto y ue entra en todas las agendas regionales siguiendo las di-
rectrices marcadas por las instituciones comunitarias (Delgado, 2011).

R FIC  7

Porcenta e de le i laci n euro ei ada or ectore  de actividad  Comunidade  
ut noma   tado

Estado

Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

En definitiva, el mayor porcentaje de legislación europei ada a nivel nacional 
confirma el carácter centrípeto de la europei ación, tambi n en la fase descendente, 
así como las deficiencias del marco legislativo ue regula en España la intervención 
autonómica en la incorporación de normativa comunitaria (Montilla, 2005). El mayor 
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protagonismo del Estado se explica por la complejidad ue representa en su momen-
to la coincidencia en el tiempo de la construcción del Estado autonómico y la incorpo-
ración a la CEE  pero tambi n por la ausencia de uniformidad competencial del Estado 
autonómico, en virtud de la cual el Estado asume el lidera go para evitar deficiencias 
en la implementación ue pudieran comprometer al Estado ante las instituciones eu-
ropeas, garanti ando la coordinación y la homogenei ación en la interpretación del 
derecho comunitario a lo largo del territorio ( rdóñe , 1995  Montilla, 2005). 

La cuestión ue se plantea a uí es hasta u  punto este progresivo aumento de 
la europei ación se ha traducido en un aumento de la convergencia entre agendas, 
especialmente en a uellos sectores donde la UE tiene mayores competencias. Si con-
sideramos tanto la legislación autonómica como la estatal en materia económica, 
existe una relación positiva entre el porcentaje de legislación europei ada y la corre-
lación anual entre agendas: a medida ue aumenta el número de legislación europei-

ada las agendas son más parecidas (gráfico 8). No obstante, la correlación no es 
significativa y tal como muestra la tabla 4, si tenemos en cuenta todo el periodo y 
todos los sectores de actividad, no hay una relación significativa entre el aumento del 
porcentaje de legislación europei ada y las correlaciones anuales entre agendas. Es 
decir, no podemos aceptar la hipótesis de ue a medida ue aumenta el porcentaje 
de legislación europei ada, aumenta la correlación entre agendas, ni si uiera si tene-
mos sólo en cuenta a uellos sectores más europei ados.

R FIC  8

Correlaci n anual entre a enda  le i lativa   orcenta e de le i laci n euro ei ada  
en economía

Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).
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TA LA 4

m acto de la euro ei aci n en la correlaci n entre a enda  le i lativa

o e ta e e leg sla  e o e a a   sta o

o e ta e e 
o ela o es a ales

 a o a o le a o  ele a o

Muy bajas 6,2 1,4 0 0

ajas 12,4 31,5 33,3 20

Elevadas 37,6 30,1 38,1 50

Muy elevadas 43,8 37 28,6 30

amma -0.1

sig. No sign.

Interpretación -

  Las correlaciones se consideran muy bajas si están entre 1 y 0.25  bajas entre 0.26 y 0.50, elevadas 
entre 0.51 y 0.75 y muy elevadas entre 0.76 y 1

  Se considera el porcentaje de europei ación sobre el total de leyes aprobadas. El porcentaje de legisla-
ción europei ada se considera muy bajo si está entre el 0 y el 25  del total, bajo entre 26 y 50 , elevado 
entre 51 y 75  y muy elevado entre 76 y 100 .

Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

Un ámbito ue pone de manifiesto la compleja relación entre el contenido euro-
peo de la agenda y la priori ación de problemas es el medio ambiente. En este ámbi-
to, la creciente europei ación de la política no explica por u  se dan diferencias im-
portantes en la regulación de esta cuestión a lo largo del tiempo, entre CCAA y niveles 
de gobierno. El elevado nivel de residuos industriales ue se generan en Cataluña en 
comparación con el resto de CCAA Cataluña genera el 25  del total de residuos ge-
nerados en España , y la presión ejercida por movimientos cívicos como la Platafor-
ma Cívica er la educci  de e idu , explica ue esta Comunidad Autónoma lidere en 
España la regulación en materia de residuos industriales y calidad del aire, adelantán-
dose al resto de CCAA e incluso a la regulación estatal (Casademunt, 2001). La ley ca-
talana de residuos de 1993 incorpora los altos niveles de exigencia ambiental estable-
cidos por la Directiva 156/1991/CEE, mientras ue el Estado, debido a la presión de 
sectores empresariales, incorpora esta normativa comunitaria cinco años más tarde, 
cuando ya había terminado el pla o fijado por las instituciones comunitarias para su 
transposición. Esto es importante por ue pone de manifiesto ue, si bien la UE tiene 
capacidad para definir el contenido de la regulación, especialmente en a uellas cues-
tiones relativas al mercado único y el medio ambiente, el Estado y en su caso las CCAA 
conservan cierto margen de maniobra para decidir el momento concreto en el ue 
entran en la agenda: no se controla totalmente c mo se regula pero sí ue pueden 
decidir hasta cierto punto cu ndo se regula.

tra cuestión es hasta u  punto el proceso de delegación hacia abajo”, es 
decir, el proceso de transferencia de competencias en favor de las CCAA, está relacio-
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nado con esta tendencia hacia una mayor heterogeneidad de las agendas legislativas. 
Dado el carácter flexible y abierto del modelo autonómico definido en la Constitu-
ción, el nivel competencial ha variado a lo largo del tiempo a trav s de procesos de 
delegación de competencias (definidos en los decretos de transferencia de compe-
tencias) a las CCAA. Como muestra el gráfico 9, la transferencia de competencias es 
especialmente importante en la d cada de los ochenta, lo ue debe ser visto como 
una respuesta formal a los principios establecidos en la Constitución, los Estatutos de 
Autonomía y tambi n algunos acuerdos bilaterales adoptados durante este período 
(Aja, 2003).

R FIC  9

Correlaci n anual entre la  a enda  le i lativa  auton mica    de tran ferencia  
de com etencia  a la  CC
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Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

El gráfico 9 tambi n pone de manifiesto ue el proceso de delegación de com-
petencias en favor de las CCAA está relacionado con la mayor convergencia entre 
las agendas legislativas a lo largo de los ochenta, pero no puede explicar por u  a 
partir de los noventa las agendas son cada ve  más distintas. En la política educati-
va universitaria por ejemplo, la convergencia entre las agendas legislativas a lo lar-
go de los ochenta ocurre una ve  delegadas las principales competencias en esta 
materia. Despu s de la aprobación de la Ley de Reforma Universitaria (LRU) de 
1983, se efectúan diversos traspasos competenciales a las CCAA con el objetivo de 
ejecutar tanto las previsiones de la LRU, como las del artículo 27 de la CE y distintas 
disposiciones estatutarias. Así pues, entre 1985 y 1987, se transfieren las competen-
cias a todas las CCAA en materia de universidades, lo ue permite a las CCAA crear 
nuevas universidades y legislar sobre determinados aspectos relativos a la gestión 
universitaria, facilitando la creación de un mapa universitario propio. A partir de los 
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años noventa, y a pesar de ue el proceso de delegación competencial continua, la 
correlación no es significativa.

  T     

Las CCAA deciden sobre u  asuntos debe legislarse en función de las limitacio-
nes impuestas por el contexto institucional en el ue actúan, pero tambi n en fun-
ción de sus preferencias políticas. Siguiendo este argumento, a continuación anali a-
mos hasta u  punto las agendas legislativas se parecen más cuando el mismo 
partido político, o de ideología similar, gobierna en distintas comunidades autóno-
mas: Aumenta la similitud entre las agendas de Cataluña y Andalucía cuando los so-
cialistas gobiernan en ambas Comunidades (2003-2008)6  La semejan a entre las 
agendas de Cataluña y el País Vasco se incrementa cuando en ambas gobiernan parti-
dos nacionalistas (1980-2003)  Aumenta la correlación entre las agendas española y 
catalana tras la alternancia política en 2003  En primer lugar, como muestra la tabla 5, 
las correlaciones anuales entre las agendas legislativas catalana y andalu a son mayo-
res cuando los socialistas gobiernan en ambas CCAA. El porcentaje de correlaciones 
anuales superiores a 0,5 casi se triplica cuando los socialistas gobiernan en ambas 
CCAA (75  de las correlaciones están por encima de 0.5). A modo de ejemplo, es en 
este periodo de lidera go socialista cuando se crea en ambas CCAA una autoridad 
independiente el Consejo Audiovisual , responsable de la regulación de la política 
audiovisual (contenidos de televisión, la publicidad, las licencias audiovisuales, etc.)7  
y cuando se aprueban de forma casi simultánea medidas de prevención y protección 
contra la violencia de g nero. En este sentido, cabe destacar ue tambi n en alicia 
se aprueban medidas para erradicar la violencia de g nero cuando gobierna el Parti-
do Socialista, lo ue viene a corroborar la hipótesis de ue las preferencias de los 
partidos políticos son importantes para entender los procesos de convergencia entre 
agendas. 

En segundo lugar, las correlaciones anuales entre la agenda legislativa catalana 
y la del gobierno central son tambi n más elevadas cuando coincide el partido polí-
tico. El porcentaje de correlaciones superiores a 0.5 pasa del 19  cuando CIU gobier-
na en Cataluña, al 50  cuando en Cataluña gobierna el PSC y en el gobierno central 
el PS E (tabla 5). Un ejemplo de la similitud entre las agendas socialistas a nivel na-
cional y autonómico lo encontramos en la regulación de cuestiones relativas a la 
memoria histórica. En 2007, tanto el parlamento español como el catalán aprueban 
una ley sobre esta cuestión (Ley 52/2007 de la Memoria Histórica y Ley 13/2007 del 
Memorial Democrático) con el apoyo del resto de partidos políticos excepto del PP, 

6 Para simplificar se refiere al gobierno de los socialista en Cataluña desde 2003, sabiendo ue es 
un gobierno de coalición formado por PSC, ERC y ICV, y liderado por Jos  Montilla. 

7 Es interesante destacar ue, a pesar de ue el gobierno central tiene competencias para desa-
rrollar la legislación básica sobre estos temas, no se regula una autoridad específica nacional responsable 
del control de la política audiovisual hasta 2008.
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ue no había identificado nunca este tema como prioritario, y ERC, ue no dio apoyo 
a la ley española por considerarla insuficiente en el reconocimiento de derechos. 
Cataluña es la única comunidad autónoma ue ha regulado esta cuestión, en res-
puesta a las demandas ciudadanas pero tambi n de acuerdo con las prioridades de 
los partidos políticos ue conforman la coalición de gobierno desde 2003 a 2010 
(PSC, ERC e ICV).

TA LA 5

Cam io  en la correlaci n entre a enda  le i lativa   
en funci n del artido olítico

atal a
al a

atal a a s 
as o

atal a al a
atal a

sta o

Porcentaje de 
correlaciones 
anuales

PSC CIU PSC CIU PSC CIU PSC CIU

Muy bajas 25 42,9 75 38,1 25 33,3 25 38,1

ajas 0 28,6 25 52,4 50 28,6 25 42,9

Elevadas 25 23,8 0 9,5 25 38,1 25 14,3

Muy elevadas 50 4,8 0 0 0 0 25 4,8

amma -0.6 0.7 0.05 0.4

sig. 0 0 0.604 0

Interpretación
relación muy 

fuerte
relación muy 

fuerte
no sig.

relación 
sustancial

 Las correlaciones se consideran muy bajas si están entre 1 y 0.25  bajas entre 0.26 y 0.50, elevadas entre 
0.51 y 0.75 y muy elevadas entre 0.76 y 1
Fuente: ases de datos del rupo de Análisis Comparado de la Agenda Política en España (<http://www.
ub.edu/spanishpolicyagendas>).

En tercer lugar, la correlación anual entre la agenda catalana y la vasca es mayor 
cuando CIU y PNV están gobernando en ambas comunidades, ue cuando los socia-
listas gobiernan en Cataluña y el PNV gobierna en el País Vasco (el porcentaje de co-
rrelaciones anuales superiores a 0,5 aumenta hasta el 9,5  y el porcentaje de correla-
ciones muy bajas disminuye de 75 a 38,1 ) (tabla 5). Por ejemplo, existe convergencia 
en la regulación de las corporaciones de radio y televisión, así como en temas de po-
lítica ling ística. La primera ley vasca de creación del ente público Radio Televisión 
Vasca” se aprobó en mayo de 1982 (Ley 5/1982), regulando los principios de la corpo-
ración y sus contenidos, su estructura orgánica, los criterios de elección de sus miem-
bros y los mecanismos de control parlamentario. Por su parte, Cataluña aprueba un 
año despu s una ley con una estructura y finalidades similares a la vasca (Ley 10/1983). 
Tambi n regulan de forma casi paralela el tema de la normali ación ling ística, el País 
Vasco en 1982 y Cataluña en 1983, regulaciones ue convergen en el inter s por recu-
perar la lengua propia como signo de identidad. tro ejemplo de convergencia es la 
regulación del derecho civil foral, ue se produce en ambos casos a mediados de los 
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noventa, con el objetivo de ordenar, actuali ar y diferenciar ambas legislaciones del 
derecho civil común.

 

Las agendas legislativas de las cuatro CCAA estudiadas Andalucía, Cataluña, a-
licia y el País Vasco  son cada ve  más heterog neas en cuanto a su contenido, y estas 
diferencias no se pueden explicar teniendo en cuenta únicamente factores institucio-
nales, como la distribución de competencias entre niveles de gobierno, o hechos di-
ferenciales establecidos en la Constitución Española y los Estatutos de Autonomía. 
Los asuntos ue priori an las CCAA son especialmente parecidos en los años ochen-
ta, cuando se está llevando a cabo la construcción de las instituciones políticas auto-
nómicas y el desarrollo de los pilares del Estado de bienestar. A partir de los noventa, 
una ve  ue se han sentado las bases del Estado autonómico tanto a nivel institucio-
nal como sustantivo, se producen cambios importantes en el patrón de priori ación 
de problemas por parte de cada una de las CCAA, generando una creciente divergen-
cia en el contenido de la agenda legislativa autonómica.

La creciente heterogeneidad de las agendas legislativas autonómicas pone tam-
bi n de manifiesto la incapacidad de la UE para generar una mayor convergencia, 
especialmente en a uellos problemas con un grado de europei ación elevado. El por-
centaje de legislación estatal y autonómica europei ada aumenta progresivamente 
desde 1986 hasta la actualidad, pero la delegación de poder hacia arriba, en favor de 
la UE, no se ha traducido en una mayor homogeneidad de las agendas legislativas, ni 
si uiera en a uellos sectores más europei ados, como agricultura o medio ambiente. 
El mayor grado de europei ación de la agenda legislativa estatal, en comparación con 
las agendas autonómicas, pone tambi n de manifiesto el protagonismo del gobierno 
central en la fase descendente, de implementación de la normativa comunitaria. No 
obstante, para llegar a una conclusión definitiva sobre esta cuestión, debería anali-

arse tambi n la europei ación de la legislación secundaria, ya ue una parte impor-
tante de directivas se implementan mediante este tipo de legislación.

En este artículo argumentamos ue la mayor divergencia entre las agendas au-
tonómicas se explica en parte por las preferencias políticas, y las prioridades estable-
cidas por los partidos políticos en el gobierno de cada CCAA. El marco competencial y 
la distribución de poder entre niveles de gobierno definen las reglas del juego y limi-
tan la capacidad de los gobiernos para regular sobre cuestiones concretas. No obs-
tante, dentro de las limitaciones impuestas por el contexto institucional, cada partido 
político desarrolla estrategias distintas de acuerdo con sus preferencias políticas, 
marcando importantes diferencias respecto al resto de CCAA. Nuestros datos ponen 
de manifiesto ue cuando coinciden en el gobierno autonómico partidos políticos 
cercanos desde un punto de vista ideológico, las agendas legislativas autonómicas 
son más parecidas. Las agendas catalana y andalu a se parecen más cuando los socia-
listas gobiernan en ambas comunidades  la agenda catalana y la del gobierno central 
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son tambi n más parecidas cuando en Cataluña gobierna el PSC y en el Estado el 
PS E, y en Cataluña y el País Vasco se legisla tambi n sobre cuestiones similares 
cuando gobiernan partidos nacionalistas. Del mismo modo, las diferencias entre 
CCAA en la priori ación de problemas muy europei ados se explican por las preferen-
cias de los partidos ue gobiernan en cada una de estas comunidades. La UE determi-
na el contenido de una parte importante de regulación, especialmente en a uellos 
sectores vinculados con el mercado único y el medio ambiente, pero las CCAA man-
tienen cierto margen de maniobra para decidir cuándo regulan sobre cuestiones con-
cretas, de acuerdo con sus preferencias políticas.
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ed  t e aut or in 
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1 Traducción del catalán de Santiago arre Pelegrina.
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T  T T   T

ra  iete año  de intervenci n en la olítica in titucional ( -  con ider  
o ortuno de ar con tancia e crita de la  im re ione  de un rofe or de ciencia olítica  
de la admini traci n tem oralmente com rometido en la acci n olítica ( all   

o retendía ela orar una cr nica de ec o  ni un e tudio acad mico  e limit  a e o-
ner una  refle ione  er onale  a modo de o ervador- artici ante de la vida olítica 
catalana  dedicando endo  ca ítulo  al ro ecto olítico del re idente ara all  a la 
din mica arlamentaria  al ro ecto de nuevo tatuto o a la relaci n con lo  medio  de 
comunicaci n  uí e re roduce un e tracto del ca ítulo  de la o ra  Corre onde a la 
de cri ci n del tra a o de arrollado como miem ro del ecutivo catal n  titular del 
De artamento de u ticia de la eneralitat2  ntre la  olítica  ue dic o De artamento 
de e definir  e ecutar fi uran el a o o a la admini traci n de u ticia  la e ti n de lo  
ervicio  enitenciario  in reten ione  de e tudio acad mico  el te to contiene un 

dia n tico de la ituaci n en am o  cam o   una e o ici n de la  olítica  ue ta  en 
marc a durante el eríodo3  l rofe or ranci co  anacloc a  director de la revi ta 

APP  cole a  ami o  a con iderado ue la difu i n de e te te to odría er de inter  
ara lo  lectore  recio u o timi mo  confío en ue no e vea del todo defraudado

     T      

a o se e a s o ta te e o a a

Nunca se me ocurrió ue en una fase tan avan ada de mi trayectoria profesio-
nal  iba a formar parte del gobierno de Cataluña (el Govern). En algún debate parla-
mentario, mis antagonistas en la oposición me reprocharon ue aparentara no en-
contrarme a gusto” en el Departamento. Tenían parte de ra ón. Pero por motivos 
distintos a los ue imaginaban. Por ue para mí ser consejero no era una cuestión de 

gusto”, sino de compromiso con el servicio público. Algo ui á difícil de entender 
para uienes ocupar una consejería o cual uier otro cargo público  constituye un 
deseo de reali ación personal, un deseo ue no todo el mundo experimenta. Tampo-

2 Una descripción detallada y ordenada de las actuaciones del Departamento de Justicia durante 
el período se encuentra en la obra editada por la eneralitat: renta me o  d acci  de overn (2005). No es, 
por tanto, objeto de este texto desarrollar de manera sistemática una concepción de lo ue podría ser una 
administración de justicia ue combinara adecuadamente su naturale a de poder político democrático, su 
carácter de servicio público esencial y su articulación en un Estado compuesto y no unitario. Es decir, una 
concepción muy alejada de la realidad ue ofrece la actual administración de justicia en España.

3 El desarrollo de las propuestas para una nueva política judicial en Cataluña figura en el li re 
erd de l dmini traci  de u tícia a Catalun a publicado por el Departamento de Justicia (2005). Con todo, 

buena parte de las expectativas depositadas en el Estatuto de 2006 para avan ar en la moderni ación del 
servicio público de la justicia han uedado congeladas por la Sentencia 31/2010 del Tribunal Constitucional 

ue anuló disposiciones estatutarias sobre la materia, interpretó otras de manera restrictiva y remitió algu-
nas a una futura normativa estatal. Para un análisis crítico de este punto de la sentencia, v anse los traba-
jos de Aparicio P re  (2010) y Cabellos Espi rre  (2010) publicados en el número especial dedicado a la ci-
tada sentencia por la evi ta Catalana de Dret P lic  
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co lo experimenta la totalidad de uienes optamos por un compromiso político ue 
podemos satisfacer sin ansias irresistibles de ocupar una posición institucional.

En todo caso, tenía muy clara la importancia del Departamento de Justicia, el 
único de cual uier gobierno como señal  en público en algunas ocasiones  ue tie-
ne nombre de virtud. romas aparte, su influencia es difícil de percibir para el público 
y para buena parte de la clase política ue lo considera a menudo de segunda clase”. 
Puede ser ue sta sea la explicación de ue hubiera sido uno de los otorgados siste-
máticamente y durante más de veinte años a ni  Democr tica (UDC), el socio menor 
de la coalición Conver ncia i ni  (CiU).  ui ás tambi n por este motivo, la decisión 
de Maragall de confiarlo a un exc ntrico de la política como yo no fue nunca impug-
nada públicamente por parte de los demás socios del tripartito.

Con u  bagaje llegaba al Departamento  Contaba con una licenciatura y un 
doctorado en derecho ue me habían servido para entender ue en los sistemas 
democráticos  el derecho es un instrumento del poder para gestionar los conflictos 
colectivos.  ue tambi n debe funcionar como el dispositivo ue refrene los excesos 
del propio poder. Lo había aprendido de algunos profesores y de mi propia experien-
cia como docente universitario. Añadir  ue no consideraba ningún andica  espe-
cial el hecho de no haber practicado profesiones directamente vinculadas con la jus-
ticia, como la magistratura o la abogacía. Lo más importante pensaba  no es tener 
las respuestas a todas las preguntas, sino saber cuáles son las preguntas ue es me-
nester plantearse y a ui n dirigirlas. Por lo mismo, no creo indispensable proceder 
del gremio o sector para ser responsable político de un determinado ámbito guber-
namental. Esto puede conllevar algún inconveniente inicial en cuanto al conocimien-
to de algunos rudimentos de la materia, cosa ue se resuelve con buenos colabora-
dores. En cambio, antecedentes profesionales en el mismo sector pueden implicar a 
veces la prevalencia de tics y compromisos corporativos ue limitan la necesaria liber-
tad de criterio y de acción. Con todo, la problemática con la ue habría de enfrentar-
me no me era del todo desconocida.  no solamente por contactos personales o uni-
versitarios. racias al gobierno alternativo de Maragall y desde la oposición 
parlamentaria, había anali ado junto con el diputado Alex Masllorens  las políticas 
de justicia y derecho durante la legislatura de 1999-2003, preparando propuestas 
para su renovación. Con las insuficiencias propias de la falta de información detallada, 
las líneas básicas de a uellas propuestas fueron útiles en el momento de dibujar las 
nuevas políticas del Departamento.

Tambi n llegaba al Govern con una vocación por la gestión en el servicio público: 
esta vocación me había conducido a descartar el ejercicio de la abogacía, a pesar de 
admirar a algunos compañeros de facultad ue la practicaban. La afición a la gestión 
pública la había satisfecho en cargos de dirección universitaria y en otras iniciativas 
sociales de carácter no lucrativo. En esta línea, siempre había preferido hacer cosas” 
a hacer de algo”. Lo cual se tradujo probablemente en mi dedicación desigual a las 
distintas exigencias del oficio de consejero, en el ue pesó bastante más la faceta 
gestora ue la representativa o protocolaria.
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Finalmente y en esta línea, debo apuntar ue mi intención era abordar la dedica-
ción al Departamento con el impulso transformador de una agenda de cambio y no 
con la prudencia engañosa de un cómodo ir tirando”. Esta fidelidad al proyecto de 
cambio de Maragall incluía tambi n la condición ue me había autoimpuesto: la de 
durar como consejero si el presidente no me cesaba antes  no más de una legislatu-
ra. Ser miembro de un gobierno sin aspirar a hacer carrera política era una situación 
singular, con más riesgo, pero tambi n con más libertad. En todo caso, asumía la res-
ponsabilidad con el realismo de una edad ue ya te ha enseñado ue no todo es posi-
ble. Pero con la conciencia como apuntó Max Weber  ue solo se logra a uello ue 
es posible si se intenta día tras día a uello ue parece imposible.

ea   e o o  ga as e a a  las osas

No es un hecho conocido ue el Departamento de Justicia se encontraba entre 
los más voluminosos del Govern en nómina de personal y en cuota presupuestaria. 
Me había provisto con un cuadro básico de objetivos a perseguir, extraídos del análi-
sis reali ado desde la oposición sobre las carencias detectadas. Pero tambi n había 
aprendido de otras experiencias personales ue uno de los factores determinantes 
del acierto de una gestión no es tanto la propia capacidad individual, como la habili-
dad para escoger un buen e uipo de colaboradores directivos. Es una regla elemen-
tal de toda gran organi ación. Una política bien definida no es más ue una hoja de 
papel si no se dispone de un e uipo directivo competente y comprometido. Por ello, 
mi primera preocupación era la selección de este e uipo.

u  perfil me parecía necesario para formar este e uipo  Consideraba obliga-
das tres condiciones: una cierta experiencia en alguna de las administraciones públi-
cas del país, una orientación política progresista ue no tenía ue ir for osamente li-
gada a ninguna vinculación partidista y finalmente la valentía inteligente para poner 
en marcha iniciativas de renovación del Departamento. uería ue uienes me acom-
pañaran compartieran la voluntad de cambio y no fueran aficionados al ir tirando” 
propio de los ue se preocupan sobre todo por su supervivencia en la carrera política. 
Tuve libertad absoluta para construir este e uipo sin presiones de partido4.

Hago constar tambi n ue mis invitaciones a colaborar tuvieron prácticamente 
en todos los casos  una respuesta favorable inmediata por parte de los invitados. No 
les prometía una tarea fácil ni especialmente gratificante para una carrera profesio-
nal: es de dominio público ue las competencias gestionadas por el Departamento no 

4 Las dos secretarías y las seis direcciones generales fueron confiadas a personas con experien-
cia en dirección de organismos públicos o pertenecientes a cuerpos de la administración autonómica o 
estatal. Corrigiendo la tradición de nombramientos de libre designación, los delegados territoriales fue-
ron seleccionados por concurso público entre funcionarios de cual uier administración, estatal, autonó-
mica o local. Formaron parte del gabinete del conseller cuatro personas de libre designación, con dedica-
ción exclusiva. 
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se encuentran entre las más rentables desde el punto de vista de la carrera política o 
profesional. Pero el hecho de encontrar esta reacción positiva me demostraba ue 
había identificado a personas con vocación de servicio público, dispuestas a dedicar-
se a objetivos poco vistosos pero ue tambi n reputaban como esenciales para el 
buen funcionamiento de un estado social y democrático de derecho. Este grupo de 
colaboradores directos era la pie a esencial para todo lo ue convenía poner en mar-
cha. uiero reconocer públicamente la dedicación de todos ellos.

Pero los cargos de confian a designados por el consejero solo eran una parte 
muy reducida de los efectivos personales del Departamento. Integraban la plantilla 
un centenar de directivos y más de die  mil empleados públicos: funcionarios, contra-
tados o interinos. Todos ellos recibieron el mensaje de ue se valoraría su competen-
cia y dedicación, y no sus antecedentes políticos o de partido. En los primero contac-
tos colectivos o individuales  con ellos, dej  claras tres cosas: ue el personal es el 
activo principal en una organi ación de servicios, ue ellos eran profesionales perma-
nentes de los cuales la ciudadanía esperaba una dedicación competente y ue era 
función del consejero y su e uipo político marcar las estrategias básicas y asegurar su 
cumplimiento. En correspondencia a mi respeto a su condición de profesionales de la 
administración pública, esperaba de ellos lealtad y colaboración con un gobierno y un 
consejero ue habían recibido democráticamente la misión de gobernar el país. Tam-
bi n subrayaba ue el carácter de temporeros” ue tienen todos los gobernantes 
democráticos no debe e uipararse con la condición de intrusos” ue algunos atri-
buían al gobierno de Maragall al negarle legitimidad. Por mi parte, estaba claro ue 
recha aba toda tentación de apropiación” personal o partidista del Departamento. 
Pero tambi n hacía constar ue venía dispuesto a dirigirlo con toda la autoridad ue 
se me había conferido democráticamente.

a la t lla e osa   e so al s  e

El Departamento contaba como he dicho  con una plantilla muy abundante y 
muy heterog nea. En el momento de asumir su dirección, el Departamento de Justi-
cia era el cuarto en efectivos personales detrás de Salud, Educación e Interior. Es co-
nocida la prevención de la opinión pública contra los funcionarios y, en general, con-
tra todos los empleados públicos. Creo ue es una prevención poco fundada en lo 

ue concierne al conjunto de la calidad de las personas ue forman este colectivo. 
Pero creo tambi n ue es un prejuicio fundamentado en lo ue se refiere a la estruc-
tura y organi ación ue los encuadra y en la cual deben trabajar. Puedo afirmarlo con 
conocimiento de causa, como funcionario con muchos trienios a mis espaldas.

Dije antes ue en una organi ación de servicios personales como es el Departa-
mento de Justicia el activo principal lo constituyen sus efectivos humanos: su compe-
tencia t cnica, la actitud de servicio al ciudadano, la disposición a rendir cuentas de su 
trabajo a la ciudadanía ue les retribuye económicamente. Corresponde al personal 
directivo refor ar estas disposiciones por la vía de la formación, de la exigencia y del 
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ejemplo. Por ue es sabido ue en un contingente tan numeroso coexisten en pro-
porciones distintas  los individuos vocacionales y entregados a sus funciones, un am-
plio sector capa  de acomodarse al ritmo dominante y, finalmente, un residuo r mora 

ue es necesario soportar, aislar y, si se puede, reducir al mínimo. Esta situación propia 
de todo gran colectivo era tambi n perceptible en el personal del Departamento.

He uerido empe ar con la referencia a las poco lucidas cuestiones de personal 
por ue me parecieron y me parecen esenciales para el acierto de cual uier política 
pública. Disponer de una buena definición de objetivos y de una apropiada dotación 
presupuestaria es imprescindible. Pero no serán suficientes si no se dispone de los 
efectivos humanos adecuados para gestionarlos.

e a  o  los a e tos e  e  se o l o

u  políticas y u  servicios tiene ue gestionar el Departamento de Justicia  
Le corresponde el apoyo a la administración de justicia, la gestión de los servicios 
penitenciarios, de rehabilitación y de justicia juvenil, el despliegue y la difusión del 
derecho civil catalán y el fomento y la garantía de los derechos de asociación y funda-
ción. Son políticas derivadas de la distribución competencial marcada por la Constitu-
ción y el Estatuto en a uel momento el Estatuto de 1979-. Son funciones de poca 
espectacularidad, pero con trascendencia para la calidad del Estado democrático de 
derecho. Es decir, para garanti ar a los ciudadanos ue sus derechos se encuentren 
protegidos de manera ra onablemente satisfactoria.

Resumo los puntos esenciales:

  Era ineludible atender de manera preferente a las cuestiones de personal 
saneando una situación lastrada por la inexistencia de planificación, por una 
anómala gestión administrativa, por un exceso de interinidad y por la ausen-
cia de un sistema ordenado de selección, formación, incentivos y gestión de 
carrera. Era preciso introducir la cultura de la responsabilidad directiva entre 
el personal, si ueríamos una organi ación capa  de responder con iniciativa 
e imaginación a las exigencias sociales. Tales actuaciones debían definirse 
tras haber dialogado con la representación sindical de los empleados y haber 
manifestado nuestra buena disposición al entendimiento. Pero tambi n con-
venía dejar claro ue no se llegaría a ningún acuerdo laboral a costa de la ca-
lidad del servicio público y en perjuicio de los ciudadanos, tal como había su-
cedido en el pasado en más de una ocasión.

  Era imperativo respetar escrupulosamente la normativa presupuestaria y 
desterrar prácticas irregulares o confusas ue habían servido para esconder 
la incapacidad de gestión de los recursos disponibles. Despu s de informar al 
Govern y al Parlament, se estableció de acuerdo con el Departamento de 
Economía y Finan as  un cálculo más afinado de las necesidades presupues-
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tarias de la consejería, con un plan diseñado para eliminar gradualmente el 
d ficit detectado. El pla o de este plan era de cuatro años, pero pudo llevar-
se a cabo prácticamente en tres, gracias al sistema de control introducido y a 
la buena respuesta de los directivos responsables. De este modo uedaba 
claro ue si se presupuestaba de manera ajustada y se ejecutaba el presu-
puesto disciplinadamente  podían cumplirse los objetivos establecidos y a la 
ve  resolver la situación negativa recibida del Govern anterior.

  Era obligado definir con rigor y ejecutar un programa inversor potente para 
resolver las deficiencias históricas muy graves. En pocos meses, estableci-
mos un inventario urgente de las carencias judiciales y penitenciarias y uedó 
clara la magnitud del reto: por lo ue respecta al volumen ue era necesario 
edificar, a su coste financiero y al ritmo necesario. La situación de gran parte 
del par ue inmobiliario de la justicia y de prisiones era deplorable, despu s 
de años de imprevisión. De acuerdo con el Departamento de Economía y Fi-
nan as, se programaron las exigencias presupuestarias de un plan inversor 
sin precedentes en la historia del Departamento de Justicia. Se pusieron en 
marcha las licitaciones, la adjudicación y el inicio de la ejecución. Durante 
2007 se llevaron a cabo las primeras inauguraciones de e uipamientos ue 
continuarían hasta 2010-2011.

  En una administración con extensa implantación territorial, se imponía una 
desconcentración de la capacidad de decisión. Las direcciones territoriales 
existentes eran d biles en dotación y limitadas en su ámbito decisor. Mi pun-
to de vista era ue los criterios de proximidad y subsidiariedad ue el pro-
yecto del cambio” había incorporado en su programa debían aplicarse tam-
bi n a la administración de la Generalitat y, en particular, a un Departamento 
como el de Justicia. No era esta la tradición del Departamento ni de la admi-
nistración de la Generalitat en su conjunto, centrali ada en exceso. Para co-
rregirla, convenía refor ar las direcciones territoriales, transfiri ndole más 
competencias y capacidad de ejecución presupuestaria y seleccionando ade-
cuadamente a sus responsables.

  Finalmente, era imprescindible tener presente la importancia de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación en una gran organi ación de servicios. 
Nos sorprendió a mí y a todos los ue nos incorporamos al Departamento  el 
retraso de la infraestructura informática general y en la administración de jus-
ticia. Ni la red, ni los e uipos, ni las bases de datos, ni las aplicaciones emplea-
das aprovechaban las posibilidades tecnológicas existentes. Se puso en mar-
cha la substitución de toda la infraestructura ard ue se completó (2004-2005). 
Se inició la elaboración de nuevos programas y la integración de bases de da-
tos, ue debían posibilitar una gestión más eficiente y más transparente. Ello 
explica ue a la dificultad t cnica  se añadieran tambi n resistencias de los 

ue veían con poco entusiasmo y con cierto temor la transparencia y el control 
de rendimientos ue comportaba la introducción de tales tecnologías.
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Estas líneas estrat gicas orientaron las actuaciones en cada uno de los ámbitos 
del Departamento. Se concretaron en un plan de trabajo y en una valoración periódi-
ca del grado de consecución de los objetivos ue el consejo de dirección del Departa-
mento revisaba en sus reuniones. El consejo se reunía regularmente con una periodi-
cidad uincenal. Con la misma periodicidad, despachaba yo individualmente con los 
secretarios generales y de servicios penitenciarios y con todos los directores genera-
les. Este contacto personal me era muy útil para seguimiento y previsión de las prin-
cipales incidencias en la aplicación de las políticas sectoriales. Pero tambi n para cap-
tar impresiones y estados de ánimo ue no se manifestaban tan claramente en los 
encuentros colectivos.

Fue de mucha ayuda difundir a uellas líneas estrat gicas entre todos los funcio-
narios con responsabilidad directiva. Con este objetivo, fueron convocados a reunio-
nes periódicas. La primera se celebró pocas semanas despu s de mi toma de pose-
sión. Era una novedad según se me informó en a uel entonces  ue el centenar de 
personas con cargos directivos del Departamento compartieran unas horas e inter-
cambiaran experiencias y propuestas con el consejero y su e uipo. Resultaba sor-
prendente ue se hubiera tardado tantos años en hacer uso de una herramienta ele-
mental para cohesionar los trabajos del Departamento. Por ue es casi una obviedad 

ue estos encuentros son sin mitificar su influencia  una buena herramienta para 
comprometer a todo el cuadro directivo en la orientación y en la eficiencia del servi-
cio ue la ciudadanía nos había encargado. Según los comentarios recogidos en a ue-
llas reuniones, dedu co ue esta relación directa fue positiva para la gran mayoría de 
los directivos. , en definitiva, para la calidad de la tarea reali ada entre todos duran-
te a uellos años.

Era obligado rendir cuentas a la ciudadanía del planteamiento y de la ejecución 
del programa tra ado. Eran destinatarios el Parlament, como expresión de la volun-
tad política nacional, los partidos ue daban su apoyo al Govern, los ámbitos profesio-
nales o ciudadanos relacionados con las temáticas propias del Departamento y, final-
mente, los medios de comunicación como instrumento de contacto con la opinión 
pública. Sobre las relaciones con el Parlament, ya he expresado mi opinión esc ptica 
respecto de las posibilidades actuales de la institución y la manera con la ue los gru-
pos parlamentarios las explotan. Como dije antes, el formato de los debates parla-
mentarios no facilita un intercambio constructivo ue permita intercambiar la crítica 
y la propuesta. Tampoco en las comisiones. En la Comisión de Justicia y Derecho, lo 
intent  con exposiciones detalladas de nuestras políticas. Pero encontr  una oposi-
ción oportunista y superficial, incapa  de plantear un debate riguroso sobre las políti-
cas en marcha o de proponer alternativas a las mismas.

En las relaciones con las formaciones políticas de la mayoría, facilit  información 
periódica a mi grupo parlamentario ociali te -Ciutadan  el Canvi (PSC-CpC), ya fuera 
a instancia mía o por solicitud de miembros del grupo. Igualmente lo hice con los 
portavoces correspondientes de uerra e u licana de Catalun a (ERC) y de nicia-
tiva el  erd  er Catalun a- uerra nida (ICV-EUiA), socios de la mayoría de gobier-
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no. En cuanto a los ámbitos profesionales, sociales y ciudadanos, me pareció muy 
importante implicarlos más en el debate sobre la situación de la administración de 
justicia y de la administración penitenciaria, facilitándoles información sobre situacio-
nes muy desconocidas por actores sociales ue podrían desarrollar un rol positivo de 
impulso renovador. Asistí a encuentros, conferencias o comidas, a veces a petición de 
parte o por iniciativa propia. Creo en este ejercicio de contacto directo con sectores 
profesionales y ciudadanos para comprometerlos en el trato de una temática de la 
cual suelen tener una percepción insuficiente o sesgada. Finalmente, la difícil relación 
con los medios de comunicación se rigió por los criterios ue expongo con más deta-
lles en otro capítulo. En conjunto, creo ue el esfuer o por comunicar y explicar todas 
las políticas confiadas al Departamento fue intenso y con resultados bastante positi-
vos, si atiendo a la colaboración obtenida por parte de diversos actores privados e 
institucionales, y no únicamente a las muestras de aprobación o desaprobación susci-
tadas por nuestra actividad.

   T   T   T   

Die  mil personas aproximadamente se ocupan de la administración de justicia 
en Cataluña. Entre ellas, es preciso contar jueces y magistrados, fiscales, jueces de 
pa , m dicos forenses, secretarios judiciales, funcionarios de distintos cuerpos y per-
sonal del Departamento de Justicia dedicado a las tareas de apoyo, sin contar a miles 
de abogados, procuradores y peritos. Se encuentran repartidos por todo el país: des-
de los ju gados de pa  de pe ueños municipios hasta el Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña, pasando por los ju gados distribuidos en cuarenta y nueve partidos judi-
ciales. Tramitan centenares de miles de incidencias cada año y resuelven centenares 
de miles de asuntos. Su función es dar solución a conflictos de intereses y de dere-
chos entre particulares, entre los particulares y las administraciones o entre las mis-
mas administraciones. Dejando atrás pocas en ue la coacción económica o política 
podía determinar sus decisiones, hoy la regla general es la del respeto a los principios 
de imparcialidad e independencia ue se presuponen en su conducta.

a ala e ta

Sin embargo, la reputación de la administración de justicia en Cataluña y en 
toda España  es muy negativa. Figura entre las administraciones e instituciones del 
país con unas calificaciones más desfavorables. Es un dato alarmante. Cuando la ciu-
dadanía tiene un mal concepto de su administración de justicia recordemos ue la 

justicia emana del pueblo” según el artículo 117 de la Constitución , se debilita la 
confian a ciudadana en el Estado democrático de derecho ue la justicia tiene ue 
garanti ar. La cuestión, por tanto, tiene mucha importancia y no puede pasarse por 
alto. Es obligación de cual uier gobierno procurar ue la administración de justicia 
funcione tan bien como sea posible como pie a capital de todo el edificio democráti-
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co. No es una pie a muy visible y por esta ra ón no suele ser excesivamente gratifi-
cante desde una perspectiva electoralista. Es mucho menos visible, por ejemplo, ue 
el rendimiento de otros servicios e infraestructuras públicas (educación, sanidad, vías 
de comunicación, etc.) o ue los resultados de la actividad económica. Pero todos 
ellos dependen, en última instancia, del buen funcionamiento de la administración de 
justicia. Por ue es esta administración la ue debe asegurar el respeto a los acuerdos 
y a las normas ue protegen los derechos de las personas y de las entidades públicas 
y privadas.

Debe admitirse tambi n ue desde una visión política partidista  la justicia no 
suele ser un sector prioritario en las actuaciones gubernamentales. Precisamente por 
la carencia de visibilidad y de rendimiento electoral inmediato. Tambi n por otra ra-

ón más profunda: por ue algunas de las medidas ue sería necesario adoptar para 
mejorar el servicio de justicia chocan con intereses corporativos potentes, difíciles de 
contrarrestar. No debe extrañar, por tanto, la coti ación relativamente baja ue el 
Ministerio o el Departamento de Justicia suelen tener cuando se trata de distribuir 
responsabilidades políticas. El resultado es ue el servicio público de la justicia no 
responde a las exigencias de una sociedad avan ada y compleja como es la nuestra, 
donde se multiplican los conflictos. Si la justicia no recupera el tiempo mucho tiem-
po  perdido en su moderni ación, irá creciendo la distancia entre la demanda social y 
la respuesta judicial y se intensificará la insatisfacción pública. Un sistema judicial ins-
pirado aun en los patrones del siglo I  no puede responder adecuadamente a los 
retos del siglo I5. Esta apreciación gen rica se me confirmó en el contacto directo 
con la realidad.

Sigue pendiente, por tanto, una tarea hercúlea y de larga duración. Una tarea 
tan compleja como la ue exige cual uier proceso de moderni ación de un servicio 
público, a la cual se oponen rutinas e intereses creados. Pero esta oposición se refuer-

a en este caso por una condición muy singular de este servicio público: la fragmen-
tación irracional de competencias y de atribuciones entre diversas autoridades. Si es 
difícil dirigir y aplicar un proceso de reforma en una organi ación compleja cuando la 
responsabilidad corresponde a un único centro director, la dificultad se multiplica 
cuando hay más de un director de or uesta”. En este caso, se superponen el obier-
no del Estado a trav s del Ministerio de Justicia , el Consejo eneral del Poder Judi-
cial, la Comunidad Autónoma  a trav s del Departamento de Justicia , el Tribunal 
Superior de Justicia o los jueces decanos con sus atribuciones gubernativas  y los 
titulares de los órganos judiciales. Sin contar otros actores ue influyen sobre el pro-

5 Los esfuer os para avan ar hacia la moderni ación de la justicia son antiguos, pero con muy 
poco xito. En 1997, el Consejo eneral del Poder Judicial publicaba un Libro lanco”, con un buen diag-
nóstico y propuestas innovadoras ue solo han estado muy parcialmente asumidas por los sucesivos go-
biernos del Estado. tro gesto retórico lo significó el discutido pacto de Estado” sobre la justicia entre el 
PP y el PS E, durante la legislatura 2000-2004. Las ambig edades de este pacto y las vicisitudes de la rela-
ción entre los dos grandes partidos estatales dejaron sus acuerdos en vía muerta, salvando una distribu-
ción de cuotas de influencia política en la composición del Consejo eneral del Poder Judicial ue tampoco 
ha servido para pacificarlo.
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ceso, como son los colegios y las asociaciones profesionales y las representaciones 
sindicales. Los únicos ue no tienen intervención directa en la orientación o la gestión 
de este servicio son precisamente los ciudadanos usuarios. Es decir, a uellos de los 
cuales la Constitución dice ue emana la justicia”, tal como antes recordaba.

a es esta e la o se e a a las ge as ate ales

Con este panorama y con competencias restringidas, de u  manera podía 
orientar la acción del Departamento durante la legislatura ue se iniciaba  Era nece-
sario distinguir dos vertientes. De un lado, tocaba cumplir las obligaciones impuestas 
por el Estatuto y la ley. Pero, por otro lado, tambi n era indispensable promover 
otras actuaciones en ámbitos ue no nos incumbían, pero ue presentaban una im-
portancia innegable para la mejora del servicio. Me referir  sucesivamente a las dos 
facetas.

En lo ue respecta a las competencias propias, era obligación urgente del go-
bierno de la Generalitat renovar las infraestructuras físicas y tecnológicas, ue la ne-
gligencia o la carencia de priori ación de los gobiernos anteriores había dejado en 
condiciones inaceptables.

  Era urgente auditar todos los edificios judiciales. En muchos partidos judicia-
les, los ju gados se distribuían aún en edificios dispersos y locales de al uiler 
compartidos con otros usos. Esta situación tolerada durante años  no es 
funcional y es costosa para los trabajadores y usuarios. Pero tambi n para la 
Generalitat, por los al uileres y por el mantenimiento ue debe financiar. El 
objetivo del plan aprobado fue concentrar en pocos años todos los servicios 
judiciales de cada partido judicial en un solo edificio propiedad de la Generali-
tat, hecho ue facilitaba el uso racional de las instalaciones y rebajaba los 
costes de su mantenimiento. El plan inversor prev  la substitución o la mejo-
ra de los edificios de veintiocho partidos judiciales sobre un total de cuarenta 
y nueve. En superficie, estas actuaciones e uivalen a más de 250.000 metros 
cuadrados de obra judicial nueva, sin contar la Ciutat de la u tícia de Barcelo-
na-l o italet, ue ocupa más de 200.000. El importe total del plan inversor 

incluyendo la Ciutat de la u tícia  es de más de 520 millones de euros. Este 
plan representa un esfuer o presupuestario sin precedentes en la historia de 
la administración de justicia en Cataluña y, probablemente, en el conjunto 
del Estado. 

  Un proceso similar se siguió con la incorporación de las tecnologías de la in-
formación y comunicación al servicio público de la justicia. Se procedió a una 
valoración de la situación, marcada por la obsolescencia t cnica y la carencia 
de compatibilidad entre e uipos y aplicativos. Llamaba mucho la atención 

ue sólo una parte limitadísima del personal tuviera acceso al correo electró-
nico y a internet o ue siguieran en uso sistemas operativos con más de die  
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años de vida. Se procedió a la renovación total de los e uipos y a la elabora-
ción de nuevos aplicativos, con programas adecuados. Con esta renovación 
de la infraestructura tecnológica se hace posible una gestión más eficiente 
de la justicia. No es condición suficiente, por ue hacen falta otras actuacio-
nes más difíciles y complejas ue corresponden a otras autoridades. Pero es 
una condición necesaria para posibilitar la eficiencia y la transparencia ue 
son re ueridas a cual uier administración moderna.

o le ote a  a o ga a  o soleta  a gest  el e so al ex ste te

Esta infraestructura física y tecnológica renovada debe ser gestionada por una 
organi ación y por un personal determinados.  es a uí donde empie an las grandes 
dificultades de la reforma pendiente del servicio público de justicia. Sobre todo, por 
la fragmentación de las competencias a la cual ya me he referido. Impulsar un proce-
so de moderni ación ambiciosa de la organi ación y de la gestión del personal ya se-
ría un reto de dificultad extrema si correspondiera a un solo órgano político investido 
con una autoridad clara. Pero en este caso aparecen una serie de actores ue distri-
buyen atribuciones de manera poco funcional y confusa. a lo he indicado antes y 
deber  volver a ello más adelante. En lo ue a la organi ación se refiere, resultan 
sorprendentes algunos rasgos de esta administración propios del siglo I . Sin entrar 
en un anecdotario abundante en situaciones a veces pintorescas y a veces dramáti-
cas , se pueden reseñar algunas de carácter estructural.

  Se mantiene hasta hoy un funcionamiento estrictamente separado entre ór-
ganos judiciales del mismo nivel territorial y entre servicios administrativos 
de cada uno de ellos, aun ue compartan especiali ación, ámbito territorial 
de jurisdicción e instalaciones, con el consiguiente derroche de recursos hu-
manos y materiales.

  Se conserva la condición unipersonal de los ju gados de primera instancia e 
instrucción y se descargan sobre los justiciables los efectos negativos de las 
vicisitudes personales de su titular único: traslados, sustituciones, licencias, 
enfermedades, humores, etc. No se tiene en cuenta ue, en la mayoría de 
profesiones cualificadas, el trabajo en e uipo o en colaboración es hoy un 
factor esencial de su eficiencia. La carencia de permanencia estable de los 
titulares en sus órganos favorecida por una norma ue ignora las conve-
niencias del servicio público  es una de las causas más importantes de su 
bajo rendimiento.

  No se ha producido una revisión suficiente del mapa judicial la t cnicamen-
te denominada planta y demarcación” , ignorando importantes transfor-
maciones demográficas, económicas o de comunicaciones de nuestra socie-
dad. Esto hace ue hoy coexistan en Cataluña partidos judiciales con menos 
de 20.000 habitantes y partidos judiciales con más de 200.000, sin contar el 
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municipio de arcelona. Por tanto, en Cataluña hay partidos judiciales ue 
tienen más población y mucha más litigiosidad  ue algunas provincias es-
pañolas dotadas de ju gados especiali ados, de Audiencia Provincial e inclu-
so de un Tribunal Superior de Justicia en el caso de las autonomías uniprovin-
ciales.

  Respecto de los asuntos de ue se ocupan, una parte no menor de la tarea de 
los ju gados de primera instancia e instrucción se dedica a conflictos menores 
y de carácter repetitivo y rutinario: de esta manera, consumen de forma inefi-
ciente el tiempo y la atención necesarios para cuestiones de más complejidad 
y de más trascendencia social ue tambi n son de su competencia.

Salvando situaciones más favorables en algunas jurisdicciones y órganos, los re-
trasos generali ados en la resolución y en la ejecución provocan no solamente la in-
comodidad de los usuarios, sino tambi n costos elevados de carácter social y econó-
mico para el conjunto de la sociedad. Este panorama organi ativo depende de una 
legislación estatal centrali adora y uniformista y, a la ve , de una gestión pesada y 
parsimoniosa del Ministerio de Justicia del Estado. Una gestión ue se hace tambi n 
con una mentalidad uniformista, alejada de las necesidades inmediatas de cada terri-
torio y poco adaptada al ritmo y las necesidades de la sociedad contemporánea.

En lo ue al personal se refiere, la situación es igualmente preocupante. Presenta 
una centrali ación rígida y poco ágil de su dirección, sin voluntad de poner en marcha 
fórmulas más adecuadas a la evolución de todas las administraciones contemporáneas.

Como resultado, sólo ueda en manos del gobierno de la Generalitat la respon-
sabilidad de gestionar el personal interino ue ocupa las pla as vacantes de funciona-
rios de cuerpos nacionales. Es decir, le corresponde al Govern de la Generalitat ate-
nuar pero no resolver  los efectos negativos de problemas estructurales graves 
generados por la centrali ación injustificada de la gestión del personal funcionario 
titular a la cual acabo de referirme. Se exige al gobierno autonómico ue salga al paso 
de las deficiencias de la actuación ministerial, pero sin disponer de las atribuciones 
adecuadas. En t rminos deportivos, esta extraña gestión de personal podría compa-
rarse a la de un e uipo en el cual titulares y suplentes se sometieran a entrenadores, 
entrenamientos y regímenes disciplinarios distintos. Si ya es difícil hacer buen juego 
con una dirección unificada, podemos imaginar los efectos nocivos de esta dualidad. 
Por tanto, a pesar de los esfuer os de la Departamento de Justicia y de una parte del 
personal afectado, es explicable ue nadie uede satisfecho con la situación. Es lla-
mativo, sin embargo, ue muchas voces críticas sobre la gestión del personal interino 
no uieran reconocer las causas de lo ue se critica: se concentran solamente en las 
medidas de emergencia ue adopta la Departamento y esconden ue estas emergen-
cias son el resultado de una concepción centralista y uniformista ue no uieren de-
nunciar por posiciones ideológicas o por intereses corporativos. La paradoja es ue 
muchos de estos críticos jueces, secretarios y otros funcionarios  son víctimas del 
mismo sistema ue defienden o ue de hecho toleran con su conformismo.
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a e a e e sos o a e a e e  es o sa le  e a

Todas estas graves deficiencias tienen su origen en la ausencia de una dirección 
clara y coordinada sobre el conjunto del personal. Por ue ninguna autoridad se en-
cuentra en condiciones o con la voluntad de ejercer esa dirección. Es preciso poner 
de manifiesto la capacidad y dedicación de un buen número de profesionales del sis-
tema ue lo mantienen en funcionamiento a pesar de los defectos crónicos ue su-
fre. Pero tambi n abundan los ue se encuentran bastante cómodos en una situación 
donde predomina la ausencia de control y de rendimiento de cuentas.  entre los ue 

uisieran ejercer alguna iniciativa de reforma o desearían ue alguien la tomara se 
hallan uienes no pueden hacerlo por carencia de atribuciones legales o por falta de 
preparación para ello.

Apunt  anteriormente ue el personal es el activo principal de un servicio públi-
co de las características de la administración de justicia. Por esta ra ón, el elemento 
más crítico de todo el sistema judicial es una centrali ación excesiva ue no facilita ni 
una respuesta rápida a las necesidades de cada momento, ni una acción coherente de 
transformación estructural. Es posible resignarse en este momento a un gobierno 
centrali ado de la judicatura o de la fiscalía, pese a ue es discutible su eficiencia: 
otros países democráticos de estructura federal admiten sin problemas la interven-
ción de las unidades federadas en esta tarea. Pero lo ue es totalmente injustificable 
es la centrali ación de la gestión del resto de personal t cnico y administrativo. No es 
una posición teórica o ideológica. Se ha demostrado suficientemente y cada ve  con 
más crude a  la incapacidad de los sucesivos ministros de Justicia estatales conser-
vadores y socialistas  para lograr una gestión eficiente de los procesos ue afectan a 
este personal, tanto en Cataluña, como en el conjunto del Estado. Pude comprobarlo 
en mis relaciones con el Ministerio de Justicia.  he podido ratificarlo en los contactos 
con otros consejeros de Justicia de Comunidades Autónomas, ue sin distinción de 
color partidista  son igualmente conscientes de los efectos negativos de la situación. 
Por ue recae sobre las CCAA la tarea ingrata y poco efectiva de atenuar las graves 
incoherencias de una gestión ministerial del personal funcionario.

 la escase  de recursos  No estará a uí la causa principal del rendimiento bajo 
del servicio  Faltan recursos” es la ueja crónica ue profieren muchos profesiona-
les de la justicia: jueces, abogados, funcionarios. En algunos casos, de buena fe. En 
otros, como excusa de su modesta voluntad de trabajo. Al menos en Cataluña, se 
puede replicar ue ste no es el factor principal de funcionamiento deficiente del 
servicio y de su mala reputación entre los ciudadanos. a he reconocido en u  as-
pectos convenía un esfuer o para dotar adecuadamente a esta administración: inver-
siones en par ue inmobiliario y tecnología. Pero a la vista de las cifras comparadas 
con otros países  no parece ue se d  una insuficiente dotación presupuestaria en el 
gasto corriente ni en el número de órganos judiciales o de efectivos personales. Por 
tanto, no estamos delante de una cuestión de cantidad. No por volcar más recursos 
se gana siempre en eficiencia. Al contrario: en las circunstancias actuales, se pueden 
incrementar las ineficiencias si no se corrigen a fondo las rutinas organi ativas y la 
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gestión de los efectivos humanos. No se resuelven los problemas de carácter estruc-
tural ue acabo de describir con la táctica ruinosa de taparlos con más dinero”. No 
es efectivo.  además no es responsable por parte de un gobierno ue uiera gestio-
nar sus recursos públicos con atención a su utilidad social.

o e a o los ge es s o les  el stat to  las e o as legales

Ante una situación como la descrita centrali ación excesiva, organi ación obso-
leta, ausencia de capacidad directiva, cultura resistente al cambio , u  margen le 

uedaba al Departamento de Justicia para actuar, más allá del apoyo material y tec-
nológico descrito  Debíamos aceptar resignadamente ue la solución definitiva no 
se encontraba en nuestras manos  Pese a las señales poco estimulantes recibidas del 
propio medio, consideraba necesario adoptar algunas medidas ue prepararan el ca-
mino de futuras decisiones. Se referían tanto a la normativa y a la gestión administra-
tiva, como a la creación de opinión pública. Subrayar  algunas de ellas y el recorrido 
logrado.

  El Departamento estaba obligado por imperativo de una reforma de la Ley 
rgánica del Poder Judicial (enero de 2000)  a la preparación de un nuevo 

modelo de oficina judicial y a su implantación en Cataluña. El margen de defi-
nición ue la ley permitía no era menospreciable a pesar del carácter unifor-
mista de la norma estatal. El Departamento por obra de la dirección general 
competente  aplicó mucha dedicación a la preparación de esta reforma, con 
la intención de ponerla en marcha. Mi sentimiento sobre esta reforma era 
ambivalente. De un lado, compartía la creencia de ue se trataba de una re-
novación necesaria para resolver algunas deficiencias seculares del sistema. 
De otro, experimentaba una reserva esc ptica acerca de la posibilidad de 
aplicarla con resultado positivo. Por u  ra ón  Por ue es muy difícil imagi-
nar ue la autoridad responsable de esta transformación sobre el papel, el 
gobierno de la Generalitat  pueda superar las resistencias muy fuertes al 
cambio mientras ue no tenga plena capacidad plena para dirigir al personal 

ue tiene ue aplicarlo. Pese a ello, el Departamento y la dirección general 
en particular  dejó fijada la definición de la nueva estructura de la oficina y de 
sus servicios, pendiente ahora de una operación de complejidad notable y 

ue puede suscitar una receptividad muy desigual adhesión, pasividad, hos-
tilidad, boicot  entre sus futuros actores y beneficiarios.

  Mirando hacia el futuro, el nuevo Estatuto debía ser tambi n una gran opor-
tunidad para reactivar la moderni ación inapla able de este servicio. De 
acuerdo con el n titut d tudi  uton mic , el Departamento intervino en 
los trabajos preparatorios. En su redacción final, el nuevo Estatuto podía ayu-
dar a superar las carencias principales de la administración de justicia. No se 
trataba de satisfacer apetencias soberanistas: se trataba, sobre todo, de faci-
litar la moderni ación de un servicio público ue todo el mundo admite ue 
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no funciona como debiera. Para moderni arlo, el Estatuto incorporaba tres 
criterios fundamentales: desconcentración del gobierno de la judicatura, des-
centrali ación de la gestión del resto de personal y aproximación de la juris-
dicción al territorio y a la sociedad. A pesar de lo ue se ha afirmado desde la 
derecha política y desde la derecha judicial ue un magistrado veterano me 
calificó irónicamente de expresión redundante , ninguna de estas propues-
tas atenta contra la unidad o la independencia del poder judicial, ni es incom-
patible con ellas. Sí es incompatible, en cambio, con la resistencia a aceptar 
los defectos reales de la justicia y someterlos a su tratamiento efectivo. Una 
resistencia ue proviene de fuertes prejuicios ideológicos, de potentes intere-
ses corporativos y de notables incapacidades de visión estrat gica6.

  El Estatuto de 2006 incorpora, pues, un potencial de reforma a pesar de su 
remisión a una futura legislación estatal ue por imperativo constitucional 
debe concretar muchas previsiones estatutarias. Con conciencia de este con-
dicionante legal, el Departamento trabajó paralelamente en la confección de 
propuestas de enmienda de la legislación estatal para adaptarla a las previ-
siones del nuevo Estatuto y no frustrar las expectativas abiertas. Se trata de 
evitar la triste historia de las previsiones del Estatuto de 1979, abortadas des-
pu s por una centralista Ley rgánica del Poder Judicial de 1985 y sus sucesi-
vas modificaciones. Encargu  este trabajo preventivo a un grupo de juristas 
expertos. Inform  al Ministerio de este trabajo de adecuación normativa en-
tre el futuro Estatuto y la reforma pendiente de la Ley rgánica del Poder 
Judicial. Con un temor extremo a los poderes fácticos del sistema judicial, la 
actitud del Ministerio era conservadora y defensiva: la más adecuada para 
perder cual uier batalla reformista ue se uisiera plantear con objetivos de 
moderni ación. Despu s de diversas reuniones bilaterales con el e uipo mi-
nisterial alguna bastante pintoresca y agotadora por la exuberancia retórica 
de mi interlocutor principal , llegu  a la conclusión de haber entrado en una 
vía muerta. Era menester, pues, trabajar de otro modo y procurar la compli-
cidad de otras CCAA ue sufrían los mismos problemas ue Cataluña y ue 
recibían del Ministerio el mismo trato. Con esta intención, establecí contac-
tos con las consejerías de Andalucía, alicia y el País Vasco. Esta estrategia 
resultó algo más productiva, tal como indico más adelante.

o o a  el e ate so al  el o e e e la st a  e st a

En todo caso, cual uier reforma estatutaria o legislativa no será nunca sufi-
cientemente efectiva si no se produce tambi n otro tipo de cambio. Un cambio 

6 Las referencias al Estatuto catalán de 2006 ue aparecen a uí y en otras partes de este texto 
fueron redactadas antes de ue el Tribunal Constitucional dictara su tan esperada sentencia (STC 31/2010). 
Se impuso en ella una visión poco o nada favorable a explotar un margen de interpretación constitucional 

ue permitiera una renovación a fondo en la administración de justicia (cfr. supra, nota 2). 
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ue tiene ue afectar a la opinión pública y, de rebote, a los mismos profesionales 
de la justicia. La sociedad articulada en agentes sociales y económicos, entida-
des profesionales y culturales, medios de comunicación  responde a los defectos 
de la justicia con una doble reacción. Se escandali a estentóreamente ante algu-
nos episodios llamativos de su bajo rendimiento. Pero, como norma general, 
adopta un fatalismo sufrido: se ha acostumbrado al funcionamiento deficiente de 
este servicio público, se ha resignado a considerarlo incorregible y se ha conven-
cido de ue cual uier iniciativa reformadora comporta riesgos para uien lo pro-
mueva.

Por esta ra ón, me parecía necesario exponer con claridad y fran ue a ante la 
opinión pública y en distintos escenarios la situación real de la justicia, cuáles eran las 
líneas de transformación ue era necesario impulsar y de u  recursos se debía dispo-
ner. Además de las comparecencias parlamentarias, los actos y entrevistas institucio-
nales propias del consejero y de muchas conversaciones personales, no rechac  la 
oportunidad de manifestarlo sistemáticamente ante auditorios ue me parecían ade-
cuados para debatir la cuestión. No s  con u  grado de impacto sobre el escepticis-
mo dominante, intent  estimular una contribución social más activa en forma de 
reclamación pero tambi n de impulso y de consejo  a la moderni ación de este servi-
cio público. Si la opinión de estos actores sociales se expresa a menudo para reclamar 
mejores infraestructuras y servicios aeropuertos, autopistas, investigación, educa-
ción, seguridad, etc.  por u  no pedir su movili ación en pro de la moderni ación 
de un servicio del cual depende en última instancia la calidad de otras intervenciones 
públicas

Con este objetivo, propuse la confección de un Libro Verde sobre la Administra-
ción de Justicia en Cataluña. El punto de partida debía ser la recogida de información 
actuali ada sobre la situación de la justicia en el país. Esta recogida de información 
era por sí misma una contribución valiosa para la elaboración de las políticas de inter-
vención. Un trabajo arduo del abinete T cnico del Departamento, supervisado por 
la Comisión Permanente del Consejo de Justicia, generó y ordenó documentación 
abundante, hasta entonces no locali able o disgregada. Es suficientemente conocido 

ue las resistencias al cambio se amparan a menudo en la ocultación o la ignorancia 
de los datos relevantes. Por esto era y es tan importante mantener al día información 
cuidadosa.

Del debate general sobre los datos recogidos en el Libro Verde resultaron un 
centenar de recomendaciones. La gran mayoría fue aprobada por unanimidad. Unas 
pocas una docena  lo fueron por mayoría muy amplia, con la oposición de algunos 
representantes de la judicatura y del personal funcionario. Las recomendaciones iban 
dirigidas a todas las administraciones responsables en la materia, con la intención de 
hacer un seguimiento periódico del grado de cumplimiento. Por ue sin una hoja de 
ruta y sin una evaluación sistemática del progreso reali ado no será posible avan ar 
de manera significativa por un camino ue todo el mundo sabe ue está lleno de 
obstáculos y trampas.
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a egla e ox a

No hay fórmulas mágicas para obtener esta transformación general del servicio 
público de la justicia. Pero si se me pidiera una recomendación sint tica, la condensa-
ría en una sola regla: más proximidad. Aproximar la prestación del servicio a sus des-
tinatarios procuraría un doble beneficio: refor aría la legitimidad y aumentaría su 
eficiencia. Esta aproximación es necesaria y conveniente en muchas dimensiones de 
la justicia como organi ación, como servicio y como poder7.

  Una primera aplicación de la regla tiene ue situar las decisiones jurisdiccio-
nales en instancias más cercanas al ciudadano. A este objetivo responde 
una doble medida: la atribución del Tribunal Superior de Justicia del recurso 
de casación y la definición de una justicia local en algunos núcleos urbanos. 
Son previsiones incorporadas en el Estatuto de 2006 ue deberían de tener 
su traducción en las reformas de la Ley rgánica del Poder Judicial y otras 
leyes procesales de las ue ya he hablado. Disminuir distancias jurisdicciona-
les debería abreviar procesos y evitar dilaciones excesivas, sin perjudicar la 
calidad y el rigor del servicio prestado. En lo ue se refiere a las funciones 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y a los de otras CCAA , hace 
unos años era general y compartida la posición favorable a dotar a este Tri-
bunal de una capacidad jurisdiccional efectiva ue ya previó la Constitución 
de 1978. Lo afirmaban magistrados y acad micos. Pero en los últimos años 
ha sido perceptible una reacción conservadora ue insiste en mantener la 
posición dominante del Tribunal Supremo, alertando sobre presuntos pro-
blemas ue generaría la existencia de diecisiete Tribunales Superiores de 
Justicia como últimas instancias territoriales. Lo ue había sido considerado 
útil desde una perspectiva rigurosamente t cnica ahora aparece en plena 
ofensiva política recentrali adora  como un riesgo de fragmentación del 
Poder Judicial. La manipulación política del debate pone en peligro la aplica-
ción futura de esta herramienta necesaria para moderni ar el sistema judi-
cial español.

  Una pol mica similar se ha generado alrededor de la propuesta de constituir 
ju gados de proximidad en algunos centros urbanos. Se trata de una pro-
puesta antigua, nacida en la ciudad de arcelona para hacer frente a los con-
flictos menores o a conductas transgresoras ue conviene sancionar con 
celeridad y con garantías  en beneficio de la convivencia social. La resisten-
cia a esta fórmula relativamente innovadora ue cuenta con precedentes 
en otros países  proviene de la defensa de intereses corporativos y se disfra-

a a menudo con inconvenientes t cnicos.

7 No ha sido sta la orientación ue se impuso en la Sentencia 31/2010 al optar por una versión 
rigurosa y discutible de la unidad del poder judicial, poco adecuada para adaptarlo a las necesidades de la 
sociedad actual. Las expectativas ue mi texto contenía sobre dicha adaptación y ue se exponen en los 
párrafos siguientes parecen ahora poco viables mientras perdure a uella visión. 
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  Una segunda dimensión de la proximidad es de carácter instrumental y afec-
ta a la gestión de jueces y otros funcionarios. Es instrumental pero no secun-
daria, por ue se refiere al personal, activo principal de este servicio público. 
En el caso de la magistratura, el Consejo eneral del Poder Judicial debe des-
concentrar sus atribuciones en beneficio de órganos territoriales, como el 
Consejo de Justicia previsto tambi n en el Estatuto de 2006. Esta desconcen-
tración es perfectamente compatible con un cuerpo judicial único de ámbito 
estatal. No se fractura esta condición y tampoco se vacía la atribución última 
del Consejo eneral para gestionarlo. Pero aproxima la capacidad de deci-
sión al territorio donde se producen las incidencias ue deben resolverse, 
con un conocimiento más directo de las urgencias, las prioridades y las cir-
cunstancias ue lo rodean. Para los demás funcionarios, todas las atribucio-
nes ue siguen en manos del Ministerio deberían transferirse a las CCAA, sin 
perjuicio de los derechos de movilidad estatal y de previsión social de los 
profesionales. Las objeciones corporativas y políticas suscitadas por esta 
propuesta no resisten un análisis hecho desde las conveniencias de una bue-
na organi ación del servicio público. La fórmula incorporada del Estatuto de 
2006 facilita la aproximación necesaria de la gestión de este colectivo a las 
autoridades del territorio donde presta sus servicios. La considero una de las 
condiciones necesarias probablemente la más influyente  para una aut nti-
ca renovación del servicio y de sus resultados, por ue depende de ella la 
viabilidad de otras reformas.

  Finalmente pero no de menor importancia  la tercera dimensión de la proxi-
midad se debe concretar en una mayor inteligibilidad del ritual y del lenguaje 
judiciales. No es admisible ue estos rituales, procesos y lenguajes continúen 
siendo poco ase uibles para el ciudadano, cuando la voluntad ciudadana es la 
fuente de la ue emana la legitimidad de la justicia democrática. A la necesaria 
eliminación o simplificación de tramitaciones y fórmulas arcaicas, oscuras y 
redundantes ue perviven en el mundo jurisdiccional, es preciso añadir de ma-
nera imprescindible la plena normali ación del catalán como lengua de la justi-
cia. La posición residual ue actualmente ocupa el catalán en la justicia no con-
cuerda con la ue ocupa en la vida social y administrativa del país. Ni tampoco 
con la legislación ling ística vigente. Presuntos derechos de los funcionarios 
no pueden ir en detrimento de los derechos constitucionales de los ciudada-
nos a los cuales deben servir como empleados públicos. Son necesarias medi-
das de apoyo y de incentivo, a las cuales se deben añadir tambi n disposicio-
nes legales y cambios culturales.  no solamente entre los funcionarios al 
servicio de la administración de justicia. Tambi n y ui á de manera principal 
entre abogados y procuradores del país, reticentes aún al uso normal del cata-
lán ante los tribunales. Puede ser comodidad.  por comodidad disfra ada de 
temor poco justificado a una reacción desfavorable de las instancias judiciales.

La proximidad como regla debería repercutir en una mayor eficiencia del servicio 
público de la justicia. A todos los ue no admiten ue la justicia sea un servicio y su-
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brayan el carácter de Poder estatal, es preciso recordarles ue un servicio eficiente es 
el ue da más legitimidad y credibilidad a la justicia como Poder democrático y, con 
ella, al Estado democrático como tal. No hay, pues, contradicción entre su doble con-
dición de servicio y de Poder, siempre ue se acepte ue se trata de un poder demo-
crático. Aceptación de la ue hacen dudar algunas afirmaciones y conductas por 
suerte minoritarias, pero muy escandalosas y persistentes  de algunos miembros de 
la profesión.

e es  s ales  o a os  a oga os  st os  ot os te lo to es

Las políticas judiciales su definición, su aplicación  son responsabilidad de los 
gobiernos del Estado y de la Generalitat en la medida de sus competencias respecti-
vas. Pero deben contar como todas las políticas públicas  con otros actores implica-
dos en su ejecución. No son ni pueden ser actores neutros, ni sumisos: defienden 
convicciones e intereses ue en ocasiones coinciden y en otras ocasiones se contra-
ponen con las convicciones de uien tiene la responsabilidad democrática de gober-
nar y de defender el inter s general. He mantenido durante tres años un contacto 
frecuente con estos interlocutores. Har  un repaso telegráfico y, por tanto, con po-
cos matices  de las impresiones ue he obtenido de estos contactos. Es un ejercicio 
arriesgado ue debe ir precedido de un aviso: las apreciaciones gen ricas sobre un 
colectivo no son igualmente extensibles a cada uno de sus miembros.

  Con el personal judicial, los órganos de los cuales es titular y las asociaciones 
ue le representan, las relaciones han estado presididas en general siempre 

hay alguna excepción  por la cortesía propia de uien tiene responsabilida-
des institucionales. Es de agradecer cuando esta cortesía empie a a ser infre-
cuente en otros ámbitos. Pero han estado marcadas tambi n por otras con-
notaciones y, en especial, por la posición mayoritariamente conservadora 
del colectivo cuando se trata de avan ar por el camino de la innovación. De-
masiado a menudo la innovación se percibe como una amena a incomodi-
dad, riesgo, complicación  más ue como una oportunidad para la mejora. 
En el comportamiento hacia el gobierno de la Generalitat, subsiste la reticen-
cia a considerarlo como actor político corresponsable del servicio, y se le re-
duce a menudo a la condición subordinada de instrumento administrativo de 
carácter auxiliar. En lugar de hacer una valoración estrat gica de las actua-
ciones ue es preciso adoptar, las reacciones del colectivo judicial y de sus 
órganos de gobierno suelen concentrarse con las excepciones honorables 
propias de toda regla  en la reivindicación constante y casi sindical” de más 
recursos, sin demasiada o ninguna  autocrítica documentada de su propio 
rendimiento y dedicación. El resultado es una relación poco constructiva y un 
diálogo dese uilibrado: los representantes de la judicatura parecen tener de-
recho a exigir rendimientos a la administración de la Generalitat, pero la ad-
ministración de la Generalitat a pesar de su carácter de representante de la 
ciudadanía  no puede atreverse a pedir rendimientos y resultados a la judica-
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tura y a sus órganos. Esto se concreta en una reacción básicamente incre-
mentalista” de la magistratura ante los problemas ue padece. Una reacción 

ue tambi n tiene su raí  en la cultura individualista de la profesión y en su 
escasa preparación para encuadrar las urgencias inmediatas en una perspec-
tiva estrat gica más general. Al mismo tiempo, cuando en algún caso he 
identificado actitudes sinceras de carácter reformador dentro del mismo co-
lectivo judicial, ha sido poco frecuente verlas expresadas de manera pública 
y contundente por los mismos ue las pronunciaban en privado.

  En la fiscalía, además de la cortesía institucional, he detectado una disposi-
ción más favorable a una colaboración institucional en pro de la mejora del 
servicio gracias a las personalidades ue la han representado en Cataluña en 
los últimos años. Pero tambi n debido a la misma naturale a de la institu-
ción, estructurada de manera jerár uica, con responsables ue la dirigen con 
una visión de conjunto. , por tanto, con más conocimiento y experiencia de 
lo ue es la gestión y la organi ación de los recursos humanos ue la compo-
nen. A pesar de sufrir a veces más ue la judicatura  los inconvenientes de 
una estructura mal diseñada y poco dotada y del impacto de reformas proce-
sales adoptadas sin previsión ni recursos, la fiscalía no solía instalarse en la 

ueja crónica. Demostraba mayor capacidad para contribuir a la bús ueda 
de salidas posibilistas cuando era la única vía transitable  o de aportar suge-
rencias de innovaciones de fondo cuando existía la probabilidad de poner-
las en marcha-. En síntesis, una visión al mismo tiempo más realista y más a 
largo pla o ue la registrada en otros colectivos del sector.

  Los secretarios judiciales aparecen sobre el papel como una pie a central en 
la marcha de los órganos judiciales. Desde el Departamento así lo entendi-
mos. Pero se detecta en el colectivo una crisis de identidad profesional. A 
veces, se presentan como participantes en la actividad propiamente jurisdic-
cional, en paralelo o como complemento del papel del jue . A veces, se pos-
tulan como garantes insustituibles de la regularidad de los procedimientos, a 
pesar de ue el apoyo tecnológico actual hace menos decisiva esta interven-
ción de lo ue lo era poco tiempo atrás. Una muestra elemental de este cam-
bio de rol es, por ejemplo, la grabación obligatoria de las vistas orales. Con 
menos frecuencia, se consideran responsables de la gestión de la oficina ju-
dicial y de su personal, pero en general manifiestan poca disposición para 
ejercerla. Esta indefinición de funciones la resuelven los buenos profesiona-
les con dedicación y preferencias personales por una u otra de las tareas des-
critas, supliendo a menudo las carencias de otros actores jueces, funciona-
rios, interinos  del órgano judicial en ue prestan sus servicios. Por el 
contrario, esta indefinición de perfil es para otros profesionales un pretexto 
para un bajo rendimiento del cual no responden ante nadie: ni ante la judica-
tura a la ue asisten, ni ante el Ministerio de uien dependen sobre el papel, 
ni ante la Generalitat ue no tiene la competencia legal. La creación de una 
Secretaría de gobierno en cada Tribunal Superior de Justicia y de Secretarías 
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coordinadas en las Audiencias Provinciales podría ser un primer paso para 
establecer una estructura de responsabilidades más ordenada y más clara. 
Pero si esta estructura y su personal permanecen vinculados al Ministerio de 
Justicia y no son transferidos a las CCAA, será difícil obtener de esta figura 
una contribución más efectiva a la mejora del servicio público.

  El personal administrativo al servicio de los órganos judiciales los denomina-
dos cuerpos nacionales” de especiali ación y niveles distintos  exhibe ca-
racterísticas similares a los otros cuerpos burocráticos. Pero, a diferencia de 
los ue actúan en los servicios públicos de educación, sanidad u otros, este 
colectivo profesional no ha sido transferido a las CCAA. Esta anomalía perju-
dica el buen rendimiento del servicio, pero tambi n el reconocimiento y la 
promoción de los buenos profesionales. A pesar de su papel residual en la 
organi ación del servicio, la administración autonómica es un interlocutor 
obligado con la representación sindical de estos trabajadores. Una represen-
tación sindical ue uiere obtener las condiciones laborales y salariales del 
personal de la Generalitat, pero sin asumir las mismas obligaciones, alegando 
su condición de personal estatal no transferido. Una ecuación imposible de 
resolver, a pesar del tiempo y la energía ue el Departamento aplica a gestio-
nar esta situación incongruente. Pese a todo, la consejería cerró un acuerdo 
plurianual con las representaciones sindicales, intercambiando algunas me-
joras salariales con mejoras en la distribución horaria de sus dedicaciones en 
beneficio del servicio. Un intercambio insuficiente para llegar a condiciones 
realmente satisfactorias para la profesionalidad de los trabajadores y para el 
ciudadano destinatario del servicio. Por ue, mientras no se materialicen las 
previsiones del Estatuto de 2006 y no se transfieran a las CCAA este personal 
se mantendrá en una terra nulliu  ue imposibilita una clara dirección y un 
efectivo rendimiento de cuentas. Algunos miembros dedicados de este per-
sonal y su moral profesional son las víctimas principales de este mal diseño, 
mientras otros obtienen un buen partido para su confort particular. Con un 
impacto final muy desfavorable para el servicio público.

  Interlocutor obligado de la Departamento es el Ministerio de Justicia. La nor-
mativa constitucional y estatutaria deja en manos del obierno del Estado 
importantes competencias ue afectan la administración de justicia en Cata-
luña y en todas las CCAA. De los contactos con el Ministerio, extraje dos con-
clusiones desfavorables para una posible mejora de la justicia. La primera es 

ue la interpretación ministerial de las actuales competencias reconocidas a 
las CCAA es sustancialmente restrictiva. La segunda es ue la disposición a 
ampliar estas competencias autonómicas en beneficio del servicio es suma-
mente d bil. Lo producen la tradición centralista y el instinto de conserva-
ción de una burocracia ministerial ue uiere justificar su propia existencia y 
la del personal judicial ue ocupa posiciones directivas o consultivas en el 
propio Ministerio. Esto explica ue la oferta de concertación ordenada entre 
las dos administraciones la estatal y la catalana  ue plante  al ministro 
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Lópe  Aguilar no tuviera una acogida efectiva. A pesar de nuestro origen uni-
versitario común y de una simpatía personal inicial, las largas conversaciones 
pusieron de manifiesto, no solamente estilos verbales bastante contrasta-
dos sino tambi n la diferencia de planteamientos políticos. Fue prácticamen-
te imposible avan ar en el aprovechamiento de las posibilidades del momen-
to y en la exploración de posibilidades futuras. Durante tres años, no sirvió 
de gran cosa la coincidencia entre el color político del obierno de Rodrígue  

apatero y la orientación del Govern de Maragall: han podido más la resisten-
cia burocrática y la incapacidad resolutiva de los políticos ministeriales.

  Las CCAA con competencias en justicia han sido tambi n interlocutores de la 
Departamento durante estos tres años. No son todas las Comunidades del 
Estado, por ue a pesar de los esfuer os del Ministerio por transferir este 
servicio  las CCAA se resisten a aceptarlo.  es explicable. Son conscientes de 
la descapitali ación en ue se encuentra este servicio y de la dificultad de 
gestionarlo mientras no se modifi ue la actual distribución de competencias: 
en una palabra, no pueden hacerse cargo de lo ue no tendrán capacidad 
para arreglar. Respecto de las CCAA ue ya las han recibido, he comprobado 

ue coinciden en el diagnóstico de los problemas pendientes, con indepen-
dencia del color político del gobierno autonómico y aun ue varíen la priori-
dad y la determinación ue dedi uen a su resolución. Esta coincidencia de 
posiciones permitió incorporar a las reformas estatutarias de otras CCAA 
unas previsiones casi id nticas a las contenidas en el texto catalán de 2006. 
Tambi n permitió trasladar al Ministerio de manera concertada las mismas 
demandas. Esta iniciativa causó sorpresa y una cierta irritación  en el Minis-
terio al comprobar ue las consejerías socialistas de Andalucía y de alicia 
las únicas en manos del PS E en a uel momento  compartían las posiciones 
del Departamento del sospechoso” Govern tripartito de Cataluña. Las re-
uniones de la Conferencia sectorial de consejeros de Justicia ue el Ministe-
rio intentaba convertir en un simple trámite administrativo  se convirtieron 
en algún momento en el escenario de debates tensos e intensos de carácter 
estrat gico. Esta aproximación entre CCAA podría ser uno de los mecanis-
mos para for ar un tratamiento menos centralista y más eficiente del servicio 
público, haciendo retroceder progresivamente los obstáculos políticos y cor-
porativos ue se le oponen. Conviene señalar ue, a pesar del color político 
distinto de los distintos gobiernos autonómicos, las CCAA competentes en 
justicia suscribieron (septiembre de 2006) un documento sobre reformas y 
transferencias de competencias ue concordaba con las posiciones previstas 
en el Estatuto catalán de 2006.

  En la esfera profesional, abogados y procuradores son cooperadores indis-
pensables de la administración de justicia y de la función de garantía de los 
derechos de los ciudadanos. En cierto modo, comparten la responsabilidad 
de sus virtudes y de sus defectos. El colectivo de procuradores debe esfor-

arse y procura hacerlo  por reconvertir su función tradicional y demostrar 

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 133-174, ISSN: 1134-6035

1

EX
PER

IEN
C

IA
S Y

 C
A

SO
S

pol tica  pol ticas en materia de usticia  apuntes de un obser ador participante



ue su presencia aporta valor añadido al sistema de justicia. En sus relaciones 
con la consejería, ha predominado el sentido institucional y la cooperación 
respetuosa y leal por intentar resolver problemas y prever conjuntamente 
reformas positivas.

  Los colegios de abogados, por su lado, agrupan un contingente extremada-
mente numeroso y muy heterog neo de profesionales. Su crecimiento en 
las últimas d cadas ha sido desmesurado y desproporcionado en compara-
ción con la mayoría de países de nuestro entorno. Aun ue a veces se vea 
relegado a un segundo plano, este exceso de oferta profesional es una de 
las causas principales de algunos de los problemas de la administración de 
justicia. Dentro de este gran colectivo, coexisten estatutos laborales y socia-
les muy diversos y, en algunos casos, bastante precarios e inestables. Todos 
estos factores provocan preocupaciones y tensiones internas ue tienen un 
encaje difícil en la estructura tradicional de los colegios de abogados. Para 
algunos, el colegio debería seguir siendo la instancia de encuentro entre 
profesionales liberales ue comparten normas de conducta y garantías de 
un cierto rigor t cnico. Para otros, debería convertirse en instrumento de 
defensa casi sindical de los intereses de unos trabajadores jurídicos, asalaria-
dos o pseudoautónomos. Finalmente, hay uien por ra ón de su estabili-
dad profesional  puede ignorar a la institución colegial y en la práctica pres-
cinde totalmente de la misma. He conocido ejemplos de todas las clases.  
he comprobado las dificultades crecientes y probablemente insolubles  de 
los representantes colegiales de la profesión para responder de manera co-
herente a las condiciones y exigencias a menudo contradictorias de sus re-
presentados.

Un caso sintomático de esta inconsistente reacción corporativa explicable por 
la situación socioprofesional ue he descrito, pero injustificable desde la perspectiva 
del inter s general  lo proporcionó la respuesta de los colegios a una iniciativa del 
Departamento sobre la prestación del servicio público de asistencia jurídica gratuita, 
más conocido por la denominación inadecuada de turno de oficio”. Es preciso acla-
rar para los ue lo ignoran ue la asistencia jurídica gratuita se financia con dinero 
público, mediante el presupuesto del Departamento de Justicia. Según analistas y 
profesionales, este servicio arrastra desde hace años problemas importantes de cali-
dad, transparencia y gestión. Pero el crecimiento de la demanda del servicio, produ-
cida por reformas legales y por nuevos fenómenos sociales violencia de g nero, in-
migración, delincuencia juvenil , obligaba desde hacía tiempo a una revisión de su 
eficiencia en calidad y gestión. La dotación presupuestaria prevista para este servicio 
e uivalía en el año 2006 a un veinte por ciento del presupuesto del personal del De-
partamento dedicado a la administración de justicia: es decir, una uinta parte de 
este gasto era gestionado externamente por los colegios profesionales. Es una mag-
nitud considerable. Por esta ra ón, es democráticamente exigible ue los ue pres-
tan el servicio de otro lado, profesionales voluntarios y no obligados  y los ue lo 
gestionan los colegios como entidades de derecho público  acrediten una utili a-
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ción eficiente y de calidad de los recursos aportados por el contribuyente en benefi-
cio de los sectores sociales más frágiles.

Un análisis encargado a un grupo de abogados en ejercicio independientes y 
externos al Departamento provocó reacciones airadas de algunos sectores de la pro-
fesión ue consideraban amena ados sus intereses, poniendo en circulación inter-
pretaciones falsas sobre el contenido del documento8. El final de la legislatura octu-
bre de 2006  interrumpió el proceso iniciado. Las presiones ejercitadas por los 
colegios sobre algunos representantes de partidos políticos tanto del Govern como 
de la oposición  generaron el reflejo conservador ue los aparatos partidistas expe-
rimentan a menudo ante los intereses organi ados, especialmente en periodos pre-
electorales y aun ue sea a costa del inter s general. Se puede afirmar, pues, ue el 
inmovilismo ganó este primero round  Pero la cuestión sigue abierta y la realidad de 
las cosas obligará como ha sucedido en otros países  a encararla con decisión.

o l s  o s o al   o st o o o o t sta

No es un descubrimiento el mal estado de la administración de justicia y las gran-
des dificultades ue existen para mejorarla. La situación altamente ineficiente de 
este servicio público perjudica el progreso económico y social del país. , por lo tanto, 
afecta de manera particular a los sectores más vulnerables de la sociedad. Son los 

ue tienen menos capacidad para organi arse y expresarse y para recurrir a mecanis-
mos alternativos de protección de sus derechos. Por esta ra ón, un gobierno de pro-
greso y cambio debería situar la reforma de la justicia entre sus objetivos prioritarios. 
Pero estas intenciones reformadoras en beneficio del inter s general chocan con co-
lectivos organi ados con potencia singular: la fuer a ue les da su incrustación en el 
seno de los aparatos estatales y su dominio de los instrumentos jurídicos, ue es el 
lenguaje instrumental propio de la misma institución estatal. Son, pues, operadores 
de la misma organi ación ue debe ser reformada y son creadores y usuarios de la 
herramienta con la ue se debe reali ar la reforma. Esta condición explica la potencia 
de las inercias conservadoras ue predominan en dichos sectores. Sólo pueden ser 
compensadas con la movili ación de otras energías sociales y con otras herramientas: 
la transparencia informativa, la evaluación de los resultados, la aproximación y la par-
ticipación de otras instancias ciudadanas, el contraste con experiencias positivas de 
otros países.

No es suficiente la implicación de los profesionales directamente vinculados a la 
justicia: jueces, fiscales, abogados, personal de apoyo. Su intervención es indispensa-
ble, pero no puede ser exclusiva ni dominante. Como en otros sectores de la burocra-

8 El documento fue publicado tambi n en la web del Departamento. Sus autores cuatro aboga-
dos de reconocida experiencia  hacían una valoración de la situación de la asistencia jurídica gratuita en 
Cataluña y examinaban algunas alternativas a su organi ación, a partir de experiencias de otros países ue 
tambi n habían revisado el servicio tras constatar las carencias.
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cia y de otros mundos profesionales, las resistencias al cambio continúan siendo más 
potentes ue los proyectos de renovación.  las voluntades políticas suelen ser de-
masiado frágiles cuando deben acometer tareas difíciles y de dudoso rendimiento 
electoral. Por todo ello, sin la participación de otros sectores ue deseen esta moder-
ni ación por ue perciben su necesidad, la administración de justicia no llegará a ser 
un servicio ra onablemente bien organi ado, bien gestionado, eficiente y, finalmen-
te, bien valorado por la opinión pública.

Despu s de tres años de contacto con esta cuestión, he de confesar ue a pe-
sar el irrenunciable optimismo de la voluntad ue debe profesar todo progresista 
homologado  me resulta difícil es uivar el pesimismo de la ra ón cuando se me pre-
gunta por el pronóstico futuro de la justicia: en Cataluña y en España. La coalición de 
intereses inmovilistas supera a día de hoy las fuer as de una posible coalición social 
de moderni adores. Se re uerirá mucha energía especialmente de los actores socia-
les  para refor ar los impulsos fragmentarios de cambio e intentar combinarlos en el 
seno de un proyecto coherente.

  T  T   T    

Actualmente, Cataluña y España entera  se sitúan a la cabe a de los países eu-
ropeos en cuanto a magnitud de su población penitenciaria. Este crecimiento acelera-
do en pocos años no es resultado de un aumento significativo de la delincuencia. To-
das las estadísticas corroboran esta paradoja: infracciones penales relativamente 
estabili adas, pero incremento incesante de la población sometida a sanciones. La 
explicación inmediata de esta aceleración es un endurecimiento de la legislación pe-
nal y de su interpretación. Es la respuesta política simplista e inefica  a un clima 
social de incertidumbres e inseguridades múltiples. Una respuesta ue nunca acaba 
de tran uili ar suficientemente a una opinión pública demasiado ignorante sobre la 
realidad del mundo penitenciario. Por esta ra ón, al hacerme cargo de la cuestión, me 
pareció necesario trabajar en dos frentes. Por un lado, era urgente construir las bases 
de un servicio penitenciario eficiente. Por otro, era indispensable aplicarse a un ejerci-
cio constante de pedagogía, explicando ue una política penitenciaria solamente pue-
de tener ciertos niveles de xito si se relaciona con las políticas orientadas a disminuir 
las situaciones de marginación existentes en una sociedad. Es decir, si la política peni-
tenciaria se contempla como una política social y se sitúa efectivamente en este ám-
bito. De no ser así, el fracaso del servicio público penitenciario es seguro. Esta es la 
convicción con la ue emprendimos las actuaciones ue comento a continuación.

o t a o es e la o  l a  e l a es e los go e os

El castigo penitenciario ad uiere cada ve  mayor extensión y más relevancia 
cuando la sociedad experimenta incertidumbres e inseguridades de todo tipo. Pero 
este recurso a la sanción penal suscita reacciones contradictorias. Se ensal a como 
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garantía imprescindible de la tran uilidad de los ciudadanos y, al mismo tiempo, se 
recha a como realidad incómoda y molesta. Se reclama más acción penitenciaria, 
pero se la uiere situada lejos de nuestra vida y de nuestra imaginación. , al mismo 
tiempo, algunos rasgos superficiales ue identificaban tradicionalmente al mundo 
penitenciario vestuario, tatuajes, argot, est tica personal, etc.  son adoptados 
como una moda, transgresora pero perfectamente comerciali able por las grandes 
marcas. Lo ue predomina más allá de los tópicos  es una ignorancia general sobre 
la realidad penitenciaria, a la ue se exige mucho y a la ue se valora poco.

Así ha sucedido tambi n en Cataluña, la única Comunidad Autónoma española 
con competencias ejecutivas en la materia. Una posición singular ue atravesó dos 
fases. En una primera etapa, las transferencias del servicio del personal y de las ins-
talaciones  a la Generalitat permitió la corrección de los principales defectos de la si-
tuación recibida. Defectos muy graves ue reclamaban una reacción inmediata. Pero 
esta primera etapa dio paso a una gestión continuista, con poco empuje para profun-
di ar en la renovación del sistema y para prevenir con suficiente tiempo las necesida-
des futuras. El resultado de esta doble incapacidad era ya visible al final de la d cada 
de los noventa. Instalaciones muy congestionadas y obsoletas, malestar de un perso-
nal sin hori onte profesional, tácticas informativas defensivas por parte de la admi-
nistración: estos eran los rasgos de la situación penitenciaria vista desde la oposición. 
A esta degradación contribuyeron de manera singular una política estatal de rigor 
penal exagerado. Esta política del penalismo salvaje” era producto de la deriva con-
servadora de los últimos años de gobierno del Partido Popular (PP), ue con el apo-
yo del Partido Socialista brero Español (PS E)  había endurecido determinadas 
previsiones del código penal. No a causa de un aumento significativo de la delincuen-
cia ue las estadísticas no detectaban, sino como respuesta fácil a sectores de la opi-
nión ue convierten sus incertidumbres y miedos de cual uier tipo en exigencias de 
represión de otros.

El problema es ue esta respuesta fácil acaba siendo contraproducente. El recur-
so a las penas de cárcel y a largas penas de privativas de libertad  para sancionar 
determinadas conductas antisociales fomenta a menudo la predisposición de mu-
chos infractores a mantenerse en la marginalidad social. Desde mi punto de vista, es 
erróneo confiar a la cárcel la resolución de determinados problemas de nuestra socie-
dad. Pero es doblemente erróneo adoptar esta posición represiva sin dotar a la polí-
tica penitenciaria de los medios y los recursos adecuados. El dato es ue en España y 
en otros países  se incrementa la presión represiva, pero se descuida la política peni-
tenciaria. Los efectos inmediatos del mal planteamiento son el incremento acelerado 
de la población penada, la sobreocupación de los centros penitenciarios y la insufi-
ciencia de personal preparado para gestionar un servicio ue se oriente a la reeduca-
ción y reinserción del delincuente, tal como exigen la Constitución y la Ley eneral 
Penitenciaria.

Estas contradicciones desembocan en percepciones negativas sobre la política 
penitenciaria. No es atractiva para los políticos por ue se considera un marrón” se-
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gún el argot del propio medio , sin oportunidad de lucimiento político y con mucho 
riesgo. A la imagen negativa se le sumaba, en nuestro caso, la evidencia de las dificul-
tades graves ue sufría el sistema. Por esta ra ón recibí muchas expresiones de p sa-
me sincero o ficticio  cuando asumí esta responsabilidad. Desde la perspectiva con 

ue había entrado en la política institucional, en cambio, no me parecía una respon-
sabilidad gubernamental más dura ue otras si se uiere dar respuesta a necesidades 
urgentes ue tiene el país: degradación de la educación, desbarajuste urbanístico, 
deterioro medioambiental, crecimiento de las desigualdades sociales, moderni ación 
de la administración, etc. La receta para afrontar cual uiera de estos retos no es de-
masiado distinta: ideas claras y contrastadas de lo ue debe hacerse a medio y largo 
pla o, un buen e uipo de colaboradores, recursos económicos suficientes y disposi-
ción a una carrera de largo recorrido ue no se puede abandonar a cada tropie o o a 
cada protesta interesada. Convenía aplicar, pues, estos criterios a la política peniten-
ciaria. Con conciencia, además, de ue en un mundo bastante cerrado y no es iro-
nía  como es el mundo penitenciario existen junto a las normas escritas pautas no 
escritas de conducta ue no es posible ignorar.

o e  el a sla e to  la o a a  so al a  el s ste a e te a o

Las características y el momento de la política penitenciaria re uerían explicar su 
situación con mucha transparencia, con todos sus claroscuros. Se produce la parado-
ja de ue algunos rasgos de la vida de las cárceles excitan mucho la curiosidad de los 
medios de comunicación. Se trata generalmente de los episodios y aspectos más ne-
gativos, asociados al fracaso del mismo sistema y de sus principales protagonistas. 
Una fuga o un caso de indisciplina interna más o menos grave  pueden acaparar fá-
cilmente mucho espacio y tiempo en los medios. Pero esta fascinación por su lado 
oscuro es compatible con la ignorancia amplia de sus características generales, de sus 
objetivos o de sus xitos. ue tambi n los hay.

Una de las causas de esta visión parcial y deformada proviene de la actitud de 
algunos profesionales del mundo penitenciario y de sus responsables políticos. Com-
parten a menudo una posición defensiva ante los medios y la opinión, tal ve  origina-
da en una inseguridad sobre la justificación de su propio trabajo. Me parecía impres-
cindible revisar el modo de tratar públicamente la cuestión penitenciaria. Convenía, 
en cierto modo, sociali ar” el asunto. Es decir, compartir oportunidades y dificulta-
des ue presenta con toda la sociedad y sus representantes cualificados, tanto en el 
momento de definir y explicar los problemas, como en el momento de elaborar solu-
ciones. Sin esta sociali ación”, la administración penitenciaria en solitario no dispon-
dría de fuer a suficiente para abandonar rutinas defensivas e incapaces de dar una 
respuesta apropiada a sus necesidades.

A la ve  pensaba tambi n en otra sociali ación” de la política penitenciaria. Me 
refiero a la necesidad de situarla claramente como otra más entre las políticas socia-
les de todo gobierno progresista. Centrarse de manera casi exclusiva en la vertiente 
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represiva o de seguridad ue tambi n la tiene  de esta política es intentar atacar a 
los síntomas de un mal sin tratar sus causas. El derecho penal y la cárcel deben ser el 
último recurso de una comunidad para tratar los fracasos de sus miembros y el fraca-
so de la misma comunidad. Pero no son adecuados para erradicar sus causas. Si la 
comunidad no tiene conciencia de esta diferencia, se genera una espiral insostenible: 
más incremento de población penitenciaria y más incremento de la delincuencia se 
alimentan recíprocamente. Los Estados Unidos son un buen ejemplo de ello.

Al llegar al Departamento, uno de nuestros primeros documentos de trabajo fue 
sometido a la consideración de un e uipo externo al cual me dirigí para validar o co-
rregir las grandes líneas estrat gicas de una nueva política penitenciaria. Tuve la for-
tuna de con uistar la complicidad entusiasta de una serie de personas ue aportaron 
a esta tarea una alta sensibilidad social, una larga experiencia política y profesional y 
una visión libre de las urgencias electorales. Cabe decir ue este primer paso tuvo 
mucha influencia en el proceso posterior: por su contenido y por su significación. Se 
confirmó mi convicción y la del e uipo del Departamento acerca de la necesidad de 
contar con este contrapunto social en el momento de tomar decisiones difíciles o de 
proponerlas al Govern. Pienso ue esta aproximación no partidista a los problemas 
graves del país facilita la definición de sus soluciones. Sin dimitir de la responsabilidad 

ue le corresponde a todo gobierno democrático, la consulta con otros actores polí-
ticos y sociales incrementa la legitimidad del curso adoptado y protege al gobierno 
de las tentaciones de abandonar frívolamente este curso cuando le parece ue el 
viento electoral le es desfavorable.

e a   e o a   s ste a e te a o a o al

Ante todo, debía uedar claro ante la opinión pública ue el sistema penitencia-
rio catalán sufría desde hacía tiempo dos carencias graves: carencia de instalaciones 
funcionales y ausencia de dirección adecuada en la política de personal.

Empie o por la cuestión de la renovación de las instalaciones penitenciarias y 
de los problemas provocados por su implantación territorial. Pocos días despu s de 
mi toma de posesión, estallaba un primer conflicto territorial acerca de esta cues-
tión. Sin indicación de la fuente, saltaba a la prensa ue el anterior gobierno de CiU 
había ad uirido unos terrenos en la comarca del ages, con la intención de instalar 
un nuevo centro penitenciario. Ni el ayuntamiento del municipio afectado, ni tampo-
co yo en calidad de nuevo consejero habíamos recibido información por parte del 
gobierno saliente. La noticia provocó una fuerte reacción local de oposición al pro-
yecto. El procedimiento del gobierno de CiU era desacertado y claramente desleal 
hacia las autoridades locales. Además de la marginación del gobierno del municipio, 
algunos detalles de las transacciones patrimoniales sobre la finca elegida levantaron 
sospechas de especulación y tráfico de influencias, provocando dimisiones en algu-
nos organismos comarcales y algunas actuaciones ante la justicia ue finalmente no 
prosperaron.

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 133-174, ISSN: 1134-6035

1 1

EX
PER

IEN
C

IA
S Y

 C
A

SO
S

pol tica  pol ticas en materia de usticia  apuntes de un obser ador participante



Este cúmulo de circunstancias hacía explicable una reacción adversa como la 
producida. Pero esta resistencia ciudadana a la implantación de un centro penitencia-
rio revelaba tambi n las contradicciones de una opinión pública mal informada. Como 
ya he dicho, la tendencia e uivocada a reclamar más penas de cárcel para garanti ar 
más seguridad pública a menudo se manifiesta simultáneamente con el recha o a la 
instalación penitenciaria necesaria para ejecutar esas penas. Es un ejemplo de manual 
de la reacción colectiva ue la ciencia política conoce como reacción nim . En los 
últimos doce años, no se había abierto en Cataluña ningún nuevo centro penitencia-
rio a pesar de la creciente presión de las cifras. Para es uivar reacciones populares 
negativas, el gobierno anterior había concentrado una ampliación insuficiente en los 
mismos municipios donde existían ya otros centros penitenciarios, con escasa funcio-
nalidad para el conjunto del sistema.

El episodio del ages confirmaba una ve  más ue sólo un tratamiento sistemá-
tico podía es uivar las dificultades inevitables de este aspecto de la política peniten-
ciaria. Un tratamiento global debía contener la definición de los modelos de centro 
penitenciario, el es uema básico para su distribución sobre el territorio y una actitud 
de concertación con los gobiernos locales, acompañada de incentivos para beneficiar 
el entorno social y territorial del e uipamiento. Se trataba de dibujar y construir un 
sistema nacional de centros penitenciarios, en lugar de ir a remol ue de las circuns-
tancias y diseminar estas instalaciones sin ningún criterio director. Todo ello re uería 
un fuerte compromiso político y presupuestario del Govern. Finalmente, era preciso 
abandonar el secretismo ue caracteri ó actuaciones anteriores en la materia. Un 
secretismo ue nutría aún más la percepción pública de ue se trataba de una mate-
ria inconveniente y peligrosa.

Renovando planteamientos de fondo y forma, present  al Govern un proyecto 
de decreto para incentivar de manera objetiva y pública a los gobiernos locales ue 
estuvieran dispuestos a alojar una instalación penitenciaria. Con ello uería evitar un 
regateo vergon ante entre el gobierno de la Generalitat y los municipios, como se 
había producido por parte del gobierno del CiU con resultados poco objetivos. Igual-
mente, present  al Govern un Plan de E uipamientos Penitenciarios 2004-2010. La 
capacidad del sistema alcan aría aproximadamente unas once mil pla as en condicio-
nes adecuadas. El coste estimado de la inversión superaba los setecientos millones 
de euros. El Govern hi o suyas estas propuestas, con plena conciencia de ue se tra-
taba de una política nacional y social, como he destacado antes  ue era preciso 
desplegar con firme a y a medio pla o. No se trataba de una política especialmente 
vistosa ni electoralmente rentable. Pero era absolutamente imprescindible para el 
inter s general. , al mismo tiempo, necesaria si se uiere legitimar la reivindicación 
de la plena capacidad de autogobierno, una reivindicación ue pierde justificación si 
se es uivan a uellas competencias más difíciles de asumir y desplegar de manera 
efectiva.

Con este cuadro de referencia y con el apoyo del Govern, el Departamento fue 
superando las incidencias inevitables del recorrido para encontrar los empla amien-
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tos de cada nuevo centro y definir los proyectos correspondientes. A pesar de las 
protestas y las movili aciones opositoras, en algo más de un año se determinó la 
ubicación de cinco de los nuevos centros previstos. De manera miope y desleal, los 
partidos de la oposición intentaron manipular estos movimientos de resistencia a la 
solución de un problema ue los mismos partidos CiU con el apoyo del PP  no ha-
bían resuelto en die  años de gobierno. La reserva o la oposición expresadas por 
algunos miembros locales del PSC y ERC ue tambi n existieron  no tuvieron el 
apoyo de sus direcciones nacionales, comprometidas con la propuesta del Govern 
tripartito.

Cómo se pudo llegar a este conjunto de decisiones sobre las implantaciones 
penitenciarias ue muchos consideraban inalcan ables  Por u  se salvaron los obs-
táculos reales ue los gobiernos anteriores de CiU no habían logrado superar  Corres-
ponde a otros hacer una evaluación más objetiva. Pero uiero avan ar algunos de los 
rasgos ue favorecieron el resultado final:

  La presentación del plan general ue entiende el sistema penitenciario como 
un sistema nacional, y no como una serie de instalaciones esparcidas aleato-
riamente por el territorio.

  La comunicación permanente con la representación municipal de los posi-
bles empla amientos, sin maniobrar a sus espaldas con tácticas desleales.

  La persistente explicación de carácter pedagógico  a la opinión pública 
acerca de la necesidad urgente de estas infraestructuras, su carácter no 
agresivo y los beneficios ue se derivan para el entorno.

  Finalmente pero no menos importante  fue de gran ayuda la cooperación 
de algunos alcaldes y consistorios. Demostraron tener una visión de país y, al 
mismo tiempo, se comportaron como negociadores exigentes pero cons-
tructivos, en defensa de los intereses de sus localidades cuando se trataba 
de definir las condiciones de acuerdo entre su ayuntamiento y el gobierno de 
la Generalitat. Tambi n colaboraron muy positivamente alcaldes de poblacio-
nes ue ya contaban con la experiencia de alojar centros penitenciarios, de-
mostrando la ausencia de efectos negativos y el impacto favorable sobre el 
entorno. Una ve  más, se puso de manifiesto la necesidad ineludible de esta 
colaboración permanente entre los gobiernos locales y el gobierno de la Ge-
neralitat para resolver los problemas del país.

De todo ello resultó un cambio de actitud en algunos sectores cualificados de la 
opinión. E incluso de algunos medios de comunicación inicialmente más inclinados a 
privilegiar las expresiones estridentes de la oposición a las instalaciones penitencia-
rias. Creo ue se consiguió gradualmente el reconocimiento público de la necesidad 
social de estas instalaciones como condición para una política penitenciaria propia de 
una sociedad avan ada.

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 133-174, ISSN: 1134-6035

1

EX
PER

IEN
C

IA
S Y

 C
A

SO
S

pol tica  pol ticas en materia de usticia  apuntes de un obser ador participante



Ta  ge te o o o ta te  e   a l a  a ol t a e e so al

La otra gran cuestión pendiente del sistema penitenciario catalán era la direc-
ción y gestión del personal. Prestaban este servicio cerca de tres mil personas, 
con una cultura profesional bastante singular. A pesar de la dedicación de muchos 
de ellos, el colectivo sufría graves carencias. Un número muy elevado de interi-
nos, un m todo muy deficiente de selección, formación y promoción, una autori-
dad precaria por parte de sus directivos, una falta de consideración social: esta 
suma negativa era producto de la ausencia de una estrategia a medio pla o. A di-
ferencia del personal de la administración de justicia, en este caso no existía la 
excusa de una falta de competencias de la Generalitat. Por ue las competencias 
habían sido transferidas aun ue no se habían desarrollado de manera eficiente. 
En este entorno, se había ido imponiendo cierta autorregulación ejercida en bue-
na medida por las instancias sindicales, lo cual permitía ir tirando” pero no satis-
facer las aut nticas necesidades del servicio. Mal punto de partida para abordar el 
crecimiento incesante del número de internos y las lamentables condiciones de 
las instalaciones. 

Entre el personal penitenciario, era posible identificar un sector vocacionalmen-
te entregado a su difícil tarea, un contingente adaptado a las inercias dominantes y 
una parte cómodamente instalada en un r gimen laboral ue le permitía de hecho 
otras ocupaciones. Era injusto y poco eficiente descargar el peso de un servicio públi-
co tan exigente en los profesionales aut nticamente motivados por su oficio. Por 
tanto, era preciso escuchar las opiniones y disponer de la cooperación de este primer 
grupo, marcar líneas claras y objetivos precisos al segundo grupo y procurar la margi-
nación progresiva del último.

Mientras preparábamos las primeras medidas para endere ar esta situación, se 
produjo un incidente muy grave en el centro penitenciario de uatre Camins. Un gru-
po de internos agredió con gran violencia al subdirector y retuvo durante unas horas 
a otros funcionarios. A pesar de la gravedad de los hechos, la pericia de algunos pro-
fesionales penitenciarios hi o innecesaria la intervención de los mo o  d e uadra 

ue los Departamentos de Interior y Justicia habíamos preparado. Pero la confusión 
del momento permitió la irrupción en el centro de un número importante de personal 
penitenciario no autori ado, una parte del cual planteó un pulso a la dirección del 
centro, al secretario de servicios penitenciarios y al mismo consejero. Manifest  allí 
mismo ue en a uellas graves condiciones y bajo la amena a de un plante me parecía 
políticamente inadmisible y ticamente injustificable la formulación de a uellas exi-
gencias. Se dejó claro ue en a uellas circunstancias no podía darse una negociación. 
Solamente restablecida la normalidad del servicio, la negociación se situaría en el lu-
gar y el momento adecuados.

Para el consejero y para el secretario de Instituciones Penitenciarias, a uellas 
horas de una madrugada de abril constituyeron un útil bautismo de fuego” para la 
larga serie de negociaciones posteriores con las representaciones sindicales acos-
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tumbradas a determinadas prácticas de presión y a singulares m todos de agresivi-
dad verbal y literaria. Esa noche se puso de manifiesto ue ni el Departamento, ni las 
representaciones sindicales cederíamos fácilmente ante las respectivas pretensio-
nes. Repetí a menudo ue no estaba dispuesto a perjudicar la prestación del servicio 
penitenciario a cambio de una cómoda pa  sindical”. Pero dije tambi n consciente 
de las gravísimas carencias del sistema  ue nos esfor aríamos por corregirlas con la 
colaboración del personal ue tuviera vocación real de servicio público. Para mí, era 
una condición esencial no confundir los papeles de cada uno de los actores ue la 
dejade  del periodo anterior había enturbiado. La política penitenciaria tambi n en 
materia de personal  debía ser definida por el Departamento despu s de dialogar 
con la representación sindical, para someterla a la aprobación del Govern. La ejecu-
ción de esta política correspondía a los directivos profesionales del sistema peniten-
ciario y de cada centro. A la representación sindical le correspondía expresar y defen-
der los intereses de los trabajadores, pero no le tocaba definir la política penitenciaria 
ni convertirse en su int rprete principal.

Esta toma de posición fue recibida inicialmente con gran hostilidad por parte 
de la representación sindical, con actuaciones ue parecían uerer poner a prueba 
la voluntad de reforma del consejero. Despu s de esta clara manifestación de in-
tenciones, se inició un proceso largo y complejo de negociación en el cual debían 
combinarse el cumplimiento de compromisos concretos de un nuevo acuerdo mar-
co adaptado a las necesidades de la política penitenciaria ue se iniciaba. Es decir, 
un acuerdo ue encajara con la política de personal definida por el Departamento 
y no una política definida solamente por el acuerdo sindical. Costó llegar a l, por-

ue era necesario superar desconfian as iniciales, malas prácticas de pocas pasa-
das y tambi n obstáculos derivados de la ya comentada falta de política de perso-
nal en el conjunto de la Generalitat. Finalmente, se firmó un acuerdo plurianual 
2006-2009 con las tres principales organi aciones de los trabajadores penitencia-
rios (abril de 2006), en un clima de respeto mutuo, imprevisible en los primeros 
contactos. Probablemente todos habíamos aprendido alguna cosa durante todo el 
proceso ue nos había hecho coincidir en algunos puntos necesarios para la mejora 
del servicio.

En particular, y además de la constancia y la habilidad de los negociadores de la 
Secretaría, ayudó tambi n la claridad de los planteamientos de conjunto defendidos 
por la Departamento, junto con la credibilidad ad uirida con las decisiones difíciles 
sobre el plan de inversiones penitenciarias. Pienso ue uedó clara la existencia de 
una visión muy precisa sobre lo ue debía de ser el sistema penitenciario catalán y de 
la voluntad decidida para llevarla a cabo sin someterla a la incertidumbre de circuns-
tancias o de incidentes de recorrido. Así se manifestó claramente en todas las actua-
ciones y en todas las comunicaciones dirigidas a la opinión pública y al propio perso-
nal penitenciario.

Cuáles eran los objetivos principales de esta política de personal  Puedo señalar 
los siguientes:
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  La reducción de una elevada interinidad, ue además de ser injusta para los 
trabajadores  es siempre un factor de disfunciones importantes en el rendi-
miento del servicio y en su calidad.

  El refuer o de la autoridad directiva en los centros, modificando su estructu-
ra y tambi n el estatuto de los directores en beneficio de una mayor descon-
centración funcional.

  El incremento gradual del conjunto de la plantilla, de acuerdo con el creci-
miento de centros y del número de internos.

  La definición de nuevos sistemas de selección, formación y promoción en la 
carrera profesional, más ajustados a las exigencias del servicio y a las capaci-
dades del personal.

  La revisión de los sistemas de asignación de turnos y horarios para optimi ar 
la calidad en la prestación del servicio.

  La incorporación del personal con funciones sanitarias y docentes a los colec-
tivos correspondientes de la administración autonómica.

En tres años, se dieron los primeros pasos para avan ar de manera ra onable en 
la ejecución de las medidas necesarias. La aplicación de estas medidas se debía escalo-
nar hasta 2009. El resultado debería ser un personal adaptado en número, formación 
y dedicación  al sistema penitenciario de una sociedad avan ada, orientado por los 
objetivos constitucionales de la reeducación y la reinserción de los internos. En sínte-
sis, un personal penitenciario cada ve  más seguro de su calidad profesional y de su 
consideración social, con la plena confian a y la valoración positiva de la ciudadanía.

Para lograrlo, era preciso contar con la colaboración de las organi aciones sindi-
cales del sector público. Esto re uería evitar algunas malas prácticas existentes en las 
relaciones entre las representaciones sindicales de los trabajadores públicos y los go-
biernos. En estas relaciones, los gobiernos no siempre demuestran el esfuer o, la 
convicción y la capacidad de innovación necesarias para evitar ue los acuerdos sus-
critos con el personal no acaben perjudicando al inter s general. Con demasiada fre-
cuencia, las presiones de los sindicatos y las concesiones de los gobiernos de turno 

uieren ganar la pa  social y electoral” a cual uier precio. De este modo se perjudica 
la calidad del servicio y se dan argumentos potentes a los partidarios de la privati a-
ción progresiva de todos los servicios públicos. Nuestra intención fue, en todo mo-
mento, evitar este riesgo en beneficio de un servicio público penitenciario gestiona-
do por personal competente y socialmente reconocido.

s ate  al al te o

He insistido en la acción del Departamento en materia de infraestructuras y ges-
tión del personal. Son las condiciones indispensables para contar con un servicio de 
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ejecución penal ue cumpla de manera efectiva con lo ue establece la Constitución 
y la Ley eneral Penitenciaria, una de las más avan adas de nuestro entorno. Pero 
estas reformas ganan sentido si cuentan con el impulso político de un gobierno ue 
se proponga luchar contra todas las formas de exclusión social. La delincuencia tiene 
a menudo su origen en esta exclusión, como elemento principal o como elemento 
coadyuvante. Por desgracia, la sanción penal ue sigue a la conducta delictiva puede 
ser y de hecho lo es a menudo  una causa añadida de segregación social, situación 

ue refuer a la situación original de marginación. Por esta ra ón he señalado ya ue 
el esfuer o del Departamento pretendía situar a la política de ejecución penal entre 
las políticas sociales del Govern de Maragall. Este cambio de acento significaba entre 
otras cosas  aplicar más recursos cualificados al tratamiento individuali ado de los 
internos, con más atención a la diversidad de tipologías delictivas y a la circunstancia 
personal de cada uno de ellos. Representaba igualmente ampliar la oferta de trabajo 
remunerado a los internos, uno de los instrumentos más útiles para su reinserción. 
Finalmente, comportaba más apoyo a la ejecución de medidas penales alternativas 

ue en todas partes se manifiestan más eficientes para la rehabilitación de la mayoría 
de los delincuentes.

Para hacerlo posible, se procedió a revisar y refor ar una serie de instrumentos:

  Se potenció la colaboración con los gobiernos locales y entidades de coope-
ración social para la ejecución de medidas penales alternativas a la prisión 

ue han ido aumentando de manera muy notable. Se refor aron los e uipos 
destinados al control y seguimiento de la ejecución de estas medidas. Se ini-
ció la definición de un proyecto de agencia autónoma especiali ada ue pu-
diera gestionar más efica mente la ejecución de dichas medidas.

  Se ha constituyó una comisión de cooperación institucional entre todas las 
administraciones denominada CIRS  ue, con carácter desconcentrado 
en todo el territorio, tiene como objeto poner en común los recursos ue 
todas las administraciones educativa, sanitaria, local, cultural, de vivienda, 
etc.  pueden aplicar a la reinserción social de los delincuentes.

  Con la creación de una Mesa de Participación Social (mar o de 2004) como 
órgano consultivo de la administración penitenciaria, se potencia y se ordenan 
las relaciones con las entidades sociales y del voluntariado ue colaboran con 
el sistema penitenciario. La integran entidades educativas, religiosas, depor-
tivas, culturales, etc.  dedicadas a tareas muy diversas de asistencia a los inter-
nos. Pero, además de su trabajo asistencial, estas entidades son factores muy 
efectivos para la sociali ación” de la actividad penitenciaria a la cual me he 
referido: se convierten en canal de comunicación permanente con el entorno 
social para hacerle llegar una imagen más fiel de una realidad poco conocida.

  Finalmente se relan ó la actividad de la empresa pública CIRE Centre 
d niciative  er a la ein erci , despu s de una profunda reorgani ación y 
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con un refor ado apoyo por parte del Departamento. Corresponde a esta 
empresa la promoción del trabajo retribuido para los internos. Tambi n le 
corresponde la gestión de su formación ocupacional, de acuerdo con los pro-
gramas públicos. Los resultados obtenidos en poco tiempo son una buena 
prueba de lo ue es posible lograr con una estrategia bien definida y un e ui-
po motivado. Ha crecido el número de internos con trabajos remunerados 

ue ha llegado casi al cincuenta por ciento de los ue son aptos para ello  y 
se han mejorado sus condiciones laborales, se han diversificado las activida-
des y las fuentes de ocupación y se han establecido relaciones estables con 
asociaciones empresariales y sindicales, con las obras sociales de las cajas y 
con otras organi aciones, asociándoles a una actividad fundamental para la 
reeducación de la población reclusa. Con una gestión profesional y eficiente, 
el CIRE ha podido alcan ar objetivos sociales hasta ahora no logrados, mejo-
rando a su ve  sus resultados económicos. Creo ue puede considerarse una 

historia de xito” en el sector público.

Estas y otras actuaciones han contribuido y tendrán ue contribuir más a medio 
pla o  a cambiar el foco de la ejecución penal. Un foco ue debe concentrarse más 
en el tratamiento individual de los internos y ue no debe tener en la reclusión el 
mecanismo principal de sanción, por ue existen instrumentos más eficientes en re-
sultados y socialmente más integradores ue la cárcel. El potencial de estos instru-
mentos debe explotarse más a fondo. A pesar del esfuer o de estos tres años, la ur-
gencia por mejorar las condiciones básicas de todo sistema personal e 
infraestructuras  no ha permitido alcan ar todo lo ue sería preciso conseguir. Por 
esta ra ón conviene ahora refor ar la mejora de los procesos de tratamiento peniten-
ciario y las medidas penales alternativas en beneficio de la comunidad. Deben ser la 
sustancia de la ejecución penal en una democracia, donde la reeducación y la rehabi-
litación y no la vengan a  constituyen la justificación del castigo.

a o a  o o o l ga  e o t a  o o e a e ta e a o o

Cuántos presos se han fugado este mes  sta es la pregunta simpática o sar-
cástica  ue se dirige a menudo a los responsables de la gestión penitenciaria. En 
cambio, es inimaginable otro tipo de pregunta. Por ejemplo: cuántos presos hab is 
rehabilitado este año  La primera pregunta responde a la idea simplista de ue la 
función penitenciaria es mantener encerrados a los delincuentes condenados.  nada 
más. La segunda pregunta reflejaría la visión constitucional de la cárcel y de la ejecu-
ción penal en general  como servicio público destinado a conseguir ue la población 
penada no vuelva a delin uir. Esta diferencia de enfo ues es sustantiva.  en ocasio-
nes ni la propia administración judicial o penitenciaria la tienen claramente asumida. 
Ello explica ue dichas administraciones sean capaces de dar respuesta al primer in-
terrogante, por ue conservan los datos pertinentes. Pero, en cambio, no disponen 
de los datos para contestar a la segunda cuestión. Ello se debe a ue contabili an las 
situaciones de reincidencia o de incumplimiento de las sanciones. Por el contrario, no 
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reúnen datos sobre el número no escaso  de personas ue dejan de delin uir des-
pu s de haber cumplido penas por su conducta antisocial.

Disponemos, pues, de la estadística del fracaso. Pero no contamos con la esta-
dística del xito. P sima situación para hacer marketing de este servicio de cara al 
exterior.  tambi n situación indeseable para refor ar la autoestima y la moral de 
todos los ue trabajan y colaboran en el sector, por ue a menudo no pueden com-
probar el efecto positivo real de su actividad. Pese a ello, me pareció imprescindible 
dar a conocer de manera regular las estadísticas del mundo penitenciario catalán, con 
un conjunto de indicadores cuantitativos sobre la situación y su evolución. Esta difu-
sión tenía como objetivos:

  Rendir cuentas, como debe hacer toda la administración, ante el ciudadano 
ue financia los servicios públicos.

  Ampliar el conocimiento sobre la actividad penitenciaria para lograr más im-
plicación ciudadana en esta política social.

  Normali ar” la exposición del mundo penitenciario a la opinión pública, co-
rrigiendo inercias de poca transparencia y de ocultación, a menudo por falta 
de convicción en su función social.

  Finalmente, situar las incidencias negativas del servicio en un contexto don-
de existen tambi n episodios positivos.

Todo el mundo debe saber, por ejemplo, cuál es la evolución de la población 
penitenciaria y el ritmo de crecimiento o disminución ue experimenta. Todo el mun-
do ha de estar en condiciones de conocer cuál es el coste diario por cada interno ue 
asume el presupuesto público, una cifra ue sorprende generalmente por su elevada 
cuantía.  el número de internos ue siguen tratamientos especiali ados según los 
delitos cometidos, ue reciben educación reglada o ue trabajan con retribución. 
Todo el mundo debe conocer el número de salidas y permisos miles cada año  ue 
conceden los jueces o la administración penitenciaria.  tambi n debe conocer el gra-
do de cumplimiento por parte de los internos de las normas ue regulan estos permi-
sos. Solamente de este modo se pondrán en contexto los casos de vulneración de 
estas normas: es decir, de los no retornos o de las evasiones. Sólo con un conocimien-
to suficientemente preciso del mundo penitenciario es posible disipar tópicos, prejui-
cios y desinformaciones ue dificultan la buena gestión del servicio y su legitimación 
ante la ciudadanía ue lo financia y, por tanto, tiene ue controlarlo.

Pero no se trata solamente de facilitar estadísticas. Tambi n es necesario pro-
mover el contacto directo con la realidad penitenciaria. Por este motivo, tiene ue 
ser un objetivo del Departamento y de la Secretaría facilitar el acceso a los e uipa-
mientos penitenciarios a diversos representantes sociales, económicos y políticos del 
país. A trav s de los medios y con visitas personales a los centros, sin ocultar las defi-

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 133-174, ISSN: 1134-6035

1 9

EX
PER

IEN
C

IA
S Y

 C
A

SO
S

pol tica  pol ticas en materia de usticia  apuntes de un obser ador participante



ciencias del sistema, pero huyendo del sensacionalismo truculento ue un imaginario 
literario y cinematográfico excita entre algunos observadores. Ha sido una experien-
cia gratificante comprobar cómo este contacto directo acompañado de la divulga-
ción de datos objetivos  ha podido modificar el carácter negativo ue domina la per-
cepción sobre el mundo penitenciario, sus problemas y sus límites. Se disipan 
fantasmas y reticencias. Se borran prejuicios y simplificaciones. Se despiertan impul-
sos personales e institucionales para ayudar a las personas ue se encuentran en si-
tuación de reclusión. A la vista de estos resultados, creo en la utilidad de mantener y 
regulari ar un programa permanente de visitas a los centros penitenciarios, a fin de 

normali ar” su percepción como servicios públicos de inter s general.

a st a e l  s l to a a

Muchos de los rasgos de la situación penitenciaria catalana son compartidos por 
su sistema de justicia juvenil, dedicado a la sanción y a la reeducación de los delin-
cuentes menores de edad. No se había preparado una respuesta al impacto produci-
do por la entrada en vigor de la nueva ley estatal de responsabilidad penal del menor 
(Ley rgánica 5/2000, de 12 de enero). Este blo ueo tuvo efectos más negativos por-

ue coincidía con una evolución profunda de la delincuencia juvenil: aumentaba en 
cantidad, se modificaba el perfil de sus protagonistas conductas más agresivas, di-
versidad de orígenes nacionales y culturales  y, por lo tanto se hacía más compleja la 
tarea de su corrección.

a so e a  e as a o e s a o  las ag es o es a los e es

Las dificultades de la justicia juvenil son grandes y crecientes, en Cataluña y en 
todos los países de nuestro entorno. No dejar  de señalar una ve  más como he 
hecho a menudo durante estos años tanto en público como en privado  ue no 
puede cargar sobre el sistema de justicia juvenil por eficiente ue pudiera ser  la 
responsabilidad de resolver un problema social de raíces profundas y de repercu-
sión dilatada. La sociedad se afirma  es hoy demasiado permisiva. Ciertamente. 
Pero esta permisividad no es solamente la ue se practica respecto de algunas con-
ductas de sus jóvenes y adolescentes. La permisividad social de consecuencias más 
dramáticas y nocivas es la ue beneficia a los autores de agresiones permanentes 

ue reciben cada día los mismos niños, adolescentes y jóvenes, convertidos en vícti-
mas fáciles de una gran ofensiva comercial. Una agresión potente ue manipula 
todo tipo de recursos emocionales por ue se ejecuta constantemente de manera 
avasalladora con el auxilio de todos los medios de comunicación y ocio. El objetivo 
de esta agresión es alimentar especialmente, entre la juventud, como colectivo 
más vulnerable  unas necesidades inagotables de consumos de todo tipo y excitar-
les a la satisfacción inmediata, sin consideración por las consecuencias ue esta di-
námica tiene sobre el mismo sujeto, sobre sus relaciones personales y sobre la socie-
dad en general.
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Esta ofensiva se despliega con un bombardeo publicitario sin tregua, por la vía 
directa las campañas expresas  o indirecta la fabricación de ídolos populares de 
referencia, ensal ados por la admiración y la imitación de la población infantil y juve-
nil-. Estos modelos de referencia, estos estereotipos a emular, están omnipresentes 
en el gran sistema mercantil de ocio juvenil (música, moda, cine, videojuegos, vi-
deoclips, televisión, internet, etc.), a menudo vinculado tambi n al comercio de dro-
gas legales e ilegales. Este complejo lúdicomercantil” es e uiparable al complejo 
industrial militar denunciado en otras pocas y mueve tambi n grandes cantidades 
de dinero. Es el ue determina hoy los valores y reglas de conducta de gran parte de 
los jóvenes. No estoy afirmando ue este complejo lúdico-consumista sea determi-
nante en todas las conductas delictivas de los jóvenes. Pero sí creo ue las favorece 
de manera muy potente en el caso de personas ue no cuentan con la protección 
suficiente ue suministra un contexto estructurado en lo ue se refiere a familia, ba-
rrio, escuela o trabajo.

No puede sorprendernos, por tanto, ue vaya creciendo el número de jóvenes 
ue cuestionan o ue vulneran directamente las normas de comportamiento necesa-

rias para preservar un grado indispensable de convivencia social: desde las infraccio-
nes menores ue alteran la tran uilidad ciudadana o ue infringen las reglas de tráfi-
co motori ado hasta las formas de agresión violenta entre ellos o a terceros, 
incluyendo a padres y familiares. Merece reflexión el hecho ue el porcentaje de jóve-
nes infractores respecto de su grupo de edad es hoy superior al porcentaje de adul-
tos infractores respecto del suyo. En el año 2006, el número de jóvenes catalanes de 
catorce a veintiún años sometidos a medidas penales o de reeducación juvenil e ui-
valía aproximadamente a un 3,5 por mil del grupo de edad correspondiente. La pro-
porción de adultos de veintidós a setenta años sometidos a medidas penales e uiva-
lía a aproximadamente a un 2,5 por mil de su grupo. Existen, pues, más infracciones 
entre los jóvenes ue entre los adultos, sin considerar la gravedad de los hechos san-
cionados. Es un dato ue conviene tener en cuenta cuando se trata de orientar las 
políticas sociales más adecuadas.

En este contexto, u  se le exige al sistema de justicia juvenil  Se le pide ue in-
tervenga como último recurso para resolver un problema originado en una larga cade-
na de episodios negativos anteriores. Este último recurso a la sanción judicial puede 
funcionar en determinados casos y contando con determinadas condiciones. Pero 
desde la justicia juvenil  no podrá hacerse el milagro de transformar el clima social 
donde se crean las condiciones generadoras de a uellas conductas delictivas. Debe 
aceptarse igualmente ue ni la escuela, ni la familia, ni ninguna otra institución social, 
cultural o religiosa  son capaces de compensar por si solas los efectos de a uella cam-
paña masiva ue se perpetra veinticuatro horas al día. Sin una alian a positiva ue las 
vincule, estas instituciones no podrán compensar la potencia del adversario. Tambi n 
en este aspecto los medios de la justicia juvenil deben colaborar en tareas preventivas.

Con todo, tres años de intervención me han hecho ver ue no será suficiente una 
coalición positiva entre actores sociales y actores institucionales si no se tienen muy 
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presentes las causas últimas del fenómeno. No basta tratar la cuestión de la delincuen-
cia de los menores en t rminos de orden público o de reeducación juvenil. Sigue pen-
diente una tarea de gran vuelo político, orientada a desactivar en origen la agresión 
institucionali ada contra los jóvenes ue significan determinadas praxis económicas. 
Los agresores levantan la bandera de la libertad de empresa o de la libertad de expre-
sión para justificar sus excesos. Por esta misma ra ón, es preciso armarse para una 
batalla política e ideológica ue enfrenta modelos de sociedad. Me parece urgente 
poner de manifiesto el contraste ue hay entre dos opciones de fondo, poco concilia-
bles. De un lado, la encubierta opción social propugnada por las industrias legales e 
ilegales ue fomentan conductas incompatibles con valores de responsabilidad indivi-
dual y de solidaridad social. De otro lado, la opción ue ve en estos valores la garantía 
de cohesión social indispensable en una comunidad civili ada. uien uiera contar con 
un sistema de justicia juvenil eficiente tambi n deberá posicionares en esta gran bata-
lla política y social de fondo y en todas las escaramu as cotidianas ue la expresan.

ala e os t o o  o st o o e a a e te es e a a o

Con todas las dificultades referidas, tres años dedicados a la política penitenciaria 
y de justicia juvenil me han dejado un buen sabor de boca. Puede parecer extraño, te-
niendo en cuenta la percepción ue la opinión y la misma clase política mantienen so-
bre este sector. Pero he podido entrever la posibilidad real de transformar positiva-
mente el servicio penitenciario, a medio pla o y a partir de algunas condiciones 
esenciales. La Generalitat dispone de competencias lo suficientemente amplias en ma-
teria de personal y de organi ación. A diferencia de la situación en administración de 
justicia ue ya he comentado, la responsabilidad prácticamente exclusiva de la cuestión 
penitenciaria recae sobre el ejecutivo catalán. Tambi n son igualmente claras las res-
ponsabilidades de la Generalitat en materia de inversiones: corresponde a su gobierno 
marcar el ritmo y la intensidad del esfuer o inversor.  existe tambi n un margen nor-
mativo autonómico: la aprobación de un nuevo reglamento penitenciario catalán pen-
diente desde hacía d cadas  incorpora a partir de ahora posibilidades organi ativas y 
de tratamiento más aptas para las finalidades legales y constitucionales del servicio.

La condición principal para mejorar el sistema penitenciario es la voluntad políti-
ca de un gobierno ue ve en la ejecución penal y la reeducación juvenil una pie a de 
sus políticas sociales.  ue, en consecuencia, las dota y gestiona como corresponde 
a una prioridad política del mismo. Este fue el caso del Govern de Maragall, ue de-
mostró a uí ue era un gobierno nacional y de i uierdas. Es decir, interesado en 
ejercer de la mejor manera posible su espacio de autogobierno y a hacerlo con una 
clara orientación social. A pesar de las limitaciones del periodo y de los recursos, me 
parece innegable ue ha empe ado una nueva etapa en la acción penitenciaria de la 
Generalitat: en personal, en tratamiento, en instalaciones, en consideración ante la 
opinión pública.

Creo, pues, ue la Generalitat tiene a su alcance las condiciones positivas para 
una recuperación de la política penitenciaria y de justicia juvenil. Pero este pronóstico 
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no puede ignorar una amena a grave: la oleada de hiperpenalismo salvaje con el ue 
se pretenden ocultar los miedos e incertidumbres de la sociedad de hoy. Con el dere-
cho penal se uiere hacer frente a sensaciones de inseguridad individual y colectiva 

ue no se corresponden directamente con la delincuencia: precariedad laboral, incre-
mento de la agresividad y de la competitividad económica, riesgo de desprotección 
social, insatisfacción consumista, indefinición de identidades personales y familiares, 
enfermedades globales, degradación ambiental, terrorismo, etc. Es fácil manipular 
los miedos y las emociones más primarias, pero es muy peligroso además de inútil  
intentar apaciguarlas con herramientas de represión penal ue conducen a limitacio-
nes de derechos ciudadanos y a la inseguridad jurídica.

sta es la trampa en la ue caen tambi n los gobiernos y las mayorías progresis-
tas cuando impulsan o apoyan esta regresión preocupante del derecho penal con-
temporáneo.  ste es el riesgo ue pesa sobre una posible mejora de nuestro siste-
ma penitenciario. El temor a oponerse a un estado de opinión generado por 
manipulaciones mediáticas ue a menudo tampoco se basan en datos significati-
vos  parali a en algunos políticos la capacidad de tomar decisiones favorables al inte-
r s general. Mala forma de hacer política.

Para finali ar este balance, llamo la atención sobre el hecho paradójico de ue 
me haya correspondido poner en marcha la construcción de más instalaciones peni-
tenciarias ue a ninguno de mis predecesores a pesar de mi convicción declarada de 

ue el internamiento en prisión no es salvo en casos específicos  la mejor fórmula 
de sanción penal. Para mí, construir más cárceles no expresa más confian a en este 
instrumento. Pero tambi n he manifestado la convicción de ue cárceles en mejores 
condiciones juntamente con otras medidas y actuaciones  son instrumentos de 
buena práctica penitenciaria. No podemos permitirnos ue se confirme en Cataluña 
la cruel afirmación de un experto: Una prisión mal gestionada es el m todo más caro 
y más efica  para incrementar la delincuencia de un país”.

Las valoraciones globales ue hago sobre esta etapa de política penitenciaria me 
llevan a un balance ra onablemente positivo respecto de las actuaciones emprendi-
das. Me inspiran un pronóstico moderadamente esperan ado sobre su futuro, siem-
pre ue se mantengan las líneas adoptadas, con las correcciones necesarias de toda 
obra política en marcha. Se atribuye a Churchill la afirmación de ue el grado de civili-

ación de una sociedad se manifiesta en el tratamiento ue sta ofrece a sus ciudada-
nos condenados a penas de cárcel. Me permito añadir ue el grado de conciencia 
social de un gobierno se expresa tambi n en su política penitenciaria.
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dore  en un u o racional del a ua  con el fin de oder aranti ar el umini tro dom tico  a í oder cu rir u  
nece idade  vitale  l artículo e centra en el an li i  de la  actividade  comunicativa  romovida  or la  
admini tracione  auton mica   locale  e anali a u funcionamiento  efecto  e im acto am iental tanto en 
t rmino  de cam io de ito  de la o laci n como en t rmino  cuantitativo  de efectividad en el a orro 
dom tico de a ua  imi mo  e uiere determinar cu le  on lo  elemento  clave de la comunicaci n in titu-
cional ara romover una o ernan a ue incremente la com licidad de la ciudadanía  aumente la efectividad 
de la  actividade  romovida  en el m ito de la o teni ilidad  irva ara le itimar la intervenci n de la  
admini tracione  lica  en m ito  rivado  como el del con umo  en o  de la romoci n de la o teni ili-
dad  el u o racional de lo  recur o  naturale  e ca o   finito

ala as la e
Comunicaci n  con umo o teni le  e ti n de la cri i  o ernan a  le itimidad  e uía  tran arencia

T e ole o  o at o  as a tool o  l  
st at o s to a age s s s t at o s

st a t
it in a cri i  conte t u lic admini tration  la  a e  role en it come  to mana in  re ource  Durin  t e 

drou t eriod lived in Catalonia et een t e ear   and  le al in trument  ere a ed ettin  t e 
round  for t e romotion of communicative cam ai n  directed to ard t e im lication of con umer  in t e 

rational u e of ater  uaranteein  t e dome tic u l  in order to cover vital need  e article focu e  on t e 
anal i  of t e communicative activitie  romoted  local and re ional admini tration  e functionin  t e 
effect  and t e re ultin  environmental im act  are anal ed in term  of o ulation  e aviour c an e  a  

ell a  in uantitative term  of dome tic ater avin  urt ermore  it ill e determined ic  are t e e  
element  for an efficient in titutional communication en aimin  to romote a overnance t at encoura e  
com licit  it  citi en  increa e  t e efficienc  of t e activitie  romoted it in t e u taina ilit  conte t 
and i  u ed for le itimatin  u lic admini tration  intervention re ardin  rivate area  uc  a  con um tion  
in favor of t e romotion of u taina ilit  and t e rational u e of carce and finite natural re ource

e o s
Communication  cri i  mana ement  drou t  overnance  le itimac  u taina le con um tion  tran arenc
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La climatología mediterránea inherente a los países del sur de Europa se caracte-
ri a por la alternancia de periodos de lluvias abundantes con períodos de se uía 
(MED WS D W , 2007). Por lo tanto, la cíclica escase  hídrica obliga a las administra-
ciones públicas (AAPP) a hacer una gestión sostenible del agua, consistente en con-
servar los recursos hídricos para poder garanti ar el suministro en pocas de se uía. 
De igual manera, el uso racional del agua es algo familiar para la población catalana y 
es el vector ambiental hacia el cual la población es más sensible, a diferencia de otros 
como los residuos o la energía. No necesariamente por ue haya una mayor concien-
ciación ambiental vinculada al consumo del agua, sino por ue la escase  de agua se 
puede percibir como una amena a para la supervivencia.

En este contexto general, en 2005 y 2007 se sucedieron dos importantes perio-
dos de se uía en Cataluña. Por este motivo, en 2005, el obierno catalán aprobó el 
Decreto de Se uía 93/2005, ue fue elaborado con el fin de regular el uso del agua y 
preservar la disponibilidad del suministro de la misma durante el mayor tiempo posi-
ble. Las medidas de este decreto se centraron principalmente en la aplicación de pro-
gresivas restricciones en los suministros urbanos.

La se uía de 2007 provocó una nueva situación de crisis, cuyo resultado fue el 
Decreto de Se uía 84/2007, ue tenía muchas similitudes con el anterior decreto, 
pero ue implicaba una mejora en cuanto a la previsión de los aspectos comunicati-
vos y re uería otras medidas adicionales para preservar el suministro a los sectores 
dom stico y productivo el máximo tiempo posible.

Así, durante el período de se uía de 2007-2008 la administración pública catala-
na (tanto autonómica como local) reali ó un gran esfuer o de gestión conjunta de la 
crisis ue se concentró en dos tipos de actividades diferenciadas:

Acelerar todas a uellas obras de infraestructura ue garanti asen un mejor uso 
del agua potable. Es decir, se hi o un esfuer o importante por mejorar la red de sumi-
nistro de agua potable y por establecer las infraestructuras necesarias para utili ar 
aguas freáticas para fines ajenos al consumo humano (limpie a de calles, fuentes or-
namentales, riego de jardines y par ues públicos, etc.), reservando el agua potable 
para el consumo humano.

Comunicar la necesidad de hacer un uso racional y ahorrador del agua en los 
sectores dom stico y productivo.

El presente artículo se centra en este segundo grupo de actividades, más concre-
tamente en el análisis de las actividades comunicativas promovidas por las adminis-
traciones autonómicas y locales. Se anali a su funcionamiento, efectos e impacto 
ambiental tanto en t rminos de cambio de hábitos de la población como en t rminos 
cuantitativos de efectividad en el ahorro dom stico de agua.
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Las actividades comunicativas se consideran elementos fundamentales para la 
gobernan a. La gobernan a es la noción de ue, en las condiciones de la sociedad 
contemporánea (nacional e internacional), el gobierno es un agente de dirección ne-
cesario pero insuficiente aun si dispusiera de todas las capacidades re ueridas. Las 
definiciones del concepto destacan además las formas de diálogo y negociación ue 
practican los actores públicos y privados para ajustar sus intereses, conciliar sus dife-
rencias y llegar a los acuerdos básicos ue serán el marco de referencia para elaborar 
las políticas y prestar los servicios públicos de beneficio social o para decidir políticas 
estrat gicas y proyectos de inversión cruciales para la viabilidad y prosperidad de la 
sociedad (Aguilar y ustelo, 2010).

La desterritoriali ación de la economía, la complejidad de la sociedad y la frag-
mentación del conocimiento hacen del gobierno uno de los agentes re ueridos para 
la dirección de la sociedad. Esto conlleva una nueva relación entre gobierno y socie-
dad, ue difícilmente puede ser ya en modo de mando y control. En este sentido, 
gobernan a significa el cambio de proceso/modo/patrón de gobierno: el paso de un 
centro a un sistema de gobierno, en el ue se re uieren y activan los recursos del 
poder público, de los mercados y de las redes sociales. En conexión, es el paso de un 
estilo jerár uico a un estilo de gobernar asociado e independiente entre organismos 
gubernamentales, organi aciones privadas y sociales (Aguilar, 2007).

La gobernan a es un elemento clave de la sostenibilidad. El desarrollo sostenible 
sólo es viable desde la perspectiva relacional en tanto ue los impactos de las políti-
cas públicas no dependen única y exclusivamente de la acción gubernamental sino 

ue tambi n de la ad uisición de hábitos y comportamientos sostenibles por parte 
de ciudadanía y sectores productivos ue sólo pueden ser voluntariamente asumi-
dos. Esto es especialmente importante en el ámbito del consumo como por ejemplo 
en el caso del consumo dom stico de agua (Aguilar y ustelo, 2010).

Así, desde esta perspectiva relacional, es necesario ue la ciudadanía sea partíci-
pe de las iniciativas públicas y cono ca los efectos ambientales de sus propias accio-
nes. De este modo las políticas ue promueven el consumo sostenible no se percibi-
rán como una intromisión en la vida privada.

En el caso del consumo dom stico de agua, el uso de instrumentos coercitivos 
sólo se justifica por la situación de crisis creada por la se uía. En cual uier otro con-
texto, la administración sólo puede utili ar instrumentos comunicativos ue conven-

an de la necesidad de hacer un consumo responsable de agua en el hogar. En este 
sentido, la comunicación de los resultados ambientales de la acción pública en t rmi-
nos de ahorro de agua es básica para legitimar la intervención pública en el ámbito 
privado.

Es además sumamente importante la transparencia. Es necesario ue los ciuda-
danos se sientan constantemente informados de cuáles son las medidas ue se to-
man, con u  recursos cuentan las AAPP, cuáles son los motivos ue les mueven a 
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actuar de una manera y no de otra, u  beneficios se obtienen tras implantar y llevar 
a cabo dichas medidas, etc.  como último re uisito, los resultados obtenidos deben 
ser comunicados y estar accesibles para los ciudadanos. La rendición de cuentas dota 
de sentido a las decisiones tomadas y los esfuer os exigidos a la ciudadanía.

A lo largo del artículo se anali an las actividades comunicativas de las AAPP en el 
contexto de la se uía y sus efectos en el ámbito del consumo sostenible y cambio de 
hábitos de la ciudadanía. Pero tambi n se estiman los impactos ambientales de la 
campaña Instálame : cada gota cuenta”. El objetivo es poder determinar cuáles son 
los elementos clave de la comunicación para promover una gobernan a ue incre-
mente la complicidad de la ciudadanía, aumente la efectividad de las actividades pro-
movidas en el ámbito de la sostenibilidad y se recono ca la legitimidad de las AAPP 
para intervenir en ámbitos privados como el del consumo, en pos de la promoción de 
las sostenibilidad y el uso racional de los recursos naturales, escasos y finitos. 

   T  T   T     
 

El Decreto de Se uía 84/2007 y la Moción Parlamentaria 21/VIII fueron, durante el 
episodio de se uía de 2007-2008, los dos principales mecanismos de gobernan a y 
establecían las bases de las medidas necesarias para gestionar los escasos recursos 
hídricos en este tipo de situaciones. Entre las diferentes medidas propuestas estaban 
las actividades comunicativas orientadas a implicar a los consumidores particulares, 
siendo por si mismos parte del problema pero tambi n de su solución.

La reducción efectiva del consumo de agua se obtiene mediante el aumento de 
la concienciación ciudadana sobre el valor ue tiene el agua como recurso escaso ue 
debe ser preservado y empleado de forma racional. Una de las campañas previstas 
por la Moción Parlamentaria 21/VIII fue la Campaña Instálame : cada gota cuenta” 
cuyo principal objetivo era promover la concienciación ciudadana.

La campaña Instálame : cada gota cuenta” fue uno de los instrumentos comu-
nicativos institucionales diseñados por el obierno catalán (entre el Departamento 
de Presidencia, el Departamento de Medio Ambiente y la Agencia Catalana de Agua-
ACA), en colaboración con la asociación medioambiental Ecologistes en Acció” y 
varias asociaciones de ferreteros y cadenas de distribución.

La campaña consistió en la distribución gratuita de un kit” de ahorro de agua 
para grifos ue constaba de dos dispositivos reductores de caudal, denominados ai-
readores”, y un tríptico divulgativo presentando la situación de emergencia, dando 
instrucciones de cómo instalar los mismos y explicando cómo identificar (mediante 
logotipo) a las ferreterías donde se podían comprar los aireadores”. En total se dis-
tribuyeron 1.300.000 dispositivos junto con la prensa escrita vendida durante los días 
19 y 20 de enero de 2008.
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  st t a e las a t a es o at as l as a te la se a 

Los impactos de las estrategias y políticas de consumo sostenible dependen de 
una serie de pasos. En primer lugar, las estrategias y políticas se desarrollan en forma 
de outputs”, como leyes, normas, programas, planes e implementación de medidas. 
En segundo lugar, estos outputs” pueden provocar una serie de outcomes” o efec-
tos en t rminos de cambios de comportamiento de los ciudadanos (por ejemplo, en 
la demanda, el uso o deshecho de los productos o servicios).  por último, los cam-
bios de comportamiento pueden provocar diversos impactos económicos, ambienta-
les o sociales, ue pueden tener lugar por medio de cambios en las pautas de produc-
ción, en otras pautas de consumo o cambios en las cadenas de producto completas.

R FIC  1

tructura de la  actividade  comunicativa  lica  durante el eriodo de e uía

Comunicación periódica de los recursos hídricos
disponibles: conferencias de prensa de la ACA

“OUTPUT”

“OUTCOME”

IMPACTO

ACTIVIDADES COMUNICATIVAS PUBLICADAS DURANTE EL PERIODO DE SEQUÍA

Decreto de Sequía 84/2007

Moción Parlamentaria 21/VIII

Edictos Locales: prohibiciones y sanciones

Actividades comunicativas de la ACA Campaña
“¡Instálame!,
cada gota
cuenta”

Efectos sobre el comportamiento de los consumidores

1er ORDEN

Instrumento de concienciación
ciudadana:
         –     escasez del recurso de
                agua
         –     la necesidad de
                preservar el agua

2º ORDEN
Número de diapositivos de
ahorro instalados en grifos

2º ORDEN
Prácticas adicionales de ahorro de

agua

Impacto de Sostenibilidad
Reducción del consumo doméstico de agua+/- +/-

Fuente: Elaboración propia.

 Output

El out ut del instrumento se basa principalmente en los dos instrumentos regu-
lativos mencionados con anterioridad: el Decreto de Se uía 84/2007 y la Moción Par-
lamentaria 21/VIII, ue establecen las bases para la elaboración de las medidas ade-
cuadas para gestionar los escasos recursos hídricos en periodos críticos de se uía.
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El Decreto de Se uía preveía la creación de una Comisión Inter-institucional” 
ue consistía en 6 Departamentos de la eneralitat de Cataluña, la Agencia Catalana 

de Agua (ACA), la Asociación Catalana de Comunidades y Municipios, la Federación 
Catalana de Comunidades y la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y Trata-
miento de Residuos (EMSHTR)1. La coordinación de la Comisión recaía en la ACA, ue 
establecía las medidas restrictivas.

La ACA y la Comisión Inter-institucional eran las entidades gestoras principales 
pero la participación de otras AAPP y sus responsabilidades variaban en función de la 
gravedad de la situación.

Una parte importante del Decreto de Se uía consistía en la definición de escena-
rios de excepcionalidad: Pre-Alerta, Estado de Excepcionalidad 1, Estado de Excepcio-
nalidad 2 y Estado de Emergencia. Cada uno de estos escenarios, en los ue se defi-
nían las medidas de gestión aplicables y la administración pertinente para ello, se 
activaba en función del caudal de las cuencas fluviales y la existencia de recursos hí-
dricos en los embalses.

CUADR  1

Princi ale  actuacione  en el marco de lo  e cenario  del Decreto de e uía

e  le ta  Se intensifica la monitori ación de la evolución de los embalses. 

 Medidas de información y concienciación. 

sta o e 
x e o al a   

  Reducción del 15  en el suministro para irrigación en los sistemas 
regulados.

 Controles intensificados a los usuarios. 

  Intensificación de las medidas de ahorro de agua en las redes de 
suministro.

  Limitación del suministro a los municipios (270 litros por habitante 
y día).

sta o e 
x e o al a  

  Reducción del 45  en el suministro para irrigación en los sistemas 
regulados.

  Mayor intensificación de las medidas de ahorro de agua en las 
redes de suministro. 

  Restricciones para los usos no básicos. 

  Limitación del suministro a los municipios (230 litros por habitante 
y día).

e ge a   Racionamiento del suministro.

Fuente: Decreto de Se uía 84/2007

1 EMSHTR es la entidad pública ue agrupa a todos los municipios del rea Metropolitana de 
arcelona (AM ), es la entidad pública responsable del suministro de agua hasta los depósitos de cabece-

ra municipales. 
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Durante el estado de Excepcionalidad 2 uedaba prohibido emplear el agua con 
fines suntuarios tanto por las autoridades locales como por los usuarios finales. Du-
rante este periodo, la EMSHTR establecía el sistema de prohibiciones y sanciones ue 
eran comunicadas por los municipios a los usuarios finales por medio de edictos o 
bandos locales. ásicamente se prohibían las siguientes actividades:

  El riego de jardines privados, jardines públicos e instalaciones deportivas 
(tanto privadas como públicas).

  La limpie a de calles, carreteras y aceras (tanto públicas como privadas).

  El llenado de piscinas, estan ues y fuentes (tanto públicas como privadas).

  El lavado de vehículos con mangueras, excepto en el caso de las compañías 
especiali adas en el lavado de coches.

Estas prohibiciones sólo se trasladaron en un par de sanciones y no implicaron 
grandes sumas de dinero, pero fueron ejemplari antes por ue tuvieron un gran im-
pacto gracias su publicación en prensa.

En cuanto a las actividades comunicativas asociadas a los escenarios de excep-
cionalidad:

  Durante el Estado de Excepcionalidad 1: se preveía ue cada 15 días debía 
comunicarse la situación de los embalses y los niveles pluviom tricos. Así, 
cada 15 días se reali aba una rueda de prensa y se actuali aba toda la infor-
mación en la página web de la ACA.

  Durante el Estado de Excepcionalidad 2: cuando las reservas de agua esta-
ban al 22  de su capacidad, se intensificaron los esfuer os de comunicación 
de las autoridades públicas. La ACA emitía una rueda de prensa cada sema-
na y se llevaba a cabo por el Consejero de Medio Ambiente de la enerali-
tat de Cataluña.

Paralelamente a las actividades comunicativas vinculadas al Decreto 84/2007, la 
ACA promovió 9 actividades comunicativas de acuerdo con el despliegue de la Mo-
ción Parlamentaria 21/VIII. Los principales canales de comunicación fueron los anun-
cios en TV/radio, prensa, transportes públicos, además de panfletos y pósteres. Una 
de las actividades programadas, tal y como se ha mencionado anteriormente, fue la 
Campaña Instálame : cada gota cuenta”, ue tuvo lugar en un contexto de numero-
sas actividades comunicativas destinadas a llegar a los ciudadanos a trav s de las au-
toridades públicas.
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CUADR  2

ctividade  comunicativa  ( oci n Parlamentaria 

o t a  o at a
se a  e  los 

e os

e e o Campaña de sensibili ación ciudadana sobre la 
se uía y el ahorro de agua: Si uieres agua, 
cierra el grifo”

  Anuncios en radio y TV
  Prensa

l o Refuer o de la campaña de sensibili ación: Si 
uieres agua, cierra el grifo”

  Anuncios en radio
  Anuncios en transpor-

tes públicos (metro, au-
tobús, etc.)

e e Anuncio ueda poca”: sobre las actuaciones 
de gestión de la se uía en funcionamiento por 
esas fechas

  Prensa

e o Campaña Instálame :cada gota cuenta”   Prensa

a o  Fiesta del Agua: Todas las actividades fueron 
conceptuali adas por la ACA y orientadas a la 
concienciación sobre la escase  de agua y la ne-
cesidad de ahorro:
Manifiesto conjunto de todas las instituciones, 
entidades y empresas participantes
Talleres pedagógicos sobre agua
Juegos infantiles con la temática de ahorro de 
agua

  25.000 panfletos distri-
buidos en escuelas

  A6.000 pósteres en 
tiendas

  Anuncios en transpor-
tes públicos

  Spots en TV y radio
  Prensa

a o a l Campaña Juntos podemos hacer frente a la 
se uía” 

  Spots en TV y radio
  Prensa

l a o Anuncio Estamos trabajando para garanti ar 
el agua para todos”

  Prensa

o Exposición:  Damos soluciones para garanti-
ar el agua del futuro”

  Centro de Exposiciones 
de la eneralitat Palau 
Robert 

l o Reedición de la Campaña Juntos podemos ha-
cer frente a la se uía”

  Spot de TV y radio
  Prensa 

Fuente: Sesión de control del Parlamento de Cataluña. Moción Número 390-00021/08 (BOPC número 278  
Lunes, 9 de junio de 2008).

Adicionalmente a las actividades comunicativas institucionales, durante la se-
uía hubo tres elementos del contexto ue refor aron la percepción de la gravedad 

de la situación:
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 a influencia de lo  medio  de comunicaci n

Los medios de comunicación cubrían la situación de crisis como una de las prin-
cipales noticias durante el periodo de se uía. Había momentos en los ue todos los 
días, las noticias regionales tenían como principal titular el nivel de reserva de agua en 
los embalses. Además, los periódicos tambi n dieron mucha importancia a la situa-
ción de se uía.

 l cierre de fuente  lica  ornamentale

Una de las acciones más visibles ue provocó impacto sobre la población fue el 
cierre de fuentes ornamentales públicas. Tuvo lugar durante el Estado de Excepciona-
lidad 2. Se colocaron carteles informando de por u  se clausuraban las fuentes. Fue 
una acción muy visible, independientemente de ue no resultase relevante en cuanto 
a ahorro de agua.

 a lle ada de u ue  con a ua de de ar ella

Con el fin de garanti ar el suministro de agua en arcelona y el rea Metropoli-
tana, el obierno catalán compró agua a Francia. Los costes de la misma fueron ex-
tremadamente elevados (5-6 /m3 de agua). La capacidad de cada uno de los bu ues 
era extremadamente limitada ya ue cada uno de ellos sólo podía transportar agua 
para medio día en la ciudad de arcelona.

El hecho de ue se tuviese ue comprar agua y transportarla hasta arcelona 
refor ó la percepción de ue no había agua” y creó un sentimiento de preocupación 
y ansiedad entre los ciudadanos.

 e tos Outcomes)

En cuanto a los efectos o outcome , el principal efecto perseguido era la promo-
ción de la concienciación de los ciudadanos acerca de la escase  del recurso hídrico y 
la necesidad de preservarlo. En este sentido la campaña Instálame : cada gota cuen-
ta”, junto con el resto de las campañas y actividades institucionales promovidas por 
los entes públicos, contribuyó a incrementar esta concienciación. De acuerdo con un 
estudio reali ado por la ACA para evaluar la efectividad de la campaña, el 91  de los 
entrevistados consideraron ue la distribución gratuita de dispositivos de ahorro de 
agua contribuyó al aumento de la concienciación hacia un mayor ahorro del consumo 
de agua (ACA, 2008).

Un segundo efecto ue puede prácticamente atribuirse directa e íntegramente 
a la referida campaña es la instalación real de los aireadores” con reductor de caudal 
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en los grifos dom sticos. En este sentido, la campaña ofreció una solución real para 
hacer frente a la preocupación sobre la escase  de agua de los ciudadanos. El 61  de 
los entrevistados instaló al menos un dispositivo de ahorro en uno de los grifos de su 
hogar, el 47  instaló dos mecanismos y el 7  restante lo intentó pero no funcionó 
(ACA, 2008). Estos dispositivos fueron percibidos como mecanismos eficientes para 
ahorrar agua y al mismo tiempo contribuyeron a reducir en los hogares los gastos 
relativos al agua.

El tercer efecto ue se puede vincular a la campaña Instálame : cada gota 
cuenta” son las prácticas de ahorro dom stico de agua ue se pusieron en práctica 
de forma adicional a la instalación de los dispositivos. De acuerdo con el lema de la 
campaña fueron muchos los ciudadanos ue literalmente lo pusieron en práctica y 
extremaron las medidas de ahorro.

De acuerdo con la encuesta Hogares y Medio Ambiente. 2008” (INE, 2008), el 
94,1  de los hogares catalanes pusieron en práctica comportamientos de ahorro de 
agua como: reutili ar el agua, utili ar el lavavajillas empleando la capacidad al máxi-
mo, cerrar el grifo para lavarse los dientes o ducharse en lugar de bañarse.

Sin embargo, a pesar de los resultados positivos promovidos por la campaña 
Instálame : cada gota cuenta”, durante el periodo de crisis originado por la se uía 

hubo cierta controversia entre el gobierno y la oposición acerca de las medidas toma-
das para gestionar la crisis. En algunos casos, los ciudadanos entendieron las nume-
rosas campañas y acciones como publicidad institucional, con lo ue asumieron ue 
la responsabilidad de preservar el recurso durante el mayor tiempo posible recaía en 
ellos mismos.

 a to a e tal est a o e la a a a st la e  a a gota e ta

El principal impacto ambiental ue uería lograrse con la distribución gratuita de 
mecanismos de ahorro para los grifos de la campaña era la reducción del consumo 
dom stico de agua. Durante el peor periodo de se uía (con Estado de Excepcionali-
dad 2) se alcan aron ahorros de alrededor del 20 . Sin embargo, no pueden atribuirse 
estos ahorros exclusivamente a la campaña.

Es necesario anali ar los cambios en el consumo dom stico a largo pla o debido 
a los siguientes motivos:

  el hecho de ue se distribuyesen aireadores” para los grifos no significa ue 
todos los dispositivos fuesen instalados

  incluso aun ue los dispositivos fueran instalados no significa ue se hiciese 
de forma inmediata
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  los valores pueden fluctuar debido a diferentes factores (el número de per-
sonas en el hogar a causa de las vacaciones y otros motivos), con lo cual los 
valores obtenidos podrían ser inferiores a los reales.

Tambi n hay ue tener en cuenta ue los efectos del ahorro de agua son más 
duraderos ue la propia campaña o el periodo de se uía, ya ue una ve  superado el 
estado de emergencia no se desinstalan los aireadores” reductores de caudal de los 
grifos.

A pesar de estas afirmaciones se puede hacer una estimación del impacto am-
biental en t rminos de ahorro de agua tomando como base el estudio de la ACA 
(2008). Dicho estudio es una encuesta estadísticamente representativa finali ada en 
mar o de 2008, entre cuyos principales resultados destaca ue el 47  de los encues-
tados había instalado los dos aireadores” reductores de caudal distribuidos en la 
campaña y un 14  había instalado tan sólo uno. Teniendo en cuenta ue estos son los 
resultados del estudio un mes despu s de finali ar la campaña, y ue desconocemos 
si hay más ciudadanos ue instalaron los aireadores” despu s, sólo podemos basar-
nos en las siguientes asunciones para estimar el impacto ambiental en t rminos de 
ahorro de agua:

1  Se consideran válidos los resultados del estudio: asumiendo ue el estudio es 
fiable y ue los encuestados no mintieron.

2.  Considerando ue al menos uno de los dispositivos fue instalado en el 61  
de los 650.000 hogares y asumiendo ue por hogar sólo se compró un pe-
riódico, 403.000 hogares instalaron al menos un dispositivo de reducción 
de caudal.

3.  Los ahorros potenciales de un kit” (con dos mecanismos de ahorro) están 
entre 12-15  del consumo de un hogar. Por lo tanto, se considera ue la ins-
talación de un solo aireador con reductor de caudal en un grifo del baño o de 
la cocina genera un ahorro entre un 6 y un 7,5  (Alcantud y Ma o, 2010)2.

La información sobre el consumo de agua en los hogares proporcionada por la 
ACA está basada en las facturas de consumo agua de las empresas suministradoras.

Tomando como base la información proporcionada por la ACA sobre el consumo 
de agua en los hogares en 2007 y aplicando el intervalo de reducción mencionado del 
6-7,5 , el impacto podría ser el siguiente:

2 Datos obtenidos por medio de entrevistas reali adas a expertos para la elaboración del docu-
mento m act e ment Pa er  e n tall me  Cam ai n  Communicative cam ai n it in t e Drou t 
Conte t in Catalonia, en el marco del proyecto del 7  Programa Marco de la UE EUP PP Policie  to romote 
u taina le con um tion attern .
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TA LA 1

timaci n de im acto (  de la Cam aña n t lame  cada ota cuenta

st a  e a to
e o 

e 
oga es

o o e ag a e  los 
oga es e  a o

s  el 

o o e ag a e  los 
oga es e  a o
s  el 

Instalación de un dispositivo 
de reducción de caudal (14  
de los hogares)

 91.000   821.703 1.027.129

Instalación de dos dispositi-
vos de reducción de caudal 
(47  de los hogares)

312.000 5.634.534 7.043.167

Total 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la ACA.

Se estima ue entre 2007 y 2008 se obtuvo una reducción del consumo de agua 
en los hogares de 10.116.904 m3, es por tanto posible atribuir un 65-80  de esta re-
ducción a la campaña Instálame : cada gota cuenta”. 

TA LA 2

timaci n de im acto (  de la Cam aña n t lame  cada ota cuenta

e  el o s o e ag a e  los oga es e o 
a la a a a st la e  a a gota e ta

Ahorro de agua en los hogares (Asunción 12 )  6.456.236  65

Ahorro de agua en los hogares (Asunción 15 )  8.070.296  80

o o total e ag a e  los oga es 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la ACA.

El impacto ambiental de la instalación de los mecanismos de ahorro de agua en 
los grifos perdura más allá del contexto de se uía por ue una ve  instalados no se 
desinstalan cuando se supera el estado de crisis. Algunos expertos afirman ue los 
dos últimos episodios de se uía (2005 y 2007-2008) hicieron cambiar la pauta del 
consumo dom stico de agua (Alcantud y Ma o, 2010). La tendencia actual consiste 
en ue se reduce el consumo dom stico de agua durante los periodos de se uía y en 
períodos de no escase  se mantiene el mismo consumo, no se vuelven a recuperan 
los niveles de consumo anteriores a la crisis. De manera ue, por ejemplo, en el rea 
Metropolitana de arcelona ya hay municipios ue consumen menos de 100 litros de 
agua/habitante/día y los expertos afirman ue se desconoce hasta u  punto puede 
reducirse el consumo dom stico de agua.

Según declaraciones en prensa de Francesc Narváe , presidente de la Entidad de 
Medioambiente del rea Metropolitana (l ntitat del edi m ient, EMA), la reduc-
ción progresiva del consumo dom stico de agua muestra el conocimiento de los ciu-
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dadanos, así como su implicación. Aun ue durante los años 2009 y 2010 las lluvias 
hayan sido abundantes el nivel de consumo de agua ha continuado bajando.

El rea Metropolitana de arcelona (AM ) es una de las áreas de Europa con 
menor nivel de consumo de agua (ACA, 2008). De acuerdo con la EMA, en el año 2000 
el nivel de consumo fue de 132,8 litros por habitante y día, lo ue implica ue en los 10 
años transcurridos hasta el 2010 el consumo se redujo en un 19  (AM , 2011). Los 
mayores porcentajes de reducción se alcan aron durante los dos últimos periodos de 
se uía (2005 y 2007-2008).

TA LA 3

educci n del con umo dom tico en el eriodo -

o l t o a ta te a e e e to al

116,6

113,8 2,4

109,9 3,4

108,4 1,4

107,4 0,9

Fuente: AM , 2010.

Según los datos de la EMA, el nivel de consumo de 2010 en el AM  (107,4 litros 
por habitante y día) fue muy bajo comparado con los 273 litros por habitante y día de 
Estocolmo, los 289 litros por habitante y día de nova, los 158 litros por habitante y 
día de Londres o los 131 litros por habitante y día de Madrid.

 

El Decreto de Se uía 84/2007 fue derogado por el Decreto 5/2009 del 13 de ene-
ro de 2009, debido al incremento de las reservas de agua provocado por las lluvias. 
Sin embargo, el consumo dom stico de agua se mantuvo a niveles bajos. Algunos 
municipios del AM  ( adia del Vall s, L Hospitalet de Llobregat y Cornell  del Llobre-
gat) alcan aron en 2008 niveles de consumo de agua inferiores a 100 litros por habi-
tante y día (AM , 2008), ue son los niveles establecidos por la rgani ación Mundial 
de la Salud para cubrir las necesidades básicas.

Entre otras cosas, estos buenos resultados, ue reflejan el xito de las acciones 
comunicativas promovidas por las AAPP, son debidos al acertado diseño de estas 
acciones. El mensaje principal ue se uiso transmitir fue Cierra el grifo ”, y este 
mensaje perdura en el tiempo debido a los periódicos episodios de se uía ue se 
suelen suceder en algunas regiones. Además, para alcan ar una elevada repercusión 
se distribuyeron los kits de ahorro de agua” con los principales diarios. Un elemento 
clave de estos kits” era ue los dispositivos de disminución de caudal se distribuían 

gApp. Nueva Época, nº 6, julio-diciembre 2011, pp. 175-191, ISSN: 1134-6035

1

EX
PER

IEN
C

IA
S Y

 C
A

SO
S

el papel de la comunicación en la gestión de las situaciones de crisis desde las administraciones públicas



de manera gratuita, eran fáciles de usar y la colocación de los mismos no re uería 
ningún sacrificio ni implicaba modificaciones significativas en los hábitos diarios de 
los ciudadanos.

tra clave del xito de las acciones promovidas por las AAPP consistió en ue 
stas estaban coordinadas con el fin de evitar el solapamiento de campañas. La inte-

racción con el gremio de los ferreteros tambi n resultó de suma importancia.  a 
todo ello hay ue añadir ue, debido a la situación de crisis provocada por la escase  
del recurso hídrico, todo tuvo lugar en el lugar adecuado y el momento adecuado”. 
Los efectos positivos puestos de manifiesto por medio de cambios en los hábitos de 
consumo, uso racional del agua y reducción del consumo dom stico, fueron resulta-
do de la afinidad electiva”3. El contexto de se uía y los instrumentos públicos inte-
ractuaron refor ándose mutuamente y provocando efectos duraderos ue se man-
tienen una ve  la situación de crisis finali a. Es por ello ue los efectos no pueden 
atribuirse a una sola campaña, sino ue hay ue tener en cuenta todas las acciones y 
medidas promovidas por las AAPP dentro del contexto de se uía como promotoras 
de un consumo sostenible del agua.

La coordinación entre actores públicos y privados en la gestión de la comunica-
ción es un ejemplo clave de cómo desde la gobernan a se obtienen mejores resulta-
dos ue actuando independientemente.

De forma adicional a los factores ue influyeron en el xito de la gestión de la 
situación de crisis, un análisis de las acciones públicas llevadas a cabo durante el pe-
riodo 2007-2008 pone de manifiesto ue durante todo el proceso hubo un esfuer o 
por la transparencia. Las AAPP implicadas en la gestión de la crisis (la ACA, la EMSHTR 
y los entes locales) hicieron un gran esfuer o de comunicación continua tanto del 
estado de las existencias de recursos hídricos y las obras para mejorar el suministro 
como de la necesidad de ahorrar agua.

Sin embargo, no hubo suficiente comunicación en cuanto a los resultados obte-
nidos tras las numerosas acciones y campañas llevadas a cabo. No se le dio la impor-
tancia necesaria a la comunicación de los resultados y al impacto ambiental asociado, 
para lo cual hubiese hecho falta generar indicadores ue permitiesen la cuantifica-
ción del impacto en t rminos de ahorro o beneficios ambientales. En el caso ue nos 
ocupa, se trataría de evaluar en u  medida las campañas de comunicación sobre 
ahorro de agua infieren al cambio de hábitos y al ahorro efectivo de agua en t rminos 
cuantitativos (litros/persona/día). La generación de indicadores de impacto ambien-
tal de políticas públicas puede suponer dos retos:

1.  Vincular la acción política al impacto ambiental de una manera pertinente. En 
el caso de las políticas de agua es evidente ue el principal impacto es el 

3 Empleamos la expresión de Max Weber: a lver andt c aft.
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ahorro del agua. Sin embargo, frecuentemente se intenta hacer el esfuer o 
de traducir el impacto de determinadas políticas ambientales (como la com-
pra pública verde) en un único indicador (C 2), cuando hay otros más vincu-
lados a la acción política concreta y son más comprensivos y cercanos, lo cual 
facilita su comunicabilidad.

2.  Definir un indicador ue sea operativo y del cual se puedan obtener datos de 
manera continuada y con relativa facilidad. Las políticas públicas en el ámbi-
to de la sostenibilidad frecuentemente buscan reducir el impacto ambiental 
de la actividad humana  por lo tanto, es necesario definir indicadores de im-
pacto medibles a lo largo del tiempo, y deben ser relativamente sencillos 
para permitir ue los responsables de la política en cuestión puedan calcular 
y transmitir los resultados.

La comunicación de estos resultados sería fundamental para la legitimación de 
las acciones emprendidas por las AAPP y acabaría con el sentimiento ue tienen algu-
nos ciudadanos de ue las campañas no fueron más ue propaganda institucional”. 
Parte de la ciudadanía, principalmente debido a la importante controversia política 

ue se generó entre el obierno de la eneralitat y la oposición en cuanto a la gestión 
de la se uía llevada a cabo por las AAPP, interpretó las campañas informativas como 

publicidad institucional” y asumió ue era cada uno como ciudadano uien debía 
tomar las medidas adecuadas para garanti ar el ahorro de agua. Esto se puede inter-
pretar como un proceso de empoderamiento de la población como reacción a lo ue 
interpretaban como una mala gestión y publicidad institucional”.

La evaluación justificaría la intromisión en la vida privada de los ciudadanos así 
como el uso de instrumentos coercitivos (prohibiciones y multas) en el contexto de 
crisis. El problema de legitimación va normalmente asociado a cuestiones relativas al 
consumo sostenible. En esta área, las AAPP sólo pueden sugerir, informar, estimular, 
etc. Utili ar instrumentos coercitivos en el ámbito privado dom stico no se considera 
legítimo. Sólo es tolerable en casos de crisis.

La evaluación es además un elemento clave del sistema actual de gobernan a, a 
trav s de la cual el gobierno no es el único agente de decisión sino ue ad uiere un 
carácter más participativo, implicando a actores públicos y privados para ajustar sus 
intereses. A la evaluación se le reconocen 3 funciones claras (Aguilar y ustelo, 2010):

  rendi a e o me ora  el papel es informar sobre las potencialidades y dificul-
tades de una determinada acción, con el fin de utili ar dicha información 
para introducir cambios y mejoras en dicha acción.

  endici n de cuenta  rendir cuentas a la ciudadanía y a los actores involucra-
dos sobre cómo se han empleado los fondos públicos, cómo se ha interpre-
tado el inter s general y cómo se ha dado (o intentado dar) solución a las 
diversas demandas de la ciudadanía.
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  luminar accione  futura  la evaluación contribuye a un aprendi aje a más 
largo pla o y ue trasciende a las enseñan as sobre una acción concreta ilu-
minando” así la acción pública general, el mayor conocimiento y compren-
sión de la realidad y las mejores maneras y estrategias generales para actuar 
sobre la misma.

Estas tres funciones, claves para el xito del sistema de gobernan a, es impor-
tante tenerlas en cuenta a la hora de elaborar un sistema de gestión para hacer frente 
a cual uier tipo de situación, incluida una situación de crisis en relación a recursos 
naturales básicos. En el caso de la gestión de la situación de se uía, hubiese sido inte-
resante hacer hincapi  en la rendición de cuentas en t rminos de disminución del 
consumo dom stico y público de agua. Hubiese sido el último elemento para comple-
tar el rompecabe as y asegurar así el reconocimiento de la legitimidad de las AAPP en 
las acciones promovidas en la crisis, ya ue gracias a la acción y el esfuer o de ciuda-
danía y AAPP el consumo dom stico medio alcan ado en el rea Metropolitana de 

arcelona en el 2010 fue de 107,4 litros por habitante y día (AM , 2011), lo ue sitúa a 
arcelona y su rea Metropolitana en el área urbani ada europea con el menor con-

sumo de agua por habitante y día.
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critErios para la prEsEntación  
y publicación dE originalEs





est   l s s e ol t as l as ( APP) es la revista pionera y más signifi-
cativa en España dentro de su especialidad. Editada por el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública (INAP), se ha distinguido por impulsar los estudios interdisciplina-
res en la materia y el análisis de experiencias y casos de especial inter s para los 
profesionales de las administraciones públicas. Con ello ha contribuido a dinami ar el 
debate sobre los modelos teóricos y empíricos de gestión pública, así como sobre los 
procesos de transformación de los escenarios de acción gubernamental. A partir del 
año 2009 ha emprendido una Nueva poca, buscando un mayor impacto y proyec-
ción internacional. No obstante, fiel a sus señas de identidad, continúa persiguiendo 
los objetivos de potenciar la reflexión analítica en el campo de las políticas públicas y 
de priori ar la aplicabilidad y utilidad de los estudios sobre las mismas.

        

 Los autores deberán enviar un archivo de cada original a la dirección de correo 
electrónico de la Secretaría de la revista: revistagapp inap.es

 Los trabajos pueden ser enviados en español o en ingl s. La edición en formato 
impreso será siempre en español.

 Solamente serán sometidos al proceso de evaluación a uellos trabajos ue se 
ajusten a los criterios formales exigidos.

 Salvo casos excepcionales, el autor ue haya publicado su trabajo en la revista y 
ue desee someter nuevos originales al proceso de evaluación, deberán tener en 

consideración ue stos sólo serán publicados una ve  ue hayan transcurrido al 
menos dos años (cuatro números despu s).

    

 La Secretaría del Consejo de Redacción remitirá al autor acuse de recibo de su 
trabajo. Asimismo, en un pla o ue no excederá de un mes desde la recepción del 
original, le comunicará si el trabajo ha sido admitido al proceso de evaluación o si 
se ha dispuesto su recha o por no cumplir los criterios formales o editoriales. La 
fecha de admisión a la evaluación se considerará como fecha de recepción”, y así 
constará en la publicación.

 Todos los trabajos ue cumplan los criterios formales y editoriales serán someti-
dos a un proceso de evaluación anónima por dos expertos externos. Si existiese 
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contradicción entre los informes de los dos evaluadores, se procederá a una ter-
cera evaluación ue se considerará definitiva.

 El texto de los artículos ue se entregue a los evaluadores no incluirá expresiones 
ue hagan referencia a la identidad del autor o autores.

 ajo ninguna circunstancia se revelará la identidad de los evaluadores y sus in-
formes motivados serán decisivos a la hora de ue el Consejo de Redacción en-
tienda procedente o no la publicación de los trabajos.

 En un pla o máximo de seis meses ( ue podrá ampliarse en circunstancias ex-
traordinarias) a partir de la fecha de admisión a la evaluación del trabajo, el Con-
sejo de Redacción remitirá al autor los resultados de la misma ue podrán ser: a) 
Publicable en la versión presentada  b) publicable con modificaciones. Se acepta, 
pero se solicita al autor ue corrija las revisiones ue se especifican en el informe 
de evaluación. Las modificaciones a reali ar pueden ser formales o de contenido  
c) no publicable  y d) se considera ue el texto es de alta calidad y rigor científico, 
pero inapropiado para la línea editorial de la revista Ge ti n  n li i  de Política  
P lica . Al autor se le indicará, en su caso, el tiempo de ue dispone para reali ar 
las correcciones pertinentes, solicitándole además un breve informe explicativo 
donde se detallen los cambios introducidos y/o la justificación de prescindir de las 
modificaciones. El Consejo de Redacción se reserva el derecho de efectuar correc-
ciones gramaticales y sugerencias de estilo en los trabajos evaluados. La fecha de 
entrega del artículo corregido, junto al informe respectivo, se considerará como 

fecha de aceptación” ue constará en la publicación.

     

 Los trabajos deben ser presentados exclusivamente en formato electrónico, en 
procesador de textos Word for Windows, en tamaño DIN A4, a un espacio y medio 
atendiendo a márgenes normali ados a cada página. No se establece una exten-
sión máxima, pero se sugiere ue los trabajos propuestos para la sección de tu-
dio  no excedan las 10.000 palabras, incluyendo notas y referencias bibliográficas  
y ue los trabajos considerados eriencia   Ca o  no excedan las 8.000 pala-
bras, incluyendo notas y referencias bibliográficas.

 En archivo aparte el autor o autores deben enviar sus datos completos (institu-
ción a la ue están adscritos, dirección postal, dirección electrónica y tel fono) y 
una breve reseña curricular (máximo 100 palabras) en la ue incluyan grado aca-
d mico, institución a la ue pertenecen, puestos profesionales relevantes, líneas 
de investigación y principales publicaciones.

 El título del artículo deberá presentarse en español y en ingl s. Se recomienda ue 
en español no exceda de 100 caracteres (incluyendo espacios).
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 Cada trabajo debe acompañarse de un resumen de no más de 200 palabras, 
tanto en español como en ingl s, y de una serie de palabras clave (máximo 
siete), preferentemente no incluidas en el título, e igualmente en español y en 
ingl s.

 Los gráficos, tablas, cuadros, mapas y otros dibujos e imágenes llevarán un título, 
deberán integrarse dentro del texto e ir numerados consecutivamente. Cada uno 
de ellos indicará su fuente de procedencia.

 Las citas en el texto deben hacerse entre par ntesis por autor y año, seguido de 
la página o páginas citadas (Lindblom, 1959: 79). Si se cita el trabajo de dos auto-
res deberá incluirse el apellido de los dos unidos por la conjunción y”. Si se trata 
de tres o más autores, es suficiente citar el primer autor seguido de et al  Si se ci-
tan varios trabajos de un autor o conjunto de autores correspondientes a un mis-
mo año, debe añadirse las letras a, b, c..., despu s del año indicado, tanto en el 
texto como en el apartado final de Referencias bibliográficas y documentales”. 
Asimismo, en este apartado sí deben figurar todos los autores no mencionados al 
hacerse uso de et al en las citas  

 Las notas deben ir a pie de página y el autor debe asegurarse de ue estas notas y 
las citas incluidas en el texto coincidan con los datos aportados en la bibliografía 
final.

 Las referencias a prensa deberán incluir, cuando sea pertinente, el título del artí-
culo ue se cita entre comillas y, en todo caso, el nombre de la publicación en letra 
cursiva, la fecha de publicación y, si procede, la página o páginas. Por ejemplo:

 e conomi t  27 de enero de 2008.

 Toner, R., New Deal Debate for a New Era”, e e  or  ime  1 de agosto de 
2007.

 l Paí  9 de mar o de 2002: 28. 

 Al final del texto en un apartado titulado Referencias bibliográficas y documen-
tales  debe incluirse, por orden alfab tico, el listado completo de la bibliografía y 
otras fuentes. Se deben seguir los siguientes formatos:

 Libro:

 Meny, I. y Thoenig, J.C. (1992), e  oliti ue  u li ue . París: PUF.

 Weber, M. (1964 1922 ), conomía  ociedad  M xico D.F.: Fondo de Cultura 
Económica.
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 Si la publicación es electrónica deberá indicarse el D I o el URL donde se encuen-
tra disponible el texto.

 Demetriades, J., ed., (2009), Gender and Governance, righton: ridge. En línea: 
http://www.bridge.ids.ac.uk/reports/ overnance_SRC_final.doc> (consulta: 14 

abril 2011).

 Trabajo en un libro colectivo:

 Sabatier, P.A. y Jenkins-Smith, H.C. (1999), The Advocacy Coalition Framework: 
An Assessment”, en P.A. Sabatier, ed., eorie  of Polic  Proce . oulder: West-
view Press.

 Artículo:

 oodsell, C. (2006), A New Vision for Public Administration”, Pu lic dmini tra-
tion evie , 66(5): 623 - 635.

 Lombardo, E. y Meier, P. (2006), ender Mainstreaming in the EU. Incorporating 
a Feminist Reading ”, uro ean ournal of omen tudie  13(2): 151  166. D I: 
10.1177/1350506806062753 (consulta: 14 abril 2011).

 Página web: Si la publicación está disponible exclusivamente en internet.

 Schmitter, P.C. (2004), n Democracy in Europe and the Democrati ation of 
Europe”, Documento  de ra a o Política  Ge ti n  Madrid: Universidad Carlos III 
de Madrid. En línea: <http://www.uc3m.es/uc3m/dpto/CPS/schmitter.pdf> (con-
sulta: 14 abril 2011).

 Se recomienda evitar el uso de palabras en idioma distinto al español y de neolo-
gismos innecesarios. En caso de ue su uso fuera necesario por no existir traduc-
ción satisfactoria al español, se pondrá en letra cursiva.

 La primera ve  ue se utilicen siglas o acrónimos deberán escribirse entre par n-
tesis precedidos por el nombre completo.

 A fin de resolver las dudas ue pudieran surgir acerca del cumplimiento de las 
normas de publicación, los autores pueden tomar como referencia los criterios de 
la merican P c olo ical ociation (APA).

     

 Los autores ceden al INAP los derechos correspondientes al trabajo publicado en 
la revista, incluidos, con carácter exclusivo e ilimitado, los derechos a reproducir y 
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distribuir el texto en cual uier formato o soporte (impresión, medios electrónicos 
o cual uier otra), además de los de traducción a cual uier otra lengua, sin per-
juicio de las normas particulares o locales aplicables.

 El autor deberá enviar, junto al original, el formulario de declaración formal ue 
podrá descargar de la página web de la revista G PP, debidamente cumplimenta-
do y firmado. En la declaración constará ue el contenido esencial del artículo no 
ha sido publicado ni se va a publicar en ninguna otra obra o revista mientras est  
en proceso de evaluación en la revista G PP, comprometi ndose en todo caso a 
comunicar de inmediato a la Dirección de la revista cual uier proyecto de publi-
cación de dicho texto.
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